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    Con motivo del III Centenario de la corporación, y por encargo expreso de sus miembros, Víctor García de la Concha, director honorario de la institución, ha escrito La Real Academia Española. Vida e historia.


    El propósito de su autor, que ha dirigido la RAE durante doce años, ha sido ofrecer «un relato secuencial, que, al discurrir del tiempo y en estrecha relación con el acontecer político, social y cultural, muestre qué hacía la Academia en cada momento, cómo ha reaccionado a las demandas de cada época: en una palabra, cómo ha servido al honor de la Nación, sirviendo a la lengua que ayer vertebraba España y hoy vertebra a veinte naciones en la Comunidad Iberoamericana y aún fuera de ella. Con el Diccionario, la Gramática y la Ortografía que engarzan la unidad. Porque la vida e historia de la Real Academia reflejan la historia y vida de España».


    En la presentación de la obra, de la que procede la cita anterior, García de la Concha menciona como precedentes destacados de su libro estos dos títulos: la Historia de la Real Academia Española, de Alonso Zamora Vicente, «fuente riquísima de información de todo tipo», y el Catálogo de la exposición del IIICentenario, coordinado por los académicos Carmen Iglesias y José Manuel Sánchez Ron, «con estudios actualizados sobre esos y otros aspectos nuevos. Será, sin duda, el libro oficial del Tricentenario».


    Esta publicación de Víctor García de la Concha está estructurada en siete capítulos, distribuidos en un índice que recorre cronológicamente la historia de la RAE desde el período fundacional de Juan Manuel Fernández Pacheco y Zúñiga, marqués de Villena, hasta la dirección de Fernando Lázaro Carreter, que finalizó en 1998. La etapa siguiente, que coincide con el mandato del propio García de la Concha al frente de la institución (1998-2010), es una crónica titulada «La construcción de una política panhispánica». Se trata de «un resumen abreviado del preceptivo informe presentado al terminar mi servicio», señala el director honorario: «Como lo viví, lo cuento. Tengo la libertad para hacerlo, porque el protagonismo fue colectivo, y no sólo de la Española, sino de las veintidós Academias de España, América y Filipinas, que ahora forman una sola familia».


    El libro incluye también cinco apéndices, entre los que destacan una síntesis histórica ordenada cronológicamente y una relación de las publicaciones de la Real Academia Española.


    Esta obra se presentó el 12 de junio de 2014 en un acto celebrado en la sala Rufino José Cuervo de la Real Academia Española.
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    A mis nietos


    Pablo y Víctor, Ana y Miguel,


    que me han regalado


    parte de su precioso tiempo


    para que escriba esta Historia.

  


  Don Juan Manual Fernández Pacheco, VIII Marqués de Villena
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  PRESENTACIÓN


  «Por el honor de servir a la Nación»


  Con esta divisa, en un tiempo en que la cultura española, y España misma, eran despreciadas en buena parte de Europa, un grupo de novatores decidió reivindicarlas. Crearon para ello una Academia al modo de la Francesa y la italiana de la Crusca, centradas ambas en la defensa y el estudio de la lengua como base de la renovación científica, cultural y social. Toparon los animosos renovadores, abiertos a los aires de Europa, con trabas burocráticas, con recelos y desconfianzas. Pero los protegió el rey y, con el título de Real y la tarjeta de identidad Española, fueron adelante.


  La Real Academia Española cumple ahora tres siglos de servicio, prácticamente ininterrumpido, y trescientos años de vida e historia. No le han faltado en ese tiempo historiadores de algún período, de este o aquel aspecto de sus actividades. A fines del siglo pasado, Alonso Zamora Vicente publicó una magna Historia, fuente riquísima de información de todo tipo. Su bloque central es la historia particular de cada una de las cuarenta y seis «sillas», con la biografía, general y académica, de cada uno de sus ocupantes. Y, jalonándola, repasa los Estatutos, las sucesivas sedes, las publicaciones; y habla de los que pretendieron acceder y se quedaron a la puerta, de las épocas difíciles y las críticas… Recientemente, con motivo de la Exposición del Tricentenario, los académicos Carmen Iglesias y José Manuel Sánchez Ron, sus comisarios, coordinaron un Catálogo con estudios actualizados sobre esos y otros aspectos nuevos. Será, sin duda, el libro oficial del Tricentenario.


  Pero muchos echábamos en falta un relato secuencial, que, al discurrir del tiempo y en estrecha relación con el acontecer político, social y cultural, muestre qué hacía la Academia en cada momento, cómo ha reaccionado a las demandas de cada época: en una palabra, cómo ha servido al honor de la Nación sirviendo a la lengua que ayer vertebraba a España y hoy vertebra a veinte naciones en la Comunidad iberoamericana y aún fuera de ella. Con el Diccionario, la Gramática y la Ortografía que engarzan la unidad. Porque la vida e historia de la Real Academia reflejan la historia y vida de España.


  Animado por algunos compañeros académicos, me decidí a afrontar el reto. Tengo que confesar que me atrapó la historia. En cada recodo de los libros de actas me asaltaron figuras deslumbrantes, episodios para mí desconocidos que son parte de ese reflejo de que hablo o que iluminan tramos de la historia de España. He preferido ceder la voz a los protagonistas y a la propia Academia en su fe de vida. Para facilitar la lectura he modernizado en el cuerpo del texto las grafías antiguas, que conservo en los títulos bibliográficos. En el camino me he detenido a veces para satisfacer curiosidades muy extendidas y que han sido y son objeto primordial de la crítica.


  Concluyo el relato histórico en el momento en el que, en la transición finisecular, Fernando Lázaro Carreter, uno de los renovadores históricos de la Real Academia Española, la dejó encauzada en las vías de la modernidad. Me correspondió colaborar con él como secretario de la Casa y sucederle en un largo mandato de doce años. No puedo hacer de estos otra cosa que una crónica, resumen abreviado del preceptivo informe presentado al terminar mi servicio. Como lo viví, lo cuento. Tengo libertad para hacerlo, porque el protagonismo fue colectivo, y no sólo de la Española sino de las veintidós Academias de España, América y Filipinas, que ahora forman una sola familia.


  Soy deudor de cuantos han historiado la vida y las obras de la Academia. Con sus aportaciones, que voy señalando, he ido trenzando el relato, y de ellas he partido, aquí y allá, para investigar ulteriormente algunos puntos. Muchas gracias a todos, en particular a Pedro Álvarez de Miranda por sus atinadas observaciones, y gracias anticipadas por cuantas sugerencias me formulen.


  Debo gratitud especial a Pilar Llull, jefa del Gabinete de Dirección, que ha acompañado con su ayuda continua la preparación, redacción y edición de este libro.


  Mi agradecimiento también a M.ª Elvira Fernández del Pozo, por su generosa colaboración en el Archivo académico que tan bien conoce; a Carlos Domínguez Cintas, por su trabajo en la preparación editorial, y su aportación de las Publicaciones académicas; a Julián Gimeno Almenar, supervisor de la nómina bibliográfica; a Rosa Arbolí, directora de la Biblioteca de la RAE, y a su personal colaborador, y a M.ªJosé López Caballero y Clara Eugenia Fernández Martínez, mis colaboradoras en el Instituto Cervantes.


  VÍCTOR GARCÍA DE LA CONCHA


  I


  UNA ACADEMIA NACIDA DE SÍ MISMA
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    Marqués de Villena. Era el título que habían honrado, entre otros miembros de estirpe regia, dos grandes escritores medievales: el infante don Juan Manuel, nieto de FernandoIII el Santo, y don Enrique de Aragón. EnriqueIV de Castilla se lo había otorgado en 1445 a don Juan Fernández Pacheco, quien más tarde sería también maestre de Santiago (1467) y duque de Escalona (1472), y se convertiría en el noble más poderoso. Sus sucesores, siempre en la órbita de la Corona, fueron acumulando nuevos títulos y servicios, toisones de Oro y virreinatos en España y en Nueva España[1].

  


  EL HUMANISTA EXCEPCIONAL


  Don Juan Manuel Fernández Pacheco, octavo marqués, había nacido en 1650 siendo su padre virrey de Navarra. Huérfano muy niño, tuvo como tutor a su tío, el obispo de Cuenca don Juan Francisco Pacheco, un universitario alcalaíno que había logrado reunir una magnífica biblioteca, que después le legaría y que él iría enriqueciendo con la incorporación de otras bibliotecas nobiliarias bien dotadas de autores de la nueva ciencia. A los libros se añadían, además de excelentes pinturas, numerosos aparatos científicos: globos terráqueos, anteojos de larga vista, microscopios, astrolabios, brújulas y mapas, muchos mapas. En ella fue labrando la personalidad de «hombre prácticamente sabio», ideal de la nobleza de fines del sigloXVII que se postulaba como protagonista de la restauración política y económica de la monarquía[2].


  Fray Juan Interián de Ayala certificó en la oración fúnebre pronunciada en sus exequias que «raro fue el excelentísimo marqués en esta noble parte de doctrina y sabiduría. La lengua latina, bien contra el estilo o la corrupción de estos siglos, la sabía, siendo tan gran señor, con la perfección que fuera necesaria, si en ella hubiera de dar a luz escritos, que hubiesen de celebrar los más remirados y más doctos. De la lengua griega tuvo algunas noticias, que otro no se embarazara en llamarlas principios de las vivas y comunes en Europa, cuales son la italiana, la francesa, y otras, llegó a lo más eminente de sus cumbres. De la alemana y de la turca adquirió algo más que rudo y superficial conocimiento. Ni tampoco contemos a la historia así secular, como eclesiástica, en medio de haber sido tan consumado y aún casi tan comprehensivo profesor de ella este grande príncipe […]. Sabía con eminencia la Matemática y la Geografía […]. La Sagrada Escritura sabía con noticia y comprehensión más que lega y aún de la Filosofía y Teología tenía ciertas especies, que eran algo más que principios»[3].


  Esta formación de base e intención enciclopédica se enmarca en los intereses de la cultura española del último cuarto del sigloXVII y, aunque el marqués, fiel a la tradición familiar, maridó en su vida activa armas y misiones políticas, jamás dejó de actualizar sus conocimientos: la nobleza encontraba entonces en las novedades científicas un modo de representar su condición egregia y su capacidad para renovar la monarquía. No logró participar en la defensa de Viena cuando los turcos la cercaron, pero sí en la de la ciudad húngara de Buda cuando la atacó LeopoldoI; allí murió a su lado el duque de Béjar y quedó él malherido en el pecho. El rey CarlosII le concedió a su regreso el Toisón de Oro y lo nombró general de la caballería de Cataluña, donde se luchaba con Francia. Fue después, sucesivamente, embajador extraordinario en Roma, virrey de Navarra, de Aragón y de Cataluña, donde, por cierto, no le fue favorable la fortuna en la batalla contra el mariscal de Noailles en Torroella de Montgrí, a orillas del Ter (1694).


  Volvió entonces a Castilla, a su vida familiar y al estudio y conversación con los cultos. De esa época data, por ejemplo, su relación amistosa con Lucas Jordán, que le regaló diez bocetos de los frescos de El Escorial[4]. Fue también en ese momento, seguramente, cuando comenzó a frecuentar en Madrid la tertulia del duque de Montellano[5], en la que, según un informe inquisitorial, circulaban libros prohibidos, y que contó con la asistencia, entre otros, de Macanaz y Álvarez de Toledo[6]. No se desentendió, naturalmente, de la política de Estado y, a la muerte de CarlosII, tomó partido de manera decidida por la Casa de Borbón. El29 de noviembre de 1700, recién fallecido el rey, escribía a LuisXIV de Francia explicando la lastimosa situación de España:


  El actual estado del reino era el más lastimoso del mundo, porque el débil Gobierno de los últimos reyes y la baja adulación de servidores y ministros habían producido un horrible desorden en los asuntos, la justicia abandonada, la policía descuidada, los recursos agotados, los fondos vendidos, la religión disfrazada, la nobleza confundida, el pueblo oprimido, las fuerzas enervadas, el amor y el respeto al soberano perdidos[7].


  Por consejo del marqués se reunieron en San Jerónimo el Real de Madrid las Cortes generales, que juraron fidelidad al nuevo rey, el joven FelipeV. El monarca lo premió nombrándolo virrey de Sicilia y, enseguida, de Nápoles. Allí vivió seis años fructíferos, aparte de la gestión política, en el orden cultural; se hizo, por ejemplo, amigo y protector del filósofo Giambattista Vico[8], enriqueció su biblioteca y conoció de cerca las Academias literarias, en particular la de la Crusca. Todo se truncó cuando el duque de Saboya, suegro de FelipeV, abrió las puertas de la Italia meridional a las tropas imperiales que, muy superiores en número, arrasaron con rapidez a las españolas. Se refugió el virrey en la plaza de Gaeta y allí fue hecho prisionero por el conde de Thaum, general austríaco, quien lo humilló conduciéndolo en carroza descubierta, para vilipendio público, al castillo de San Telmo, donde permaneció cargado de grilletes que, según cuenta Saint-Simon en sus Memorias, le deformaron las piernas. Siguió cautivo en Baya y Pizzighitone. Lo salvó de la muerte su hijo, el conde de San Esteban de Gormaz, que, al vencer en la guerra de Sucesión en Brihuega (1711) y hacer prisioneros a dos generales aliados, logró permutarlos por su padre.


  Fue en 1711. El rey Felipe V, considerando que el marqués era viudo desde hacía muchos años y atendiendo a su acentuada religiosidad, quiso hacerlo arzobispo de Toledo. No lo logró. Dos años más tarde, a la muerte del condestable de Castilla, lo nombró su mayordomo mayor, dispensándole de la obligación de asistirle en todo momento.


  UNA TERTULIA DE NOVATORES


  Desde su llegada a Madrid en 1711 había abierto don Juan Manuel Fernández Pacheco la biblioteca de su palacio madrileño de la plaza de las Descalzas a una tertulia que pronto se convertiría en el núcleo fundamental de la Real Academia Española.


  Recuerda el padre Batllori que las academias literarias que, evocando las reuniones platónicas del jardín de Akademos habían proliferado en el Renacimiento, se fueron interesando de manera progresiva en el Barroco por cuestiones científicas[9]. En la famosa academia valenciana de los Nocturnos se ocupaban, por ejemplo, de las matemáticas —que entonces abarcaban buena parte de las ciencias—, la medicina y la música, y, lo que a nuestro propósito puede interesar más, de los fallos lingüísticos «por el uso inadvertido y común de los hombres».


  Hacia 1680, e incluso antes según algunos estudiosos[10], coincidiendo con una ligera mejoría económica, surge en España un movimiento intelectual de apertura a Europa, ecléctico en su configuración, pero decidido a dar la espalda a la filosofía aristotélica que aherrojaba cualquier dinamismo social, a introducir las nuevas corrientes de pensamiento, a adoptar el método crítico en la interpretación de textos y en la construcción histórica, así como a incorporar y propagar los avances de la ciencia experimental[11]. La «nueva mirada» se extendía a los distintos campos del saber y de la creación, que se ven imbuidos de una actitud polémica que lleva a cuestionar las certidumbres establecidas y a abogar por una renovación en todos los órdenes[12]. Quienes compartían esos postulados tenían conciencia de grupo y, aunque poco numerosos, encarnaban el espíritu de modernidad que fraguará a lo largo delXVIII[13]. El movimiento, que se desarrolló sobre todo en la periferia, en concreto en Valencia, suscitó una reacción ultraconservadora, pero sus protagonistas asumieron con gusto el calificativo de intención peyorativa con que el padre Palanco, un escolástico acérrimo, pretendió motejarlos en su Dialogus physico-theologicus contra philosophiae novatores (1714)[14]. Novatores venían siendo llamados, en efecto, desde mediados del sigloXV, los amigos de novedades contrarias al sistema[15].


  En Valencia, recuerda Álvarez de Miranda, funcionaban a fines delXVII las tertulias —vocablo que, tal como explicará el Diccionario de autoridades, significaba desde mediados del sigloXVII ‘reunión de literatos’—, como la del conde de Alcudia, llamada también Academia del Carrer del Bisbe, en la que desde 1685 se hablaba de filosofía moral, jurisprudencia, perspectiva, meteoros y arquitectura militar; la del marqués de Villatorcas, desde 1690, que se ocupaba de poesía y música, de matemáticas y política; o la reunida por Villatorcas hijo y pronto animada por Manuel Martí, futuro deán de Alicante y figura clave tanto del movimiento novator como del panorama cultural español. Tuvo, sin embargo, la mayor importancia científica la que se celebraba en casa del matemático Baltasar Íñigo desde 1686. Trataba de «todo género de ciencias» y, según testimonio del insigne Corachán, sus componentes pensaban «formar en ella un remedo de las Academias de las Naciones», vale decir, de la Francesa, por ejemplo. Así se lo comunica, en carta sin fecha, al padre Petrey, jesuita francés que era profesor de matemáticas del Colegio Imperial de Madrid.


  En 1686 Juan de Cabriada, un médico de origen converso, lanzará en su Carta filosófica médico-ch’ymica, considerada el manifiesto de los novatores, la primera propuesta para crear «en una corte del rey de España una Academia Real, como la hay en la del rey de Francia, en la del de Inglaterra y en la del señor emperador»[16]. Pensaba en el progreso del conocimiento de las cosas naturales ya que, decía, sólo se adelanta por los experimentos físico-químicos, y a lograrlo exhortaba a los señores y la nobleza. Tardaría diez años en empezar a reunirse en Sevilla (1697), una tertulia que, tras la aprobación de sus Constituciones por CarlosII en 1700 —poco antes de morir— y su posterior reconocimiento por cédula real de FelipeV en 1701, se convertiría en la primera institución científica oficial de España con el nombre de Regia Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla, siguiendo el modelo de la Royal Society de Londres (1662).


  No faltaron tampoco tertulias de novatores en Madrid. En su extensa «Censura» a los Diálogos philosóficos en defensa del atomismo, del padre Juan de Nájera (1716)[17], escribe Diego Mateo Zapata, médico también de origen converso que tropezaría con la Inquisición y fundador, junto con Muñoz y Peralta y Cabriada, de la Regia Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla:


  Volviendo a lo que inconsolablemente siente el padre Palanco [1714], se haya introducido esta nueva filosofía en España, y así en el activo, sutil, pronto y comprehensivo ingenio de los españoles, puedo asegurar que desde el año de 87 que entré en la corte había en ella las públicas célebres tertulias que ilustraban y adornaban los hombres de más dignidad, representación y letras que se conocían, como eran el excelentísimo señor marqués de Mondéjar; el señor don Juan Lucas Cortés, del Consejo Real de Castilla; el señor don Nicolás Antonio, cuya sabiduría, erudición y inteligencia parece que llegó más allá de lo posible, como lo acredita su grande Bibliotheca Hispana…[18].


  Fueron precisamente historiadores como estos últimos —el marqués de Mondéjar, Juan Lucas Cortés y Nicolás Antonio— quienes abrieron camino a lo que iba a constituirse en una de las principales tareas de la Ilustración: el criticismo que arrumbaría las falsedades sustentadas en cronicones apócrifos donde se propalaban tradiciones religiosas e históricas muy difundidas en el pueblo[19].


  En 1785, Sempere y Guarinos, a la sazón secretario de don Felipe López Pacheco, marqués de Villena descendiente de don Juan Manuel Fernández Pacheco, escribía en su Ensayo de una biblioteca española:


  
    Había también en la corte [de Felipe V] un Grande de España cuyas luces y modo de pensar se conformaban mucho con el del soberano. Este era el excelentísimo señor don Juan Fernández Pacheco, marqués de Villena, muy conocido fuera de la Península por su relación con la Academia de Ciencias de París, de la que era individuo, y por su comunicación con muchos sabios de Europa. Su instrucción no se reducía a los conocimientos de que debiera estar adornado todo noble. La lengua griega y demás ramos de las Buenas y Bellas Letras, las Matemáticas y hasta la Medicina, la Botánica, la Chímica y la Anatomía merecieron el cuidado de su aplicación. En Escalona, pueblo de sus estados, hay una torre que llaman de la Chímica, acaso porque la tenía destinada para las experiencias y observaciones de aquella ciencia, y se conservan en ella todavía muchas hornillas y varios instrumentos […].


    A los buenos oficios de este sabio se debió la fundación de la Academia Española de la Lengua [sic], y le hubiera debido España la entera restauración de la Literatura si hubiera llegado a efectuarse el gran proyecto que tenía formado de una Academia general de Ciencias y Artes. He tenido el gusto de ver algunos apuntamientos escritos de su mano sobre este utilísimo pensamiento, en el que parece se había propuesto seguir por la mayor parte la división de las Ciencias del barón de Verulamio[20].

  


  Queda ahí claro —y no olvidemos que quien escribe tenía acceso al archivo familiar— el propósito de crear una Academia universal. Literatura significaba por entonces, según la definición del Diccionario de Terreros, ‘doctrina y conocimiento profundo de las letras o ciencias’ (1767). En la dedicatoria que del libro hace a López Pacheco, aclara Sempere que


  Para esto atrajo [don Juan Manuel] con su liberalidad y protección a los pocos literatos más acreditados que había en nuestra corte; formó una Junta académica, en la que al principio se trataba de varios asuntos de Literatura; y persuadido de que la basa de la ilustración es el estudio de las Buenas y Bellas Letras, pensó en la erección de una Academia cuyo instituto fuera el perfeccionar la lengua española.


  Como más adelante veremos, a lo largo del sigloXVIII —también en elXIX— iremos encontrándonos con proyectos análogos a este inicial de Villena, abiertos a la universalidad de los saberes[21]. Todos tendrán un marcado carácter nacional y se propondrán como objetivo la ilustración de España. Sobresale así, por ejemplo, más allá del ámbito madrileño, en el caso de la Academia Valenciana fundada por don Gregorio Mayans, que, según este, «debe ser una oficina de hombres que, en todas las artes necesarias y ciencias provechosas, representen, enseñen e ilustren las cosas de España». «Aunque tiene el nombre de Valenciana [—añade—], porque los académicos se juntan en la ciudad de Valencia, propiamente es Española por el fin a que está destinada»[22]. Y, conscientes sus promotores de las dificultades de ese tipo de empresas, buscaron el patrocinio regio, que, al tiempo que sanciona y respalda la oportunidad de la iniciativa, podía encauzar la acción en referencia a la Corona, en la que se residencia la honra de la Nación. Tal como decía Cabriada, se piensa que han de ser la nobleza y los señores quienes protagonicen ese servicio. Estaba todavía lejos el tiempo en que las clases burguesas pudieran tomar el relevo de esa iniciativa social.


  Con la mirada puesta en el objetivo primero —promover una Academia universal de Ciencias y Artes—, el marqués de Villena invitó a su tertulia a un grupo de personas que en la «Historia de la Academia» redactada por Casani aparecen como avaladas por su rango y sus cargos:


  
    El doctor don Juan de Ferreras, cura propio de la parroquial de San Andrés de esta villa, examinador sinodal de este Arzobispado, teólogo de la Nunciatura, calificador del Supremo Consejo de Inquisición, y su visitador de Librerías, hoy bibliotecario mayor de su majestad.


    Don Gabriel Álvarez de Toledo y Pellicer, caballero del Orden de Alcántara, secretario del rey nuestro señor, oficial de la Secretaría de Estado, y primer Bibliotecario de su Majestad […].


    Don Andrés González de Barcia: hoy del Consejo de su majestad en el Supremo de Guerra.


    El Padre Maestro fray Juan Interián de Ayala, del Claustro, y catedrático, primero de regencia de Filosofía, y después en propiedad, y jubilado en la de sagradas lenguas en la facultad de Sagrada Teología de la Universidad de Salamanca, predicador y teólogo de su majestad en la Real Junta de la Concepción, padre de la provincia de Castilla del Real y militar Orden de nuestra Señora de la Merced, Redención de Cautivos.


    El Padre Bartolomé Alcázar, de la Compañía de Jesús, maestro de erudición en el Colegio Imperial de esta corte, y cronista de su Religión […].


    El padre José Casani, de la Compañía de Jesús, calificador del Supremo Consejo de Inquisición, su visitador de Librerías, y maestro de Matemáticas en el Colegio Imperial.


    Don Antonio Dongo Barnuevo, bibliotecario de su majestad, y oficial de la Secretaría de Estado[23].

  


  Hasta ahí los que venían asistiendo desde 1711 a la tertulia semanal del marqués en el palacio de la plaza de las Descalzas. Cuando se fue esbozando la idea de crear una Academia —mes de junio de 1713— acordaron llamar a:


  
    Don Francisco Pizarro, marqués de San Juan, caballero del Orden de Calatrava, y mayordomo de la reina nuestra señora: hoy su primer caballerizo.


    Don José de Solís Gante y Sarmiento, marqués de Castelnovo y Pons, caballero del Orden de Calatrava; después conde de Saldueña, y hoy duque de Montellano.


    Don Vincencio Squarzafigo Centurión y Arriola, señor de la Torre del Pasaje en la provincia de Guipúzcoa[24].

  


  En una consideración general y desde una perspectiva histórico-literaria, Rafael Lapesa pudo escribir que «la Española surgió en un momento de postración, cuando hacía más de tres décadas que la espléndida producción literaria inaugurada por Garcilaso había quedado clausurada por la muerte de Calderón. En 1713-1714 el mundo de las letras españolas apenas contaba sino degenerados epígonos en el teatro y barroquismo ramplón en la poesía, la prosa y la oratoria sagrada […]. Los hombres de letras que se agruparon en torno al marqués de Villena […] no eran grandes poetas, novelistas, ni dramaturgos; sólo uno de ellos [se refiere a Gabriel Álvarez de Toledo] figura en las historias literarias como autor de poemas estimables; otro como historiador; los demás eran modestos eruditos que aprendieron lexicografía a fuerza de practicarla»[25].


  Constituye un frecuente error de perspectiva juzgarlos en función de sus cargos o desde el estricto campo de su preparación para la lexicografía o su autoridad en la creación literaria. Villena los consideraba literatos de artes y ciencias destacados en su momento. Una aproximación más detallada y, sobre todo, una contextualización de época cultural, permiten otra valoración.


  Así, don Juan de Ferreras, leonés de la Maragatería, además de relevante eclesiástico, era un reconocido intelectual y, en concreto, un historiador novator. Había rehusado la mitra de Zamora y, como buen discípulo del marqués de Mondéjar entroncado en las corrientes historiográficas europeas, debeló los falsos cronicones y defendió el principio crítico de Mabillon, según el cual, sin una base de documentos fidedignos, no hay hecho histórico. En los dieciséis tomos de su Synopsis histórica chronológica[26], que sería traducida al francés y al alemán, negaba la veracidad de la tradición del Pilar de Zaragoza en páginas que la Inquisición, de la que él mismo era calificador, le obligó a retirar. Motejaba de dolosas muchas crónicas medievales y para resolver el problema de autenticidad de los restos del apóstol Santiago en Compostela adoptó el criterio complementario de la verosimilitud[27]. Otro gran historiador, el padre Masdeu, no dudará en equiparar la obra historiográfica de Ferreras, que pronto iba a suscitar la réplica de los antinovatores, con la del padre Mariana. Pero el reconocimiento y los elogios más significativos le vendrían de mano de Ignacio de Luzán, quien en su discusión con los jesuitas de Trévoux que en sus Memorias negaban el valor de la tradición cultural de España, aduce, como veremos, un nombre que por sí solo valdría para defenderla: el de Ferreras.


  A Gabriel Álvarez de Toledo le dedicaban hasta hace pocos años las historias de la literatura contadas líneas anotándolo como poeta menor. Pero la investigación más reciente nos ha hecho ver que sin sus planteamientos literarios, que emparentaban con los del académico Interián de Ayala, «no se habría conservado, ni aun en círculos limitados, nada del espíritu clásico español […], del espíritu poético del sigloXVI, que después sería el fundamento de la restauración dieciochesca neoclásica de la poesía española, pues ni los poetas del setecientos, ni después los románticos, reconocieron nunca más que un Siglo de Oro, que fue naturalmente el Quinientos»[28]. Hoy vemos a Álvarez de Toledo, cuyas Obras póstumas publicó Torres Villarroel en 1744, como uno de los buenos poetas del Setecientos.


  Nacido en Sevilla, se estableció en la corte bajo la protección del duque de Montellano —entonces presidente del Consejo de Castilla—, de quien fue secretario personal. Ambos pertenecieron a la Academia barcelonesa de los Desconfiados en su corta etapa inicial (1700-1703). Su promotor, don Pablo Ignacio de Dalmases, presenta algunas afinidades con los novatores, reflejadas, según Álvarez de Miranda, tanto en su biblioteca como en sus contactos[29]. En ese ambiente se consagró Álvarez de Toledo al estudio de la filosofía, la teología y la historia. Y, probablemente, conectó con Villena en la tertulia promovida por el Montellano, a la que asistió el marqués. Firme defensor de la causa borbónica, fue oficial de la Secretaría de Estado, secretario del rey y primer bibliotecario mayor de la Real Librería, después Biblioteca Nacional[30].


  El mismo año de la fundación de la Academia publicó una Historia de la Iglesia y del mundo, que contiene los sucesssos desde su creación hasta el diluvio, la cual dio pie a una doble, importante polémica de la que enseguida nos ocuparemos. Baste recordar aquí que no se trataba propiamente de una historia sino de un ensayo de filosofía de la historia en clave atomista, y anotar que Álvarez de Toledo, reconocido políglota, gozó de la amistad del deán de Alicante Manuel Martí[31], en quien el marqués de Villena e Interián de Ayala pensaron en principio para que lo sucediera en la silla académica tras su temprana muerte en 1714.


  Siempre al servicio de Felipe V desde el año 1706, Andrés González de Barcia ocupó diversos cargos de confianza en la corte y fue ministro del poderoso Supremo Consejo y Cámara de Castilla, antes de pasar al de Guerra. Pero lo que, sin duda, le abrió las puertas de la tertulia del marqués de Villena fue su condición de bibliófilo. Trabajaría toda su vida en preparar anotaciones a la Bibliotheca Hispana Vetus (1672) y Nova (1696) de Nicolás Antonio, que fueron incorporadas a las reediciones de 1783 y 1788, y la recién creada Biblioteca Nacional (1712) se enriqueció con la mayor parte de los fondos manuscritos e impresos de su biblioteca particular.


  En el ancho campo de la bibliografía y la bibliofilia sobresalió en su dimensión americanista. Basta repasar la obra de Jonathan E.Carlyon para valorarla[32]. Desde su Ensayo cronológico para la historia general de la Florida (1723) —primera obra, por cierto, en la que aparece el término «ensayo»— a las ediciones anotadas de los primeros historiadores de Indias —el Inca Garcilaso, Juan de Torquemada, Gregorio García o León Pinelo—, González de Barcia estudió y difundió una gran cantidad de textos indispensables para el conocimiento de la historia de América, que fueron publicados después de su muerte con el título de Historiadores primitivos de las Indias occidentales (1749). En el conjunto de los tertulianos del palacio de las Descalzas, suponía la referencia a lo que iba a ser preocupación fundamental de la Academia: la atención a la producción literaria americana.


  En 1721 escribe Gregorio Mayans a su padre: «El m[aestro] Ayala, mercenario es uno de los primeros sujetos que tiene España […]. Es catedrático jubilado de Salamanca, y tiempo ha que está en la Academia Real de Madrid con grande veneración del duque de Escalona en cuya casa se tiene la Academia»[33]. En efecto, fray Juan Interián de Ayala fue desde el principio uno de los contertulios más próximos al marqués. Doctor en Artes y Teología por Salamanca, de uno de cuyos colegios fue rector, ocupó las cátedras de Filosofía, Teología, Artes, Elocuencia y Lenguas Sagradas. Mestre ha estudiado la larga correspondencia que sostuvo, primero con el deán Martí y después con Mayans[34]. Le alabó aquel una temprana imitación de Horacio —un poema de cien versos latinos— en que glosaba la poética del gran lírico y, carta a carta, se va trasluciendo la figura de un humanista que lamentaba no haber tenido una buena formación filológica y acusaba a los jesuitas de haberle enseñado el latín que no sabían. Martí reconoció que Ayala había escrito algunos versos latinos buenos, «que es más fácil que escribir prosa», y dudó si incluir en su colección de epístolas latinas alguna carta de Ayala, cosa que al final hizo. El mercedario publicó su creación literaria en lenguas clásicas en 1729 bajo el título de Humaniores atque amoeniores ad Musas excursus. Entre los poemas amenos figura uno dedicado al chocolate —«Nigri pocula nectaris beati»—, que, por cierto, será objeto de fruición y regalo muy académico, según se verá.


  Valoraciones de excelencia aparte —la que Martí exigía era la requerida en la creación neolatina—, queda claro el ambiente humanístico en que Interián de Ayala se movía y que contagió a la tertulia de Villena. La bibliografía confirma su influencia en la reforma de la oratoria sagrada[35] y en la configuración de una estética, que, más allá de la literatura, alcanzaba a las artes plásticas, y que, en definitiva, avala la tesis de Russell Sebold, según el cual puede considerársele un precursor de Luzán. Su actitud de novator se extendió a la reforma de los estudios y a la defensa de la lectura de la Biblia en lengua vulgar, para lo que se apoyaba en los humanistas cristianos del sigloXVI, y especialmente en fray Luis de León. No ocultaba en esta línea su admiración por la libertad de espíritu que se respiraba en Francia y que le animó a traducir en 1718, por indicación de Villena, el Catecismo histórico de Claude Fleury, muy admirado por los novatores.


  Evidenciando una variedad de actitudes de pensamiento en el seno de la tertulia de Villena, junto a los eclesiásticos Ferreras e Interián de Ayala, figuraban dos jesuitas del Colegio Imperial de Madrid, una institución que había promovido FelipeIV y que, según el plan fundacional de 1625, tenía por finalidad principal «educar a los hijos de los nobles futuros gobernantes del país y modelos de sus conciudadanos»[36]. Como es sabido, su creación suscitó una oposición decidida y duradera por parte de las universidades, encabezadas por Salamanca y Alcalá[37]. La Universidad de Lovaina envió a Jansenio, quien advirtió que los jesuitas eran contrarios a santo Tomás y en la moral, de ordinario, relajados y licenciosos; al saberse vigilado por la Inquisición salió de España con urgencia.


  El Colegio, en realidad un Estudio General, comienza su rico programa de enseñanza en 1629, celebrado por un laudatorio poema de Lope de Vega, «Isagoge». Sus diecisiete cátedras abarcaban desde la erudición, entendida como ciencia de interpretación crítica, a la filosofía y teología, pasando por las lenguas orientales y las clásicas; las matemáticas, que incluían astronomía, astrología y, de otro lado, la geometría y geografía; ética y política —Aristóteles, armonizando la razón de Estado con la conciencia, religión y fe católica—; el arte militar; zoología, botánica y mineralogía; sectas filosóficas; teología moral, y Sagrada Escritura «para interpretalla a la letra».


  Con ese esquema ajustado a la Ratio studiorum gobernarán los jesuitas la cultura española hasta mediados del sigloXVIII. De sus filas salían confesores regios de enorme poder, predicadores reales, censores de libros, ministros del Santo Oficio, miembros de Juntas y del Consejo de Estado. Y académicos. En la tertulia de Villena estaban los jesuitas Bartolomé de Alcázar y José Casani, y poco más tarde se incorporará el padre Carlos de la Reguera, profesores todos ellos del Colegio Imperial. Bartolomé Alcázar ocupó las cátedras de Retórica y Matemáticas y su De ratione dicendi conoció ediciones en Mantua (1681), Madrid (1689) y Turín (1689). Publicó las Institutiones latinae de Nebrija restableciendo el texto original y, de acuerdo con la metodología jesuítica de enseñanza del latín —que tantas reservas ofrecía a los humanistas como Martí, Mayans o Interián de Ayala, y que, entre otras cosas, sacralizaba los textos paganos de los autores clásicos volviéndolos «a lo divino»—, redactó El perfecto latino. En la línea de la cultura enciclopédica que por doquier se postulaba como objetivo, en colaboración con Jacobo Kresa dio a luz diversos estudios en las jesuíticas Mémoires de Trévoux (1704) y tradujo la Astronomia Europaea de Fernando Verbiest, al tiempo que elaboró la Chrono-historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo (1710).


  Un perfil análogo presenta José Casani, alumno y más tarde profesor de Matemáticas en el Colegio Imperial. También él atendió a la crónica y a la historia de su congregación en los tres volúmenes de las Glorias del segundo siglo de la Compañía de Jesús (1734-1736) y en la Historia de la provincia de la Compañía de Jesús del nuevo reyno de Granada (1741). Y, en la vertiente científica, publicó el Tratado de la naturaleza, origen y causas de los cometas, donde, de acuerdo con los planteamientos del jesuita Riccioli, cataloga todos los que se han documentado y fija el «método de observar astronómicamente sus lugares aparentes». Él mismo aparece citado en la Histoire de l’Académie Royale des Sciences, el año 1706, como observador, desde el Colegio Imperial, del eclipse de sol que se produjo ese año.


  En 1705 fue nombrado Casani calificador del Santo Oficio. Allí destacó por su cerrada defensa de los bolandistas que, aplicando el rigor del método histórico positivo, se dedicaban a limpiar el martirologio cristiano de las milagrerías y falsedades que infestaban las vidas de santos, reales o ficticios. Pero, al mismo tiempo, fue un duro adversario del jansenismo de Bernardo van Espen en los puntos claves de su doctrina.


  Cierra la galería de los primeros asistentes a la tertulia del marqués de Villena don Antonio Dongo Barnuevo, un hombre de la alta administración de la corte y del Gobierno de FelipeV, a quien en la guerra de Sucesión ayudó de manera personal cuando se produjo la sublevación del reino de Valencia. El rey lo nombró bibliotecario real, lo que presuponía un reconocimiento público de su significación en el mundo cultural. De hecho, se conservan poemas suyos, como el dedicado a sor Juana Inés de la Cruz[38], y participó con una carta en la edición de los Diálogos philosóficos en defensa del atomismo, de Juan de Nájera, central en la polémica de los novatores.


  Creo que bastan estas pinceladas para comprender que los ocho miembros de la tertulia inicial y, como veremos, los tres añadidos en 1713 suponían bastante más, individualmente y como grupo, de lo que Lapesa decía. A la vista de la solicitud del marqués de Villena, hablará después la cédula real que aprobará la institución de la Academia de «diferentes personas de calidad, y consumada erudición en todo género de letras [que] deseaban trabajar en común […] interesándose tan principalmente en esto el bien público, la gloria de mi reinado, y honra de la Nación»[39]. Subrayo por mi cuenta cinco elementos significativos en relación con la semblanza de los fundadores: la noción de pluralidad en cuanto al perfil personal y a la procedencia geográfica; el reconocimiento de una categoría individual de excelencia acreditada; la apertura a la universalidad enciclopédica de conocimiento, «todo género de letras»; el propósito de trabajar «en común» como una especificidad nueva en el conjunto de sociedades de cultura[40], y, en fin, el sentido de servicio público y la dimensión de Estado que distingue la tarea conjunta. Eran por todo ello idóneos para afrontar una empresa que, tal como he apuntado, respondía a unas expectativas concretas: el deseo de crear en España una Academia en la línea de las nacionales extranjeras y acogida al patrocinio de la Corona.


  De todo esto debieron de hablar en la tertulia durante los años 1711 y 1712, presuntamente sobre la pauta de la «Academia General de Ciencias y Artes» esbozada por Villena. Y debió de ser entonces, una vez acordado el propósito de constituirse en academia, cuando el grupo de los ocho decidió llamar a algunos más.


  Descendiente de uno de los conquistadores de Nápoles, y de familia muy próxima a la corte, don Francisco Pizarro, marqués de San Juan, había sido en su niñez menino de la reina y, más tarde, su mayordomo y caballerizo. Ahora, en 1713, era primer caballerizo de FelipeV y presidente del Consejo de Indias. Muy interesado en la cultura francesa, tradujo la Cénna, de Corneille, el Discours sur l’histoire universelle de Jacques B.Bossuet y la Histoire Ecclésiastique de Claude Fleury, tan del gusto novator.


  Don José de Solís y Gante, entonces marqués de Castilnovo, era nieto del duque de Montellano, protector de Álvarez de Toledo y promotor de una tertulia que había frecuentado el propio Villena. Aunque sabemos poco de él, más allá de su consideración como «sujeto de talento y cultura»[41], es probable que ese entorno familiar y diversos vínculos con intelectuales en el ámbito novator influyeran en su incorporación a la tertulia de Villena.


  El tercero de los llamados, don Vincencio Squarzafigo, pertenecía a una familia de banqueros genoveses instalados en Cádiz desde el sigloXVI. Su abuelo llegó a ser tesorero general de la Santa Cruzada y, aunque una bancarrota sufrida en 1627 recortó bastante la influencia familiar, continuó su contacto con la corte. A nuestro propósito interesa más, sin embargo, el hecho de que don Vincencio fue alumno desde muy niño del Colegio Imperial, donde, como he dicho, eran profesores los jesuitas Bartolomé Alcázar y Casani. En el «Elogio» que a su muerte pronunció el académico Villegas y Oyarvide, se subraya que Squarzafigo, como buen alumno del matemático jesuita Kresa, había destacado en el Colegio en geometría y astronomía. Don Vincencio tenía, además, dos hermanos jesuitas. Por todo ello no resulta aventurado pensar que Alcázar y Casani fueron sus eficaces valedores ante Villena.


  PROCESO FUNDACIONAL DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA


  Se reunían, pues, los once a partir del mes de junio de 1713 en la biblioteca del palacio del marqués. Tal como explica Casani en la «Historia», «sin observar formalidad en asientos, ni en votos. Reducíanse [las juntas] a tratar las materias que ofrecía la conversación; bien que siempre venían a parar los discursos en que se formase Academia, que tuviese por primero y principal instituto el trabajar un diccionario de la lengua. Esta idea era general; pero ella, y la Academia estaban en un informe embrión, siendo preciso que el desvelo y la fatiga venciesen y allanasen las grandes dificultades que se ofrecían para practicar lo que se ideaba»[42].


  No disponemos de ningún dato que explique por qué y cuándo se decidió reducir el objetivo general de la posible «Academia de Ciencias y Artes» y concentrar todo el interés en la lengua, empezando por la formación de un diccionario. Pero de esa carta de identidad que es la «Historia de la Academia», incorporada al primer volumen de Autoridades con otros «Prolegómenos o dissertaciones tocantes a la lengua castellana como principal instituto de la Academia»[43], y de los documentos que integran el expediente de concesión de la real protección[44], podemos obtener una visión clara y exacta del proyecto.


  Eran novatores, empeñados, en aquel momento de gran decadencia social, en que los españoles cobraran conciencia de su propia historia y del patrimonio de su cultura, y en que España se abriera al diálogo con Europa. Pero eran, además, humanistas y como tales sabían que el Renacimiento había comenzado por colocar la lengua, la gramática en concreto, como base de toda formación y de todo progreso cívico.


  Apenas se había perfilado en la tertulia la idea de instituir una academia con ese objetivo, se apresuró el marqués de Villena a explicárselo verbalmente al rey asegurando su licencia. FelipeV le confesó que él había traído de Francia ese mismo propósito. Resume la «Historia» los puntos básicos que regían el proyecto: la conciencia de la necesidad de mostrar a Europa la riqueza de la lengua castellana, falta sin embargo de estudio, y que en el sigloXVII había llegado, como evidencia la lista de grandes autores, «a su última perfección». Convenía por ello fijarla y eternizar «en las prensas su memoria formando un diccionario al ejemplo de las dos celebradísimas Academias de París y Florencia». El asunto urgía más teniendo en cuenta que el primer diccionario monolingüe en romance era obra de un español, Sebastián de Covarrubias, y había merecido universal estimación (1611). Tras él enriquecieron sus respectivas lenguas con sendos diccionarios los franceses, italianos, ingleses y portugueses, mientras, añadían, «nosotros hemos vivido con la gloria de ser los primeros, y con el sonrojo de no ser los mejores»[45].


  Tal sonrojo los decide a «ordenar un diccionario, abundante de voces, autorizadas con ejemplos de los mejores autores, claro en la explicación, fácil en el uso, y que supliese lo que en Covarrubias faltase». Y los espolea a poner manos a la obra de inmediato; de tal modo que «para experimentar las plumas, se repartió parte de la letra A en sus primeras combinaciones AB. AC. AD.» que se sortearon entre los presentes para que cada uno la desarrollara «según su método» y «se pudiese elegir después el que pareciese más conveniente para salir al público»[46].


  Les cegaba el entusiasmo. Enseguida se dieron cuenta de que el asunto era mucho más complejo, no sólo en lo que atañía al planteamiento lexicográfico sino, incluso, a la organización de la corporación y de su funcionamiento. Acordaron entonces los once nombrar «director y presidente» al marqués de Villena y secretario a Squarzafigo, quien levantó acta por primera vez el 3 de agosto de 1713[47]. Pareció oportuno dar cuenta al rey de lo hasta entonces ejecutado para que lo aprobara y concediera su real protección a la Academia. En nombre de la corporación presentó en mano el marqués a su majestad un Memorial que recogía el proyecto y las nobles ideas que lo animaban: para gloria del rey y honra de la Nación «trabajar en común a cultivar y fijar en el modo posible la pureza y elegancia de la lengua castellana», y para ello formar «debajo de la real autoridad una Academia Española», compuesta por veinticuatro miembros que gozarían de «los honores y privilegios de criados de su Real Casa»[48].


  El 13 de septiembre de 1713 solicitó el rey el parecer del Consejo de Castilla, que lo evacuó una semana más tarde elogiando el «gran celo y aplicación al trabajo de las letras» del marqués de Villena y suponiendo el de sus compañeros, «aunque no los nombra». Se agazapaba ahí una reserva que se iba a explicitar de inmediato: el Consejo «duda de su efecto en la práctica de esta gran obra», por lo que sugiere al rey que permita «la junta de los celosos académicos en la casa del marqués de Villena, mandándoles hiciesen alguna obra que demostrase su aplicado intento» y la entregasen al rey, «quien en su vista reconocería las precisas calidades de utilidad, necesidad y oportunidad […] no dudando las contendría todas» y así podría atenderse a «la formación de la Academia y concesión del pedido»[49].


  El 5 de octubre Villena transmite a sus compañeros «haber sabido por noticias extrajudiciales» que el rey ha consultado el asunto con el padre Robinet, su confesor, el cual le ha hecho un informe muy favorable, aunque sugiere que los académicos aclaren el grado de criados de la Real Casa al cual aspiran y que es necesario conocer los estatutos que han de regir la nueva institución. Se encargó a Gabriel Álvarez de Toledo un borrador[50] que fue discutido el 13 de octubre. En él se explicaba que «lo que pretende de S.M. la Academia es que se digne recibirla debajo de su protección, aprobándola con su real despacho, y no solicita en común ni en particular gajes, inmunidades ni privilegio alguno, sino el honor de trabajar en este asunto que puede en su grado contribuir a la gloria del reinado de S.M. y a la utilidad de la Nación»[51]. La pregunta no llegó a formularse y FelipeV se mostró muy generoso.


  A pesar de la reticencia del Consejo, el 3 de noviembre firma el marqués de Mejorada, secretario del Despacho, un papel en el que comunica a Villena que el rey no duda «de las grandes ventajas que se deben prometer de una Academia, para trabajar en un diccionario exacto y puntual de la lengua española», por lo que ordena que «siga este proyecto, asegurando desde ahora […] que su majestad está dispuesto a proteger esta empresa con su real autoridad» dispensando a quienes compusiesen la Academia «los honores y privilegios de criados de la Real Casa». Para ello, antes de expedir las correspondientes órdenes, es necesario que se redacten y envíen los estatutos que han de regir la actividad de la Academia Española[52].


  El 14 de noviembre puede remitir el marqués los datos fundamentales de los estatutos: el número de académicos no pasará de veinticuatro, que serán elegidos en votación secreta entre personas que sean capaces de trabajar en el objetivo de la Academia «que es la pureza y elegancia de nuestra lengua». El primer director —Villena— será perpetuo, pero después se elegirá cada año. Conservará, en cambio, el carácter perpetuo, en atención a sus funciones, el secretario. Tendrá la Academia impresor propio. Y lo más importante: se reunirá la corporación un día a la semana y se trabajará «desde luego [desde ya] por la formación de un diccionario de la lengua, el más copioso que pudiere hacerse, en el cual se anotarán aquellas voces y frases que están recibidas debidamente por el uso cortesano, y las que están anticuadas, como también las que fueren bajas, o bárbaras». Terminado el Diccionario, se trabajará en una gramática y una poética españolas, así como en la historia de la lengua «por la falta que hacen en España». Por lo que hace a las obras de puro ingenio y dominio de la elocuencia, examinará la Academia algunas de prosa y verso «para proponer, en el juicio que haga de ellas, las reglas que parezcan más seguras para el buen gusto, así en el pensar, como en el escribir»[53].


  El 2 de diciembre firma el fiscal un informe muy favorable y hasta entusiasta. Espera, en efecto, que el agrado del Consejo de Castilla «aliente a esta especialísima obra [el Diccionario], a fin de que, animados, nos den otras muchas de las que España necesita, y que debemos prometernos de el lleno de tan grandes ingenios»[54]. A la vista de ello el pleno del Consejo declara «no hallar reparo» en lo sustancial, aunque añade precisiones sobre la impresión de libros y solicita explicaciones adicionales sobre los sellos y escudos que se han de utilizar. Firmado el 16 de enero de 1714, se publicó este dictamen del pleno el 9 de marzo siguiente. Actuó la Academia con diligencia, ya que en la sesión del 21 de marzo los académicos llevan al Pleno once «empresas o símbolos que han discurrido para los sellos de la Academia». Cada propuesta iba bajo plica y sin nombre de autor. En la votación, secreta, recibe el mayor número de votos un emblema en el que aparecía «una abeja volando sobre un campo de diversas flores» y esta leyenda: Aprueba y reprueba. El propósito de normatividad lingüística quedaba más que claro: resultaba inquisitorial. La Accademia della Crusca había optado por un mensaje positivo: un tamiz para cerner harina y como leyenda un verso de Petrarca, Il più bel fior ne coglie. La imagen de la abeja y el descarnado mote no terminaban de convencer, de modo que los académicos siguieron buscando y en la sesión del 4 de abril se examinaron quince propuestas nuevas. Una semana más tarde se adoptó el acuerdo a partir de la sugerencia de Solís y Gante: «un crisol en el fuego con esta letra: limpia, fija y da esplendor».


  El Real Decreto de 4 de mayo recoge el informe sobre la


  
    Empresa y sello de la Academia


    La empresa elegida para el sello de la Academia Española es un crisol en el fuego con esta letra: limpia, fija y da esplendor. En la parte inferior del cuerpo del sello se dejará un espacio para poner el año de 1714, y en la circunferencia de él estas palabras: ‘Academia Española, protegida del rey don Felipe V’. El crisol, que es un instrumento que sirve para purificar, fijar y dar lustre a los metales por medio de la actividad del fuego, significa la Academia que por medio del estudioso ejercicio purga el precioso metal de la lengua castellana de las escorias de las palabras y frases extrañas, desusadas o mal formadas que se le han introducido; fija la ligereza de las mudanzas continuadas que en ella introduce el tiempo o el capricho con la constancia de las reglas, y esclarece el orín que la oscurece con la cultura, y le procura el lucimiento que merece entre las naciones extranjeras, con que parece se llena el intento de mostrar con esta empresa el asunto, el medio y los fines de la Academia[55].

  


  Todavía se muestra el Consejo de Castilla cicatero. En un besalamano del 11 de mayo el marqués de Villena tiene que advertir que la aprobación se ha dado en una provisión ordinaria cuando lo que la Academia pretende y espera es una cédula real. Así se procede, en definitiva, por Real Orden de 23 de mayo donde se precisa «que es convenientísimo hacerlo en la mejor forma y la más honorífica, para más autorizar una institución tan loable». La cédula se dará, pues, concebida en estos términos y a estos fines en la forma más amplia. Publicada el 25 de mayo, al día siguiente, don Melchor de Macanaz, fiscal general del Consejo, pide al abad de Vivanco, quien debía ejecutarla, que le deje ver el borrador «por algunas circunstancias que pueden hacer más bien vista la resolución».


  Al fin, el 3 de octubre de 1714 firmó FelipeV en El Pardo la cédula, que la corporación recibe y califica muy justamente como «deseada piedra fundamental de todo este edificio, que le dio principio, siendo corona de la Academia»[56]. Una comisión encabezada por Villena agradeció personalmente al rey el respaldo, en un gesto de familiaridad y cercanía —como criados de la Real Casa— que se hizo habitual. No parece aventurado pensar que la clara oposición del todopoderoso Consejo de Castilla trataba de impedir que la Academia promovida por el marqués de Villena fuera reconocida de ese preciso modo: concebida como una empresa nacional, designada por ello como Española, y protegida personalmente por el rey hasta el punto de que sus miembros gozasen de la consideración de criados de la Real Casa, con acceso directo a ella. Precisamente, la reserva del Consejo cimentada en la dudosa aplicación práctica del proyecto de la Academia queda neutralizada en la propia cédula con la referencia al «intento tan útil y loable». Al fondo subyace en ambos casos el valor que el pensamiento ilustrado otorga al principio de utilidad, estudiado al detalle por Pedro Álvarez de Miranda[57].


  Como puede apreciarse en el texto, Felipe V confirma lo que le había adelantado verbalmente a Villena cuando le expuso el proyecto: que él traía en su programa, al alcanzar la Corona, crear una Academia nacional de Ciencias y Artes. Sin duda tenía presente la Académie Française, a la que Villena hacía también referencia: «Establecer una Academia en esta villa de Madrid […] como la hay en la de París». Pero hemos visto que la Española nace en un contexto propio, y comprobaremos enseguida que su línea de trabajo lexicográfico sigue un derrotero diverso de la Francesa. Importa mucho más subrayar que el rey entronca el proyecto académico en el programa que Antonio de Nebrija esbozaba en la «Dedicatoria» de su Gramática sobre la lengua castellana (1492) a la Reina Católica. Allí, sobre la pauta de la lengua latina, de su esplendor y decadencia, evocaba la idea alejandrina de que las lenguas conocen cuatro edades: nacimiento, crecimiento, perfección y decadencia. Él, que había cimentado sus famosas Introductiones latinae sobre un «Suppositum de auctoribus», una auténtica lista de «autoridades de uso», no podía hacer lo mismo con la Gramática castellana, simplemente porque no existían; la lengua andaba, como él dice, «suelta y fuera de regla», pero entonces, terminada la Reconquista y lograda la unidad de España —añade— «no queda ya otra cosa sino que florezcan las artes de la paz», y la primera «aquella que nos enseña la lengua».


  Francisco Rico ha señalado el camino que va de ese momento a la fundación de la Academia Española[58]. Nebrija le recuerda a la reina que en su «mano y poder no menos está el momento [la importancia] de la lengua que el arbitrio de todas nuestras cosas». Pensaba que el enriquecimiento del uso de la lengua, del cual, según Horacio, «depende el arbitrio, la ley y la norma del lenguaje»[59], no se modificará positivamente «hasta que entrevenga el autoridad de Vuestra Alteza o el consentimiento de aquellos que pueden hacer[lo]», es decir, «mientras no se consolide la colaboración entre el poder y el saber, entre la corte real y los humanistas como el mismo Elio Antonio». Gracias a la renovación que, inspirada en los clásicos latinos, fomentan en la lengua castellana un Garcilaso de la Vega —que pensaba que hasta entonces «apenas nadie ha escrito en nuestra lengua sino lo que se pudiera muy bien excusar»— o fray Luis de León, que, tras las huellas de los latinos, introduce en la prosa castellana «los números y la medida», levantando la lengua del «decaimiento ordinario», o, por compendiarlo todo, Cervantes, que logrará el milagro de convertir en arte el lenguaje de «los discretos cortesanos aunque sean de Majalahonda», se va creando en el Siglo de Oro un uso revestido de autoridad, enriquecido a la par con la reflexión teórica.


  Con este renacimiento del Renacimiento era, pues, llegada la hora de formar un diccionario autorizado que evidenciara que «la lengua castellana es una de las mejores que hoy están en uso, y capaz de tratarse, y aprenderse en ella todas las Artes y Ciencias»[60]. El propio FelipeV lo ratificó cuando una comisión académica fue a Palacio para agradecer la cédula y el patronazgo: «Es muy de mi agrado la Academia, y espero que con ella han de lucir en mis reinos las ciencias». El sueño que Antonio de Nebrija comenzó a cifrar en su enciclopédica Obra de vocablos. El calificativo de «Española» adquiría de este modo su plena significación: no sería ya sólo por ser la primera y única de su especie, como la Française en Francia, sino porque su objetivo, sirviendo a la lengua, era asegurar la base de la cultura literaria y científica española, y contribuir al engrandecimiento del «honor de la Nación», tantas veces aludido en los documentos que hacen referencia a ella, y a su reconocimiento internacional.


  Continuó de inmediato la Academia su actividad aplicando lo que los Estatutos aprobados por el rey establecían[61]. Confirmó ante todo en votación secreta como director perpetuo al marqués de Villena —que elegantemente propuso para el cargo a don Juan de Ferreras—, y a Squarzafigo —a quien le faltó un voto— como secretario. A través del conmovedor relato que Casani hace de este episodio en su «Historia» se advierte con nitidez la grandeza de la figura de Villena, quien, una vez formalizada la Academia con el aval regio, no duda en anteponer el sentido institucional sobre cualquier interés personal, así como el respeto que inspira a sus compañeros[62].


  Entre octubre de 1713 y marzo de 1717 se completó el número previsto de veinticuatro miembros, todos ellos elegidos por mayoría de votos[63]. Quienes ingresaban tenían muy presente el precepto según el cual, dado que el objeto de la Academia era el trabajo «que es el fin para el que se ha establecido», quien voluntariamente faltara un año a las juntas y encargos que le tocaran, sería excluido de la corporación. Así se hizo durante bastante tiempo aunque en contadas ocasiones, como veremos después en los casos de don Jaime de Solís y don Manuel Fuentes. La junta semanal duraba, sin período vacacional, tres horas, y comenzaba y se cerraba con las preces latinas, que hasta el día de hoy se recitan.


  Todo estaba perfectamente regulado: el orden básico de las sesiones, la forma de hacer propuestas, el requisito de censura lingüística previa para que en un escrito particular se pudiera añadir el título de académico… Y los asientos. Mandaban los Estatutos que en ausencia del director ocupara su silla el académico más antiguo. Faltó un día don Mercurio Antonio López Pacheco, que había sucedido al fundador, y siendo don Vincencio Squarzafigo el más antiguo de los presentes quiso ocupar la silla del director, como ya había hecho en una ocasión precedente. Se opusieron los demás alegando que él debía permanecer en la silla de secretario. Como no se ponían de acuerdo y para resolver el problema entró uno de ellos a la alcoba donde se hallaba indispuesto el director, para consultarle. Se limitó don Mercurio a decir que se cumpliera el estatuto y, según cuenta el propio Squarzafigo en el acta, «para que no se dejase de tener la junta se discurrieron varios medios, y prevaleció el que por ahora y sin que se haga ejemplar [que no sentara precedente] se dejase desocupada la silla del señor director y todos quedásemos en nuestros lugares». Lo acató él para «que no se diese la campanada, pero debajo de la protesta de que nunca pueda parar perjuicio»[64]. Se ratificó, sin embargo, ese acuerdo y al presentarse de nuevo otra ocasión semejante, optó Squarzafigo por no acudir a la junta y se mantuvo ausente en seis de ellas. Dos años tardó en remediarse el asunto y, por fin, pudo el secretario presidir las juntas como académico más antiguo en ausencia del director[65]. El criterio de antigüedad en el orden académico, fijado en los primeros Estatutos, se ha mantenido hasta la actualidad.


  No ponía menos celo la corporación en defender sus privilegios y las causas particulares de cada uno de sus miembros. Cuando en sus primeros años de vida los tribunales de justicia quisieron ignorar el fuero especial que a los académicos otorgaba su condición de criados de la Real Casa, el marqués de Villena se empleó a fondo para que se respetara. Saint-Simon cuenta en sus Memorias que en una ceremonia en Palacio en la que Alberoni, privado de la reina Isabel de Farnesio, no respetó a Villena el lugar de protocolo, la emprendió a bastonazos con él. De ahí el cuidado que en la naciente Academia se tenía con los puestos. Y no digamos si la cosa afectaba a la institución. Así ocurrió cuando, muerto ya Villena, la Real Academia de la Historia, al cumplir su primer año de vida, publicó en 1739 unos Fastos en los que se aludía repetidamente, bien que con afecto, a la Real Academia Española de la Lengua, al tiempo que ella se autodenominaba Real Academia Española de la Historia. Llegaron ejemplares del libro a la Española y don Mercurio ordenó paralizar su reparto al tiempo que advertía por curso oficial del error a la joven Academia hermana y la avisaba de las consecuencias que en la relación con ella produciría el mantenimiento de la confusión. Bastaba cotejar el texto de las respectivas cédulas fundacionales para comprender que los nombres propios no pueden alterarse. Recuerda Fernando Lázaro que a las pocas semanas recibió don Mercurio las invitaciones que solían enviarse a la Real Academia Española para ocupar un balcón especial en todas las funciones públicas. En este caso se trataba de una ópera y se adjuntaban localidades para que las repartiera con los académicos de la Historia. Protestó el director de la Española ante el Concejo de que se mezclaran las cosas de dos instituciones y el Concejo pidió disculpas y rectificó. La Academia hermana tendría pronto su propio balcón.


  ACADEMIA Y ACADÉMICOS EN CONTROVERSIA


  Entre 1713 y 1720 se avivó la controversia entre los novatores y sus adversarios. Y a contrapunto llegaron las primeras críticas antiacadémicas. En 1713 don Gabriel Álvarez de Toledo, que el año anterior había sido nombrado primer bibliotecario real, publicó su Historia de la Iglesia y del mundo[66], donde interpretaba el Génesis a la luz de la teoría atomística, tan grata a los novatores. La avalaban dos «censuras» elogiosísimas de don Juan de Ferreras y fray Juan Interián de Ayala, académicos ambos de la Española. A los pocos meses apareció un folleto titulado Carta del maestro de niños, a don Gabriel Álvarez de Toledo, cavallero del Orden de Alcántara, y primer bibliotecario del rey. Todo el mundo supo que su autor era don Luis de Salazar y Castro, gran genealogista y también bibliotecario mayor durante el reinado de don CarlosII. Entre bibliotecarios andaba el juego. El escrito era una feroz diatriba puesta en boca de un maestro de escuela que presentaba a Álvarez de Toledo como «uno de los sabios destinados a la Academia Real que se encarga de corregir, aumentar y pulir la lengua castellana».


  Salazar venía demostrando en sus escritos una clara preocupación por la corrección lingüística, en un tiempo, no lo perdamos de vista, de gran titubeo en el plano léxico y el ortográfico, y, en definitiva, de tensión entre viejo y nuevo estilo. Sin rozar apenas la doctrina, se centraba ahora en la forma lingüística de la Historia a la que, por boca del maestro, criticaba de forma agresiva: si Álvarez de Toledo emplea primigenia por primera, lo llama mentecato; considera «peregrino» —y lo era— escribir fee con doble e, por latinismo —de fidem— y censura montones de palabras por anticuadas, hipercultas o novedosas: unas lo eran y otras no. En última instancia, juzgaba equivocado un estilo que a Ferreras le parecía «tan hermoso, suave y terso, que arrastra dulcemente la atención»[67].


  Calló, por supuesto, la Academia, pero salió raudo a la palestra, con seudónimo, el marqués de San Felipe, don Vicente Bacallar, académico desde pocos meses antes. Su Palacio de Momo. Apología yocoseria por la Historia de la Iglesia y del mundo y por su autor D.Gabriel Álvarez de Toledo y Pellicer[68] era una alegoría en la que cedía la palabra a un anciano sabio bajo la protección de Momo, dios de la mordacidad. Cabe suponer el tono, acorde con el de la Carta de Salazar, es decir, con abundantes descalificaciones. Pero el argumento central daba en la diana:


  ¿Qué es sino necedad el que moleste una impugnación ridícula, de menudencias gramaticales, que el abuso o la costumbre hizo dudosas, y aun admitido el barbarismo? ¿Un entender las voces figuradas con riguroso sentido, sin darles a las metáforas el que les corresponde? ¿Reparar si sobra un artículo, que no altera la elegancia ni la expresión, antes la eleva? […] ¿Un notar alguna voz no vulgar de que necesita la explicación de la doctrina, cuando no alcanza la voz castellana ni se le halla equivalente? ¿Un censurar la Ortografía, sobre la cual no hay establecida regla que discierna la razón del abuso? ¿Y, al fin, un negar la doctrina sin disputarla ni entenderla?


  El académico reconoce que el elegante estilo de Álvarez de Toledo «no es el que los rigurosos historiadores aman», simplemente debido a que «esta no es rigurosa historia» sino, como aquí he anticipado, un ensayo filosófico atomista.


  Porque Álvarez de Toledo gozaba de general estima y, sin duda, porque, entre líneas, la crítica de Salazar no se detenía en él y tocaba a la Academia, habían aparecido antes dos réplicas de menor cuantía: una de la que informaba el propio Salazar calificándola de papel que «formó la Academia Matritense» —«si no es de la Academia, lo hicieron a lo menos académicos»— y que llevaría por título Apuntaciones contra la Carta del maestro de niños, y un «diálogo muchachesco», El maestro azotado por los niños de la escuela[69], obra del académico González de Barcia, que González Ollé juzga como «la pieza más tosca e injuriosa de la polémica».


  Casi al tiempo que el padre Palanco sale en defensa de la filosofía escolástica con su Dialogus physico-theologicus contra philosophiae novatores (1714), contrarreplica don Luis de Salazar a los papeles académicos defensores de Álvarez de Toledo. Su nuevo alegato lleva un título quevedesco, Jornada de los coches de Madrid a Alcalá[70]. Entra ahora en escena como viajero, con la referencia de cura de Algete —que, en realidad, lo había sido—, don Juan de Ferreras, quien afirma que se ha atacado a la Academia y por tanto se debe hacer justicia entregándole a ella al calumniador, a Salazar. A partir de ahí, el radio de la controversia se ensancha.


  Ferreras había sucedido a don Gabriel Álvarez de Toledo, fallecido a comienzos de año, en el cargo de bibliotecario mayor del rey. Sí, entre bibliotecarios andaba el juego. Eran bibliotecarios y algo más: académicos de la Española y novatores.


  Defiende la postura de Salazar un hombrecillo de aspecto modesto, que resulta ser el «maestro de niños» de la crítica primera, que va huyendo de la persecución emprendida por los académicos. Lo hace, por cierto, con gran éxito, ya que todos los viajeros, menos el cura Ferreras, lo respaldan. Defiende este que antes de discutir punto por punto el libro acusador, se haga una pequeña «sinopsis» de él. ¿«Sinopsis»?, se preguntan. Todos ríen. Synopsis histórica chronológica de España se titulaba la gran obra que desde 1700 venía publicando Ferreras y que alcanzaría dieciseis volúmenes. Salazar la atacará duramente con dos obras a las que enseguida hemos de referirnos. Pero conviene antes perfilar la actitud de Salazar ante la Academia.


  Dice que la venera porque «aunque oigo burlas a otros de la intentada corrección de la lengua castellana, me parece útil y para mí muy necesaria». Cree, sin embargo, que, siendo su director «de lo primero de la Nación» —el prestigio del fundador Villena era indiscutido—, su conjunto es de «tal variedad que se pudiera poblar el Arca de Noé». Salazar, que se precia de castellano viejo —era de Valladolid— y de utilizar un estilo cortesano y sencillo, considera desacertado que los académicos de la Española sean de diversas regiones: “un gallego [Barcia] o maragato [Ferreras], un andaluz [Álvarez de Toledo, Dongo, Squarzafigo] o extremeño [Pizarro], por no hablar ya de un extranjero [Bacallar era de origen sardo], que ‘ni sabe castellano, ni puede saberle o hablarle bien’”. «En esas provincias —añade— y en todas las de España hay hombres doctos, cultos y curiosos que con una larga observación hablan y escriben el castellano con singular propiedad. Mas ninguno de ellos entró en la Academia».


  Parece claro que la raíz de la diatriba nace en el terreno de las discrepancias personales y en un concepto diverso del área de referencia del castellano: para Salazar, el cortesano-madrileño; para la Academia, la suma del de todas las regiones, como aparece declarado en la planta del Diccionario aprobada y publicada en 1713. Otros puntos del credo lingüístico de Salazar sobre la necesidad de utilizar términos del uso moderno y evitar extranjerismos no asentados, habían sido anticipados por la Academia en la misma planta: «En las [voces] anticuadas sustituirles las que hoy están admitidas con igual sentido»; «desterrar las voces nuevas, inventadas sin prudente elección»[71]. A la vista de todo ello no resulta extraño que muchos críticos hayan considerado a Salazar «el primer enemigo de la Academia», en tanto que otros apuntan al resentimiento personal por no haber sido llamado a formar parte de la Academia como uno de los detonantes de su virulenta posición.


  Pero la polémica apuntaba, en última instancia, a los novatores. A raíz de la publicación del padre Palanco contra ellos, Mateo Zapata pide a su amigo Sagüens que replique, y así lo hace en un libro de título militante: Atomismus demonstratus et vindicatus (1715)[72], el cual abre camino a los Diálogos philosóficos en defensa del atomismo del padre Nájera[73], avalados por una censura y una carta de los académicos don Juan de Ferreras y don Antonio Dongo. En los Diálogos se incluye, bajo el rótulo de «Censura», un extenso estudio de Zapata, que, por cierto —y el dato ilustra la visión que los novatores tenían de ella—, pensaba dedicar a la Academia. Eran muchas páginas —en realidad, un libro— con la exposición y defensa del movimiento. Se lo cuenta al secretario Squarzafigo el también académico conde de Torrepalma, don Pedro Verdugo, al tiempo que le informa de la evolución del estudio sobre Poética que la corporación le había encomendado. La «Disertación sobre el numen poético» con que se inicia trasluce una clara sintonía con la moderna posición francesa en la querella de antiguos y modernos[74]. Nada extraño, si se tiene en cuenta que Verdugo era conocido partidario de Orry y Macanaz y fue depurado políticamente junto a ellos en 1715 al tomar el control del poder Isabel de Farnesio y el primer ministro Alberoni. Dos años más tarde impugna a Nájera y Zapata Juan Martín de Lesaca en Formas illustradas a la luz de la razón[75], al tiempo que aparece traducido el Tratado de la elección y método de los estudios del abate Fleury[76], cuyo Catecismo histórico traduce en 1718 el académico fray Juan Interián de Ayala a sugerencia del marqués de Villena, como ya se ha dicho.


  No se libró Interián, a quien nada menos que don Gregorio Mayans consideraba «uno de los primeros sujetos de la Nación», de las pullas de Salazar, que tenía enfilados a los académicos de la Española notoriamente novatores. Lo iba a demostrar de manera abierta al publicar en 1720 un libro tremendamente duro contra la Synopsis histórica chronológica de don Juan de Ferreras, obra que con su traducción al francés y al alemán había alcanzado un gran reconocimiento. En La crisis ferrérica[77], sin dejar de aludir a su cargo de bibliotecario mayor del rey —«maneja la gran biblioteca que el rey estableció pocos años ha para uso público»— y de descalificar su estilo —«le falta estilo; las voces son desiguales y algunas bajísimas, etc., etc.»—, descubre Salazar los verdaderos motivos de su animadversión. Acusa al académico de despreciar e ignorar los cronicones autorizados por la tradición o a figuras como el obispo ovetense Pelayo, conocido falsario de documentos históricos en favor de su sede. Y, naturalmente, ataca con dureza la reflexión crítica de Ferreras sobre el Pilar de Zaragoza. Por si fuera poco, el mismo año aparece Anti-Defensa de don Luis de Salazar y continuación de la crisis ferrérica[78], que lleva el mismo sello de autoría. Más allá de la preocupación de la corrección lingüística, Salazar representaba la reacción de los sectores conservadores a la línea de los novatores.


  En su texto en defensa de ese nuevo movimiento escribía el doctor Zapata


  … para cerrar el discurso con llave dorada, quitando sospechas y desvaneciendo bastardos recelos, ¿no tenemos ahora al excelentísimo señor marqués de Villena, mayordomo mayor del rey nuestro señor, que sabe con la mayor perfección y pureza que cabe la filosofía moderna? ¿Pues qué no diré del eruditísimo, autorizado y respetable cuerpo de los que están adornando y fecundando nuestro idioma, la Academia Real de la Lengua Española [sic], de quien es cabeza su excelencia? Compónese de grandes y rectísimos ministros de los más supremos Consejos de Castilla, Guerra e Indias; de caballeros de incomparable erudición; eclesiásticos y religiosos sapientísimos y celosísimos de la religión, por sus altos empleos de calificadores del Supremo Consejo de Inquisición […] Y pues hay tantos novatores en España, estamos en posesión de darle gracias al padre Palanco, por el bien fundado y discurrido título que nos ha dado[79].


  No exagera, pues, Nicolás Marín al afirmar que «buena parte de los nobles y sabios [novatores] que se interesaban [por la nueva filosofía y el moderno estudio de la ciencia] fueron luego miembros de la Academia. O dicho de otro modo, su fundación es en parte uno de los resultados finales de la acción de los hombres más avanzados antes de 1700»[80].


  En definitiva, la fundación de la Real Academia Española respondía también al propósito novator de conectar España con Europa en el plano de los estudios lingüísticos y, en concreto, en la línea de acción emprendida por Italia y Francia con sus respectivas Academias.


  LA GESTA DEL DICCIONARIO


  Hazaña, proeza, milagro. Estas y otras palabras análogas resumen la valoración que los estudiosos han hecho y siguen haciendo de lo que la construcción del Diccionario de la lengua castellana supuso. Que partiendo de cero, es decir, sin materiales teóricos o documentales de base, personas que no eran lexicógrafos —por supuesto, tampoco existía la lexicología en la que hubieran podido formarse— hayan logrado en relativamente poco tiempo el que sin duda fue el mejor de los diccionarios monolingües de su tiempo y el primer diccionario moderno, es todo eso: hazaña, proeza, milagro y muchas cosas más.


  Eran, sí, aquellos académicos, humanistas y, por añadidura, hombres abiertos a lo que se hacía en Europa. Conocían bien el Tesoro de la lengua castellana o española que sacó a la luz en 1611 Sebastián de Covarrubias. Lo valoraban mucho, en sí mismo y porque había abierto el camino, pero creían que su aportación debía enriquecerse en el número de voces registradas y mejorarse en su tratamiento lexicográfico. A Covarrubias le había interesado ante todo investigar las etimologías de las palabras; los académicos explican en el «Prólogo» a su Diccionario que «los lectores buscan la propiedad del significado» y en tal sentido el estudio del origen y derivación de las voces, cuando no es muy evidente y claro, hace penosa la consulta. Conservarán los académicos, sin embargo, la referencia al equivalente latino de cada palabra pero de forma escueta y sin la profusión de Covarrubias, quien declara de manera paladina que él no escribe para «romancistas» y que estos se arreglen como puedan o «tengan paciencia». Desde luego que los académicos pensaban que el Tesoro era enciclopédico. Covarrubias recoge, en efecto, montones de referencias a costumbres y curiosidades eruditas, muchas veces ligadas al momento en el que escribe, como cuando al hablar del rinoceronte precisa que lo ha visto «en Madrid vivo por muchos días, juntamente con un elefante». La Academia optará por un «estilo conciso, y sin divertirse a erudiciones, ni a citas superfluas de lengua extraña»[81].


  A la hora de poner manos a la obra, que fue —¡tal era el apremio!— en la primera reunión de la que se levantó acta, el 3 de agosto de 1713, los académicos conocían en detalle el panorama de los diccionarios europeos, tal como documentarán en el «Prólogo» del volumenI[82]. Allí declaran que ante todo han tenido presente el Vocabolario degli accademici della Crusca en su tercera edición, de 1691. Pero también el de la Académie française, fundada en 1635 con el mismo propósito de hacer un diccionario, que no apareció hasta 1694 y reapareció, «sumamente corregido y aumentado», en 1718. Juzgaban excelente el Diccionario francés y latino que para uso de los estudios del delfín había publicado el abad Danet en 1675 y que volvió a aparecer, completado con notas de crítica y de gramática, en 1712. Conocían, claro, el Diccionario francés que el padre Richelet había publicado en Ginebra en 1680, «con advertencias bien curiosas» y que fue superado, en cambio, por el Diccionario universal del abad y miembro de la Academia Francesa, Antonio Furetière, cuyos tres volúmenes recogían en 1694 «todas las palabras francesas, así antiguas como nuevas, y los términos de todas las artes y ciencias». Pero a todos ellos superaba, a su juicio, el universal francés y latino que, reelaborando y ampliando el de Furetière, prepararon los jesuitas del Colegio de Trévoux, y del que manejaron la segunda impresión, de 1721.


  Las referencias que apostillan cada uno de esos diccionarios franceses traslucen la preocupación que los guiaba y que proclamaban básica en la cabecera de los Estatutos: formar «un diccionario de la lengua, el más copioso que pudiere hacerse, en el cual se anotarán aquellas voces y frases que están recibidas debidamente por el uso cortesano, y las que están anticuadas, como también las que fueren bajas o bárbaras, observando en todo las reglas y preceptos que están puestos en la planta acordada por la Academia, impresa en el año de mil setecientos trece»[83].


  En efecto, el siempre animoso académico González de Barcia había preparado en una semana una planta que fue aprobada en la segunda reunión plenaria de la Academia, el 10 de agosto. Se quedó corta enseguida y la revisó y completó una comisión en la que, junto con Barcia, trabajaron los dos jesuitas, Alcázar y Casani, y el secretario Squarzafigo. La presentaron al Pleno, que la aprobó, con el título de «Planta ideada por los comisarios nombrados de la Academia, del método que se puede observar en la composición del nuevo Diccionario de la lengua española». Fernando Lázaro, a quien debemos la excelente Crónica del Diccionario de autoridades (1713-1740)[84], advierte que en el original de la «Planta» la Academia figuraba con el nombre de Academia de la Lengua Española. Era, obviamente, un error, porque el primer Memorial presentado al rey por el marqués de Villena, solicitando que se pudiera añadir el calificativo de Real, hablaba ya de Academia Española. El caso es que la planta fue a imprenta con el título de Diccionario de la lengua española. Pero de inmediato —Lázaro cree que al ver las pruebas de imprenta— los académicos rectifican y acuerdan «que siempre que se hubiere de hablar del Diccionario, se diga de la lengua castellana»[85]. El precepto seguirá vigente hasta el año 1924 en que se decide que en todos los documentos y obras de la Academia se haga referencia siempre a lengua española.


  En un libro ya clásico, Amado Alonso explicaba que la Academia había elegido la denominación de castellano por una razón histórica —Castilla era el solar del idioma y su árbitro— y por otra política —los Borbones querían fortalecer el centralismo sobre el eje castellano—[86]. Lázaro piensa que con la utilización de castellano por español se quiso evitar una repetición fonéticamente enojosa: Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española. Llega a esa conclusión tras un análisis de la tesis de don Amado que conviene seguir con algún detalle pues toca cuestiones claves para conocer el pensamiento de la naciente Academia y los principios fundamentales rectores de la construcción del Diccionario[87].


  En el «Discurso proemial sobre el origen de la lengua castellana» del primer volumen del Diccionario se sitúa en el territorio astur-leonés y no en Castilla la cuna del español, y se explica su expansión por la acción reconquistadora y repobladora de los reyes «de León y de Castilla»; por ese orden[88]. Los cristianos del norte se encuentran con los mozárabes, que aportan el caudal léxico árabe que habían incorporado a su latín. A diferencia del Vocabolario de la Crusca y del Dictionnaire de la Académie française, centrados, respectivamente, en el italiano toscano-florentino y en el francés parisino, el Diccionario de la Española se abrirá a las voces de todas las provincias españolas: mil cuatrocientas voces provinciales aparecen en él, con presencia limitada pero significativa de las provincias americanas[89]. Era natural teniendo en cuenta la gran variedad de procedencias geográficas de los primeros académicos[90]. Desde el principio la Academia solicitó la colaboración de personas de todas las regiones, lo que con el tiempo se institucionalizó en la creación de «académicos correspondientes», cuya misión era y es, precisamente, remitir «informes sobre voces, giros y modismos regionales debidamente documentados». Con razón, subraya Pedro Álvarez de Miranda que la contribución de la Academia Española a la consideración generalizada del idioma español como un «complejo dialectal» fue decisiva[91].


  A la afirmación de Amado Alonso de que hablar de castellano «es como decir ‘español de Castilla’», Fernando Lázaro replica tajante «no: castellano significa ‘español de España, aunque no sea Castilla’. Los dos términos funcionan para la Academia como estrictamente sinónimos, con la sinonimia que campea […] en […] el diccionario de Covarrubias, titulado Tesoro de la lengua castellana o española». Al cambiar, pues, el título original de la «Planta del Diccionario», lo único que hace la Academia es establecer «una elegante distinción, una variación retórica, entre el adjetivo que se atribuye (Española) y el que se asigna a la lengua (castellana)»[92].


  Diccionario de autoridades


  Por ese nombre caracterizador, Autoridades, conocemos y citamos el primer diccionario académico cuyo título completo reza: Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua. De «basa y fundamento de este Diccionario» se califican en el «Prólogo» las citas de autores y textos que acompañan cada definición, «con cuyas autoridades están afianzadas las voces»[93]. Había algunos precedentes en repertorios léxicos griegos o latinos, pero poco más. Nada de eso podía ofrecerles Nebrija por las razones ya apuntadas, y muy poco, porque su intención lexicográfica era distinta, Covarrubias. Un oscuro lexicógrafo, Ayala Manrique, había comenzado, a fines del siglo anterior, a preparar un nuevo Tesoro, pero abandonó el intento a la altura de la letra C. La Academia Francesa adoptaba en este punto una actitud altiva de «grandeur»: el Dictionnaire —declaraban— «se comenzó y terminó en el siglo más floreciente de la lengua francesa; y no aduce citas porque muchos de nuestros más célebres oradores y de nuestros más grandes poetas han trabajado en él». Estaba claro: los propios académicos eran la referencia de autoridad en cuestiones lingüísticas.


  El modelo inmediato para la Española fue, en cambio, el Vocabolario de la Crusca. Con limitaciones distintivas importantes. Dado que su estudio se centraba en el canon toscano-florentino, las autoridades derivaban básicamente en la primera edición de Dante, Petrarca y Boccaccio, aunque en la tercera —la que manejaban nuestros académicos— se ampliaba algo la nómina. Pero la novedad de nuestro Diccionario en el uso de las autoridades radica en que los académicos hicieron un planteamiento mucho más extenso que sus modelos europeos[94]. Creían que la lengua española había alcanzado su cima en lo que hoy llamamos el Siglo de Oro, y que, por tanto, procedía fijarla anotando las «voces y frases que están recibidas por el uso cortesano» —lo que hoy llamaríamos un nivel culto medio— incluyendo también «las anticuadas, bajas y bárbaras». Pero acabamos de ver —y en esto comienza por diferenciarse nuestra Accademia della Crusca y de la Francesa— que no limitaban su recolección a la corte o a Castilla, sino que les interesaba el uso lingüístico de todas las regiones, porque consideraban que todos los dialectalismos eran, en definitiva, español. Así, cuando Juan Francisco Escuder consulta qué «voces peculiares de Aragón» interesan para el Diccionario, la Academia responde:


  Las voces que se han de poner son aquellas que se usan comúnmente en el reino [de Aragón] o que se han usado en otros tiempos, excluyendo las que son puramente de la lengua lemosina, pero no las que tienen origen conocido de la latina, griega o árabe o italiana, pues estas vienen a ser voces castellanas aunque sean usadas sólo en Aragón[95].


  En el «Discurso proemial sobre el origen de la lengua castellana» explicarán: «Así como un montón de trigo, aunque se le hayan mezclado otros granos o semillas, como cebada […], como la mayor y principal parte es trigo todo él se dice montón de trigo, del mismo modo, aunque en la lengua castellana se hayan introducido varias palabras de las lenguas gótica y arábiga, […] ya todas se reputan por parte de la lengua castellana»[96].


  Es cierto también, y no podía ser de otra manera, que la mayor parte de autores y obras citados pertenecen a los siglosXVI yXVII. Quevedo es el primero, seguido de cerca por Cervantes[97]. Pero, dentro del escaso conocimiento que a la altura de los comienzos del sigloXVIII se tenía de las letras medievales —nada se sabía entonces del Mio Cid o de Berceo—, están presentes. Y lo mismo ocurre, de manera creciente en la sucesión de los seis volúmenes del Diccionario, con textos de autores, obras y documentos varios del sigloXVIII. No figura, por ejemplo, en el primer volumen (1726) Feijoo; simplemente porque su Teatro crítico universal comienza a aparecer ese mismo año. Pero será ya incorporado en el segundo y, junto con él y otros creadores, textos de ordenanzas, pragmáticas e instrucciones sociales, así como voces de la nueva técnica.


  Para ser incluido en la nómina de autoridades se consideraba preciso que el escritor fuera conocido por su «buen juicio, claridad y proporción» y por tratar «la lengua española con la mayor propiedad y elegancia»[98]. Pero no solamente eso. Había también un segundo grupo de autores aducidos como «ejemplo» para «comprobar la naturaleza de la voz, porque se halla en autor nacional, sin que en estas voces sea su intento calificar la autoridad por precisión del uso, sino por afianzar la voz». Avalada por las autoridades —dos o tres—, la palabra queda calificada como «limpia, pura, castiza y Española»[99], y de ese modo, a la par, se demostraba que su incorporación al Diccionario se apoyaba en criterios objetivos[100]. Castiza, como explicó Gili Gaya, debe entenderse «en su sentido rigurosamente etimológico de castizo, lo que pertenece a la casta, lo patrimonial o lo que es claro y propio». «Este concepto de casticismo —añade— pertenece sobre todo a la primera mitad del sigloXVIII y no debe confundirse con el purismo que sobreviene por la lucha antigalicista en la segunda mitad del siglo y dura buena parte del sigloXIX. El purismo surge del casticismo, pero es un concepto más restringido y polémico»[101].


  La selección de voces de nuestro Diccionario académico no se contrae, pues, al habla cortesana. Se abre a la universalidad de uso, también a las voces anticuadas, bajas o bárbaras, ya que se pretendía lograr el diccionario «más copioso». En el tratamiento de las voces anticuadas y de las bajas, apartándose de la actitud más purista de la Crusca y de la Academia Francesa, la Española decide, en principio, sustituir las anticuadas por las que las reemplazan, aunque en la práctica terminara registrando unas y otras. Puede resultar extraño que en la serie de las palabras bajas se haya incluido todo el Vocabulario de germanía de Juan Hidalgo. Los académicos lo justificaron porque en su formación son castellanas, aunque tomadas en diverso significado y, dado que se encuentran muchas veces en obras jocosas de los clásicos, «a fin de que se entienda y perciba el sentido en que las usaron». Algunos estudiosos añaden que la decisión refleja, a la par, «la indistinción entre lengua popular y lengua literaria»[102]. En última instancia no debe olvidarse que, en la voluntad de exhaustividad y de reflejar la realidad de la lengua, nuestra Academia siempre ha oscilado, como tendremos ocasión de comprobar, «entre si su diccionario debe ser normativo, como guía del buen uso, o debe ser un inventario general del idioma»[103]. La verdad es que, tal como denunciaría el gran Antonio de Capmany, muchos de los términos registrados por Hidalgo eran inventados por capricho —es decir, no usados— y otros «lenguaje propio de gente vaga y colectiva»; pero ese es otro cantar.


  En su primera reunión reflejada en acta (3 de agosto de 1713) acordaron los académicos fundadores entre otras cosas «discernir los errores con que se había viciado el idioma español, con la introducción de muchas voces bárbaras», es decir, discernir lo que son extranjerismos innecesarios de aquellos otros que, en el proceso natural de préstamos léxicos entre lenguas, se han ido incorporando al español procedentes de otros idiomas. No se trata, pues, de una postura cerrada y negativa, sino más bien tolerante, próxima a la línea fijada en el sigloXVI por Juan de Valdés en el Diálogo de la lengua. No había llegado todavía la invasión de galicismos que se producirá en la segunda mitad del sigloXVIII. Cuando detectan alguno, lo señalan. Así, en petimetre definirán: «El joven que cuida demasiadamente de su compostura, y de seguir las modas»; y añadirán: «Es voz compuesta de palabras francesas, e introducida sin necesidad».


  Capítulo aparte merece dentro de los extranjerismos la inclusión de voces de la ciencia y la técnica. En el «Prólogo» se explicará que la Academia tiene el propósito de «hacer un diccionario separado, cuando este se haya concluido; por cuya razón se ponen sólo las [voces] que han parecido más comunes y precisas al uso». Siempre el uso y la realidad de la lengua como norma rectora. La condición de novatores inclinaba a los académicos a favorecer la incorporación de ese tipo de léxico: eran los «neologismos necesarios» de que hablaría Feijoo. De las sesenta y tres voces que aparecen tomadas del francés sólo seis van marcadas con la nota de «sin necesidad»[104]. Es cierto que las autoridades seleccionadas en el ámbito científico y técnico pueden parecer hoy a los especialistas un tanto aleatorias, pero el esfuerzo queda patente, por ejemplo, en el campo de la medicina, que alcanza casi tres mil voces[105].


  Una última observación sobre las autoridades. Obligará la planta a «prevenir las [voces] que se deben evitar por malsonantes», esto es, las «que significan desnudamente objeto indecente»[106]. No resultaría fácil, como enseguida tendremos ocasión de comprobar, la aplicación de la norma, pero importa señalar la posición de partida.


  Maestra, no: juez


  En el «Prólogo» al primer tomo del Diccionario sale al paso la Academia de una «vulgaridad [con la que] se ha impugnado su instituto», la de que lo que pretendía era «enmendar» o «corregir» la lengua española, cuando, en realidad, lo único que busca con el Diccionario es «explicar las voces, frases y locuciones, desterrar y dar a conocer los abusos introducidos»[107].


  Poco más adelante, en la «Historia de la Academia», al explicar Casani la necesidad de que en el Diccionario se aduzcan autoridades que apoyen la calificación de la voz y manifiesten los méritos de sus juicios, subraya la moderación con que la Academia procede y que «desvanece las inventadas objeciones de querer constituirse maestra de la lengua; porque calificada la voz por limpia, pura, castiza y Española, por medio de su etimología, y autoridades de los escritores; y al contrario, castigada por anticuada, o por jocosa, inventada, o usada sólo en estilo libre, y no serio; viene a salir al público, con notoriedad de hecho, que la Academia no es maestra, ni maestros los académicos, sino unos jueces que con su estudio han juzgado las voces; y para que no sea libre [arbitraria o sin fundamento] la sentencia, se añaden los méritos de la causa, propuestos en las autoridades que se citan»[108]. Por cierto, «sin graduación ni preferencia entre sí, evitando hacer este juicio comparativo» que pudiera dar lugar a una interpretación subjetiva sobre ellas.


  Advertimos ese mismo espíritu en una carta que escribe Interián de Ayala a Gregorio Mayans el 23 de noviembre de 1723:


  Van con este pliego la Ortografía de mi amigo el Sr.Dn. Adrián de Conique […] en cinco pliegos, que V.M. podrá ver por allá despacio, y seguirá en lo que le pareciese, o no seguir o dar libremente su sentencia; que este y no otro es y debe ser el estilo y libertad de la República Literaria[109].


  Por esa razón, los escritos particulares de los académicos no deben reputarse como modelos por sí solos, salvo en lo que hace a la corrección lingüística cuando llevan el aval de un examen previo por parte de la corporación, tal como se preveía en los primeros Estatutos.


  Como tendremos oportunidad de comprobar, la evolución posterior del trabajo, al hilo de las circunstancias históricas, podría poner en entredicho esta declaración de intenciones de los primeros académicos. Pero cabe afirmar que permanecerá viva en las vacilaciones constantes en torno a la preferencia del uso sobre la norma como principio rector.


  Manos a la obra


  Sentían sonrojo de que España fuera la única gran nación europea que no disponía de un diccionario a la altura de los tiempos, y creían que resolver esa deficiencia y mostrar la riqueza de la lengua española era un deber moral. De modo que, constituida la Academia el 3 de agosto de 1713, los ocho fundadores y los tres llamados a colaborar con ellos pusieron manos a la obra sin perder tiempo. La Academia Francesa había optado por encomendar el trabajo básico de su Diccionario a un redactor principal, actuando todos los miembros de la corporación solamente como jueces. Tenía eso la ventaja de la uniformidad de la escritura, pero conllevaba una lentitud que los académicos de la Española no podían permitirse. Como ya he explicado, González de Barcia redactó apresuradamente una planta que regulara la construcción del Diccionario. Sirvió de muy poco. No decía prácticamente nada de la ortografía, por ejemplo: «Si se ofreciere alguna dificultad sobre ella, desvanecerla». Así de simple. Por eso, ocho días más tarde una comisión a la que se añadían los jesuitas Alcázar y Casani junto con el secretario Squarzafigo afrontaron la tarea de reformarla. En lo referente a la ortografía se mostró resolutiva: debían escribirse las palabras de modo que «no se oscurezca su primitivo origen». Bien es verdad que tal criterio etimologista se atenúa un poco y abre de hecho camino a muchas dudas. Cómo hacer —se pregunta Fernando Lázaro— con ayer, que viene del latino heri: ¿dónde colocar la h? Los académicos batallarían largo tiempo con un enrevesado casuismo titubeando entre la etimología de las voces y el uso real practicado por los hablantes.


  Con esa planta reformada como guía insegura, se repartieron los once académicos, y progresivamente los nuevos elegidos, las combinaciones de letras: Ab, Ac, Ad… Cada uno debía buscar las palabras correspondientes a ellas y las citas de «autoridades» que avalaran sus definiciones. Escribían en planas que después recortaban. Sólo a partir de 1721, ocho años después de comenzar, se decidieron a utilizar «cédulas»: las famosas papeletas que, alfabetizadas, irían constituyendo los riquísimos ficheros léxicos académicos, hoy digitalizados. Anotaba cada académico todo aquello que en el expurgo de libros y documentos iba encontrando, no sólo lo referido a la combinación de letras que se le había atribuido, sino a cualquier otra. Y semanalmente revisaban en sesión plenaria lo que cada uno había preparado. Era imposible que la planta previera todos los detalles del método; había que ir decidiendo en cada caso y siempre, de acuerdo con los Estatutos, se resolvía por votación. Si alguna vez se relajaba esta costumbre, el celoso secretario recordaba el precepto.


  El procedimiento de asignar combinaciones de letras a distintos académicos tropezaba en la práctica con dos obstáculos que condicionaban un resultado positivo. En primer lugar, el ritmo de trabajo variaba mucho: frente a quienes, como el secretario Squarzafigo por ejemplo, cumplían religiosamente con los plazos y presentaban redacciones aceptables, no faltaban los que se demoraban en exceso u ofrecían trabajos mediocres. Sin ir más lejos, el hijo del marqués de Villena, don Mercurio Antonio, que se incorporó a la Academia en 1714, tardó tres años en comenzar la tarea que se le había encomendado y terminó solicitando que le dispensaran, originando un retraso de diez años en la redacción de Ba. En esa primera etapa la elección de nuevos miembros era iniciativa de los fundadores y a veces de los propios candidatos, cuya solicitud se votaba con el procedimiento de bolas blancas y negras. Algunos de ellos surgieron del grupo de los llamados forasteros, personalidades invitadas a asistir como oyentes a las sesiones plenarias y que, al poco o transcurrido algún tiempo, optaban a una plaza. Preveían los Estatutos de 1715 que la ausencia temporal de algún académico, por servicio en la corte o en la administración, podía subsanarse con el trabajo de un supernumerario, el cual accedería después a la primera plaza que quedara vacante; pero no se cumplió la previsión hasta 1724.


  Preocupada la Academia por la efectividad de su programa, no dudó en alguna ocasión en castigar a los incumplidores notorios. Así hizo con don Manuel de Fuentes, que, elegido en 1714, dejó transcurrir dos años sin tomar posesión de su plaza y fue desposeído de ella; o con don Jaime de Solís, quien, incorporado el mismo año, recibió un encargo de redacción en 1715 y no dio noticia hasta 1720, fecha en la que fue destituido.


  Hay que reconocer, sin embargo, que la mayor parte de sus miembros trabajaban con empeño. Aparte de la motivación moral apuntada, los impulsaba, quizás, aquella reserva del Consejo de Castilla que sugería al monarca supeditar la concesión del patrocinio regio a algún resultado tangible. Pero la experiencia de trabajo de varias manos con las combinaciones de letras de la A y la B puso de relieve que se resentía la unidad de estilo. Se pensó entonces que cada letra fuera redactada íntegramente por una sola persona. ¡Cómo no, se ofreció a afrontar la C González de Barcia! Fue catastrófico; tanto, que en la D se volvió al reparto de combinaciones sin que mejorara el resultado. Y se estableció, de manera definitiva, el procedimiento de letra por académico. Así se acordó el 2 de enero de 1716.


  En 1717 pensaban ya los académicos en publicar el primer volumen del Diccionario con las letras A y B y algunos prolegómenos que incluirían una breve historia de la corporación, los Estatutos y algunos discursos de los que mensualmente venían pronunciándose desde 1715. Denominados asuntos, eran ejercicios retóricos con los que se pretendía fomentar un dominio virtuoso del idioma. Fernando Lázaro espigó en las actas algunos títulos que hoy nos provocan sonrisas. Abrió la serie, con el entusiasmo que lo caracterizaba, don Andrés González de Barcia, dilucidando «Si fue más útil a Roma la victoria de César en Farsalia que hubiese sido su ruina»; cerraban la sesuda disertación dos sonetos, «A la muerte del dictador de Roma» y«A la muerte de Epaminondas, capitán tebano, a quien se vaticinó que había de morir en piélago, y, no habiendo embarcado jamás, murió a manos de los lacedemonios en un lugar de aquel nombre». Menos ambiguo, y más estimulante, fue el asunto desarrollado por Casani: «Si el amor divino puede causar aquellos embelesos y enfermedades corporales que se suelen atribuir a efectos de amor mundano». Don Jerónimo Pardo, consejero de Hacienda, hizo una encendida «Alabanza de Isabel de Ávalos, por la acción de arrojarse al fuego en que se quemaba doña Urraca Osorio, su ama, porque con las ansias de la muerte, no descompusiese sus vestidos y se viese menos decente». Para que no faltara la nota filológica, don Juan Curiel —que retrasó su entrada en la Academia para que primero lo hiciera don Luis, su padre—, recordando su época de alcalde del crimen en la Audiencia de Sevilla, presentó una «Disertación apologética por los andaluces en la gutural pronunciación de la H aspirada».


  La cosa duró hasta 1720. La premura por dar a la luz algún volumen los llevó a ingeniar diversos remedios: que si formar cinco equipos de revisores, que mejor que cada redactor volviera sobre su trabajo y pusiera definiciones y autoridades. Y entre tanto, crecía en la sociedad la desconfianza respecto de la eficacia de la Academia. Hasta tal punto que el acta de 13 de mayo de 1723 reconoce que no se encuentran candidatos idóneos porque los más valiosos declinan el ofrecimiento al recelar de la utilidad de la Academia. Sí, la utilidad entendida en su sentido ilustrado. De ahí que vuelvan sobre la idea de editar un florilegio de los pintorescos asuntos. A expensas de los académicos, que hasta ese momento afrontaban los gastos de papel, escribientes, etc.


  Acordaron entonces solicitar del rey una ayuda económica. Respondió FelipeV concediendo generosamente sesenta mil reales de vellón, que, además de subvenir a los gastos de la impresión del Diccionario, quedarían como renta anual de la Academia. Hacienda los aportaría del impuesto del tabaco, un valor seguro que permitiría garantizar la continuidad del trabajo académico. Y no sólo eso. El gesto del rey «significaba reconocer como una tarea de Estado de interés colectivo y con conciencia de oficialidad la confección del Diccionario»[110], al tiempo que consolidaba definitivamente la institución, después de su reconocimiento formal en 1714.


  La nueva circunstancia de contar con una asignación requirió cambios en la organización de la Academia. Fue el más significativo el nombramiento de Squarzafigo como tesorero, función que desempeñó sin abandonar la secretaría con la colaboración de dos académicos contadores, Juan Isidro Fajardo y Manuel de Villegas Piñateli. Experimentado en la materia por tradición familiar, se ocupó Squarzafigo tanto de la relación con la Contaduría General del Tabaco y la Real Hacienda como del control administrativo interno. Consiguió la exención del impuesto de la Media Anata por la dotación de sesenta mil reales y propició la aprobación en 1724 de «ayuda de costa» a modo de acicate para los académicos más implicados en la elaboración del Diccionario.


  El mismo día, 29 de diciembre de 1723, en que se da lectura en el Pleno al Real Decreto sobre la renta, promulgado en San Ildefonso el 22 de diciembre, se fijó un nuevo método de trabajo colegiado que, esta vez sí, resultó decisivo para hacer viable el proyecto fundacional de publicación del Diccionario. En adelante, cada académico se encargará de una letra con todas sus combinaciones. La junta supervisará todas las definiciones y autoridades aportadas, y formulará las observaciones pertinentes, que el respectivo redactor incorporará a las cédulas presentadas. Las pasará entonces a dos coordinadores designados por el Pleno para examinar las proporciones del material con el conjunto, así como su adecuación a la planta, y para cuidar la uniformidad de estilo, a fin de que, como se repite a cada paso en las actas, «todo vaya de una mano». Superado ese control, examinarán el texto dos revisores encargados de realizarlo con gran atención y dar la aprobación definitiva. Si todavía surgiera algún punto de discrepancia, resolverá el Pleno. Todo se entregará después al secretario, responsable de ponerlo en limpio y de cuidar la impresión.


  Estimulados, y agudizada su conciencia de responsabilidad por la ayuda pública, multiplican los académicos el trabajo: celebran dos plenos semanales y comienzan las gestiones para comprar un buen papel genovés de importación; eligen nuevo impresor —Francisco del Hierro—, a quien exigen que funda letras nuevas, y confían la distribución al librero de la Puerta del Sol, frente a la iglesia de San Felipe. Por Navidad agradecen los buenos servicios de unos y otros regalándoles arrobas de chocolate «de la mejor calidad». Y no faltan anécdotas: el contador de Hacienda que les libraba el dinero agradece sinceramente la atención, pero rechaza el regalo porque no quiere aceptar «cosa alguna de persona que sea interesada en el producto de la renta». Y, cuidadosos de todos los detalles, piensan los académicos en el grabado que ha de ir en la portada.


  La idea básica fue del leonés don Juan de Ferreras, quien encargó al pintor de cámara de su majestad, Antonio Palomino, un diseño que el Pleno académico enriqueció con algunas observaciones:


  El cuerpo principal ha de ser Mercurio en el aire ofreciendo un libro al rey nuestro señor, cuyo retrato ha de estar en una tarjeta al lado derecho hacia la parte superior. Más abajo, la empresa de la Academia, también al lado derecho, y a una parte del crisol unos libros desencuadernados, y a la otra unos libros nuevos, que simbolicen la antigüedad y la novedad. Y al lado izquierdo de esto las tres facultades: Gramática, Poesía y Retórica[111].


  Si el dios Mercurio encarna la máxima representación de la palabra, de la comunicación y, en suma, de la elocuencia, la gramática es, en la concepción humanística, la base de todo conocimiento, que hace al hombre libre, al tiempo que, estrechamente vinculadas a ella, la retórica y la poética proporcionan las reglas para escribir con corrección en prosa y verso[112].


  «Deseando trabajar a muchas manos», se encargaron varios de la redacción de los prolegómenos: escribiría la «Dedicatoria» don Lorenzo Folch de Cardona; la «Historia de la Academia», el padre Casani; don Juan de Ferreras elaboraría el esbozo «Sobre el origen de la lengua castellana»; Casani haría lo propio con el estudio de las etimologías; don Adrián Connink prepararía la «Ortografía», y, en fin, Juan Isidro Fajardo daría forma al «Prólogo».


  Al tiempo que avanzan los retoques finales de las palabras —Interián de Ayala, especialista en lenguas clásicas, se ocupó de buscar las equivalencias latinas de cada una—, siguen discutiéndose y ajustándose cuestiones de planta. Connink, arcediano de Salamanca, redacta nuevas normas ortográficas y completa en 1724 la propuesta de una «ortografía para el propio uso» de la Academia, es decir, de consumo interno[113]. Es la que se incluirá dos años más tarde en el volumenI del Diccionario. Aunque vacilante y muy inferior a la primera Ortografía académica oficial, de 1741, apunta ya en ella un cierto pacto entre la atención a las etimologías de las palabras y el modo común de escribirlas.


  En otoño de ese mismo año (1724) puede ver la Academia pruebas de los primeros pliegos del Diccionario —plagados, por cierto, de erratas—. Se ordena componerlos de nuevo y en la primavera de 1725 examina el rey, complacido, un juego de capillas que le agrada mucho.


  Tenían voluntad de perfección. Casani hizo notar en el Pleno del 15 de noviembre de 1725 que, como autoridad de la voz azogue, se citaba un texto de La pícara Justina, lo que podría interpretarse como una «proposición malsonante». Nada extraño. En agosto se había acordado suprimir otro de la Vida de San Jerónimo del padre Sigüenza que ilustraba la voz alumbramiento. En ambos casos no se dudó en rehacer el pliego ya impreso. Peor fue todavía lo ocurrido con el «Prólogo» que se le había encargado a don Juan Isidro Fajardo. Tardaba en redactarlo por sus muchas ocupaciones en la corte. Se alegró el secretario cuando, volviendo un día de los toros donde la Academia disponía de un balcón, le aseguró que ya iba adelantado. Correspondía la revisión a Connink y a Folch de Cardona; pero como el arcediano estaba muy fatigado «por un dolor cólico», le suplió el jesuita Casani. Al reincorporarse y verlo impreso, Connink, a cuya Ortografía había puesto Casani bastantes pegas, dijo que al «Prólogo» le faltaban dos artículos indispensables: uno para explicar por qué se incluían en el Diccionario «voces provinciales» y otro para aclarar «lo que son las de germanía o jerigonza». Acordó la junta que el propio Connink los redactara y, aunque estaban a punto de encuadernarse los ejemplares, se reimprimió el pliego. Se perfeccionó desde luego el «Prólogo», con el riesgo, cierto, de que algún ejemplar encuadernado llevara la primera redacción[114].


  Poco antes había sobrevenido una irreparable desgracia: el 29 de junio falleció el fundador, don Juan Manuel Fernández Pacheco. Sus restos fueron conducidos al panteón familiar del monasterio de El Parral, en Segovia, y en Madrid se celebraron las solemnes exequias, en las que pronunció la oración fúnebre Interián de Ayala. Casani describe con exactitud lo que supuso: la noticia dejó a los académicos «tan asustados, divididos, balbucientes y atónitos, que casi verificaban el divino oráculo: “Heriré al pastor y se descarriarán las ovejas”. Cada uno, falto de consejo, le buscaba en su afligido compañero; y a no haberles mantenido la esperanza que debían tener en su soberano y real protector, se hubiera deshecho por sí misma la Academia»[115]. Fue clave, en efecto, en esa ocasión, como en tantas otras, el apoyo del rey.


  Adrián Connink ofreció temporalmente su casa y, reunidos en ella, acordaron los académicos organizar los funerales que correspondían. Se celebraron el 13 de agosto y se imprimieron juntamente el sermón que pronunció el maestro fray Juan Interián de Ayala y la necrológica académica redactada por Casani. En la misma junta fue elegido director el hijo del fundador, don Mercurio López Pacheco, nuevo marqués de Villena, quien de inmediato abrió su casa como sede de la Academia.


  El 30 de abril de 1726 una comisión de doce académicos fue a Palacio a ofrecer a la Familia Real el primer volumen —letras A-B—, encuadernado en tafilete, del tan soñado Diccionario. Se habían impreso mil quinientos ejemplares que se vendían casi a precio de coste: cuarenta y cinco reales en papel y cincuenta encuadernado en pergamino. Suele subrayarse el hecho de que la Academia tardó tantos años, trece, en lograr ese primer volumen como en rematar los cinco siguientes. Es una valoración desenfocada, ya que en esa primera etapa, que bien podríamos llamar fundacional, no sólo se sentaron las bases metodológicas sino que se acopió buena parte del material de las letras C-Z y de sus autoridades, y se reflexionó ampliamente sobre la lengua española y sobre diversas materias lingüísticas que después se desarrollarán.


  El segundo volumen entra en prensa en agosto de 1727. Continúan, naturalmente, las vacilaciones habituales. ¿Cómo escribir: crisol o chrisol? Decidido etimologista —y peleón—, el secretario Squarzafigo presenta como asunto una «Disertación académica en que se pretende probar que, para el más perfecto conocimiento de las voces, es conveniente arreglar la ortographía de ellas a sus orígenes». Se acuerda al tiempo escribir crisol, eso sí, aclarando que «es tomado del griego chrysos, que significa el oro, por cuya razón debiera escribirse chrysol; pero el uso común está en contrario». Iba ganando el uso como valor de norma. Iba ganando Folch de Cardona, que se convertirá en hombre fuerte del Diccionario, ayudado por don Tomás de Azpeitia, quien, fallecido a fines de 1728 el tan activo y eficaz arcediano Connink, le sustituye en el puesto de revisor.


  En julio de ese mismo año y a propuesta de Cardona y Azpeitia, que eran contadores, «con el fin de lograr una mayor estabilidad y aumento de la Academia, brevedad y aumento del Diccionario», el director don Mercurio López Pacheco, que, aunque a diferencia de su padre no solía asistir a los plenos, era eficaz en la gestión, decidió extender a todos los académicos el reparto de los gajes económicos concedidos por el rey a la corporación. Regiría el reparto un doble criterio: la antigüedad y el cumplimiento de los deberes académicos. De acuerdo con el primero, se establece una especial atención a los académicos de más edad, algo a lo que la Academia sería siempre fiel. Y en la otra vertiente, la fidelidad en la asistencia y la eficacia, de modo que, por ejemplo, quien faltara a las juntas sin justa causa, perdería buena parte de su asignación. En ningún caso se podrá solicitar «ayuda de costa ni adelantamiento por motivo alguno». El director explicaba bien el sentido de las remuneraciones: «Para que los académicos que trabajan y han trabajado tan gloriosamente y con tanta fatiga en la formación del Diccionario de la lengua española tengan alguna especie de premio y con cortesana emulación se animen a dar la última perfección a esta obra».


  Volvamos a don Lorenzo Folch de Cardona. Como si hiciera honor a su condición de miembro del Consejo de Guerra, era implacable en la labor de censura del trabajo de sus colegas, incluso de los difuntos. Promovió el acuerdo de 1731, según el cual en la ortografía hay que tratar de compaginar el modo habitual de escribir las palabras con su respectiva etimología; pero «cuando el uso común sea tan diferente de la etimología que, de observarla, resulte áspera en la pronunciación», prevalecerá el criterio de uso. Por contra, defendía con Azpeitia que los textos de las autoridades aducidas no se modernizasen. Squarzafigo juzgaba la modernización «perjudicialísima al honor de la Academia y a la perfección de la obra», y así lo había manifestado cuando se propuso y aprobó esa «novedad». Pero cómo se iba a volver en ese momento a corregir todo. Cómo hacerlo, además, cuando distintas ediciones de una obra utilizan ortografías diferentes. La discusión sube de tono cuando el secretario echa en cara a los dos revisores los disparates con que a sus manos llegan textos por ellos examinados, que él se ve obligado a corregir. Una vez más pierde Squarzafigo la votación y, disgustado, deja de asistir a un par de sesiones. El tiempo se encarga de darle la razón: nadie afronta el cambio de las papeletas y más adelante, cuando vuelva a plantearse la cuestión a mediados de siglo, se reconocerá que la verdad filológica en la que las dos partes coincidían resultaba imposible en la práctica del estado de las ediciones.


  Exige también Cardona que la Academia se muestre más rigurosa en la inclusión de voces «indecentes» en el Diccionario. En un Papel de reparos que presentan al Pleno, además de tratar cuestiones lexicográficas particulares, hacen los dos revisores una llamada de atención importante: urge que se modere sobre todo el carácter normativo de la obra. Reflejando su parecer, el acta de 14 de junio de 1731 recuerda que «uno de los principios del Diccionario expresa que no pretende constituirse en maestro ni corregir el idioma castellano y que en el cuerpo de la obra se ejecuta lo contrario, usando las notas debe escribirse de tal manera u otros lo escriben así, pero mal». Era lo que se había declarado bien temprano. Si alguna vez procede hacer alguna censura —se añade— debe realizarse con moderación y razonando por qué.


  En 1730 se reanuda la doble sesión semanal, aunque ese año se celebró sólo una en el mes de agosto «por el grande calor que va entrando estos días». Ello permitió terminar la impresión del tercer volumen a fines de mayo de 1732. A pesar de una epidemia de gripe, en febrero de 1734 aparece el cuarto. Tres años después, el quinto, y en 1739 se da fin a la obra con el sexto. Entre tanto han ido desapareciendo las grandes figuras de la Academia: Interián de Ayala, en 1730; Folch de Cardona, en 1731; don Juan de Ferreras, considerado tras la muerte del fundador decano de la Academia, en 1735; Squarzafigo, en 1737, y el segundo director, don Mercurio, a quien sucederá su hijo don Andrés Fernández Pacheco, en 1738. Sólo dos de los fundadores verán la conclusión del empeño: González de Barcia y el jesuita Casani.


  Cuadro de honor


  Todos los académicos fundadores, con Villena al frente, se afanaron en la construcción del Diccionario, pero es justo dejar aquí constancia de la especial dedicación de algunos de ellos y de otros prácticamente desconocidos. Hablo en primer lugar, claro está, de Squarzafigo. Su cargo de secretario lo obligaba a intervenir en todas las cuestiones administrativas académicas y, especialmente, en la gestión del Diccionario. Si a su celo, por todos reconocido, añadimos que por temperamento era belicoso y bastante cascarrabias, se comprenderá que terminara haciéndose enojoso. No se portó bien, sin embargo, la Academia con él en sus últimos meses de vida —nadie fue a visitarlo— ni a su muerte, que fue comunicada en la junta de manera escueta. No, no estuvo bien. Casi veinte combinaciones de letras despachó él solo y toda la letra E, aparte de suplir en numerosos casos las deficiencias de otros encargos. Bomant certifica que «en total, Squarzafigo escribió de su puño y letra cuatrocientas setenta y siete páginas de las cuatro mil ciento ochenta y tres de que consta el Diccionario de autoridades; es decir, más de un 10% de la obra»[116]. Por ello recibe de Fernando Lázaro con toda justicia los títulos de «héroe de la obra» y «valeroso campeón del Diccionario».


  El segundo nombre que debe resaltarse es el de Fernando de Bustillo de la Concha y Azcona, caballero de Calatrava y brigadier. De origen asturiano, Zamora Vicente no duda en calificarlo de «verdadera alma del Diccionario»[117]. En efecto, hizo de todo: expurgó numerosos textos en busca de autoridades, cumplió los diversos encargos que le fueron confiados y corrió en ayuda de retrasos y fallos de otros. Emilio Bomant calcula que, en tan sólo nueve años que perteneció a la Academia, escribió él una cuarta parte del Diccionario (¡!). Un día de 1728 don Juan de Ferreras leyó en la junta «un papel que ha tenido del Sr. D.Fernando Bustillo, en que le expresa no ha podido asistir a la Academia por haber cincuenta días que se encuentra en la cama, muy fatigado de la gota, y que, aunque de cuatro días a esta parte han cesado los dolores, ha quedado tan quebrantado, que no puede poner los pies en el suelo; y habiéndosele muerto una mula y desgraciado otra, queda imposibilitado por los atrasos de su hacienda de salir de casa, si no es que la Academia le quisiere hacer la gracia de que se le anticipe un año de la ayuda de costa que le está señalada [cincuenta doblones que percibía como coordinador]». No fue posible porque la Academia no quería sentar precedente y enseguida fijará la prohibición de solicitarlo.


  Y de «segundo Bustillo» califica Fernando Lázaro al buen Pedro Noriega, prototipo de una serie de personas que «fieles al instituto, enamoradas de su ideal, han consagrado a él sus vidas con una suerte oscura». Desde entonces —añado— hasta hoy. Recogió, como amanuense de Squarzafigo, muchísimas autoridades que faltaban en distintas voces. Con mejor suerte que el secretario, recibe estando ya muy enfermo, en agosto de 1734, la visita del académico revisor Azpeitia, el cual informa a la junta de su grave estado y de que quisiera «tomar los aires de su tierra», Asturias, pero no tiene dinero para el viaje. Suplica por ello «la piedad de la Academia, acordándose de que en servicio de ella había perdido la salud». Obtuvo, desde luego, la ayuda, pero falleció antes de Navidad.


  ¡Squarzafigo, Bustillo y Noriega!: tres nombres que deben figurar en el cuadro de honor del Diccionario de autoridades.


  MEJORAR AUTORIDADES


  Al tiempo que iban redactando el Diccionario, a la par de la experiencia lexicográfica crecía entre los académicos un lógico sentimiento de insatisfacción. Declara el «Prólogo» del primer volumen (1726) el carácter perfectible de la obra, determinado por su propia envergadura. Ya en 1732 hablan de publicar un «Suplemento» que recoja voces no incorporadas. Alonso Zamora Vicente, que tanto y tan bien bregó, como veremos, con los diccionarios académicos, afirma que «la uniformidad de criterio mantenido por los académicos veteranos frente a los más jóvenes que iban llegando es uno de los mayores valores del Diccionario»[118].


  Se vuelve a hablar del «Suplemento» en 1736, pensando sobre todo —«debe ser copioso»— en la incorporación de más voces, y poco más tarde, en el «Prólogo» al sexto y último volumen, declara la Academia el propósito de «examinar toda la obra con el sosiego que no permitieron los afanes de su composición»: se leerán todas las voces corrigiendo cualquier defecto y se formará una planta «para encontrar las [voces] que faltaban», en particular «las peculiares de cada provincia, de los términos de Ciencias, Artes y Oficios mecánicos» y en una «prolija lección» de libros antiguos y modernos para anotar autoridades.


  Junto a la preocupación particularizada de dar muestra del español en toda su variedad dialectal, resalta una vez más el propósito fundacional de hacer el Diccionario más copioso posible, como en realidad era, con unas cuarenta mil entradas, muy por encima de cualquier diccionario europeo de la época. Es verdad que don Gregorio Mayans y Siscar, amigo personal de los Villena, que en 1727 había calificado el Diccionario de «tan loable trabajo» que «ha manifestado al mundo [las] escondidas riquezas [del español]», distanciado poco después de la Academia por enemistades con algunos de sus miembros, no se recata de manifestar confidencialmente al barón de Schomberg —que, imprudente, las publicó en 1731 en las Actas de Leipzig— sus reservas respecto del Diccionario: mal uso de fuentes, poca experiencia lexicográfica, ignorancia del latín (que atribuía a la mala enseñanza de los jesuitas), así como poco trabajo de los académicos. Añade Mayans que el Diccionario «tiene alguna disculpa en ser diminuto [‘falto de lo que debe tener para ser cabal’] por hacernos esperar el Vocabulario de las artes». Sus diferencias con algunos miembros de la Academia, sobre todo con Nasarre, impulsor del Diario de los literatos de España, muy crítico con él, se incrementarán. Pero en el año 1737 declarará que no bastan todas las diferencias para malquistarle «con un cuerpo público tan autorizado como el de la Real Academia de la Lengua Española, cuerpo a quien respeto por muchas causas»[119].


  A la hora de hacer balance de lo que supuso la construcción del Diccionario académico, reflexiona Fernando Lázaro sobre «el paso titubeante que imprime el instituto a su andadura, una vez rematado el proyecto fundamental»:


  Asistimos aquí a la dificultad, no sé si congénita en nosotros, para afrontar tareas colectivas, para llevar adelante empresas heredadas, a largo plazo, sin que uno u otro o todos piensen en cambiar la marcha hacia nortes nuevos, apuntados por su ocurrencia, que se cree superior y más cierta. Los cinco primeros lustros de la Academia nos ofrecen la lección eterna de cuánto puede el espíritu humano, asociado para crear. Los ocho siguientes, la muestra de a qué lleva una tornadiza voluntad: brotes súbitos, efímeros fuegos, que ni pujan ni prenden[120].


  Aunque una valoración tan global resulta desde luego excesiva, no le faltan fundamentos objetivos. El28 de abril de 1739, cuando aún no había aparecido el sexto y último volumen del Diccionario, se discute en la junta si conviene seguir con el proyecto del «Suplemento» del Diccionario, para lo que casi un año antes se habían repartido ya las voces de oficios y las provinciales, o sería mejor incluir las enmiendas y adiciones en una segunda edición. Se decide continuar con el «Suplemento», pero entra en escena el apremio de publicar la Ortografía de que se hablaba en el «Discurso proemial» del Diccionario, y se acuerda pedir al rey licencia para realizarla en un libro de tamaño manual. Había, pues, que simultanear los dos trabajos, el «Suplemento» y la Ortografía, con predominio, en la práctica, de esta última, que se termina en diciembre de 1740. Y la cosa se complica más al recordar que en el propósito fundacional se había acordado que, «fenecido el Diccionario […, el primer objeto de la Academia], se trabajará en una Gramática y una Poética españolas e Historia de la lengua, por la falta que hacen en España».


  Guiaban los trabajos las Reglas que formó la Academia en el año de 1743 y mandó observasen los señores académicos para trabajar con uniformidad en la corrección y Suplemento del Diccionario. La cartilla que las recogía conoció sucesivas ediciones hasta 1770.


  La verdad es que hasta 1753 se trabajó preferentemente en las enmiendas y adiciones de voces para el «Suplemento».


  NECESIDAD DE LA ORTOGRAFÍA


  El 9 de noviembre de 1738 —en prensa todavía el último volumen del Diccionario— se acuerda proceder a la revisión y nuevo estudio de cada artículo del «Discurso proemial de la Orthographía de la lengua castellana», la Ortografía que pro domo había preparado Connink como pauta de uso para el Diccionario. Fallecido ya este, se encomienda la tarea a los académicos Reguera, Oyarvide y Huerta, aunque en la práctica ayudarán bastante el jesuita Casani y Suárez de Figueroa. Hasta enero de 1740 se dedicaron treinta juntas a debatir principios y normas ortográficas. La Academia concibe la Ortografía como una «ciencia práctica», y por tanto vinculada a la experiencia, pero al mismo tiempo reflexiona sobre los principios que deben regirla. Es consciente de que, a diferencia de lo que ocurre con otras lenguas, como el francés o el italiano, el español no tiene por entonces fijadas normas ortográficas de escritura, ya que, a su juicio, la Ortografía de Nebrija está anticuada, la de Jiménez Patón enseña poco y los muchos autores que han tentado la materia «se han ocupado en hacerse verdugos del Abecedario»[121]. De ahí que la Academia resuelva fijarlas, «lo que será [—dice—] un buen servicio público».


  Lo hace estableciendo los tres principios que deben regir «la disposición de las reglas […]: la pronunciación, el origen y el uso». Se produce ya ahí un cambio de orden respecto a lo reflejado en el «Discurso proemial», dado que la pronunciación pasa a ocupar el primer lugar por delante del principio etimológico. Aclara de inmediato la Academia que ninguno de esos tres principios es suficiente por sí solo para construir una ortografía correcta, sino que los tres son complementarios. No basta, en concreto, el principio de pronunciación porque «nuestra pronunciación natural confunde muchas veces las letras» —caso de b y v— y en nuestro alfabeto hay letras que no se corresponden con sonidos del habla —caso de la h, que no se pronuncia— y letras que, como la c, la q y la k, son unísonas en determinadas posiciones: así, en como, quanto y kalenda.


  Por esa razón se consideraba que nuestro sistema ortográfico no puede ser fonológico. Y de ahí también que, de acuerdo con la normativa de esa primera edición, publicada en 1741, en la práctica continúe siendo dominante el principio etimológico. Baste un ejemplo: establece la Academia que «en algunas voces que vienen del Griego o Hebreo se escribe h después de la c, aunque se pronuncia como k: Charidad, Christo, Patriarcha…». Pero exceptúa cariño y caricia, porque, teniendo el mismo origen griego, el uso común ha suprimido en ellas la h que aparece, por ejemplo, en charo y charísisimo.


  Pronto iba a cambiar esa doctrina y no fue ajeno a ello un cambio decisivo en la dirección de la corporación.


  II


  PRIMER IMPULSO REFORMISTA


  
    [image: ]


    El 27 de abril de 1751 fallecía don Juan López Pacheco, el cuarto y último director «hereditario» de la dinastía de los Villena. A los dos días se da cuenta en la junta de la pérdida y, tras las manifestaciones de pesar, se añade en el acta: «Se trataron también algunas materias de gobierno de la Academia con motivo de la vacante del empleo de director». No hay huella en las actas, pero podemos reconstruir lo ocurrido, que, lo anticipo ya, va a suponer un cambio de rumbo en la vida de la Academia.

  


  LUZÁN Y SU PROYECTO DE NUEVA ACADEMIA


  Diez años antes, en noviembre de 1741, se postulaba Ignacio de Luzán como académico honorario. Era el escalón inferior, que daba derecho a asistir a las juntas aunque no a votar. De él podía ascenderse a la condición de supernumerario, de la que, como hemos visto, en la mayor parte de los casos se llegaba a la categoría plena de numerario. Luzán, famoso ya por su Poética (1737), agradeció el nombramiento con el envío de un soneto y pocos meses más tarde leyó en persona «una oración muy erudita y elocuente», que se ha perdido. Al año siguiente, revisando en las Memorias de los jesuitas de Trévoux un artículo en que se afirmaba que las letras españolas de aquel tiempo no merecían atención por el lamentable estado en que se encontraban, había decidido salir a rebatirlo. Acusó al deán alicantino Manuel Martí, hombre ciertamente arriscado, de ser mal español, y a Gregorio Mayans —que, según él, tenía a Martí «como evangelio»—, de lo mismo. Entre los valores literarios que aducía estaban los académicos fundadores ya difuntos: don Gabriel Álvarez de Toledo, don Juan de Ferreras y fray Juan Interián de Ayala; y, entre los vivos, Blas Antonio de Nasarre, erudito reconocido pero crítico radicalísimo del teatro barroco, y Francisco de Huerta, ambos redactores del Diario de los literatos de España, publicación renovadora en el panorama de las letras fundada en 1737.


  Reconocía Luzán que, en efecto, «a fines del siglo pasado la mayoría de nuestros poetas se había descarriado hacia la ampulosidad y la grandilocuencia». Fernando Lázaro ha subrayado que la Academia hasta mediados del sigloXVIII era más bien defensora del Barroco español. Con su Poética, Luzán se convertiría en el adalid de la vuelta a lo clásico que en el sigloXVI español había dado los mejores frutos literarios: al Neoclasicismo. En su «Respuesta a la carta de un amigo» a quien le parecía que la cita de tan pocos nombres en su réplica a las Memorias avalaba el juicio de los jesuitas de Trévoux, Luzán se pregunta: «¿Es posible que siquiera un hombre tenido en gran concepto, un literato tan de primera magnitud como en verdad era el señor Ferreras, no mereciese ser exceptuado por los padres de Trévoux?».


  Amigo de los jesuitas, a los que, por cierto, Mayans detestaba, apreciaba Luzán sinceramente la obra de los académicos novatores y creía que era necesario imitar el espíritu de los mejores de ellos. En 1745 asiste como honorario a una sesión de la Real Academia Española y solicita ser nombrado supernumerario. Lo vemos a partir de entonces concurrir asiduamente a las juntas y participar de manera activa, como comprobaremos en la preparación de la reforma ortográfica de 1754 y en la construcción de la Gramática de 1771. Poco más tarde, ya ascendido, lo encontramos en la órbita del entonces ministro de Estado, don José de Carvajal y Lancaster, quien le encomienda asuntos culturales. A mediados de 1750 se incorpora, con el apodo arcádico de «El Peregrino», a la Academia del Buen Gusto, de carácter particular, a la que concurrían Blas Antonio Nasarre y Agustín de Montiano, académicos ambos de la Española. A fines de 1750 o comienzos de 1751, redacta, por orden o al menos de acuerdo con el ministro, el «Plan de una Academia de Ciencias y Artes en que se habían de refundir la Española y la de la Historia». Disponemos hoy del borrador, con las notas manuscritas de Carvajal y Lancaster[122], y del texto definitivo, con ellas incluidas[123]. Luzán, que ha conocido algunas academias italianas y la Francesa, además de la Española, parte de la necesidad que en nuestro país hay «de que se restablezcan las ciencias, las artes liberales, el buen estilo, el buen gusto». A su juicio, en las de España —la Española, la de la Historia, de Medicina, de Cirugía, etc.— «se consume inútilmente el tiempo en disputas y en trabajos casi pueriles, hechos con una lentitud intolerable; y esto no por falta de sujetos laboriosos y hábiles porque en ambas Academias [la Española y la de la Historia, a las que pertenecía] los hay, sino por falta de método, por abusos, por pereza y descuido y por una mala distribución de las rentas».


  Para remediarlo no ve otra solución que formar de nuevo «una Academia de Ciencias y Bellas Letras que abrace las dos y aún se extienda a mucho más». ¡El proyecto inicial del marqués de Villena!


  La nueva Academia se compondría de cinco clases y de diferentes académicos. La primera, que es la que aquí nos interesa, sería la «De la Lengua Española, Poesía y Oratoria» y en ella habría cuatro académicos honoríficos, patrocinadores de la institución o extranjeros; cuatro pensionarios, los que hoy llamamos numerarios; cuatro asociados, que equivaldrían a los supernumerarios, y cuatro agregados, que podrían ser de las provincias de España sin necesidad de estar en Madrid. Los pensionarios deberían ser siempre elegidos por el rey, a propuesta de la Academia, y gozarían de una pensión fija de treinta mil reales anuales.


  Define Luzán con todo detalle los órganos de dirección, las funciones de los académicos y los protocolos de los actos ordinarios y extraordinarios. Sorprende, desde luego, que en el juicio que formula sobre la inoperancia de las Academias existentes no mencione como clara y excelente excepción la obra del Diccionario. Pero en el artículoCXXIV de los Estatutos señala que «la primera ocupación [de la clase primera] ha de ser publicar luego el Suplemento (ya trabajado) del Diccionario de la lengua, y perfeccionar lo que hay trabajado de la Gramática, para que a la edición del Suplemento se siga luego la de la Gramática». Consciente de «la suma lentitud y la gran dilación» que comporta el trabajo colegiado, tal como lo organizaba la Real Academia Española, establece que la labor se reparta entre los académicos pensionarios y asociados, que «sólo consultarán las dudas con la Academia». A la tarea lingüística se añadiría la de «componer en verso y en prosa castellana o latina oraciones, poesías líricas y de otras especies» que se leerían en las juntas.


  Hay, en fin, otras dos provisiones interesantes. A Luzán le parece bien que se añadan a los académicos honoríficos dos mujeres, ya que no se excluyen del estudio de las ciencias y artes, «y antes bien su instrucción es muy conveniente para el mejor gobierno de las familias y para la buena educación de los hijos». Considera Carvajal y Lancaster esta sugerencia «muy puesta en razón, y conviniera mucho que las mujeres se aplicasen». Pero cree que, «en el injusto imperio que logran en España, han de pedir las plazas las más descabezadas de las visibles; serán a pedir diez u doce de ellas, y para hacer esta elección habrá mil guerras». Y añade a renglón seguido: «No sé también si chocará a el que ha de leerlo seguido a mí [obviamente, el rey]; me inclino a que se omita».


  Al final del «Plan» anota Luzán una «Lista de sujetos que conozco y me parece pueden ser a propósito para académicos». Y aquí salta la sorpresa —es un decir, conociéndolo—: faltan gran parte de los académicos numerarios de la Española y de la Historia. Para ellos ha previsto una «misericordia»: «Todos los individuos de la Academia Española y de la Historia que no sean nombrados en esta nueva Real Academia quedarán por académicos veteranos de ella». Serán aquellos que «por su edad u otras circunstancias o motivos, después de haber trabajado merecerán descansar […]; estarán exentos de todos los trabajos académicos y se les conservarán sólo aquellos gajes que pareciere al rey a proposición de la Academia».


  CAMBIO DE CICLO


  La purga estaba servida. Pero volvamos a la junta de la Real Academia Española del 29 de abril de 1751, en la que se da cuenta del fallecimiento de don Juan López Pacheco. Dos semanas antes, completando el ascenso de su carrera, Luzán había sido elegido académico numerario. Como tal participó, por supuesto, en el debate a que nos hemos referido sobre «algunas materias de gobierno» con motivo de la vacante de director. El11 de mayo siguiente, en la junta que se celebraba en casa del académico don Juan Curiel, propuso este que sería conveniente no dilatar más la elección de director, «respecto de haberse tratado todo y conferido todo lo que para ello se debía prever». ¿Y qué era eso? Se había aclarado, por ejemplo, que la elección debía hacerse «entre los veinticuatro académicos de número». Están presentes en aquel momento sólo once. Y tras recordar ese precepto estatutario, acuerdan al mismo tiempo que «si algunos quisieren nombrar para el cargo de director a un sujeto de fuera del cuerpo sería necesario contar con la venia del rey». Subrayo algunos porque ahí se adivina que hay un grupo que ha descubierto su propósito. Se vota el día 13, y los trece académicos presentes con derecho a voto eligen como académico y director al mismo tiempo a don José de Carvajal y Lancaster, ministro de Estado y enemigo declarado de Ensenada. Habían promovido su candidatura Luzán, Juan de Iriarte, Martín de Ulloa, Tiburcio de Aguirre, Agustín de Montiano y, sin duda, Curiel. No es forzado presumir que el monarca estaba al tanto de todo el proceso; el 18 de mayo se comunicó al Pleno la aceptación regia y se designó a Luzán —¿a quién si no?— para que fuera el encargado de entregar la nota oficial al nuevo director en Aranjuez, donde trabajaba con él.


  No se vuelve a hablar del «Plan de una Academia de Ciencias y Artes en que se habían de refundir la Española y la de la Historia». Seguían activos, por supuesto, los «prescitos» veteranos. Pero se pasaba una página de la historia académica y el espíritu de Luzán y sus amigos abría una nueva etapa que venía anunciándose, en el régimen ordinario, con la oposición, antes impensable, a algunas de las propuestas que hacía el último Villena, y doctrinalmente, en intervenciones como las de don Juan de Iriarte.


  Académico desde 1747, se había formado Iriarte en París, donde en el Colegio Luis el Grande fue ocho años compañero de Voltaire. A su regreso a Madrid, lo acogió don Juan de Ferreras en la Biblioteca Real de la que era director, y allí se convirtió en un gran bibliógrafo. Empezó pronto a colaborar en el Diario de los literatos de España, creado en 1737, y allí defendió al padre Feijoo, tan francés, de los contrarios a su Teatro crítico. Consideraba la Poética de Luzán como la mejor de su género, aunque le reprochaba su negativa actitud frente a Lope y Góngora. En su «Discurso sobre la elección de asuntos en las disertaciones mensuales»[124], hizo un resumen clarividente de lo que debía significar la Academia Española en el conjunto de las academias europeas:


  Dejemos a la Italia, vicioso plantel de academias, tan extravagantes en sus escritos como en sus nombres […], el prolijo, inútil afán de apurar consonancias, de exprimir y agotar conceptos y caprichos poéticos y, en fin, la vana e infructuosa gloria de estar hablando en verso por espacio de dos siglos. No incurramos en el exceso de la Academia Francesa, cuya multitud de cortesanas arengas, de panegíricas oraciones ha dado motivo a un célebre autor moderno de aquella nación [Voltaire] para decir que había empleado ella todo su estudio en sacar cincuenta tomos de cumplimientos.


  Olvidando todo eso, la Española debe, según don Juan de Iriarte, centrar las disertaciones en la historia de la lengua española en su relación con otras, en el estudio de los autores clásicos, en apologías de la lengua patria en vindicación de las calumnias extranjeras y, en fin, en la memoria de los esclarecidos varones. El10 de marzo de 1750, en otra disertación titulada «Sobre la imperfección de los diccionarios»[125], concretaba mucho más lo que debía ser el trabajo de la Real Academia en ese campo.


  El 6 de julio de 1751 se celebró en la casa de Carvajal y Lancaster la primera junta de la nueva etapa. Por desgracia ya no estaba en ella don Blas Antonio Nasarre, recientemente fallecido. Era el primero de la lista que Luzán había presentado a Carvajal y Lancaster como pensionario de la proyectada nueva Academia. Impulsor en 1737 del Diario de los literatos de España, consideraba la Poética de Luzán como el «escrito de que España tenía más necesidad», y sería el gran debelador del teatro nacional en defensa del arte dramático francés. Como buenos ilustrados, con matices diferenciales entre ellos, los componentes del grupo coincidían en considerar que el gran servicio que la Academia debía prestar al Estado era «la instrucción general de la Nación». Destacaba don Agustín de Montiano y Luyando, fundador también y director de la Real Academia de la Historia, que gozaba de enorme prestigio en la sociedad. A su tertulia, que había sucedido en relevancia a la de Nasarre, acudían, entre otros, algunos compañeros de la Española. Cuando el conde de Aranda, primer ministro, partidario acérrimo de la diversión del pueblo, inició una campaña encaminada a cambiar el gusto de las gentes en los espectáculos —serán famosos los bailes de máscaras— y, sobre todo, en el teatro, Montiano publicará dos tragedias según el nuevo arte, con la pretensión, fallida, de que sirvieran de paradigma. En definitiva, la influencia francesa que por entonces se extendía en Europa difundía, junto con nuevas costumbres de vida social, una literatura regida por el bon sens: orden, claridad y ausencia de cualquier tipo de extremosidad tan del gusto del Barroco.


  Concretó la Academia su preocupación por la enseñanza en dos objetivos inmediatos: la modernización de la Ortografía y la construcción de la Gramática. Por supuesto, no se quería perder de vista el empeño estatutario principal, el Diccionario. El14 de febrero de 1740 se había llegado a encargar la impresión de parte de los trabajos realizados en el «Suplemento». La verdad es que, como ha explicado Fernando Lázaro[126], a la altura de 1753 no quedaban ejemplares de los primeros volúmenes del Diccionario de autoridades y, de publicarse el «Suplemento» sólo valdría para quienes dispusieran de ellos. Tal vez eso y, sin duda, el propósito de renovar el Diccionario de forma más sistemática, llevó a la Academia a acordar el 5 de agosto de ese mismo año dejar de lado el «Suplemento» y preparar de inmediato una segunda edición que incluiría las 13 000 voces —¡trece mil!— corregidas y aumentadas. Es posible que tuviera que ver con ello una obra perdida de Luzán, las Anotaciones y adiciones del nuevo Diccionario.


  En 1754 aparecía una segunda edición de la Ortografía que comportaba una ruptura importante con la primera y con su fundamento, el «Discurso proemial» del Diccionario. En la base de esa ruptura estaba el discurso que Ignacio de Luzán leyó el 4 de enero de 1752 «con varias observaciones que ha hecho sobre el tratado de Ortografía española[127] y habiendo parecido muy útiles y dignas de tenerse presentes, acordó la Academia se saque copias de este papel y se comuniquen a los demás señores académicos, para que en su vista haga cada uno sus particulares observaciones y, examinando todas en la Academia, se corrija este tratado, conforme a lo que por ella se determinase». Así se hizo y, con el secretario Angulo, fue Luzán quien preparó el texto definitivo que la junta aprobó con algunos retoques.


  El lector se encontraba con la sorpresa de que en la portada ya no se hablaba de Ortographía sino de Ortografía. Había costado la decisión nuevos y tensos debates en la junta —recuérdense los de 1731— y no faltaron —ayer como hoy: la ortografía aprendida con la escritura en la infancia es considerada por muchos herencia de sangre— y no faltaron, digo, académicos que juraron que jamás adoptarían tales «modernidades»: «Por encima de mi cadáver», dijo alguno.


  En realidad permanecían vigentes los tres principios reguladores de las normas aunque se alteraba el orden de primacía. Ya en el «Prólogo» se advierte de que la Ortografía que se presenta era menos etimológica que la anterior, y pasa la pronunciación a ocupar el primer puesto de los criterios. En la línea de preocupación por la instrucción del pueblo se fijan por primera vez reglas. Son cinco, y la primera es que «la pronunciación se debe tener por regla única y universal, siempre que por ella sola se pueda conocer con qué letra se ha de escribir la voz». Siguen en orden el uso constante y, en tercer lugar, el criterio etimológico, el origen de la palabra.


  Reconoce la Academia que «la b se confunde por lo común en castellano con la v consonante en cuanto a su pronunciación», aunque de suyo la b es oclusiva sonora —su sonido «se forma arrojando el aliento al abrir o desunir los labios»— en tanto que la v es labiodental y tiene una pronunciación parecida a la de la f. De acuerdo con ello, sin demasiada convicción de éxito recomendaba la Academia —«Sería más conveniente…»— volver a introducir en el uso la diferencia de pronunciación con el objeto de evitar las confusiones que la fijación de b o v causa en la práctica ortográfica. Algo semejante ocurre con la g y j, pero la Academia avanza de manera decidida al dictar en este caso reglas: «Las sílabas ge, gi se deben escribir siempre con g, como en gente, gigante […] sólo se exceptúan diferentes voces que, según uso constante y origen, acostumbran a escribirse bien con j, como los nombres de Jesús, Jerusalén […] bien con x, como floxo, traxe…». Apunta ahí con bastante claridad el propósito de caminar hacia una sola grafía, que, de hecho, se impondría en cuanto a la x.


  Fue, con todo, la supresión de los dígrafos th y ph —theatro, philosophía— la que mejor reflejó la apuesta por la modernización. A algunos de los académicos les parecía que se rompía el cordón umbilical con el origen griego o hebreo de palabras frecuentes en la literatura clásica o en los textos bíblicos. Desapareció para siempre la th y prácticamente la ph, conservada solo y por algún tiempo, en atención al uso común de escritura, en palabras como Joseph o Pharmacopea.


  Era un mandato terminante de los Estatutos fundacionales de 1715: «Fenecido el Diccionario (que […] debe ser el primer objeto de la Academia) se trabajará en una Gramática, y una Poética españolas, e Historia de la lengua, por la falta que hacen en España»[128]. En la junta del 9 de agosto de 1740, primera después de la entrega del último volumen del Diccionario a la Familia Real, el padre Casani, que, como académico más antiguo, presidía la sesión en ausencia —casi habitual— del tercer Villena director, propuso que, sin abandonar la tarea del «Suplemento», afrontara la Academia la confección de «algunos particulares diccionarios que diesen lustre a la Nación». No especifica cuáles: tal vez, pensaba en el campo de las ciencias y las profesiones. Los académicos no lo veían claro y aplazaron la decisión. En la junta siguiente se acordó que, de las dos reuniones semanales que se venían celebrando, una se dedicara al «Suplemento», por creer que con ello se atendía al «primero y principal objeto de sus tareas» —tal como diría también más tarde el «Proyecto de Gramática»—, y la otra a la preparación de la Gramática y la Poética (no se dice nada de la también mencionada Historia de la lengua, aunque en los preliminares del Diccionario de autoridades figuraba un esbozo elaborado por don Juan de Ferreras).


  LA POÉTICA: UN INTENTO FALLIDO


  En 1715, a poco de incorporarse a la Academia, había escrito el conde de Torrepalma, don Pedro Verdugo, una comunicación sobre el numen poético, y en ella prometía continuar el estudio estableciendo paralelos entre los clásicos antiguos y los modernos españoles[129]. Su reflexión parecía abrir camino a la preparación de la programada Poética. Pero Torrepalma falleció en 1720 y no volvemos a encontrar trazo alguno sobre la materia hasta 1740. Se nombraron entonces tres comisarios que se ocuparon de prepararla, y uno de ellos, Gaspar de Pinedo, leyó en octubre una «Disertación sobre las dificultades de escribir la Poética española»[130]. Parecía ser —y lo era— una respuesta al difícil encargo recibido. Los Estatutos señalaban un camino previo: «… examinar algunas obras de prosa y verso, para proponer, en el juicio que haga de ellas, las reglas que parezcan más seguras para el buen gusto, así en el pensar como en el escribir»[131]. Tras disertar sobre qué fue antes, la poesía o la poética, y qué es lo esencial, la imitación o el verso, plantea de manera directa la cuestión de si es posible una Poética española. Cita el Arte poética de Rengifo (1592) y parece ignorar las aportaciones precedentes de Juan del Encina o Enrique de Villena; pero centra su atención en la Poética de Luzán (1737), a quien elogia, aunque censurándolo en puntos sustanciales, y concluye señalando a la Academia «que al tiempo que sus estatutos dispusieron formar la poética española no pudo tener presente se había de adelantar a escribirla don Ignacio de Luzán, cuya novedad ocasiona la de que si ha de practicarse el estatuto es menester copiar a Luzán o contradecirle».


  Al igual que Luzán en 1737, Gaspar de Pinedo piensa que las ideas literarias no tienen patria y son conceptos universales, si bien en circunstancias accidentales cabe encontrar algunos matices diferenciales propios de una nación. De hecho, como apunta Nicolás Marín, la Poética de Luzán es, al igual que el Diccionario y el proyecto de la Gramática académica, «una poética de autoridades». «El propósito académico de componer una poética se convirtió [a la vista de las reflexiones de Pinedo] en irrealizable, porque los académicos no quisieron copiarlo ni se atrevieron a contradecirlo. Optaron por otra cosa más sencilla: convertir a don Ignacio en académico». Unos meses más tarde, era ya honorario.


  LA CONSTRUCCIÓN DE LA GRAMÁTICA


  El método ideado para la construcción de la Gramática académica era análogo al del Diccionario: una obra de autoridades. Se redactó una lista de treinta y siete autores que se repartieron a los distintos académicos para su estudio. En ella figuran fray Luis de Granada, fray Luis de León, los dos Leonardo de Argensola, Calderón, santa Teresa, Cervantes, Góngora, Quevedo, Juan de Ávila, Paravicino, Saavedra Fajardo y Gracián; el Lazarillo y el Guzmán. No aparece Lope. Pero en la línea de busca, como en Autoridades, de variedad de registros, están historiadores como Juan de Mariana o Antonio de Solís y el FelipeII de Cabrera de Córdoba, escritores ascéticos como Nieremberg o el padre Luis de la Puente, y nombres como Luis Muñoz, Luis de Ulloa o F.F. Monteser, menos representativos[132].


  Designó Casani, como director en funciones, al supernumerario Francisco Antonio Angulo responsable del trabajo básico, con la ayuda de Carlos de la Reguera e Ignacio Ceballos, también supernumerario. Presentó este último en septiembre una disertación «Sobre la importancia y dificultad de la Gramática». Tras lamentar que «sólo España se ha descuidado en negocio tan importante [reducir a método y reglas el idioma]», explica que ello ocurre porque muchos miran con desdén ese trabajo «sólo por ser estudio y ocupación de los años pueriles». Es un argumento al que, en su día, tuvo que enfrentarse Nebrija y que retomará la Academia en el «Prólogo» a su Gramática. Ahí se detenía Ceballos. Tras varios meses de trabajo presentó, en cambio, Angulo en el mes de marzo de 1741 un «Proyecto de Gramática». Eran cien folios densos de reflexiones sobre gramática general, con un planteamiento del método que convendría aplicar en el caso de la española. Leyendo el acta entre líneas se adivina que no debió de gustar a los académicos[133]. También el tercer miembro de la comisión, que iba a fallecer muy pronto, aportó algunas notas sucintas. El buen padre Casani, un jesuita con la cabeza bien organizada, resumió la labor de la comisión en treinta y tres cuestiones que centraron el trabajo, esta vez sí intenso, de los académicos en los años siguientes.


  En efecto, entre 1741 y 1747, fueron muchos los que presentaron y discutieron ponencias, formularon observaciones y abordaron algunas cuestiones de gramática general y muchas, la mayor parte, sobre aspectos específicos de la española. Destacó también en este caso Luzán, que conocía muy bien las obras de gramática clásica grecolatinas, así como las de los europeos contemporáneos —cuando está en Francia con el embajador duque de Huéscar, envía a la Academia ejemplares de tres recientemente publicadas—, y, lo que es más importante, había estudiado temprano, en su etapa napolitana, la Lógica de Port-Royal sobre la que escribe[134]. Allí redactó también un Método breve para enseñar y aprender las lenguas, hoy perdido, y el Arte de hablar, o sea, retórica de las conversaciones[135], en el que se consignan reflexiones gramaticales. Basta ver la «Lista de cuestiones que se deben tratar en la Sintaxis de la Gramática castellana», compilada hacia 1746, en la que de las treinta y tres señaladas, él mismo indica que ha aportado observaciones sobre bastantes[136]. En ellas se advierte que Luzán es partidario de una Gramática con pocas reglas y muy claras. Justo lo que la Academia va a buscar.


  Doscientos treinta documentos ha registrado Ramón Sarmiento[137], que, conservados en el archivo académico, constituyen las verdaderas fuentes de la Gramática de 1771[138]. La junta académica de 22 de junio de 1747 dio por terminado el debate individual y pidió a la comisión que ordenara todo el material y ofreciera conclusiones. A partir de ese momento el ritmo fue, sin embargo, decreciente. Se espaciaron las disertaciones gramaticales a pesar de los insistentes reclamos del responsable de los trabajos, mientras que la labor ordinaria se centraba en el «Suplemento». Así, hasta que en 1753 se paraliza también, como hemos visto, ese proyecto lexicográfico y se decidió preparar una segunda edición del Diccionario de autoridades.


  Al año siguiente falleció Carvajal y Lancaster. Eligieron de inmediato los académicos para sucederle a su amigo y correligionario político don Fernando de Silva, duque de Huéscar, y muy pronto de Alba, a quien Luzán había propuesto como académico en 1748. Tardó casi un año en hacerse cargo de la dirección. Había, en cambio, conseguido durante ese tiempo un local que el rey FernandoVI concedió a la Academia en la Real Casa del Tesoro, aneja al Palacio Real, todavía en construcción. Hasta entonces, desde la muerte del tercer Villena, las reuniones venían celebrándose en casa de don Juan Curiel, aunque el cuarto Villena, Carvajal y el duque de Huéscar habían ofrecido sus respectivas mansiones. La Academia agradeció al rey el gesto señalando en su Oración que «el hospedar en los Reales Palacios a los que profesan las Letras, el señalar una misma habitación a la majestad y a las musas sólo lo vemos en V.M. y lo admiró el siglo pasado en su grande y gloriosísimo bisabuelo LuisXIV, a quien debió igual honor la Academia Francesa en el suntuoso Palacio del Louvre»[139]. La Española se sintió distinguida por ello del resto de las Academias[140].


  Convertido ya en duque de Alba, se incorpora Silva a las tareas académicas el 27 de febrero de 1755, lamentando que las obligaciones de Estado y la enfermedad de su madre le hubieran impedido hacerlo antes. No lo hace solo. En la misma sesión propone que se incorporen como académicos supernumerarios, según precisa el acta, «por aclamación y sin que sirva de ejemplo, para elecciones sucesivas», seis amigos. Eran Juan de Santander, bibliotecario mayor del rey; Nicolás de Mollinedo, oficial mayor de la Secretaría de Estado; Francisco Scoti, mayordomo del rey; Gaspar de Montoya, ayuda de cámara de S.M.; Juan Trigueros, secretario de S.M., y Vicente García de la Huerta, bibliotecario del duque de Alba. La Academia se hacía intensamente cortesana. Y, al tiempo, se abría la puerta a las fluctuaciones políticas.


  Aunque ese mismo día se habló de la nueva Gramática, la verdad es que la atención ordinaria seguía centrándose en las palabras. Tanto, que entre 1758 y 1767 no se encuentra ninguna mención a ella. El7 de julio de este último año, espoleado tal vez por el impulso que el rey CarlosIII estaba imprimiendo a la enseñanza, el duque de Alba recuerda a la Academia «la mucha falta que hace una Gramática completa en nuestra lengua para aprenderla con método y sobre principios y reglas seguras». No se le oculta que la corporación «hoy está ocupada y ha de estarlo largo tiempo en la corrección y aumento del Diccionario»; pero decide encargar el trabajo de la Gramática a dos académicos, su amigo y gran humanista Juan Trigueros —colaborador y sucesor de Angulo, autor del primer proyecto, que inmediatamente le entregó los dos legajos de disertaciones sobre la Gramática— y don Juan de Aravaca. Fue Trigueros el activo redactor que en sólo tres años dio cima a la obra. En agosto de 1770 entregó la totalidad del texto a la Academia. Al tiempo, por cierto, que aparecía el primer volumen de la segunda edición del Diccionario de autoridades, en cuyo «Prólogo» se justificaba la interrupción de los trabajos gramaticales producida en 1747, explicando que el «copioso número de disertaciones […] dio a conocer que eran menester muchos años más para concluir esta obra, con la extensión que se había propuesto».


  Subrayo por mi cuenta una precisión que bien pudiera ser debida a la pluma de Angulo y que explica por qué el ambicioso proyecto inicial cedió lugar a otro que, abriéndose paso en la maraña de doscientas treinta disertaciones realizadas por los académicos, se acabó en sólo tres años. Como he apuntado, el primer documento se ocupaba de muchas cuestiones de gramática general. No debemos perder de vista que eran los tiempos del auge de la gramática racionalista, construida sobre el principio ideológico de que la lengua es la expresión del pensamiento: «Gramática general y razonada» se llamaba la de Port-Royal, referencia decisiva. Angulo la tenía muy presente; pero ahora el propósito de servir a la enseñanza de la juventud obligaba a un replanteamiento, que fue el que hizo Trigueros.


  Publicada en 1771, la Gramática de la lengua castellana, que así se denominó hasta la edición de 1924 en que pasó a llamarse definitivamente de la lengua española, tuvo un éxito inmediato y se sucedieron con rapidez hasta el fin del siglo dos o tres reimpresiones —1772, 1781 y ¿1788?— y una edición renovada, en 1796. A partir de 1858 se aclara en los preliminares que debería llamarse española por ser la lengua de los habitantes o de los naturales de España o, como se precisa con una matización importante en las ediciones aparecidas entre 1911 y 1931, «porque es la lengua principal de los naturales de España». ¿Por qué normalmente y con asiduidad venía llamándose «castellana»? Gómez Asencio ha espigado los argumentos esgrimidos en las sucesivas ediciones por la Academia: «porque empezó a usarse en Castilla», «porque en Castilla se ha conservado con mayor pureza y esplendor», «porque recibió el nombre de la región central de España que vino a ser el núcleo de nuestra nacionalidad», porque desde 1870 la Academia adopta «como norma o modelo de pronunciación y acentuación los de la gente culta de Castilla», «porque Castilla […] logró que su propia lengua prevaleciese sobre los dialectos afines que se hablan en los antiguos reinos de Aragón y Navarra»[141]. Tales explicaciones van reflejando la conciencia histórico-lingüística de cada época. La última es la más cercana a la mentalidad histórica contemporánea. Aunque a la altura de 1911 ya se perfilaba el cambio de denominación de la Gramática —de castellana a española—, sólo en 1924 se consolidó la segunda, como en las demás obras académicas.


  Son igualmente variadas las razones que en el «Prólogo» de la obra se aducen para justificar la publicación de una Gramática destinada a hispanohablantes. En la dedicatoria que hace Nebrija a la Reina Católica de su Gramática sobre la lengua castellana (1492), le recuerda cómo cuando pocos años antes le había mostrado en Salamanca un adelanto de la obra, ella, tan latinista, le había preguntado «que para qué podía aprovechar». La respuesta de Elio Antonio está en la base de la que ahora articula la Academia, como estuvo —queda ya dicho— en la motivación ideológica de la fundación de ella misma: su propósito humanista. El aprendizaje de la gramática contribuye a la mejora de la lengua. Así ocurrió en Grecia y en Roma. España, que ha llevado «a los últimos términos del orbe» su lengua, debe esforzarse en potenciar su engrandecimiento. Concluía Nebrija la dedicatoria recordándole a la reina que «en su mano y poder [estaba] el momento de la lengua», es decir, su importancia y su suerte. La Academia, instituida bajo el patrocinio regio, solicita ahora del monarca que promueva el estudio del español para que alcance «el alto punto de perfección a que puede llegar». Esta Gramática y su instrucción quieren ser un instrumento eficaz para ello. CarlosIII respondió con prontitud: en 1780 declaró de uso obligatorio en la enseñanza de las escuelas la Gramática académica.


  «La Academia sólo pretende en esta Gramática instruir a nuestra juventud en los principios de su lengua». Esto es, iniciarla en su conocimiento con un fin preciso: que la hable «con propiedad y corrección», para que «se prepare a usarla con dignidad y elocuencia»[142]. Al hablar de propiedad y corrección —o de corregir defectos—, de exactitud y de pureza está subrayando la Academia sus ideales y objetivos fundacionales, a la par que su compromiso social de servicio a la Nación. No quiere entrar por ello la Academia «en un prolijo examen de las varias opiniones de los gramáticos […] pues se trata de ilustrar y enseñar, no de ofuscar ni confundir a la juventud».


  Hace suyo el «Prólogo» el texto de Quintiliano según el cual la gramática es «necesaria a los niños, agradable a los viejos, dulce compañera en la soledad, y entre todos los estudios el que tiene más trabajo que lucimiento». Una vez más entronca en este punto la Academia con el humanismo renacentista que veía en el aprendizaje de la gramática la vía de acceso a todos los saberes. En primer lugar a los del campo lingüístico: el básico de la gramática es «arte y no ciencia porque sus preceptos y sus reglas nacen de la observación de cómo han hablado los que precedieron, y se dirige a la imitación de hablar y escribir como ellos hablaron y escribieron». A ella están vinculados los saberes de la poética y la retórica; también los de otras lenguas, ante todo del latín, y los de las más diversas ciencias puras y aplicadas. En definitiva, «en el ejercicio de sus empleos, en el gobierno de sus haciendas y en el trato civil» quienes se expresen correctamente de palabra y por escrito aventajarán a los que, por ignorancia, no pueden hacerlo. Con su Gramática de la lengua castellana la Academia quiere de este modo contribuir también a la nivelación social.


  Ramón Sarmiento ofrece una lista de ciento cincuenta gramáticos y otros autores que aparecen citados en los doscientos treinta trabajos preparatorios de la Gramática[143]. Declara la Academia la deuda contraída fundamentalmente con Nebrija, con las Instituciones de la Gramática española de Bartolomé Jiménez Patón (1614) y con la Gramática de las tres lenguas castellana, latina y griega de Gonzalo de Correas (1627). Por supuesto que las gramáticas de lenguas extranjeras sólo pudieron aportar ideas de gramática general en tanto que los académicos se ocuparon sobre todo de ir categorizando las cuestiones prácticas de la construcción castellana y de estudiar —aspecto de gran importancia— cómo hacer su Gramática más pedagógica en su distribución conceptual y en su disposición gráfica editorial. La verdad es que, por ejemplo, las tablas de la conjugación de los verbos regulares y de los irregulares, que, a su juicio, «hacen [a nuestra lengua] más agradable y armoniosa por la variedad que permiten», constituyen un logro didáctico utilizado después por muchas gramáticas de autor.


  Si es cierto que la definición de la Gramática como «arte de hablar bien» supone un criterio selectivo de los diversos usos de la lengua, no pretendía la Academia fijar un canon de la lengua escrita. El castellano ha alcanzado, a su juicio, cotas de elevada excelencia ya en autores de la Edad Media y del primer Renacimiento, como los que cita en el «Prólogo» de ella. Pero la lengua sigue abierta al perfeccionamiento continuo, y a este, precisamente, debe servir la expansión social del uso de la Gramática: la juventud se preparará con ella «a usarla con dignidad y elocuencia»[144]. Con razón dice Julio Borrego, resumiendo el parecer de buena parte de los estudiosos contemporáneos —véase, por ejemplo, el excelente libro de Dagmar Fries[145]—, que «en un principio y durante mucho tiempo, más que a la construcción de un modelo de lengua española [la Academia se dedicó] a la elaboración de un modelo de descripción de la lengua española, con dos preocupaciones fundamentales: la teoría gramatical que había de aplicar y su carácter absolutamente didáctico, de modo que pudiera ser entendida por el público en general […], pero sobre todo por los alumnos»[146].


  Esta posición se mantendrá durante todo el sigloXVIII y la mayor parte delXIX. La Academia hablaba en la Gramática desde la autoridad, enseguida reforzada por la orden de CarlosIII que la oficializaba, como más tarde con la Ley Moyano. Y correlativamente, también desde el principio y de manera progresiva, los hispanohablantes, reconociendo esa autoridad, solicitaban de la Real Academia que les ofreciera en la Gramática una guía clara de la corrección y del buen uso. Con una progresión muy gradual la Academia irá accediendo a esa solicitud general sentenciando usos concretos rechazables. Ya a finales del sigloXIX se acentúa esta tendencia como prueba la inclusión atípica en la edición de 1880 de un apartado titulado «De los vicios de dicción».


  EXPULSIÓN DE LOS JESUITAS, REFORMISMO ILUSTRADO Y JANSENISMO ESPAÑOL


  Más arriba he aludido a la potenciación del carácter cortesano de la Academia y su vinculación a la política con la entrada del duque de Alba y sus seis amigos, que venían a reforzar la línea del grupo de Montiano, Luzán y, en definitiva, de Alba. El acta de la junta de 7 de abril de 1767 recoge de manera escueta que «en consecuencia de lo que el rey tiene resuelto y mandado en la Pragmática de 2 de este mes, declaró la Academia vacantes desde el mismo día de su expulsión las plazas de académico de número que tenían los padres José Carrasco y José Velasco, entraron los señores Sánchez y Aravaca. Se declararon igualmente vacantes los gajes de antiguo y el empleo de revisor de que gozaba el señor Velasco»[147]. Así, a secas, sin ningún comentario.


  Pero detrás estaba, aparte del sufrimiento de dos colegas, uno de los episodios más importantes de la política religiosa y cultural de la España de la época en su extensión peninsular y ultramarina: la expulsión de los jesuitas del reino, capítulo previo, además, a su disolución temporal. Un capítulo, me apresuro a añadir, en el que dos personalidades de la Real Academia, su director don Fernando de Silva, duque de Alba, y don Pedro Rodríguez Campomanes desempeñaron un papel protagonista.


  Es un hecho que durante la primera mitad larga del sigloXVIII los jesuitas españoles habían ejercido un férreo control de la cultura. En la Real Academia, con Casani, Alcázar y sus allegados —el secretario Squarzafigo o el políticamente poderoso don Juan Curiel, juez de imprentas—, habían tenido un peso decisivo. Algo semejante ocurría en otras partes de Europa. Jansenistas y enciclopedistas, con el respaldo de buena parte del clero regular y secular, los expulsaron de Francia y Portugal. En España la campaña contra los jesuitas, que habían sido defensores de FelipeV durante la guerra de Sucesión, comienza con la caída del marqués de la Ensenada, su protector, en 1754. La promueven el duque de Alba, enemigo declarado de Ensenada, y su protegido Manuel de Roda. Discípulo este de los jesuitas y universitario manteísta —del grupo de los humildes que no podían ingresar en los Colegios Mayores, núcleos de poder—, logra, a la sombra de Alba, primero el destino de agente de preces (1758) y desde 1760 el de embajador en Roma. Ello le permitió un conocimiento directo de la Curia. En 1765CarlosIII lo nombra ministro de Gracia y Justicia, y se mantiene como favorito hasta que en 1777 pierde el favor del monarca en beneficio de Floridablanca.


  Las motivaciones de la posición antijesuítica eran políticas y sociales. Militaba la Compañía contra el regalismo que CarlosIII impulsaba para recuperar las regalías de la Corona, recibidas de la autoridad de Dios —«usando de la suprema autoridad económica que el Todopoderoso ha depositado en mis manos», escribirá el monarca en su «Pragmática»—, y reducir a sus límites el poder de Roma y del clero. Ello implicaba una merma de las inmunidades eclesiásticas. Pero, al mismo tiempo, controlaban los jesuitas todo el sistema educativo ajustado a la Ratio studiorum (1559). En sus colegios se formaban los miembros de la nobleza que después pasaban a los Colegios Mayores, granero de los puestos relevantes de los consejos y la administración del Estado. De ese modo tenía la Compañía asegurado el control de la alta política. A mayor abundancia, hasta la llegada al Gobierno del grupo de Alba, y de Roda especialmente, los jesuitas ocupaban el cargo, muy poderoso, de confesor del rey. Ya hemos visto, por ejemplo, cómo el marqués de Villena acudió a él para asegurarse la autorización regia de la Academia Española.


  En 1765, dos años antes de la expulsión de los jesuitas, había publicado Campomanes, académico de la Historia desde 1748 y de la Española desde 1763, el Tratado de la regalía de amortización, primera exposición sistemática del regalismo español.


  Una de la primeras decisiones del nuevo Gobierno fue remover del cargo al padre Francisco de Rávago. Era un paso decisivo. A partir de ahí aprovecharon todas las ocasiones, reales o fingidas, para socavar la sólida confianza que CarlosIII tenía depositada en la Compañía de Jesús. Los acusaban, por ejemplo, de oponerse al Tratado de límites con Portugal (1750) y de crear con las «Reducciones» del Paraguay un estado dentro del Estado. Se les consideraba autores de una carta en la que se afirmaba que el rey CarlosIII no era hijo de FelipeV, sino bastardo de la reina Isabel de Farnesio y uno de sus favoritos.


  Sirvió de espoleta para rematar esa campaña de acusaciones el motín contra el ministro Esquilache en marzo de 1766. Era un movimiento popular espontáneo de protesta contra la subida del precio del pan y de otros alimentos básicos, así como contra la prohibición, dentro de un programa de modernización de la villa de Madrid, del uso de capa larga y chambergo que servían para ocultar el rostro de los delincuentes. La revuelta se extendió a varias ciudades y llevó al rey a refugiarse en Aranjuez. En realidad todo fue instrumentalizado políticamente en medio de una lucha entre dos facciones cortesanas —ensenadistas y albistas— por el poder. De hecho la historiografía reciente señala a la Casa de Alba como instigadora del motín.


  El grupo albista, que ocupaba el Gobierno, promovió, articulada por Roda, una Pesquisa secreta. Pedro Rodríguez Campomanes, gran economista ilustrado, actuó de fiscal y evacuó la primera consulta disculpando al vecindario en los disturbios del motín, que, en cambio, atribuía «a las malas ideas esparcidas sobre la autoridad real por los eclesiásticos»: los jesuitas y algunos obispos. Reiteró en la segunda consulta la necesidad de «desarmar a ese cuerpo peligroso que intenta en todas partes sojuzgar al trono». Insistió Roda en que el Consejo extraordinario que debía decidir y ejecutar el acuerdo fuera presidido por el conde de Aranda —alumno, por cierto, de los jesuitas y hermano de un jesuita—, en atención a su gran prestigio político y militar. Apoyado en acusaciones concretas contra miembros de la Compañía por sus actividades tanto en los colegios y en la corte como en las reducciones del Paraguay o en Manila, propuso Campomanes en el Consejo extraordinario que el rey CarlosIII ordenara la expulsión. La consulta fue aprobada en una junta especial, de la que formaba parte con rango prominente el duque de Alba, director de la Academia Española.


  Decretó en consecuencia el monarca el extrañamiento de la Compañía, estimulado por la necesidad de restaurar el orden, así como —añadió— por otras causas «urgentes y necesarias que reservo en mi real ánimo»[148]. Y dio plena comisión y autoridad al conde de Aranda, presidente del Consejo Supremo de Castilla, para actuar de inmediato. Preparó Aranda la ejecución de la orden con gran sigilo para evitar evasiones. Así, en los colegios y casas jesuitas de Madrid o sus cercanías debía procederse en la noche del martes 31 de marzo al 1 de abril. El padre José Velasco, revisor del material del Diccionario, fue detenido al salir de la junta de la Academia por un alcalde de Casa y Corte que lo condujo a su residencia y se incautó de sus libros y papeles. Su compañero de Academia, el padre Carrasco, profesor del Colegio Imperial, fue apresado con los restantes padres, y a todos, sin más equipaje que su manteo, el sombrero y el breviario, los introdujeron en carruajes y, fuertemente custodiados, los condujeron a Cartagena, donde embarcaron rumbo a Italia. El14 de abril de 1767 el ministro Roda escribía a Nicolás de Azara, su agente en Roma: «Al fin concluyó la operación en todas las casas de la Compañía y, según sabemos, están en camino para los puertos de embarque. ¡Allí os mandamos esa buena mercancía!…». Peor suerte corrieron, si cabe, los jesuitas de las provincias del norte, que anduvieron vagando por los puertos de Santander, Gijón y El Ferrol y costeando hasta Levante[149].


  Las condiciones en las embarcaciones eran muy precarias. Al llegar a Civitavecchia cañones de los Estados Pontificios les impidieron atracar obligándoles a desviarse hacia otros lugares. No pudo hacerlo el padre Velasco, que falleció de apoplejía a la entrada del puerto. Desembarcaron su cadáver, que fue enterrado en la iglesia de los dominicos de Civitavecchia. El16 de junio la junta académica recibió la noticia, que había llegado a la secretaría del Despacho de Estado en una comunicación desde Roma. El acta hace constar escuetamente que se encargaron cincuenta misas. Era la costumbre. Punto. Sólo eso. No tardaría tampoco en fallecer el padre Carrasco —murió en Génova al año siguiente—, mientras que otros muchos jesuitas expulsos desarrollaron después en Italia una gran labor intelectual y literaria que ha historiado magistralmente el padre Batllori[150]. Se cerraba de este modo la presencia de jesuitas en la Academia, con todo lo que significaba. Importa subrayar que era la primera vez que la Real Academia Española, plegándose a una decisión del poder —el rey venía desde la fundación ratificando elecciones, autorizando alteraciones estatutarias, publicaciones, etc.—, expulsaba de su seno a un miembro de la corporación, en este caso a dos. Porque es cierto que nada podían hacer ante una orden de alcance general; pero en manos de la Academia estaba respetar la condición de académicos de los padres Velasco y Carrasco reservando sus plazas. ¡Mal precedente! Detrás vendrían acciones análogas de FernandoVII o el general Franco y la Academia procedería, como veremos, con mayor independencia.


  El duque de Alba era amigo personal de Rousseau y había contribuido a erigir la estatua monumento a Voltaire. Una tradición jesuítica llegó a contar que en su lecho de muerte hizo llamar al obispo de Salamanca para arrepentirse del daño hecho a la Compañía «por odio inveterado» y confesarse promotor de la sedición popular y del libelo de la bastardía escrito contra el rey[151]. La historiografía reciente de la Compañía propende a exculpar a Aranda, que habría actuado condicionado por la circunstancia y que, después, socorrió en Italia a los jesuitas expulsos.


  La verdad es que para sustituir a los dos jesuitas que quedaban en la Academia fueron elegidos el mismo día de su cese dos eclesiásticos ilustrados. Tomás Antonio Sánchez, bibliotecario de los reyes CarlosIII y CarlosIV, era un formidable humanista. A él se deben, entre otras muchas cosas, los cuatro volúmenes de la Colección de poesías castellanas anteriores al sigloXV. Se convertía con ello en el primer editor europeo de textos medievales —entonces una proeza— y sentaba la base bibliográfica para construir una historia de la literatura española. Lo encontraremos enseguida trabajando en la preparación del Diccionario de 1780. Aunque de menor relieve, fray Juan de Aravaca, clérigo del Oratorio del Salvador, había sido el autor del dictamen sobre las Memorias de París, de Luzán, y se movía en los círculos ilustrados de la Villa y Corte.


  Estaba clara la doble motivación, política y social, de la campaña antijesuítica planteada por el ministro Roda, un manteísta ilustrado, condición que por sí sola demuestra la extraordinaria biblioteca que legó al seminario zaragozano de San Carlos, donde aún se conserva. El académico Campomanes, que provenía de la misma extracción social, se preocupó personalmente de que los ricos fondos bibliográficos de los colegios y casas de la Compañía de Jesús sirvieran para organizar bibliotecas públicas. Sin ir más lejos, la del Colegio Imperial de Madrid, en el que profesaban los académicos fundadores Casani y Alcázar, terminaría constituyendo la excepcional biblioteca de Filosofía y Letras en la Universidad Complutense.


  En la tertulia de Campomanes, la de mayor nivel intelectual en Madrid, según testimonio de Pérez Bayer y Mayans en 1770, debieron de conocerse Gaspar Melchor de Jovellanos y don Antonio Tavira y Almazán, que pronto ingresarían en la Real Academia Española. No reúno estos nombres al azar. Pérez Bayer era profesor de lenguas orientales en la Universidad de Salamanca y fue el alma de la reforma de los Colegios Mayores. Tavira, también manteísta que había estudiado en el seminario murciano de San Fulgencio —foco activo del jansenismo español—, se doctoró en Teología en Salamanca, donde adquirió fama de gran conocedor de las literaturas clásicas[152] y desempeñó una cátedra de Filosofía. En 1768 se dirigió a Campomanes urgiéndole la necesidad de reformar la Universidad. En esta tarea le iba a ayudar el obispo salmantino Felipe Bertrán, considerado precursor del jansenismo español y amigo de Roda, con quien Tavira conecta también y del que se hace enseguida amigo y confidente. En 1770 Tavira y otro helenista reformador, el carmelita padre Zamora —profesor del futuro académico y del gran poeta de la escuela salmantina, Meléndez Valdés—, se dirigen al Consejo Supremo de Castilla postulando una reforma de los estudios, básica para que la educación produzca un cambio social.


  Cuando está a punto de ser nombrado catedrático de vísperas, de Teología, se marcha, sin embargo, Tavira a Madrid como capellán de honor de su majestad. Nombrado «predicador de honor de Castilla», la Academia lo acoge como supernumerario en 1773 y lo nombra numerario en 1775. Lo veremos más adelante trabajar en la preparación de la edición del Fuero Juzgo, tomar parte activa en los jurados de los premios académicos o gestionar ante el inquisidor general la aplicación de la licencia para leer libros prohibidos, que el Papa había concedido a los académicos de la Española en 1777. Pero él es, sobre todo, el gran reformador de la predicación, «nuestro Bossuet», lo llama Jovellanos. Veneraban los jansenistas españoles a Bossuet como maestro, admirando su espíritu libre de prejuicios, su curiosidad intelectual, su valor y su trabajo infatigable. Y todo eso veían en Tavira.


  Conviene aclarar ya que, cuando hablamos de «jansenismo español», nos referimos a algo distinto del francés de Port-Royal. Aunque este era bien conocido en España —Jovellanos escribirá en 1795: «Toda la juventud salmantina es port-royalista. De la secta pistoyense[153] […]. Esto da esperanza de que se mejoren los estudios cuando las cátedras y gobierno de la Universidad estén en la nueva generación»—, el llamado jansenismo español es, en realidad, un «catolicismo ilustrado», que Robert Ricard definió como «una disposición general del espíritu y de la sensibilidad que se caracteriza por el gusto de la crítica y de la historia, la reivindicación de la liturgia, usos y disciplina de la Iglesia antigua (lo que no empece para promover el uso de la lengua vulgar), el desprecio por las devociones populares, la hostilidad contra la escolástica, y la defensa del rigorismo moral»[154]. En definitiva, «un movimiento de reforma de las costumbres e instituciones, sin cuestionar el dogma»[155]. Era lo que reflejaban los sermones alabando el ministerio de Tavira como obispo de Canarias, de donde pasaría a Burgo de Osma antes de que Jovellanos lo promueva a Salamanca; el poeta Antonio Miguel de los Santos, perseguido por la Inquisición, tras elogiar su austeridad y preocupación social, escribe: «Y con santa afluencia / a sus fieles aviva / a renovar la Iglesia primitiva».


  Cuando en 1797 Carlos IV obliga a dimitir al gran inquisidor Lorenzana, se corre la voz de que lo sustituirá Tavira. Jovellanos exulta: «Dicen que Tavira será inquisidor general, y aún hay quien dice que será abolida la Inquisición. ¡Oh, cuánto ganarían en ello las letras! ¡Cuánto las costumbres! […] El depósito de la fe estaría mejor en manos de los obispos, de donde fue arrancado, y ese padrón, que sólo sufren tres pueblos católicos [Italia, España y Portugal] sería para siempre arrancado». Es ese un año de ofensiva jansenista que se prolonga algunos meses del siguiente: Godoy nombra a Cabarrús embajador en París, reclama a Jovellanos, propone a Meléndez Valdés para el Tribunal de Madrid y confía el segundo puesto de su ministerio a Mariano Luis Urquijo, traductor de Voltaire y perseguido por la Inquisición. Publica Tavira su «Informe sobre agravio a la jurisdicción ordinaria de Granada por el Tribunal de la Inquisición». El inquisidor granadino cierra un confesonario que había desde bastante tiempo dentro del convento de las monjas de San Pablo, Tavira protesta denunciando el atropello a la jurisdicción del obispo y lamenta que los obispos se plieguen a ese tipo de injerencias. «Sabía» a jansenismo.


  Tres meses más tarde, cae Urquijo y de marzo hasta agosto de 1798Jovellanos se convierte en figura clave. Hay una tentativa de publicar las actas del Sínodo de Pistoia que el Papa PíoVI había condenado en una bula que CarlosIV no permitió al inquisidor Lorenzana dar a la luz. Con el ministro Urquijo el espíritu de Pistoia se reforzaba. En ese contexto Jovellanos propone a su amigo y compañero de Academia Tavira como obispo de Salamanca, convencido de que sólo él podrá renovar la entonces casposa Universidad. Pero las cosas cambiaron muy pronto. CarlosIV autorizó el regreso a España de los jesuitas expulsos; en diciembre de 1800 ordena la publicación de la bula pontificia condenatoria del jansenismo: «Decreto para admitir la bula Auctorem fidei, orden para su observancia, azotes al partido llamado jansenista. ¡Ah! ¡Quién se los da, Dios mío!». Al rey le hubiera gustado enviar a Roma a Tavira y otros obispos de su cuerda para que fuesen juzgados. Godoy cuenta en sus Memorias que él los defendió convencido de que no tenían nada que ver con Jansenio, y culpa de la persecución de Jovellanos, Tavira, Meléndez Valdés y otros miembros de la tertulia de la condesa de Montijo al nuevo ministro, Caballero.


  En su Historia crítica de la Inquisición española (1817-1818), Juan Antonio Llorente, académico supernumerario que había comenzado a estudiar los procedimientos del Santo Oficio a instancias de otro académico honorario, el inquisidor general Manuel Abad y Lasierra —destituido en 1794 por querer reformarlo—, acusa a los amigos de los jesuitas de ser los instigadores del proceso contra el grupo de los considerados jansenistas. Tavira fue también denunciado, pero su causa resultó rápidamente sobreseída en la instrucción preparatoria. Se diría que, como sospecha Saugnieux, quien de verdad interesaba era Jovellanos: de hecho, él pagó por todos.


  No fueron Jovellanos ni Tavira asiduos a las sesiones académicas en la última etapa de sus vidas. Pero la corporación los sintió siempre muy suyos. Sorprende, por ejemplo, el largo y poco oficial elogio que se dedica a Tavira al dar noticia de su fallecimiento el 14 de enero de 1807; allí se declara, entre otras cosas, que «su ciencia profunda y su erudición universal era el honor de nuestra patria y la envidia de los extranjeros». Todavía, en la sesión siguiente se leyó una carta de Meléndez Valdés y don Ramón Cabrera, que pronto sería director, propuso que se redactara un elogio, que él mismo se comprometió a hacer.


  Se desvanecía el sueño de un proyecto de reforma ilustrada. Pero en la laudatio de Tavira se advierte con claridad que seguía viva como unidad de medida la referencia al propósito fundacional de la Academia.


  DEL DICCIONARIO DE AUTORIDADES (1770) AL DICCIONARIO USUAL (1780)


  Hemos visto cómo en 1753 la Academia decidió abandonar el proyecto del «Suplemento» y preparar, en cambio, una segunda edición del Diccionario de autoridades, que debía ser ocupación fundamental de la corporación; en 1751 pasaban ya de trece mil las voces y significaciones. Un año antes, en 1750, como ya he apuntado, don Juan de Iriarte, que había sido preceptor del duque de Alba, había pronunciado, en la junta de 10 de marzo, un discurso fuertemente crítico «Sobre la imperfección de los diccionarios». Consagrado como crítico en el Diario de los literatos de España, Iriarte había frecuentado la tertulia de don Blas Antonio Nasarre a la que acudían don Agustín Montiano, Luzán e Ignacio de Hermosilla. Tras censurar los diccionarios de las Academias toscana y francesa, considera el de la Española muy superior a ellos, pero denuncia la ausencia de autoridades de escritores que no deben faltar y la necesidad de escoger con más cuidado las ediciones por las que se los cita. Urgía, en definitiva, la prosecución del «Suplemento».


  Apareció en 1770 el primer tomo de la segunda edición de Autoridades, que, al igual que en 1726, comprendía las letras A y B. Publicado también por Ibarra, se presentaba como «Segunda impresión, corregida y aumentada». En la «Dedicatoria» al rey se recordaba el objetivo de la obra: «El público siguió el ejemplo de su soberano recibiendo con gusto una obra que tiene por objeto declarar la propiedad, significación y buen uso de todas las voces de su lengua nativa». En realidad, se añadían más de dos mil «voces, frases y locuciones, tanto del uso antiguo, como del común y corriente». Exactamente 2620. Se omiten las voces inventadas por jocosidad o por cualquier otro motivo «si después no han llegado a tener uso alguno». Se salvan, sin embargo, las de autores como Lope, Calderón y Quevedo; ya se sabe, la «autoridad» pesaba mucho en la Academia.


  Caso bien distinto es el del vocabulario científico y técnico. En un primer momento, al plantear su Diccionario general, había pensado la Academia editar aparte un diccionario de Artes y Ciencias y, de hecho, llegó a repartir la tarea entre los académicos[156]. Pero ahora advierte en el «Prólogo» que ha cambiado de parecer ya que «este es un diccionario universal», copioso pero en el que deben figurar «todas las voces que se usan en el trato o comercio común de las gentes, y así no deben entrar en él las de ciencias, artes y oficios que no han salido del uso peculiar de su profesión». Tampoco figuran en los diccionarios francés y toscano. Vino a ocupar ese hueco el Diccionario castellano con las voces de ciencias y artes y sus correspondientes en las tres lenguas francesa, latina e italiana (1786-1788). Su autor, el jesuita Esteban de Terreros y Pando, había rehusado ser académico porque quería realizar una obra de su personal responsabilidad. Profesor de matemáticas, como Casani, en el Colegio Imperial de la Compañía, compartía la devoción a la lengua que habían mostrado también el académico fundador padre Alcázar y el padre Manuel de Larramendi, autor del Diccionario trilingüe del castellano, bascuence y latín (1745), o la que manifestarían los jesuitas expulsos Morillas Cáceres, que envió a la Academia desde Italia más de novecientas notas sobre «palabras españolas, sus significaciones, su uso, derivación y etimología» o el padre Gregorio Garcés, quien en Ferrara escribió el tratado Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellana que la Academia Española publicaría en 1791[157].


  Como apunta el título, el Diccionario de Terreros no es un diccionario de voces de ciencias y artes, sino un diccionario general castellano con las voces de ciencias y artes. Creía su autor que «con la obra, célebre a la verdad, del Diccionario de nuestra Real Academia de la lengua castellana, ha llegado esta a poder servir de norma, envidia y emulación a cualquier otro idioma del mundo». El jesuita recoge toda la nomenclatura de Autoridades, modificando algunas definiciones, y enriquece el elenco hasta alcanzar sesenta mil entradas[158]. Menos logrado lexicográficamente que Autoridades, su esfuerzo se concentra en aportar palabras y acepciones que no figuran en el de la Academia, sobre todo en los citados campos específicos. Cuando se produjo la expulsión de la Compañía estaba ya la obra terminada y una parte impresa. Quedaron abandonados los papeles, por los que debió de interesarse Floridablanca. Estaban en los Reales Estudios de San Isidro, dos de cuyos bibliotecarios prepararon la edición que dedicaron al propio conde (¡!), explicando que valdría por sí sola para encarecer «la pérdida que padecía la Nación» por la expulsión de los jesuitas. La Gazzeta Universale de Florencia despedía a Terreros, fallecido a comienzos de 1782, afirmando, con toda justicia, que cuantos habían visto o tenido noticia de su Diccionario «han quedado maravillados de que un hombre sólo hubiese podido producir una cosa tan vasta y fatigosa y digna de una Academia».


  Volviendo a la edición renovada del primer volumen de Autoridades, cabe añadir que en ella se aprecia la labor de revisión —«todo ha pasado por repetidos exámenes»— y que, aparte de las adiciones y las no menos importantes supresiones, mejoran mucho los textos seleccionados como autoridades, las definiciones y las marcas que encuadran cada palabra indicando su calidad gramatical y el estado de su uso. Lástima que el proyecto de publicación de la gran obra académica se interrumpiera.


  Falleció el director el 15 de noviembre de 1776. Aunque al perder el favor de CarlosIII vivió en su palacio de Piedrahíta, lejos de la corte y sin poder asistir a las juntas de la Academia, el mandato del duque de Alba fue fecundo. Bastaría para calificarlo de este modo el logro de la puesta en marcha de la segunda edición de Autoridades y la primera de la Gramática (1771), reeditada en 1772, así como tres ediciones de la Ortografía (1763, 1770 y 1775). Poco antes de morir, comunicó a la junta el deseo del marqués de Santa Cruz, don José Bazán de Silva y Sarmiento, de ser aceptado en la Academia, quien, en efecto, fue admitido como supernumerario «por aclamación». Zamora Vicente sospecha que no debió de ser ajeno a la operación el hermano menor del marqués, don Pedro, miembro ya de la Española y, como veremos, frecuente sustituto del duque de Alba en la presidencia de las sesiones. Porque de una «operación», y de envergadura, semejante a la ocurrida con Carvajal y Lancaster, se trataba. Así, cuatro días después del fallecimiento del duque de Alba, el 19 de noviembre fue elegido numerario para ocupar su plaza el marqués de Santa Cruz, «dispensándole de la antigüedad y requisitos» establecidos, y se convoca la elección de director para dos días más tarde. En efecto, el día 21, presentes doce académicos, se dispuso una caja con veinticuatro cajoncitos, cada uno de ellos con el nombre del correspondiente académico. Repartió el secretario una monedita (un real de vellón) a cada uno de los asistentes y se colocó después la caja en una pieza interior del local de la Academia, donde fueron entrando uno a uno a votar en secreto. Obtuvo once votos Santa Cruz y uno —hay que pensar que el de este— el marqués de Medinasidonia. Se comunicó de inmediato el resultado al rey, que —no cabe duda— estaba al tanto de la operación.


  Comenzó el marqués su gestión proponiendo que, dada la importancia de una buena Poética y una buena Retórica, se procediera a prepararlas y, con el asentimiento de los académicos, encargó a su hermano don Pedro que fuera trabajando en la Poética y a don José Vela y a don Manuel de Lardizábal que hicieran lo propio con la Retórica, que la Academia había considerado hasta entonces innecesaria por existir varias buenas. Con ello quedaba clara su línea de actuación neoclásica.


  Poco después, en la junta de 10 de abril de 1777, tal como refiere el acta, «atendiendo a la necesidad que tiene el público del Diccionario […] por la escasez que hay de juegos completos, y a lo que se dilatará la corrección y aumento en que la Academia está trabajando, acordó a proposición del Sr.Director se reimprima en menor número de tomos, tamaño y letra […] poniendo la voz y su calificación y correspondencia latina, pero sin etimologías ni autoridades; en cuya forma, aunque no pueda ir por ahora corregido y aumentado el Diccionario como se desea, se logrará que el público lo tenga con facilidad y a poca costa, y que no carezca de él mientras se acaba y publica la corrección y aumento con toda su extensión y en tomos grandes. Que de todo se dé razón en el Prólogo, y a su tiempo se pida licencia a S.M. por la vía reservada si se considera necesario».


  En la sesión anterior la revisión del material del volumenII de Autoridades, correspondiente a la letra C, había llegado a la voz corazonada. Faltaba, pues, poco para ultimarla. Pero en los ficheros de la Academia se acumulaban miles de papeletas con enmiendas y adiciones para los cuatros tomos restantes. Obviamente quedaba mucha tarea para terminar de integrarlas, y la corporación sentía el apremio social de ofrecer su servicio de autoridad léxica, el que había ganado con una obra universalmente reconocida; y de hacerlo, además, a un precio asequible en la línea de la Ortografía y la Gramática. El propósito era claro: salir al paso con un «compendio» y seguir trabajando sin premura ni pereza en la segunda edición completa del Diccionario de referencia.


  Una comisión de seis académicos puso manos a la obra de inmediato sin saber a cuántos tomos podrían reducirse los seis originales. Corregirían al paso «los errores muy notables» y expondrían a la junta sólo cuestiones particulares dudosas. Un año más tarde, se revisaban ya pruebas de imprenta y en agosto de 1780, por medio del conde de Floridablanca, ofrecían al rey, sin la ceremonia habitual de presentación del Diccionario de autoridades, la Ortografía y la Gramática —el detalle es revelador: era una obra coyuntural y a ello debía adecuarse el protocolo—, el primer ejemplar del Diccionario de la lengua castellana reducido a un tomo para su más fácil uso. El título traduce la conciencia de que el Diccionario de verdad era el de Autoridades, y que ahora sólo se ofrecía un «compendio» para hacerlo más accesible económicamente y más manejable. Daba comienzo así la serie del Diccionario usual o «común» de la Academia, que en 2014 alcanza su vigesimotercera edición.


  Hay, con todo, en el «Prólogo» una frase que produce un cierto desasosiego. Recuerda, en efecto, el porqué de la edición reducida, y aclara que se ha hecho «sin quitar ninguna voz, ni alterar la obra en cosa sustancial». ¿Cómo? ¿Es que a los académicos de 1780 no les parecían cosa sustancial las autoridades que servían de base para fijar la significación de las palabras y su correcto uso? Zamora Vicente recuerda a este propósito que, como ya he señalado, el planteamiento del primer Diccionario, emparentado con el humanismo renacentista, pretendía llevar a «la imitación de reconocidos modelos», los autores seleccionados que se aducen como autoridad. Y añade a renglón seguido: «el cese de esta actitud corresponde a académicos posteriores [a los Villena], a los que ya son invadidos por la norma de la claridad y la razón, es decir, están más próximos al neoclasicismo afrancesado […]. Hemos de buscar en Carvajal y en Alba y sus colaboradores el vuelco hacia el clasicismo francés»[159]. Ciertamente, pero acabo de apuntar a la línea de programación del marqués de Santa Cruz, que fue quien, sin duda presionado por la realidad —había pasado medio siglo desde la aparición del primer volumen de Autoridades y ya no había ejemplares de juegos completos en el mercado—, propuso una solución de emergencia que la Academia aprobó. Tal vez su sensibilidad y la de sus dos predecesores era diversa de la de quienes habían protagonizado la epopeya de la construcción de Autoridades. Pero no debemos olvidar el discurso de Juan de Iriarte en 1750; ni tampoco que en 1754, 1757 y 1770 se reimprimieron las Reglas para trabajar en la corrección y aumento del Diccionario; que en el «Prólogo» a la Gramática (1771) se recuerda la prioridad del Diccionario, o que, en fin, la mayor parte de las juntas se venía dedicando a la «lectura de voces» para enmendarlas o introducirlas.


  En tanto que Autoridades registraba 42 500 entradas, el nuevo Diccionario en un tomo contenía 46 000. Incluía, sin autoridades ni etimologías, la nomenclatura del tomoI de 1770, letras A y B, con un «Suplemento» final, y la del II, dispuesto ya para la imprenta, con la letra C. Para el resto de las letras se reproducía, tal cual, la simple nomenclatura de los tomosIII aVI de la primera edición. La obra tuvo un éxito inmediato. En 1783 se publicaba una segunda edición, que colocaba en el lugar correspondiente del cuerpo del Diccionario las voces que iban en el «Suplemento» de la edición de 1780 y añadía, tal como se anunciaba en portada, otro nuevo «Suplemento» de artículos pertenecientes a las letras A, B y C. Ocho años más tarde, en 1791, la tercera edición situaba en su lugar de orden alfabético las palabras del «Suplemento» de 1783 y nuevos artículos de las letras D, E y F que provenían de los correspondientes volúmenes de Autoridades corregidos y aumentados. Autoridades cumplía de este modo la doble función de referencia y de matriz nutricia del compendio. Así se daba a entender al explicar en el «Prólogo» de 1780 que la Academia, que «trabaja siempre en dar a su Diccionario toda la perfección y aumento que puede, nunca cesa de recoger voces con que enriquecerle», y anuncia que «está enteramente concluido elII tomo» para su segunda edición. En 1789 hablan las actas de la conclusión delIII y comienzo de la preparación delIV, y si en el prólogo de la edición del Diccionario compendiado de 1803 se comunica que el trabajo de revisión de Autoridades va por la letra L, en el de 1817 se indicará que ha alcanzado la P. ¿Cómo es posible —cabe preguntarse en este punto— que ninguno haya visto la luz?


  Pero no adelantemos acontecimientos, porque el último cuarto de siglo, bajo la dirección del marqués de Santa Cruz, registra otros trabajos y preocupaciones que conviene conocer para completar la visión de la Academia en esa época.


  UNA EDICIÓN CARGADA DE SIGNIFICADOS


  Hablo del Quijote de la Academia, del Quijote de Ibarra.


  Ya en 1662 publicó Juan Monmarte en Bruselas una edición del Quijote «con diferentes estampas muy donosas», a fin de que «no sólo los oídos sino también los ojos tengan la recreación de un buen rato y entretenido pasatiempo». Desde entonces se multiplicaron los Quijotes ilustrados[160], siempre en una línea interpretativa de comicidad y mojiganga. El texto importaba menos. Incluso la excelente edición de Tonson que en 1738 patrocinó el barón de Carteret, con estupendas ilustraciones —un punto expresionistas— de Vanderbank, a pesar de la preocupación expresa de Gregorio Mayans cuya «Vida de Cervantes» incluía, se sirve de un texto que circulaba entre impresores. Eso sí, a medida que avanzaba el sigloXVIII, se multiplicaban las ediciones: unas cincuenta contabiliza Rico en francés y más de cuarenta en inglés. De manera paralela en las cortes europeas se habían difundido los tapices con historias de don Quijote. Doce se tejieron en la manufactura de los Gobelinos entre 1721 y 1735. Las escenas aparecen allí enmarcadas en una riquísima ornamentación de festones y panoplias que, por sí solos, confieren dignidad a las imágenes. En concreto, a FelipeV le gustaba tanto la novela cervantina que en 1720 mandó tejer en la Real Fábrica de Tapices que había fundado un año antes dos series quijotescas. Su hijo Carlos haría lo propio en la Real Fábrica de Nápoles. No resulta infundado pensar que para ambos encarnaba la historia quijotesca la oposición entre utopía y realidad, con la idea de que la monarquía, preocupada por la mejora de vida de los súbditos, debe profesar los ideales caballerescos de heroísmo y generosidad que encarna el hidalgo manchego[161].


  En marzo de 1773 leyó don Vicente de los Ríos en la junta de la Real Academia Española un «Elogio histórico de Miguel de Cervantes». El académico, militar del cuerpo de artillería, era hombre de gusto[162]. La intervención conmovió tanto a los académicos que el secretario Francisco Antonio de Angulo, quien en ausencia del duque de Alba presidía la sesión, dijo que «sería un honor de la Academia y de mucho crédito a la Nación hacer una impresión correcta y magnífica de Don Quijote», que, por supuesto, incluyera el trabajo de don Vicente. Y entró en detalles: «Que la edición se haga en papel de marquilla y en tomos en 4.º, con láminas inventadas para la propiedad de los ropajes y abiertas por los mejores profesores de la Academia de San Fernando y con los adornos correspondientes para que en todas sus partes tenga esa edición la perfección posible, respecto de que siendo muchas las que se han publicado del Quijote no hay ninguna buena ni tolerable»[163].


  Lo decían, sin duda, por el texto —quieren que sea correcto— pero también por la interpretación lúdica dominante. Fascina la idea y de inmediato, al día siguiente, la comunicaron al rey solicitando su licencia. Casi a vuelta de correo, el día 14, contestó el marqués de Grimaldi transmitiendo la anuencia y el entusiasmo de CarlosIII por la iniciativa de realizar la cuidada edición de una obra que era «gloria del ingenio español y precioso depósito de la propiedad y energía del idioma castellano». Se ilusionaron tanto los académicos con el proyecto que, para que no ocupara indefinidamente el tiempo de las juntas, acordaron crear una «Diputación» de tres miembros que se responsabilizaran del trabajo básico: Manuel de Lardizábal, que redactará el «Prólogo», Vicente de los Ríos e Ignacio de Hermosilla.


  A esa altura del siglo se había intensificado la reacción contra la negativa crítica europea —francesa e italiana sobre todo— que despreciaba en bloque la producción literaria española, identificándola con la del último, desbordado barroco. En la línea de la Real Academia Española, que había vuelto los ojos a la literatura del Siglo de Oro con la que emparentaba el gusto clásico renacido en la época, el gran editor Antonio de Sancha afirmaba con acierto que «una de las cosas que más pueden contribuir al restablecimiento de las buenas letras y dar a conocer al mismo tiempo los excelentes ingenios que España en todos los tiempos ha producido, es sin duda que se reimpriman las mejores obras que se han escrito». Con ello se lograría «desengañar a los que abaten nuestra literatura»[164]. Él mismo acometerá, al año siguiente de la aparición del Quijote de la Academia, la empresa de publicar todas las obras de Cervantes.


  Coinciden, pues, en la preparación del Quijote de la Academia varios propósitos que el «Prólogo» de la edición explicita[165]. Ante todo, reivindicar la excelencia del ingenio literario español, del que el Quijote es la expresión suma. Es, además, el ejemplo perfecto del uso del idioma que la Academia busca promover: «La propiedad y energía del idioma castellano». Emilio Lledó lo ha glosado recordando que, como Humboldt decía, «la lengua misma no es una obra (ergon) sino una actividad (enérgeia)»[166]. Según el Diccionario de autoridades, energía es «la fuerza que encierran en sí algunas palabras preñadas y dichas con cierto espíritu, que nos publican lo que callan». Lo que está escrito —explica Humboldt— está como «momificado» y reclama alguien que en el ejercicio de la lectura lo haga vivo.


  Lo primero que quiere hacer la Academia es fijar un texto «puro y correcto». No se conocía por entonces que la edición verdaderamente princeps era de finales de 1604. De modo que consideraron como tal la de 1605, que salió de la imprenta madrileña de Juan de la Cuesta, corrigiendo algunos errores con la segunda edición de Madrid, 1608. Para la segunda parte de la obra se ajustaron a la de 1615, incorporando variantes aportadas en la de Valencia, 1616. Lo hicieron con tal cuidado que superaron todas las ediciones precedentes, incluidas —asegura Rico— las príncipes. Modificaron el título, que en adelante será ya El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, eliminaron errores obvios y, por primera vez, se guiaron por «las fuentes de la tradición textual, ponderadas de acuerdo con los datos asequibles y con el conocimiento de la lengua y cultura de Cervantes», recurriendo, además, a la conjetura cuando en el original se advierten signos de corrupción. Con todo ello, por lo que al texto se refiere, la edición de la Academia supuso «una mutación radical en la historia de la obra».


  No quiso la Academia prescindir de las ilustraciones, pero las aprovechó, como contrapunto visual del texto, para fomentar una lectura idealista, sobria, que abriría camino a la que el Romanticismo iba a consagrar. Señaló don Vicente de los Ríos sesenta y seis sucesos novelescos de los cuales eligió la comisión treinta y tres, eliminando los que eran acciones menores o fantásticas. Y con una dedicación ejemplar se fueron definiendo paso a paso contenidos y formas de las ilustraciones. Don Quijote no sería ya la figura carnavalesca que las anteriores ediciones ilustradas presentaban subrayando la comicidad, sino una persona que, aunque fuera de la realidad por el desvarío de su mente, mantiene siempre una dignidad acorde con los ideales de la caballería andante en que creía y quería militar. Tampoco Sancho sería un ser absolutamente ridículo, sino un hombre ingenuo que, reconociendo la superioridad de su señor, lo acompaña en aventuras disparatadas por lealtad o por codicia[167].


  Y así fue la comisión definiendo lo que debían reflejar en cada dibujo los artistas elegidos. Para representar, por ejemplo, la escena titulada «Pierde don Quijote el juicio con la lectura de los libros de caballería y resuelve hacerse caballero andante», la primera del texto, se dice en el expediente:


  Se pondrá a don Quijote en traje de paisano metido en su cuarto a donde habrá un estante con libros y él estará sentado al bufete leyendo un libro con mucha atención y cuidado; junto a la silla estará un galgo echado en el suelo, en una pared del cuarto estará colgada una percha y en ella puesto un lanzón y una espada, y en el suelo caído un morrión viejo sin celada y algunas piezas de armadura antigua. Se pintará a don Quijote como de edad de 50 años, alto y delgado de cuerpo, muy seco de rostro, entrecano, estirado y avellanado de miembros, la nariz aguileña y algo corva, los bigotes grandes, negros y caídos y en los ojos se ha de conocer que está loco.


  Como quiera que pronto se previó la participación de distintos dibujantes, se modelaron unas figuritas de barro con las cabezas de los principales personajes para garantizar la identidad de las imágenes.


  Abrió, por cierto, camino José del Castillo, ya famoso pintor de cartones para los tapices de residencias reales, a quien se encargó el retrato de Cervantes. Había tenido la Academia noticia de que el sevillano conde del Águila poseía un retrato auténtico pintado por Alonso del Arco. Se lo solicitó en préstamo y, muy generoso, lo donó el conde a la corporación. Resultó ser idéntico al que ofrecía la excelente edición de Tonson (Londres, 1738) con la inscripción «Retrato de Cervantes por él mismo». A todas luces se inspiraba en el autorretrato literario que el escritor había esbozado en el «Prólogo» a sus Novelas ejemplares (1613): «Este que veis aquí, de rostro aguileño, de cabello castaño […] es el rostro del autor de Galatea y Don Quijote de la Mancha…»[168]. Castillo debió de inspirarse en los dos —grabado y cuadro— y dibujó una figura que grabaría otro gran artista, Manuel Salvador Carmona.


  Bien hubiera querido la Academia que Castillo se hiciera cargo de todos los dibujos de la obra, pero los mil doscientos reales que por cada uno pedía le resultaban excesivos. Fue una pena porque había logrado cuadros muy descriptivos y de extraordinaria viveza. Pero estaba terminando el año 1776 y la preparación de las estampas iba muy lenta. Dos académicos de la Española —Pedro de Silva, hermano del director, e Ignacio de Hermosilla— se dirigieron entonces a la Academia de Bellas Artes para que ayudara aportando grabadores. Del resto de dibujos se encargó sobre todo Antonio Carnicero, que fue un digno sustituto de Castillo. Se había formado en la Academia de España en Roma y completado sus estudios en la de San Fernando de Madrid; auxiliar de Castillo, llegó a ser uno de los principales pintores de la época. Realizó diecinueve escenas del Quijote, destacadas por el cuidado del detalle, que a veces resta claridad a la composición. Pero su conjunto da el tono general de la obra[169].


  Los académicos supervisaban minuciosamente los dibujos. Cuarenta y nueve se conservan de los preparados por Carnicero, lo que da idea del empeño en conseguir la adecuación al encargo. Desde el primer momento les interesaba mucho, en concreto, la propiedad de los trajes, para lo que tomaban como muestra la indumentaria de los cuadros del Palacio Real y las armaduras cuyo modelo eran las de la Real Armería. Esto hace, por ejemplo, que la de don Quijote sea espléndida, pavonada, y que él lleve además una banda de seda con un gran lazo, como los nobles pintados por Velázquez. Todo ello, y el cuidado en que los personajes no exageren el gesto, da al conjunto ese aire de nobleza que, sin ignorar la locura, resalta la dignidad de los ideales[170].


  Excelentes fueron también los grabadores: Carmona, Selma, Jerónimo Antonio Gil o Fabregat. Las estampas incorporadas a la edición se vendieron también, como era costumbre, de manera separada. Plantea un caso especial el dibujo de Goya sobre la aventura del rebuzno, que fue aprobado por la Academia y grabado por Fabregat. De él se conservan ejemplares sueltos, pero no fue incorporado al libro. ¿Por qué? Conviene tener en cuenta que Goya contaba en aquel momento muy poco todavía en la sociedad cortesana. Hacía tres años solamente que había comenzado a trabajar en la Real Fábrica de Tapices, y, lo que es más decisivo, su dibujo no resistía la comparación con los del resto. A la Academia le parecía demasiado complejo y decidió prescindir de él.


  Fijado el texto puro y correcto donde resplandecía el ingenio, realizadas las estampas y cabeceras que mostraban la maestría de dibujantes y grabadores españoles, quedaba todavía un reto, la impresión. Y la Academia lo cuidó al máximo. Sabedora de que de poco vale una buena impresión si el papel es de mala calidad, hizo fabricar papel nuevo de marquilla en el molino catalán de Josep Florens y escogió los mejores abridores de punzones, contrapunzones y matrices, que se fundieron en la Real Imprenta. Resultó de este modo magnífica la letrería de Jerónimo Antonio Gil. Hasta fijó la Española los grados tipográficos de las letras: parangona para la dedicatoria; para los prolegómenos la atanasia… Y, en fin, confió la aplicación de todo a don Joaquín de Ibarra, que había impreso el Diccionario de autoridades (1770), la Gramática (1771) y la estupenda edición ilustrada de La conjuración de Catilina, de Salustio, en 1772.


  Sobrevino un incidente de última hora. Impresos ya y encuadernados algunos ejemplares, la Academia de Bellas Artes se mostró disconforme con la mención que de su colaboración se hacía en el «Prólogo», alegando que la corporación como tal no había intervenido en la selección y control de los grabadores de las estampas. En efecto, aunque había habido una solicitud oficial para ello, habían sido los dos miembros académicos de la Española quienes se habían responsabilizado. Se suprimió el párrafo y el libro apareció definitivamente, con fecha de 1780, en los cuatro tomos previstos a comienzos del año siguiente. ¡Era una joya!


  Parece obligado añadir en posdata que don Vicente de los Ríos no llegó a verlo. Había ido progresando con lentitud en la carrera militar. Ascendió a capitán en 1777 y se le concedió el grado de teniente coronel a fines del año siguiente. Tuvo que pelear bastante con la Academia —recurrió incluso al rey— para que aceptara incluir en la edición del Quijote su «Análisis de la obra». Lo venció una terrible enfermedad el 3 de junio de 1779. CarlosIII, tan parco siempre en elogios, lo llamó «buen oficial». Lo era. Y con su estímulo había abierto la Española —y los académicos de la Española— una escuela gloriosa de cervantismo cuyos jalones iremos señalando.


  AL TRASLUZ DE LOS PREMIOS: NORMA Y LIBERTAD


  En el programa de actividades que a mediados del sigloXVIII había esbozado el duque de Alba al hacerse cargo de la dirección académica, figuraba en 1755 la convocatoria de certámenes públicos para promover la verdadera elocuencia y la creación poética. No se concretó la idea hasta febrero de 1777. Se presentó entonces un plan, que fue aprobado en junta. El conde de Floridablanca transmitió la solicitada licencia del rey y el aliento para que se «impriman y se fijen en las capitales del reino carteles» anunciadores. Se pensaba en premios nacionales de gran reconocimiento.


  Es posible que el lector se pregunte qué razón hay para demorarse en una cuestión que, a primera vista, parece marginal. De seguro que empezará a interesarse al saber que en apenas veinte años se movieron en el asunto Nicolás y Leandro Fernández de Moratín, Iglesias de la Casa y Cándido M.ªTrigueros, Jovellanos y Juan Meléndez Valdés, Juan Pablo Forner y Manuel José Quintana: lo mejor de las letras del momento. Y el interés puede aumentar al conocer que las controversias que los premios suscitaron, casi en cada convocatoria, rebrotaron, elevadas a categoría y con alguna intriga policíaca añadida, cincuenta años más tarde, en vísperas de «La Gloriosa», y todavía en el sigloXX con las reflexiones definitorias de Menéndez Pelayo.


  Comencemos por los temas elegidos. No puede sorprender que como primer tema para el certamen de elocuencia propusiera la Academia un «Elogio del rey FelipeV», que, por cierto, quedó desierto. En poesía se había de escribir un «Canto sobre las naves de Colón destruidas». Desde los Estatutos fundacionales se proclamaba y urgía el servicio al «honor de la Nación». Al ingresar en 1780 en la Academia de la Historia hablará Jovellanos de la necesidad de estudiar a fondo la historia nacional para comprender la «constitución histórica» de España, estructurada en torno a figuras y hechos fundamentales. Las hazañas de Cortés formaban parte de ello. La Academia debatió ampliamente sobre el medio centenar de poemas presentados bajo seudónimo y, «sin embargo de los defectos que tiene, pero salvando el honor y decoro de la Academia», otorgó el premio —una medalla de oro con la efigie del rey y en el reverso el emblema de la corporación— a José M.ªVaca de Guzmán, rector de un colegio universitario alcalaíno, pero desconocido como poeta. Y eso que con él concurrían nada menos que Moratín padre, José Iglesias de la Casa, del grupo salmantino de poetas, o Cándido M.ªTrigueros.


  Conocemos los juicios del jurado sobre cada uno[171]. Al premiado se le ponían «peros» de falta de verosimilitud, escasez de imágenes, impropiedad en el uso de las voces. Se le reconocían, en cambio, exactitud de pensamiento y primor de dicción, a la par que un tono elevado: los lógicos requisitos neoclásicos. Pienso que a quienes lo votaron debieron de agradarles versos como estos: «Ya la grandeza advierte de esta hazaña: / Este es Hernán Cortés; esta es España». Al «Canto» de don Nicolás Fernández de Moratín se le reconocían más poesía y mayor elevación, pero se le reprochaban algunas dificultades de comprensión ligadas a un cierto gongorismo y, sobre todo, un exceso de descriptivismo que estorba al fluir de la narración —eran 104 octavas—, esencia de la épica.


  Salió Moratín hijo, don Leandro, a vindicar el prestigio de su padre y publicó el poema —según Cotarelo, «no sin haber puesto en ello sus pulcras manos»[172]—, añadiéndole un prólogo y notas en las que acusa al premiado de abusar de la mitología y las fábulas, a lo que contrarreplica Vaca de Guzmán, quien volvió a ser premiado en el segundo certamen poético, con un romance endecasílabo sobre «La toma de Granada por los Reyes Católicos». En esa ocasión participa, con el seudónimo en anagrama de don Efrén de Lardnaz y Morante, el joven Leandro Fernández de Moratín. Es, sin duda, su composición más poética, aunque hay que reconocer que el exceso de descripción de acciones, armas y lugares llega a ocultar la conquista de Granada.


  En la tercera convocatoria poética, 1780, contendieron, entre otros muchos, un poeta de renombre, Tomás de Iriarte, y un joven Juan Meléndez Valdés, que a la sazón era profesor de jurisprudencia y sustituto de una de las cátedras de letras humanas en la Universidad de Salamanca. Debían componer una égloga en «Alabanza de la vida del campo». Optó el primero por contraponer el diálogo de un labrador rico, Sileno, que quiere ir a vivir a la ciudad, y un cortesano, Albano, que abandonó la ciudad en busca de la tranquilidad, la sencillez de costumbres y las ocupaciones útiles y divertidas. Los razonamientos del cortesano resultan convincentes y ambos terminan celebrando la pragmática de CarlosIII sobre la libertad de comercio y la protección a la agricultura. Era un planteamiento racionalista, propio de la poesía ilustrada. Meléndez Valdés escogió otra vía neoclásica: recordó a Garcilaso e hizo que, en estancias llenas de armonía, dos aldeanos celebraran su tranquila existencia con sus pastoras y ganados, cantando y tocando el caramillo. Ganó Meléndez Valdés con gran contento de los poetas y humanistas salmantinos. Antonio Tavira resumió magistralmente el mérito de quien sería gran protegido de Jovellanos: la égloga de Meléndez Valdés «olía toda a tomillo». Meléndez Valdés se lo agradece con una oda: «Sí, dulcísimo amigo, / la amistad es la joya más subida; / yo la gozo contigo, / mi alma a la tuya unida, / jamás fue tan feliz mi triste vida». Reconoce que en él ha hallado al mejor propagandista de sus versos, que le ha puesto en contacto, sobre todo, con el todopoderoso ministro Roda, «cuyo encendido celo / ha roto a la ignorancia el torpe velo».


  Aunque había declarado que no aspiraba al premio de la medalla «sino únicamente a la satisfacción de merecer la indulgencia de la Academia» —tal era el prestigio de la Española—, se rebotó Iriarte. Los académicos habían manifestado que su égloga era la que más se acercaba a la premiada y como tal fue editada por la corporación. Publicó por ello unas Reflexiones en las que acusa a Meléndez Valdés de exaltar la vida de pastor sobre la de soldado marino en un tiempo en el que España estaba en guerra con Inglaterra y Gibraltar bloqueado (¡!); de no hablar de agricultura productiva y, en fin, de usar treinta y nueve veces términos como pastor y zagal, dieciséis el de prado, y así sucesivamente.


  Entraron entonces en escena Juan Pablo Forner y Manuel José Quintana. Más joven aún que Meléndez pero ya acerado polemista, calificó Forner la égloga de Iriarte como «mala prosa rimada», en tanto que Batilo —así se titulaba la de Meléndez— representa, no refiere, la vida del campo y «aquello es propio de la poesía dramática, mientras lo segundo lo es de la retórica». De ahí que Batilo no sea sólo égloga bucólica sino poética. Su gracia y naturalidad —añade— no tiene igual, no ya en la lengua española sino en cualquiera de las europeas, ni siquiera en la italiana. Con él viene a coincidir Quintana, para quien la obra de Iriarte es una lección de economía doméstica; Meléndez Valdés hace, en cambio, «el más bello elogio de la naturaleza campestre y de la vida que se disfruta en ella»[173]. Consultor de literatos, de historiadores, economistas y juristas, Jovellanos, el dulce Jovino por todos venerado como maestro, acogió al joven triunfador Meléndez en su casa madrileña y logró que lo nombraran titular de la cátedra de prima de Humanidades en la Universidad de Salamanca.


  Como si quisiera propiciar un diagnóstico de la poesía del momento, invitó la Academia en el certamen de 1782 a reflexionar en una sátira sobre los malos poetas y sus vicios literarios. Temió Jovellanos que algunos aprovecharan la ocasión maliciosamente para zaherir, de manera más o menos disimulada, a sus colegas, y así lo avisó a la corporación. Conocía bien el percal, pero de nada valió su advertencia. Fueron premiados Forner, por su Sátira contra los vicios introducidos en la poesía castellana, y Leandro Fernández de Moratín. Se olvidó este de Vaca de Guzmán, pero Forner aprovechó para lanzar puyas contra Iriarte. Pocas, a decir verdad, porque ambos se aplicaron a denostar la escritura barroca. Para un hombre de la Ilustración —y los dos militaban en ese frente— el abolengo latino de las palabras con que se tejía un poema, su musicalidad y la brillantez de las imágenes no valían de nada si su sentido no era accesible a todos. De «poeta oculto» motejaba Forner a quien elegía esa línea de escritura barroca. No negaba en bloque la literatura del sigloXVII, ni, particularmente, de los escritores conceptistas. Su enemigo declarado era Góngora, «quien corrompió el lenguaje poético». En la raíz de su cerrada actitud estaba una idea noble: el único modo de europeizar a España, de librarla de las continuas críticas de franceses e italianos, era difundir la cultura, hacerla accesible a todos: «Si a entender no te das, poeta oculto, / di, ¿para quién escribes?». El arte conlleva, a su juicio, la eficaz comunicación.


  Volvería a insistir en ese principio al presentar al certamen de oratoria en 1785 la Oración apologética por la España y su mérito literario. Se publicó como «exornación» al discurso con que el abate Denina respondió en la Academia de Ciencias, de Berlín, a la pregunta venenosa de Masson de Morvilliers «que doit-on à l’Espagne», cifra de la crítica despectiva a la aportación cultural española. Como buen ilustrado relacionaba allí Forner la eficacia persuasiva de la elocuencia con la utilidad del saber. La literatura debe servir a la penetración y expresión del conocimiento, una vía privilegiada de acceso a la belleza, que se identifica con la verdad y el buen gusto.


  Todopoderoso en la acción política, venía impulsando el conde de Aranda la reforma del teatro como instrumento para cambiar los degradados gustos del pueblo. Los «corrales» pasaron a denominarse «coliseos». En ellos organizó unos espectaculares bailes de disfraces que duraban desde el atardecer a la madrugada. Ennobleció el aspecto material de los edificios y escenarios y, lo que fue más importante, creó en 1788 los teatros de los Reales Sitios de Aranjuez, El Escorial y La Granja de San Ildefonso. Antes había encargado a don Bernardo de Iriarte que del conjunto del teatro nacional, al que el pueblo se aferraba —Lope de Vega hablaba en su día de la insaciable «cólera del español sentado» en un corral de teatro—, rescatara las obras que, según los académicos de la Española Nasarre y Montiano, eran, o podían ser, «arregladas al arte y al modelo francés». De seiscientas comedias examinadas salvó setenta —por cierto, veintiuna de Calderón y sólo tres de Lope— y redactó un «Informe» con las pautas que, a su juicio, debía seguir un recién nombrado «comisario-corrector de dramas para el Teatro de la Corte»[174]. Podrían resucitarse «entremeses antiguos, de que hay algunos buenos». Pero basta ya de palos, barullos y, sobre todo, de indecencias, que era lo que el pueblo aplaudía. Y la verdad era que el pueblo aplaudía a rabiar las obras de don Ramón de la Cruz, mientras ignoraba la Hormesinda de don Nicolás Fernández de Moratín y no digamos las dos tragedias que don Agustín Montiano escribió como paradigma del «nuevo arte» francés con sus reglas y el bon sens: orden, claridad y ausencia de las exageraciones y extremosidades propias del gusto barroco.


  Ya en la última década del siglo, como volviendo la vista atrás y deseando tomar posición en la controversia sobre la vigencia de las reglas en la poesía dramática, propuso la Academia como objeto del certamen poético de 1791 un «Canto didáctico en tercetos sobre las reglas del drama». Concurrió el joven Quintana, que acababa de cumplir veintiún años. Para muchos la obligación de sujetar el teatro a las normas clásicas significaba limitar la libre y anchurosa tradición del llamado teatro nacional. Los ilustrados urgían el cumplimiento de los preceptos como única forma de evitar la caída en el mal gusto. Se acentuaba, en consecuencia, la distancia entre lo popular y lo culto o erudito. El premio quedó desierto y desconocemos el texto del Ensayo didáctico sobre las reglas del drama presentado por Quintana, quien, sin embargo, veinte años más tarde volvió sobre él y le añadió unas «Notas» con las que pretendía hacer «menos indigna al público» la redacción primitiva. En ella, en efecto, urgía el cumplimiento escrupuloso de las normas. Puro Aristóteles, más Horacio y Luzán: la norma artística encauza la inspiración natural del escritor por la vía estrecha que conduce a la belleza depurada. Eso decía entonces. Ahora, a la altura de 1821, pensaba que también los románticos podían ser ilustrados y que en su afán por seguir de manera escrupulosa los preceptos neoclásicos muchos habían prescindido de la imaginación, el carácter y las costumbres propias de la Nación.


  En la primavera de 1784, para celebrar el nacimiento de un infante, convocó el Ayuntamiento de la Villa un premio que se otorgaría a dos dramas originales «ajustados a las reglas del arte». El jurado, presidido por Jovellanos, eligió Los menestrales, de Cándido M.ªTrigueros, y Las bodas de Camacho, compuesto por Meléndez Valdés. No se escatimaron medios en decorados y música ni en selección de actores. Pero allí fue Troya: las críticas populares al jurado, y en particular a Jovellanos, rebasaron todo límite multiplicadas en sonetos y coplas que don Gaspar sufrió con gran disgusto. Pero, sin cambiar de ideas estéticas, a fines de 1797 —era a la sazón ministro de Gracia y Justicia y sentía mayor apremio, si cabe, por reformar los gustos del pueblo—, sugirió a la Academia que los certámenes se dedicaran a componer en poesía una buena tragedia, preferentemente inspirada en la historia de España, y en prosa a redactar un discurso sobre la influencia que tiene para la prosperidad de una nación la instrucción pública de sus individuos. Se presentaron diez tragedias —Los hidalgos de Asturias, Doña Oña, Doña Sancha…— que fueron rechazadas. Y corrieron la misma suerte dieciséis disertaciones sobre la educación. Según el acta académica, «catorce eran tan malas que ni se podía hablar de ellas»; otra estaba bien escrita pero le faltaba densidad de pensamiento y un poco de gracia literaria, y la última, «aunque por sus pensamientos originales por la novedad con que los propone y por su elocuencia […] podría merecer el premio, sin embargo por estar llena de ideas poco arregladas a nuestra forma de gobierno, y aun algunas repugnantes a las máximas de nuestra sagrada religión, no podía por ningún caso darse a la luz pública»[175].


  Allí terminó la primera experiencia de los certámenes. Recogió la Academia los textos premiados en un volumen[176], advirtiendo que quien crea que la Academia los propone como modelos de elocuencia y poesía y «ejemplos del puro y castizo lenguaje castellano, hará un agravio a este cuerpo», porque lo que hace es simplemente reconocer el mérito del trabajo ya que «casi todas las obras premiadas han sido fruto de unos ingenios que empezaban la carrera literaria».


  Más de medio siglo después, en vísperas de «La Gloriosa», en un discurso de inauguración del año académico 1866, Ferrer del Río vuelve la vista atrás y, desde la perspectiva liberal que profesa, censura violentamente el proceder de la Española negándose a premiar y publicar ese discurso de 1798 por razones políticas y religiosas. Su voz sube de tono al denunciar que ese texto ha sido hurtado del archivo académico «sin duda al despuntar el primer albor de la libertad sobre los horizontes políticos de España». «¡Ojalá cupiese en lo hacedero seguir certeramente la pista al perpetrador vil del infame delito, hasta señalar con el dedo su tumba!»[177]. ¡Nada menos!


  En su Historia de las ideas estéticas destacará Menéndez Pelayo que en «materia de premios tampoco dieron muestra de un gusto muy rígido ni muy clásico los que en dos ocasiones desairaron a don Leandro Fernández Moratín». Los académicos, según don Marcelino, se mostraron «próximos a la libertad literaria» en línea con el planteamiento fundacional de la Española. El hecho de que tomara como una de sus referencias a la Academia Francesa


  
    no quiere decir que mostrase jamás la nuestra pretensiones de reglamentar el gusto, ni que procediese en sus actos literarios con el criterio estrecho y pedagógico que algunos imaginarán en oyendo el nombre de Academia […]. Pocas instituciones ha habido menos académicas en tal concepto que la Española.


    Su misión fue, y tenía que ser, filológica más que crítica ni estética, y sólo de un modo muy remoto podía influir en la dirección del gusto de prosistas y poetas[178].

  


  No perdamos de vista que Menéndez Pelayo tiene presente —y de ello está hablando— la época en que el purismo francés se contagia a España. Y recuerda en ese punto la descripción que don Juan de Iriarte hacía de los rasgos diferenciales de las Academias europeas y que he recogido más arriba.


  A la Española —precisa don Marcelino— «jamás se le ocurrió legislar en la esfera retórica; y en la gramatical y lexicográfica procedió con criterio tan ancho y aun con gusto tan inseguro que lo que más asombra del Diccionario llamado de autoridades es el copioso número de ejemplos (algunos de ellos bien extravagantes) tomados de los escritores más culteranos, más conceptistas y más equivocistas del sigloXVII y principios delXVIII, preferidos a los limpios, tersos y elegantísimos delXVI». Era lo que, como hemos visto, decía Mayans con ánimo de censura en las Actas de Leipzig en 1731, al hablar de la elección de testimonios proletariorum scriptorum. Sí, en efecto, era un gesto decidido de libertad.


  EL PROYECTO DE IRIARTE Y FLORIDABLANCA


  Lo cuenta don Bernardo de Iriarte en unos apuntes que exhumó Cotarelo[179]. Retomando la idea original del marqués de Villena, le propuso un día al conde de Floridablanca la creación de una Academia de Ciencias y Letras, empeño fallido —decía— de varios ministros de Estado. Otra vez, el proyecto inicial del fundador Villena. Hizo suya la sugerencia el conde, quien encomendó la redacción del proyecto a otro Iriarte, don Tomás, que lo esbozó en un escrito, «Plan de una Academia de Ciencias y Buenas Letras», remitido a Floridablanca el 8 de agosto de 1780, acompañado de unas «Consideraciones» que razonaban el planteamiento y unas «Reflexiones» sueltas, de mayor interés[180]. En estas se insistía, por ejemplo, en la necesidad de realizar una política concreta de promoción y ayuda económica a la cultura literaria. La Academia se dividiría en dos secciones y la de «Buenas Letras» estaría integrada por doce académicos —honorarios, profesores con sueldo y asociados— que se ocuparían de la gramática, la retórica y el buen estilo, la poesía, las lenguas sabias y las antigüedades e inscripciones. No salía bien parada la Española porque don Tomás era muy crítico con su modo de trabajar y, en concreto, con la Gramática, y a Floridablanca le pareció el «Plan», en su conjunto, excesivo pero con cosas aprovechables. De hecho, ordenó construir la sede en el paseo del Prado, la que ahora lo es de nuestro gran Museo, aunque dejó a un lado el proyecto de los Iriarte.


  Una carta de don Leandro Fernández de Moratín al conde en mayo de 1791 demuestra que la idea seguía viva, si bien de lo que, al parecer, se hablaba era de una «Academia de las Ciencias». El escritor no duda de que en ella habría una sección de Bellas Letras «por la necesidad que hay en España de su cultura y los daños que ha originado su abandono y el mal gusto que las pervirtió», y le ofrece, enconsecuencia, sus servicios para trabajar en ella. Años después, caído Floridablanca, vuelve don Bernardo a presentar el proyecto, con retoques personales, a Godoy. Para entonces, avanzado 1796, don Bernardo había pasado del Consejo de Indias a la dirección de la Compañía de Filipinas y estaba un tanto ajeno a la actividad académica. En realidad, como apuntó Sampere y Guarinos, se acarició el propósito todo a lo largo del sigloXVIII. Entre tanto, la Española seguía su paso.


  … LA ACADEMIA SIGUE SU PASO REFORMISTA


  En medio de tantas tensiones políticas y aun apartado de Madrid por sus diferencias con el rey CarlosIII, el duque de Alba cumplió en gran parte el ambicioso programa de actividad académica al servicio de la reforma de la educación de la sociedad española: dio el último impulso a la construcción de la Gramática (1771), extendió la enseñanza de la Ortografía con tres ediciones de la obra e ideando las tan populares cartillas ortográficas, logró llevar adelante la segunda edición de Autoridades con el volumenI (1770). Por cierto que en esa fecha falleció su único hijo, al que había ya hecho académico supernumerario, con la secreta esperanza —cabe imaginar— de que lo sucediese en la dirección académica.


  A partir de ahí en sus últimos años frecuentó menos la Academia. Lo sustituiría muchas veces en la presidencia de las juntas don Pedro de Silva y Sarmiento, que en la primera etapa de su vida tuvo una brillante carrera militar culminada en 1778 con el grado de mariscal de campo. El repetido ejercicio de sustitución del duque hacía prever que sería el llamado a sucederle, y, a la vista de ello, en una hábil maniobra —frecuente, como hemos visto y tendremos ocasión de advertir, en la Academia— propuso a su hermano, don José Bazán de Silva, marqués de Santa Cruz, como supernumerario. En dos meses pasó el marqués a numerario y, en dos días más, al morir el duque de Alba, fue elegido director. En su mandato (1776-1802) continuó alentando la Academia el espíritu reformista ilustrado.


  He apuntado ya que en su toma de posesión propuso emprender la redacción de una Poética y de una Retórica. Recordemos que impulsó también la continuidad de la segunda edición de Autoridades, pero que, urgido siempre por la preocupación de servicio a la educación pública, insistió en preparar y publicar un Diccionario manejable, que sería el conocido después como DRAE de 1780. El mismo año en el que, en la línea de elevación cultural del pueblo, CarlosIII declaró la Gramática académica «de uso obligatorio» en la enseñanza.


  En 1786 había que reeditar la Gramática porque se agotaban los ejemplares. Pensaron los académicos que antes había que corregirla. Como la junta se había dividido en dos salas, se le encomendó a la segunda de ellas. Un año más tarde empieza a discutir «en Academia Plena» las propuestas y en las actas de sesiones se va detallando el contenido de la revisión. Pero se siente el apremio de la preparación de la nueva edición de Autoridades y, a comienzos de mayo de 1788, se interrumpe la corrección de la Gramática para centrar la atención en el Diccionario. Con el propósito de paliar la falta de ejemplares de la Gramática se hace una reimpresión de la edición de 1781, sin modificar siquiera el año. La corrección tendrá que esperar hasta julio de 1793 y en poco más de un año se termina. En enero de 1796 don Juan Crisóstomo Ramírez Alamanzón, que funge de secretario, anuncia a la corporación que «de la casa e imprenta de la viuda de Ibarra se habían traído 150 ejemplares marquilla de la cuarta edición». Se anunciaba como «corregida y aumentada» y se consideró que lo era en tal grado que pareció conveniente «regalar un ejemplar a las personas Reales», naturalmente encuadernados «en la forma que corresponde», es decir, como se había hecho con el primer ejemplar de Autoridades o de la misma Gramática.


  Señala Guillermo Rojo que el planteamiento marcadamente clásico de la primera edición (1771) tenía por fuerza que quedarse corto a los ojos de quienes a fines de siglo estaban empapados de filosofismo, como Jovellanos o Iriarte. Don Gaspar había terminado en 1793 un texto gramatical para los estudiantes de su instituto[181], e Iriarte no había ocultado sus críticas añadiendo para más inri que qué podía esperarse del trabajo de un académico [el benemérito y excelente humanista don Juan Trigueros, su redactor último] que pasaba casi todo el día «en una oficina», la secretaría de Consejo del Rey. Las novedades —explicó Rojo en su citado discurso de ingreso en la Real Academia Española— se centran en la sintaxis, que pasa de ocupar un capítulo a desarrollarse en tres. Se tratan con amplitud cuestiones medulares como la «declinación» o el «género». Y mientras que en la edición de 1771 todo se englobaba en el concepto de «régimen», ahora se articula el estudio sobre el doble eje de «régimen» y «construcción» que perdurará hasta la Gramática de 1917. En suma, tal como declara en el «Prólogo», la Academia se esfuerza en «arreglar la Sintaxis a principios ciertos y constantes, y al mismo tiempo breves y claros que abracen la inmensidad de nuestra lengua». En la línea de pensamiento del humanismo renacentista, los académicos ilustrados creían que esos principios gramaticales no eran especulaciones abstractas sino instrumentos que ayudan a los hombres de una sociedad a analizar y comprender la realidad, a distinguir los valores y a formar, en definitiva, esquemas mentales.


  Al margen de la actividad académica, se produjeron en esos años otros hechos dignos de mención. He aludido a la tertulia de la condesa de Montijo. Era una muestra clara de un fenómeno nuevo en la sociedad española: el protagonismo de las mujeres en el ámbito cultural. Baste recordar a la marquesa de Sarria, animadora de la importante Academia del Buen Gusto, a la condesa de Lemos o a las duquesas de Alba o de Osuna, cuyos palacios fueron en la época focos de mecenazgo y espacios de arte. En ese marco, el 2 de noviembre de 1784 la Academia acuerda admitir «con uniformidad de votos por académica honoraria» a doña María Isidra Quintina de Guzmán y de la Cerda. Tenía diecisiete años de edad y era noble por la doble vía, paterna —el marqués de Montealegre— y materna —duquesa de Nájera—, ambos con cargos palatinos en el servicio directo del rey. Evidentemente había sido CarlosIII el fautor decisivo de la elección. La Academia justificaba su acuerdo en el hecho de estar o haber sido «informada de los extraordinarios progresos y adelantamientos de esta señora en la elocuencia y en las lenguas [no especifica cuáles] y particularmente en la castellana». Un mes más tarde se celebra la solemne recepción con asistencia de Jovellanos, Tavira, Tomás Antonio Sánchez, García de la Huerta… Y lee ella una «Oración del género eucarístico» —de «acción de gracias», según latinismo muy del gusto de la época—, en la que elogia a FelipeV, el rey fundador, como «segundo Alejandro de Europa» y a CarlosIII. Alonso Zamora resalta el hecho de que mientras en el espacio académico se habla siempre por entonces de la lengua castellana para referirse a nuestro idioma, doña María Isidra utiliza de manera constante el calificativo de española, que bastantes ilustrados preferían para subrayar con él la función comunicadora de la lengua entre España y América.


  No hay constancia de que la nueva académica asistiera, con voz pero sin voto, a alguna otra sesión de la Española. Sabemos que en los dos años siguientes entró a formar parte de la Real Sociedad Vascongada de Amigos del País y de la Matritense. Tras su matrimonio con el marqués de Guadalcázar, pasa a vivir en Córdoba, y ahí terminan las noticias. Ya hemos visto que la propuesta de Luzán a Carvajal y Lancaster para que la Academia Española incorporara mujeres no encontró eco. Tampoco sirvió la elección de María Isidra, «sin embargo de no haber habido hasta ahora ejemplar semejante» según reza el acta, para iniciar una secuencia. Era solo, ya se ve, una excepción motivada por el rey.


  FORMACIÓN DE LA BIBLIOTECA ACADÉMICA


  Cuarenta años permaneció la Academia en las dependencias de la Real Casa del Tesoro, aneja al Palacio Real, cuya cesión temporal había conseguido el duque de Alba recién elegido director. En el verano de 1793CarlosIV y Godoy le asignaron el edificio del antiguo Estanco del Aguardiente, en la calle Valverde. A expensas de la Academia y sobre planos de Martín Rodríguez con la colaboración de Juan Antonio Cuervo, discípulo de Villanueva, se alzó la nueva sede y allí se celebró la primera sesión el 27 de noviembre de 1794. La amplitud de la casa —hoy sede de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales— permitió instalar de manera definitiva la Biblioteca[182].


  En un primer momento los académicos se habían servido para los trabajos de la gran biblioteca del fundador Villena y de las librerías particulares, pero pronto se sintió la necesidad de dotar a la corporación de una biblioteca propia. Cuando en 1731 fallece don Lorenzo Folch de Cardona, los testamentarios ofrecen en venta sus «libros de erudición», pero a la Academia le pareció excesivo el precio solicitado —90 500 reales— y no estaba dispuesta a pagar más de 80 000. Más comprensivos se mostraron los deudos de don Gonzalo Machado, que falleció a poco, y así se adquirieron «setenta y tres cuerpos de libros por un precio de 2203 reales de vellón que quedaron en la Secretaría para su uso». Eran —se especifica— «libros útiles a la Academia para sus fines», vale decir, para la construcción del Diccionario de autoridades sobre todo.


  La atención al Diccionario es lo que hace, por ejemplo, que en enero de 1733 se encargue a Nasarre, bibliotecario mayor del rey, que haga gestiones en «León de Francia» para conseguir un diccionario de la lengua céltica, el Diccionario de los jesuitas de Trévoux, el Glossarium Mediae et Infimae Latinitatis de Du Cange y el etimológico de Ménage. Muchos libros latinos había en la biblioteca del bueno de Squarzafigo. Bastó en este caso, a propuesta de Casani —recordemos que el tan benemérito secretario era muy amigo de los jesuitas—, una conversación del director con la viuda para que se conformara con el precio tasado por Nasarre y Francisco de la Huerta: quince mil reales de vellón. Poco después la Academia se desprendería de buena parte de los libros latinos para formar una «librería española completa», cuyo plan de dotación y uso pergeñó el entonces secretario, don Lope Hurtado de Mendoza. Ese mismo año se redactó un «Reglamento para la Biblioteca».


  Periódicamente solicita la Academia de la Inquisición la oportuna licencia para que la corporación y cada uno de sus miembros puedan leer y manejar libros prohibidos y que los que sean de interés de consulta «pueda retenerlos en su librería con la debida custodia y separación […] con la facultad de poderlos entregar a los académicos en los casos de ser nombrados o diputados para alguna particular obra perteneciente al instituto de la Academia». De este modo, entre 1767 y 1778, en sucesivas adquisiciones y gracias siempre a don Bernardo de Iriarte, que realizó eficaces gestiones en Francia, completó la Academia la Encyclopédie, ou dictionnaire raisonné des sciences, des arts et des métiers (1751-1768) que coordinaron el filósofo Diderot y el científico D’Alembert. Todo un símbolo del espíritu ilustrado.


  Hasta que la Academia ocupó la sede de la calle Valverde fueron los secretarios quienes custodiaban en sus propios domicilios los libros. En 1794 se nombra por primera vez académico bibliotecario, con empleo fijo, una dotación de mil quinientos reales de vellón anuales y «la habitación de la Casa de la Academia», es decir, con vivienda aneja. Se entendía esto último porque, como señala el acta de 7 de mayo de 1795, eran competencias del cargo «tener arreglados los índices de libros [el registro] y papeles del instituto, los cuales compondrán un archivo separado del de gobierno, que está a cargo del secretario», y todos los trabajos literarios de los académicos o de otras personas pasarán al bibliotecario para que los ordene en el archivo. Pero, además, será el bibliotecario «superior inmediato de los sirvientes de la Academia y cuidará de todo lo perteneciente a la Casa. Suplirá, por último, al secretario cuando no pueda asistir a una junta».


  Un siglo duraría esta disposición. Y fue el primero en ocupar el cargo don Juan Crisóstomo Ramírez Alamanzón, que pronto, con motivo de la guerra de la Independencia, iba a convertirse en uno de esos académicos entregados y discretos que resultan claves para la vida de las instituciones. Lo fue, como veremos, para salvar casa, biblioteca y, lo que es más importante, la continuidad cotidiana de la institución.


  III


  CONTINUIDAD EN TIEMPOS CONVULSOS


  
    [image: ]


    Interesada, como hemos visto, en la pulcritud de sus ediciones, inicia la Academia el siglo preocupándose de aprender la nueva forma de impresión que se extendía por Europa: la estereotipia. A París se fueron un grabador y un constructor de máquinas, que, bajo la supervisión de un académico honorario y cónsul en aquella ciudad, aprendieron la técnica y a su regreso prepararon la oportuna maquinaria. Adelantándose a cualquier iniciativa, el año 1804 aparecían con el sello académico la Aminta de Torcuato Tasso, en traducción de Juan de Jáuregui, y la Jornada de CarlosV a Túnez, en crónica de Gonzalo de Illescas. Ambas llevaban al pie esta inscripción: «Edición estereotípica». Eran las primeras en España[183].

  


  VÍSPERAS DE CONVULSIÓN


  Para entonces había fallecido —2 de febrero de 1802— el director marqués de Santa Cruz. Eligió la Academia para sucederle de inmediato, a pesar de alguna reticencia gubernamental, a su hermano, Pedro de Silva y Sarmiento, quien, tras una fulgurante carrera militar en la que, como hemos visto, había alcanzado el grado de mariscal de campo, se doctoró en Leyes y, ordenado sacerdote —fue capellán del monasterio madrileño de la Encarnación—, recibió el título de patriarca de las Indias. Era la figura más completa de un ilustrado. Traductor de la Introducción a la vida devota, de san Francisco de Sales, compendio de una espiritualidad moderna, lo fue también de Racine y, gracias a él, la Andrómaca tuvo una gran acogida en la escena española. Miembro, a la par, de la Academia de Bellas Artes, desempeñaba la asesoría artística de la Casa de Alba, y a todo ello unía una gran formación científica, que le llevó a montar en su palacio un importante laboratorio físico-químico.


  Durante su mandato se publicó la cuarta edición del Diccionario usual (1803) y, además de las ya citadas ediciones estereotípicas, se avanzó mucho en la preparación de la publicación del Fuero Juzgo y del Quijote. Cuando falleció, el 6 de noviembre de 1808, dio noticia de la pérdida el duque de la Roca y, en términos de sincera conmoción, cuenta el acta del día 8 que «la Academia oyó con la mayor consternación tan triste nueva, y, fijos sus ojos enternecidos en el puesto que tan dignamente ocupaba […] vio por la primera vez que ya no le volverá a ocupar jamás». Y, a renglón seguido, perfila Roca el retrato de un gran director: atento siempre a escuchar el parecer de todos, decidido a que en la elección de académicos primase siempre la constatación del provecho que podría comportar el candidato para el servicio de los objetivos de la Academia. Y algo que era realmente nuevo en la ya por entonces casi centenaria Casa: «Los empleos más honoríficos —repetía Silva— no llenan mi corazón si no puedo asistir a la Academia, los puestos más penosos serán para mí muy llevaderos con tal que yo asista a la Academia». Como prueba de afecto, a poco de ser elegido director, regaló a la Academia el precioso códice, copia de fines del sigloXIV, del Libro de buen amor, del Arcipreste de Hita, que Tomás Antonio Sánchez, de quien era ya albacea, le había donado. Es uno de los tres principales conservados y lleva el nombre de su primer propietario, Gayoso.


  Acordó la corporación que las exequias tuvieran idéntica solemnidad que las de su hermano, el marqués de Santa Cruz. Y en la misma sesión comunicó Alamanzón que se habían acabado las obras de la vivienda del bibliotecario perpetuo, que a él le correspondería ocupar, pero que no podía hacerlo —sin duda por razones de edad— y que rogaba se le sustituyera. Se eligió de hecho en la siguiente junta a Joaquín Lorenzo Villanueva, catedrático de Teología en Salamanca, muy cercano al grupo de jansenistas españoles, capellán real, a quien vamos a encontrar enseguida en medio de la vorágine política.


  Alonso Zamora, que, en la línea de Menéndez Pelayo y Gregorio Marañón —no eran malos precedentes—, piensa que las Memorias de la insigne Academia Asnal, publicadas en 1788, tienen en el punto de mira a la Real Academia Española, cree que en algunas de sus líneas se refiere precisamente a don Pedro de Silva. Parece forzado. El autor, Primo Feliciano Martínez de Ballesteros (c.1745-1830), presenta todas las trazas de un pícaro del Siglo de Oro. Novicio jesuita con votos, fue expulsado con la Compañía a Italia. De allí pasó a Bayona, donde se hizo amigo del asturiano Rubín de Celis y de José Marchena, el abate-ateo, y, como dice Fajardo, su moderno editor[184], «colgó los hábitos y pasó el resto de su vida entre amoríos y conjuros». Se sumó primero a la Revolución francesa y llegó a ser coronel. Pero al mismo tiempo se le conocía como estafador de tabaco español, entonces muy estimado, y… de ingenuos peregrinos: utilizó para ello el abandonado monasterio de Saint Bernard, donde un cura, a su sueldo, practicaba dizque operaciones milagrosas; cuando el obispo se lo prohibió, colgó en los muros una imagen que, con el atractivo añadido de lo prohibido, hizo que los peregrinos y devotos —y las limosnas, claro— se multiplicaran.


  Alejo Carpentier lo convirtió en personaje de El siglo de las luces. Ya antes se había interesado por él Pío Baroja. Y, tras don Marcelino que, muy indignado, lo consideró en su obra sobre Marchena —¡qué más podía querer el tal Ballesteros!—, Gregorio Marañón pensó consagrarle un estudio psicológico. Uno y otro veían, respectivamente, en el libro «una de las más insulsas diatribas» contra la Española, «objetivo de su mordacidad». Creo que el doctor Ballesteros picaba más alto. «Mientras en París —escribe, por ejemplo— se entretienen disfrazando a putas de diosa Razón, pierden acá por su incapacidad, por sus envidias, la gran oportunidad de llevar la Revolución a España. Ahora, que esperen sentados…».


  Los discursos que integran las Memorias van contra esto y aquello. Juega con Masson de Morvilliers llamándole Maçon, que significa ‘albañil’ y evoca a ‘mesón’. Es sólo un ejemplo de la denuncia generalizada de la fatuidad de buena parte de la cultura ilustrada o, para ser más exactos, de la que se revisten los pseudoilustrados. Y, en esa línea, las Memorias de la insigne Academia Asnal, que empiezan por disparar contra los compañeros tertulianos de Bayona, «trascienden la crítica de una institución, pudiendo extenderse a cualquier otra [Academia]; sin ir más lejos, a la Académie Française». Nos encontramos, pues, con una obra, emparentada con los Caprichos goyescos —recordemos la «Academia de Asnos»—, antiacadémica en sentido amplio, «crítica —dice Joaquín Álvarez Barrientos— de la situación del mundo literario, irreverente, ostentoso, enciclopédico»[185].


  Retomando el hilo, quiero subrayar que el período de mandato del marqués de Santa Cruz y de su hermano fue enormemente provechoso para la Academia, que pronto iba a afrontar un momento tumultuoso.


  TIEMPO DE GUERRA. PATRIOTAS, AFRANCESADOS Y ALGO MÁS


  «Entonces comíamos, vestíamos, bailábamos y pensábamos a la francesa». Así resumía Manuel José Quintana, declarado patriota antibonapartista, el afrancesamiento general de las clases cultas. Incluso autores como Cienfuegos, Cadalso o García de la Huerta, don Ramón de la Cruz o Forner, grandes defensores de la tradición española, se movían en ese ambiente. Demerson aduce el dato bien expresivo de que la biblioteca de las Cortes estaba compuesta en su mayor parte por obras francesas o traducidas a ese idioma: hasta el Quijote figuraba en esa versión. Y por supuesto los libros más consultados allí eran los de Voltaire y Rousseau[186].


  El actual Diccionario académico resume esa actitud en la primera acepción del término afrancesado: ‘Que admira excesivamente o imita a los franceses’. Con tal sentido lo utilizaba ya el padre Isla en 1758 al decir que, en vez de pisaverde: —‘hombre presumido y afeminado’—, «petimetre es mejor y más usado / o por lo menos más afrancesado». En su Historia de España dirá posteriormente Rafael Altamira que «la tertulia de la condesa viuda de Lemos, convertida en Academia del Buen Gusto (1749) a imitación de la Francesa del Hotel de Rambouillet, [era] el centro de todos los afrancesados». Pero a partir de la invasión napoleónica el término se aplica «especialmente a los españoles que en la guerra de la Independencia siguieron el partido de Napoleón». Moratín escribirá en sus Cartas de 1817: «Bástame por ahora saber que nadie me perseguirá donde estoy [en el exilio] ni por traidor, ni por gaditano, ni por masón, ni por libertario, ni por afrancesado, ni por corrupto».


  Distanciado ya del fragor de la guerra (1808-1813) y de la primera, brutal, represión fernandina, este último texto resume el clima de crispación en que se movían intelectuales y políticos de uno y otro bando, en espacios de fronteras difusas y cambiantes. «Hay afrancesados precoces —escribe Carmen Iglesias— y afrancesados tardíos, hay motivaciones pragmáticas y sinceras, y hay motivaciones oportunistas y aprovechadas, hay historias dramáticas y vidas rotas y hay historias de éxito y estabilidad».[187] Ese fue el damero maldito sobre el que se movió el «drama de la inteligencia: patriotas o traidores», que Blanco White resumió en una apelación sangrante: «¿Quién era, pues, el verdadero patriota? ¿El que siguiera, como yo, a la masa de sus compatriotas contra sus propias convicciones, porque no quería verlos forzados a aceptar lo que consideraba bueno para ellos [un régimen verdaderamente moderno y reformador] o el de aquellos que al unirse al pueblo no hacían más que seguir los impulsos de sus sentimientos, por no mencionar sus propósitos de ambición e interés personal?».


  No conviene olvidar a este propósito que, apenas llega a Madrid, a comienzos de diciembre del mismo 1808, dicta Napoleón varios decretos reformadores de gran alcance. Suprime, ante todo, el odiado Tribunal de la Inquisición, por entender que atentaba contra la soberanía del Estado, deroga todo el derecho feudal y los privilegios de la nobleza, suprime todas las aduanas interiores y todos los arbitrios, reduce a una tercera parte el número de monasterios y conventos, y constituye con los bienes en ellos incautados un fondo para asegurar una vida decorosa al clero bajo que vivía en la pobreza de pueblos y aldeas. Eran medidas que podían gustar a los liberales. A ello añade Demerson el hecho de que muchos de los afrancesados políticos consideraban legal el cambio de dinastía que habían aprobado en Bayona los legítimos soberanos —CarlosIV y su hijo FernandoVII— olvidando que faltaba el refrendo de las Cortes. Fernando, incluso, había escrito de manera espontánea el 22 de julio de 1808 al rey JoséI: «Ruego a V.M. Católica acepte el juramento que le presto como rey de España, así como el de los españoles que hoy se hallan a mi lado». Se convertía así en el primer afrancesado político. En ese sentido, algunos afrancesados políticos le dicen a FernandoVII que reconocen a JoséI por obediencia a él: «V.M. lo reconoció por legítimo, yo me adherí a él porque no había otro en el reino», escribe Juan Antonio Llorente, autor de la gran Historia crítica de la Inquisición de España, publicada en francés durante el exilio, que morirá como académico supernumerario al mes de volver a España en 1823.


  Por lo demás, como ocurre en muchas contiendas, las líneas de frentes impidieron a veces salir de Madrid a algunos que se proponían ir al sur. El testimonio del académico Fernández de Navarrete es muy expresivo: «Yo había permanecido en Madrid involuntariamente durante el Gobierno francés, y, sin embargo de haberme resistido a tomar los destinos que se me ofrecieron de consejero de Estado y de intendente general de Marina, no faltó delator que me persiguiese y mortificase sólo por haber cuidado, como director de los Estudios de San Isidro durante ocho o nueve meses, de la educación e instrucción de una multitud de jóvenes que apenas tenían otra Universidad o Instituto de Enseñanza Pública». El caso de Meléndez Valdés merece una explicación particular. El antiguo catedrático salmantino de Humanidades —en cuya biblioteca de cerca de mil quinientos libros, la mitad eran franceses—, hastiado del bajo nivel de la Universidad y por sugerencia de Jovellanos, su gran amigo, decidió explotar su otro grado de Leyes. Así, fue nombrado alcalde del Crimen de la Audiencia de Zaragoza (1789), oidor de la Chancillería de Valladolid (1791) y fiscal de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte (1797). Su carrera jurídico política, ligada a la de don Gaspar Melchor, se truncó cuando éste fue destituido de su cargo de ministro de Gracia y Justicia. El mismo día —27 de agosto de 1798— fue Meléndez Valdés desterrado a Medina del Campo. Todo lo había urdido «el mayor enemigo de las luces», Caballero, quien, según Godoy, «le quitó el bozal a la Inquisición» y la azuzó para que mordiera a los ilustrados que estaban inficionando España. Después de diversas vicisitudes, fue rehabilitado como fiscal en 1802.


  Por entonces, 1808, escribe Meléndez Valdés la primera «Alarma española»: «Al arma, al arma, españoles, / que nuestro buen rey Fernando, / víctima de una perfidia, / en Francia suspira, esclavo». La Junta Suprema del Gobierno decide que el conde del Pinar y Meléndez Valdés vayan a Asturias para tratar de apaciguar a los insurrectos. Ellos mismos piensan que puede ayudarles, con su inmenso prestigio, Jovellanos. También se lo solicita Azanza desde Bayona. Jovellanos le responde que «el encargo de ir a pacificar a Asturias, con que me honra la alta confianza de S. M. I. y R. fuera para mí tanto más lisonjero, cuanto […] mi único deseo era retirarme a morir en aquel país. […] Veo que mi vida consumiéndose lentamente, corre a su término, si ya no es que el descanso y los remedios logran alejarle. Si esto sucediere, no me detendré un momento en partir para Asturias, a trabajar en su sosiego»[188].


  Es verdad que de nada valen ni la presión de los dos amigos, ni la intervención de Murat y del propio Napoleón. Después de Zaragoza y Bailén, Jovellanos ya no tenía duda: «España —le dirá a su admirado Cabarrús— no lidia por los Borbones, ni por los Fernandos; lidia por sus propios derechos, por su religión, por su Constitución». ¿Y el dulce Batilo, su amigo del alma, que en su elegía moral «A Jovino: el melancólico» le había escrito unos años antes: «Ten lástima de mí; tú sólo existes, / tú sólo para mí en el universo»?


  Nos lo cuenta Fernández de Navarrete: volvió a Madrid cuando las tropas francesas habían evacuado la capital y escribió la segunda «Alarma española»: «Corred, hijos de la gloria; / corred, que el clarín os llama / a salvar nuestros hogares, / la religión y la patria». Pero los franceses volvían. Meléndez habló con el conde de Montijo para huir con él y su familia y, a tal efecto, llevó dos baúles a casa del conde. Cruzaron los franceses Somosierra demasiado rápido y los Montijo se olvidaron de Meléndez, quien, según Navarrete, intentó aquel día dos veces salir de Madrid sin conseguirlo. Enfermo y medio escondido un mes, el 23 de diciembre en la iglesia de Santa María la Real, «ante el Santo Sacramento», juró fidelidad al rey José.


  Todo fue precipitado, bastante azaroso y muy cambiante. Joaquín Lorenzo Villanueva cuenta en su Vida literaria los preludios de la invasión, que él vivió como capellán de honor en el Palacio Real. En vano se esforzaba —dice— por explicar a los compañeros que la renuncia de CarlosIV era nula de pleno derecho por haber sido realizada sin anuencia de las Cortes. Con la euforia del acceso al trono de FernandoVII todos creían en Palacio que Napoleón vendría a Madrid a respaldar al joven rey: «Prevínosele [al emperador] habitación en el palacio, baño, sombrero, botas… todo estaba de manifiesto para dar colorido a la farsa». Por supuesto el emperador no vino, y el domingo de Ramos FernandoVII salió a su encuentro, al tiempo que sus padres lo hacían desde Aranjuez. Quedaba entretanto al cargo del Gobierno del reino una junta presidida por el infante don Antonio, hermano de CarlosIV, y, enseguida, por el general Murat, a quien el mismo domingo de Ramos los cuerpos de la Corte presentaron sus respetos, «lance amargo —dice Villanueva— para los que preveíamos la escena que se iba a representar». Según él, estos eran muy pocos. Entre ellos estaba don Pedro de Silva, director de la Academia: «Saliendo juntos [de la junta académica] el martes santo, me dijo: “A Palacio me voy desde aquí a entregar al infante la dimisión del Patriarcado [de las Indias Occidentales], porque no quiero servir a otra dinastía”. Le rogué que lo difiriese, y me contestó que no daba ya largas el negocio, y se debía aprovechar los momentos»[189].


  Lo que vino después es conocido. Se sucedieron los choques de los soldados franceses con el pueblo de Madrid y el 2 de mayo estalló «la cólera del pueblo [que alumbraba] la certeza de una Nación»[190]. Los primeros pasos de esa «guerra gloriosa y fatal»[191] se producían mientras en Bayona continuaba la farsa ignominiosa. «¡La corona de España!, ¿quién la quiere?». FernandoVII la devolvió a su padre y éste se la entregó a Napoleón. En el grupo de notables españoles que, por generosa condescendencia de Napoleón, retocaban el borrador de la nueva Constitución figuraban los miembros de la Española Ranz Romanillos, Manuel de Lardizábal, secretario desde 1777, y Antonio Alcalá Galiano, que sería académico más tarde, en 1847. El6 de julio nombró Napoleón a su hermano «rey de España y de las Indias», y, tras jurar la Constitución, JoséI nombró a los ministros, entre ellos a Jovellanos, y a los consejeros de Estado, en cuya lista figuraban de nuevo Ranz Romanillos y Lardizábal.


  Jovellanos dijo no. Al académico Manuel de Lardizábal —que, nacido en México, refleja la inclinación de la Academia por lo novohispano— lo encontraremos en Cádiz desde 1810 como miembro del restablecido Consejo de Castilla; allí convivió con los antiguos integrantes de la Junta Central, con el Consejo de Regencia —del que formaba parte su hermano Miguel— y con los futuros diputados de las Cortes de Cádiz. En los últimos años del primer sexenio fernandino lo veremos de nuevo ocupando importantes puestos de gobierno: presidente del Honrado Concejo de la Mesta, superintendente de Correos y Postas o presidente de la Junta de Represalias, nada menos. Pero es que en 1820 entra también a formar parte de la Junta Provisional Consultiva en la revolución de Riego (¡!)[192].


  José María Merino se arriesga a proponer, de manera meritoria, una clasificación de los académicos de la Española en afrancesados y patriotas, dualidad a la que se ve obligado a añadir un grupo intermedio formado por «unos cuantos que manifestaron contrapuestas actitudes», y concluye que «el pequeño número de académicos colaboracionistas se corresponde con la proporción general [de las] 4172 personas “josefinas” [que] al fin de la contienda» tuvieron que marchar al exilio[193]. Ciñéndonos a la posición adoptada en el período de la guerra —1808 a fines de 1813—, sus listas recogen cuatro afrancesados —Iriarte, Meléndez Valdés, González Arnao y Conde—, siete patriotas —Jovellanos, Peña, Cabrera, Villanueva, Porcel, Álvarez Cienfuegos y Berguizas—, mientras que habrían manifestado titubeos otros cuatro: Ranz Romanillos, Navarrete, Martínez Marina y Lardizábal. En total, quince.


  Faltan nueve para completar aquella corporación. No cabe dudar de la actitud de don Pedro de Silva, el director patriota ejemplar hasta el último momento en que era ya miembro de la Junta Central. No es extraño que su desaparición a fines de año, en aquellos momentos dramáticos, conmoviera a todos. En las actas de las juntas celebradas los días 26 y 28 de abril, y 10 y 12 de mayo —inmediatamente antes y después del estallido del 2 de mayo—, figuran, además de los reseñados y de Silva, otros académicos que cobran un relieve singular: Abella, catedrático de la Universidad de Zaragoza y miembro de la Academia de la Historia; Flores, jurídico militar y académico también de la Historia, donde fungió de secretario; Canseco, catedrático de griego en los Reales Estudios de San Isidro; y Ortiz, magistrado y catedrático de Retórica en el Seminario de Nobles. Francisco González, catedrático de hebreo y árabe en Alcalá, que trabajó en la biblioteca de Palacio y llegó a ser bibliotecario mayor de la Nacional, era un realista exaltado pero de carácter tolerante, y creo que por ello fue elegido secretario de la Academia en 1814. Consejero de Estado, capitán general de los ejércitos, miembro y director de las Academias de la Historia y de Bellas Artes, el duque de la Roca unía a sus muchos años una gran experiencia. Había sido ayo de FernandoVII y sus hermanos. Lorenzo Carvajal, emparentado con Carvajal y Lancaster, asistía como supernumerario; lo era desde 1803 y en 1814 pasará definitivamente a numerario. Y dejo para cerrar este grupo a Antonio Porlier, marqués de Bajamar, que había desempeñado importantes cargos jurídicos en Indias —fue fiscal protector de indígenas, oidor y fiscal de lo civil—, y ejerció como ministro de Gracia y Justicia, consejero de Estado y presidente del Consejo de Indias con CarlosIV. La guerra le sobrevino con demasiados años. Así que, como miembro del Consejo de Estado, juró fidelidad a JoséI, pero tras la derrota de las tropas francesas en Bailén, creyó oportuno cambiar de posición; lo hicieron muchos. Cuando en diciembre de 1808 llegó Napoleón a Madrid, tornó a cambiar. A la hora de la desbandada final tras los Arapiles, no sintió necesidad alguna de huir. Permaneció en Madrid, donde al poco tiempo falleció.


  LA ACADEMIA, CONTRA VIENTO Y MAREA


  Acabo de decir que este grupo de nueve que no figura en las listas de Merino «cobró un relieve singular». Desde la Reseña histórica del marqués de Molins hasta la monumental Historia de la Real Academia Española de Alonso Zamora se viene repitiendo que durante la guerra de la Independencia apenas si se celebraron juntas: «a duras penas, celebra veintiséis»[194]; «apenas una veintena»[195]. He pensado si esos cálculos no computarían las no firmadas, que desde fines de 1808 son, desde luego, la mayoría. Pero Molins dice que son «auténticas, sin duda por el libro en que se hallan y por el escribiente que las redacta, pero que ninguna firma autoriza, como si ninguna hubiera sido propia para testificar el desamparo y opresión de España». El hecho, sin embargo, es que las actas recogen muchas más: exactamente, sesenta y seis.


  Con grandes lagunas de tiempo, con significativas ausencias de académicos, con contenidos generalmente escuetos, pero sesenta y seis juntas.


  El 26 de abril de 1808 —señalémoslo como referencia—, bajo la presidencia de don Pedro de Silva y en ausencia de Lardizábal que, como sabemos, estaba en Bayona, haciendo de secretario el benemérito Alamanzón, se reúnen Cabrera, Canseco, Villanueva, Navarrete, Flores, Berguizas, Abella, Romanillos, Arnao, Ortiz, Peña, Carvajal, González y Clemencín (supernumerario). Dieciséis en total. El acta dice: «Se prosiguió la lectura de cédulas de corrección y aumento del tomoV del Diccionario [Autoridades] hasta En palo y, hechas las enmiendas y notas que parecieron convenientes, se dijo la oración…». El jueves 28, son trece los asistentes e idéntico el contenido.


  Correspondía celebrar junta el 3 de mayo, pero no la hay hasta el martes de la semana siguiente, día 10. Se reúnen bajo la presidencia del director y actuando como secretario el titular, Lardizábal, Alamanzón, Villanueva, Navarrete, Flores, Abella, Romanillos, Conde, Arnao, Ortiz, Peña, González y Clemencín. «Se acordó que en la junta del martes de la semana próxima se trate del método que se ha de observar en la corrección de la Ortografía [se entiende, para la próxima edición]». Se da cuenta de los libros vendidos y su importe, y, con la misma fórmula de días anteriores, se prosiguió la lectura de cédulas…


  Aquí no ha pasado nada. Académicos de distinta ideología y con actitudes sin duda diversas ante los sucesos, se aplican y están allí prestando un servicio común: corregir el Diccionario, mejorar la Ortografía. Y así, los días 12, 17, 19, 24 y 31 de mayo. Ha decrecido un poco el número de asistentes: doce, once. En junio se celebran ocho juntas y el número de académicos baja de diez iniciales a siete u ocho. En julio son cinco las juntas, con entre seis y siete asistentes. Se espacian aún más las reuniones en septiembre —dos: las últimas que preside Silva—, pero repuntan en octubre —ocho— y en noviembre —nueve— con un índice de asistencia entre nueve y doce.


  Se produce de pronto un salto en las actas hasta el 6 de septiembre de 1810. Ha terminado el 1808, pasado íntegro el 1809 y corrido dos tercios del año 1810. La guerra ha reclamado presencias en otras partes e impedido en Madrid las juntas. Ese día septembrino, convocados por don Bernardo de Iriarte y con Alamanzón en funciones de secretario, se reúnen don Ramón Cabrera, don Martín Fernández de Navarrete y don Juan Meléndez Valdés, consejero de Estado. Este último había solicitado ser académico honorario en 1798. Leyó Iriarte el escrito que había recibido del ministro del Interior comunicándole que «habiendo dispuesto que la Junta de Instrucción Pública [de reciente creación] tenga sus sesiones en la Sala de la Academia Española, y establezca en el mismo edificio su secretaría», le previene para que «se sirva ponerse de acuerdo sobre el particular con el Sr. consejero de Estado don Juan Meléndez Valdés, presidente de la expresada Junta».


  La respuesta, que Iriarte propone a renglón seguido a sus colegas, no oculta la sorpresa y la implícita protesta: «La Real Academia Española que tiene su residencia en la casa de ella [en la calle Valverde], edificada y costeada a propias expensas con destino al desempeño de sus funciones y colocación de los efectos que le pertenecen…». Tras aclarar que él no tiene competencia para tomar decisión alguna, puesto que no es más que un miembro de la corporación bien que el más antiguo, propone que Alamanzón convoque a los demás académicos, y particularmente a Meléndez Valdés, «individuo de aquel cuerpo tan recomendable en todas épocas para su instituto de la cultura y pureza de nuestro idioma castellano, no menos que por sus útiles esenciales tareas, a que agrega la circunstancia de ser la primera Academia fundada en el reino…». Después de que se celebre esa reunión, añade, «conferenciaremos el Sr.Meléndez Valdés y yo para ponernos de acuerdo» y que todo se disponga «con la debida independencia» de las dos instituciones.


  Acordó la junta por unanimidad que Iriarte tratase de dar cumplimiento a la orden «sin perjuicio de las horas y destino principal de este edificio». En efecto, el acuerdo se produjo con respeto a la Academia, y así se le comunica al ministro. Ese martes, 11 de septiembre de 1810, Meléndez Valdés toma posesión como académico honorario con un breve discurso sobre los vicios de uso del lenguaje y la importante misión que para corregirlos tiene la Academia a la que considera un honor servir. Iriarte le contesta expresándole la confianza en su trabajo académico y en su ayuda[196]. El martes siguiente —nueve académicos, entre ellos Meléndez— advierte González a la junta de que el «Prólogo» preparado por Romanillos para la edición del Fuero Juzgo «le fue secuestrado con sus papeles». Se encarga a Navarrete y al propio González de «que, sabiendo el paradero de esta obra de la Academia, la reclamasen a quien conviniera». Se tramita la censura de una obra que lleva el título de La gramática más completa y razonada. Leída la propuesta de nombramiento de Meléndez Valdés como supernumerario —las cosas han de ir por sus pasos—, queda convocada la votación para la próxima junta, y Meléndez lee, agradecido, el poema titulado «La creación o la obra de los seis días». Es una sesión absolutamente normal.


  No se vota en la sesión del martes 25, en la que siete académicos continúan la lectura de cédulas para el tomoV de Autoridades, sino en la del 2 de octubre, en la que están presentes Iriarte, Navarrete, Flores, Peña, González y Alamanzón. Hay quorum y por uniformidad de votos queda elegido supernumerario el poeta consejero de Estado y presidente de la Junta de Instrucción Pública. El trámite es rápido, y se continúa la lectura de cédulas, que llega hasta pensamiento. Ocupan las cédulas referidas a ese vocablo las cuatro juntas restantes del mes de octubre y la única que se celebra en noviembre, el 20. Sin duda, hay una confusión del escribano al datar la siguiente sesión: 22 de enero, porque continúa, sin espacio intermedio, la del martes, 14 de enero de 1812. A ella concurren Iriarte, Navarrete, Flores, Arnao, Peña, González, Meléndez y Alamanzón. Navarrete, que se está revelando como alma de la continuidad de los trabajos académicos, anuncia la impresión de mil quinientos ejemplares de la Gramática castellana. Se habla de las ediciones del Fuero Juzgo y del Quijote, y González recuerda que tiene papeles sobre el Fuero. La lectura de cédulas ha evolucionado hasta pensativo —¿quién dijo que había guerra?—. En las sesiones del 21 y del 28, ocho y siete académicos discuten sobre las observaciones que han de anteponerse al glosario español del Fuero y sobre la pauta que deben seguir las cédulas del glosario latino.


  De pronto, el 4 de febrero no se puede formar Academia porque sólo han acudido Iriarte, Navarrete, Arnao, González y Alamanzón, cinco que, como es norma, se limitan a leer cédulas sobre pentágono sin poder adoptar acuerdos en firme. Y a partir de ahí ya no hay actas, sino notas de los días 18 y 25 de febrero, en que se consignan las mismas asistencias y las lecturas realizadas. También, del 13 y 28 de abril, aunque en esta última se olvida anotar quiénes asistieron.


  EL PROYECTO JOSEFINO


  Tenemos que hacer un alto. Nos aproximamos a marzo de 1812. Las Cortes de Cádiz están a punto de aprobar la nueva Constitución política de la monarquía española, en la que han trabajado varios académicos de entonces y futuros. Nos consta de Antonio Porcel, Joaquín Lorenzo Villanueva, José Vargas Ponce —que se ha pasado a la resistencia—, Diego Clemencín, José Duaso y Latre, Francisco Martínez de la Rosa y Juan Nicasio Gallego. Quizá participaron otros más. Promulgada el día 19, en su «Discurso preliminar» se lee:


  El Estado, no menos que de soldados que le defiendan, necesita de ciudadanos que ilustren a la Nación, y promuevan su felicidad con todo género de luces y conocimientos. Así que, uno de los primeros cuidados que deben ocupar a los representantes de un pueblo grande y generoso es la educación pública. Esta ha de ser general y uniforme, ya que generales y uniformes son la religión y las leyes de la Monarquía Española[197].


  Es la misma preocupación, reconozcámoslo, que desde septiembre de 1809 alientan sucesivos decretos del gobierno de JoséI. Uno del día 6 de ese mes fija el «Reglamento de enseñanza pública que antes estaba a cargo de los exregulares de las Escuelas Pías», y el 26 de octubre otro, mucho más importante, ordena poner en ejecución «la parte del plan general de instrucción pública concerniente a los establecimientos de primera educación o liceos». Inspirado en la organización escolar napoleónica, sorprende por la modernidad de sus planteamientos. En la Junta que preside Meléndez Valdés, figuran otros que son o serán académicos: José de Vargas Ponce, Francisco Martínez Marina, Martín Fernández de Navarrete y José Antonio Conde: cuatro de un total de nueve. Demerson ha documentado el largo estudio que sobre ese «Plan general» hizo en 1810 Vargas Ponce, académico también de la Historia, en cuyo archivo se conserva, y piensa que lo llevó consigo cuando «se pasó a la resistencia», de modo que «pudo servir de enlace entre las dos comisiones [la Regencia había creado otra Junta de Instrucción Pública], preocupadas tanto la una como la otra por combatir el analfabetismo y la ignorancia de la Península»[198].


  Nada tiene de extraño que en las actas no aparezcan reflejos de posibles incidencias en la proyectada cohabitación de la junta josefina con la Real Academia Española. Tampoco hay huella ni insinuación alguna sobre algo que pudo haber constituido un engorro adicional. Me refiero al «Instituto Nacional» o a la «Gran Academia» que, sobre la pauta del napoleónico «Institut de France», parece haber creado José NapoleónI. Da noticia de él Manuel Danvila y teóricamente integraría las distintas Academias. En la sección de «Poesía» aparecen encabezándola Meléndez Valdés y Moratín[199]. Menéndez Pelayo reconocía que la selección estaba bien hecha. Resulta extraño que, de haber pasado el proyecto de un mero decreto fundacional, Meléndez no hiciera referencia alguna. Demerson señala, oportuno, que tal vez ocurrió como con el Senado, que fue creado por la Constitución de Bayona, pero que no se reunió nunca.


  LA ACADEMIA ESPAÑOLA EN LAS CORTES DE CÁDIZ


  Mayor interés tiene, sin duda, ver lo que ocurría en Cádiz, donde estaban, como miembros de la Junta Central, colaborando como diputados en las Cortes o como simples vecinos, Villanueva, De la Peña, Carvajal, Clemencín, Tapia, Quintana, Vargas Ponce, Lardizábal. Y, a la par, otros que serán más tarde académicos: Martínez de la Rosa, Juan Nicasio Gallego, José Joaquín de Mora, López Cepero y Alcalá Galiano[200].


  A comienzos de 1812 se discute el título IX de la Constitución. Un artículo, el 365, habla de la creación «de universidades y de otros establecimientos de instrucción que se juzguen convenientes para la enseñanza de todas las ciencias, literatura y bellas artes». En ese punto interviene Joaquín Lorenzo Villanueva recordando que «hay un cuerpo que puede llamarse nacional, encargado de la perfección del idioma español» y al que, a su juicio, debe mencionar la Constitución. Los argumentos que aduce —su noble y fecunda trayectoria, el reconocimiento y estímulo que para la Academia supondría, etc.— no convencen a la comisión: se hablaba de «establecimientos de instrucción».


  ¿Por qué intervendría Villanueva? Se entenderá poco más tarde. La Comisión de Instrucción Pública, constituida en septiembre de 1811 bajo la presidencia inicial de Jovellanos, traía entre manos el estudio de un informe base para una futura ley de educación. Será conocido como «Informe Quintana», por ser el poeta el más activo participante. Lo suscribirán en septiembre de 1813 seis miembros, cuatro de ellos próximos académicos: Vargas Ponce, Tapia, Clemencín y el propio Quintana, que también ingresará en la Española en 1814. El «Informe» se convertirá en un «Proyecto de Decreto sobre la Enseñanza Pública» que será presentado a las Cortes por la citada Comisión en marzo de 1814, y en él la Academia Española queda disminuida y subsumida sin nombre propio en una «Academia Nacional». Revivirá el proyecto en el Trienio constitucional con el resultado que veremos enseguida. A la luz de ese intento se comprende la intervención de Villanueva.


  Poco tiempo después, al abolir las Cortes la Inquisición, la Academia Española se hace presente en las Cortes de Cádiz con un escrito que habla por sí solo:


  
    Señor, la Real Academia Española, congratulándose con todos los buenos patricios que desean con ardor y discreción la prosperidad de esta Monarquía, no puede menos de dar a V.M. el parabién y gracias por la extinción del cuerpo antisocial, que con el nombre de Tribunal de la Fe o de la Inquisición, y especioso título de Santo, no ha servido de otra cosa por espacio de algunos siglos que de un obstáculo insuperable a la perfección del entendimiento por medio del racional cultivo de las ciencias; de embarazo a la pronta y recta administración de justicia; de instrumento poderoso y seguro por su clandestinidad a los corazones vengativos; de firmísimo apoyo al despotismo eclesiástico y civil, y de oprobio, no sólo a la sacrosanta religión que profesamos, sino también a la misma humanidad.


    Dios guarde a V. M. muchos años y conserve en su mayor grandeza para esplendor de la Nación.


    Madrid, 21 de junio de 1813. Firman Cabrera, presidente [de la junta de ese día], Alamanzón, Flórez Canseco, Martínez Marina, Francisco Antonio González y De la Peña, secretario interino.

  


  Era, en verdad, un juicio sumarísimo.


  En el mismo título IX de la Constitución figuraba otro artículo, el 369, relativo a la libertad de escribir, imprimir y publicar las ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación. La Comisión de Libertad añadió, el 20 de mayo de 1813, un dictamen en el que, entre otras cosas, se decía que «cuando el autor de una obra fuere un cuerpo colegiado, conservará la propiedad de ella por el término de cuarenta años». Afectaba, sin duda, a la Academia que, como hizo notar Villanueva, de aplicarse tal norma, quedaría «destituida de uno de los medios que tiene para continuar trabajando en obsequio de la literatura nacional»: las rentas del Diccionario. Sale en su apoyo un académico de la Historia, el gran Antonio de Capmany: un autor particular es mortal, pero los cuerpos «que se llaman fundados en regla y aprobados por cédula real o nacional, como quiera llamarse, se deben suponer cuerpos inmortales», en la sucesión, se entiende, de quienes en ellos viven y para vivir necesitan medios.


  Al también grande liberal Argüelles le parecen «ingeniosísimas y muy dignas de erudición» las alegaciones académicas, pero declara tajante que «no adelantará nada la Nación con que se dé un privilegio exclusivo a la Academia». Cualquier español podría emprender de su cuenta la mejora del Diccionario y, de hecho, el mejor diccionario inglés no es de ninguna Academia sino de Young. No debe, con todo, preocuparse la Academia, porque tendrá medios cuantiosos gracias a la libertad. Replica Villanueva aclarando que la Academia no ha coartado ni coartará la libertad de los particulares para publicar diccionarios, pero él piensa que debe limitarse la licencia de mera reimpresión de la obra de un particular mientras el Gobierno no dote a la Academia de los medios que precisa para continuar el servicio que viene prestando a la lengua.


  Más pragmático, el académico Antonio Porcel recuerda que la Española tiene asignada una dotación de sesenta mil reales sobre la renta del tabaco y que se le deben atrasos de veinte o treinta años. Si se la priva de las rentas del Diccionario, no podrá subsistir «ni el diccionario se volverá a imprimir, ni recibirá el aumento que tiene preparado la Academia, ni se llegará a publicar el tratado filosófico de gramática [después hablaremos de él], ni el de retórica, que están casi concluidos [exageraba Porcel, exageraba] y los perjuicios son bien de bulto». No hubo nada que hacer: pasados cuarenta años de la primera edición, el libro «será de propiedad común».


  No, los liberales españoles de entonces, los de filiación ideológica inglesa y los impregnados de jacobinismo francés, no eran especialmente devotos de la Academia Española.


  SERVIR AL HONOR DE LA NACIÓN


  Retomando el curso de las juntas académicas de Madrid, comprobamos que la actividad continuaba, bien que con interrupciones, un poco más allá de la escueta lectura y discusión de cédulas léxicas. Así, el 26 de mayo de 1812 se acuerda una compra de libros, poniendo algún reparo al «del pretor [prete] Jacopín, que es una sátira contra Fernando de Herrera», por ser su precio poco ajustado. Se arregló a la semana siguiente y se adquirió a veintidós reales de vellón. El2 de junio se presentó la solicitud para hacer académicos honorarios a Juan Antonio Llorente y a Gómez Hermosilla, que quedaron admitidos. Llorente ingresó el 9 de junio con un discurso sobre la pureza de la lengua, y Gómez Hermosilla el 16. Iriarte propuso entonces que Meléndez Valdés fuera elegido académico numerario. Se suman otras dos juntas en ese mes de junio de 1812, cuatro en el de julio, y una más en el de agosto. Pero ahí sobreviene otra interrupción de siete meses.


  El acta de 27 de marzo de 1813 comienza indicando quiénes se reúnen: Cabrera, Arnao, Peña, Meléndez, Gómez y Conde. No figuran —¡mala señal!— ni Iriarte ni Alamanzón. Toma la palabra don Ramón Cabrera, como académico más antiguo de los presentes, y da lectura a un oficio que le ha dirigido el ministro del Interior del gobierno josefino, el marqués de Almenara:


  Informado que la Academia Española está sin director desde el fallecimiento de don Pedro de Silva, y sin secretario desde el destierro de don Manuel de Lardizábal; que, sin embargo de las presentes alteraciones esta academia solía congregarse, aunque con notables interrupciones; que desde la salida de S.M. para Salamanca se han suspendido sus Juntas y no hay quién las reúna, represente ni defienda en caso necesario; conviene que para que un establecimiento que ha merecido siempre la estimación nacional continúe sus trabajos, a cuyo fin V.S. como individuo más antiguo dispondrá que la academia se reúna a lo menos semanalmente en Madrid, y si hubiese el competente número de individuos se proveerán los oficios vacantes de la academia conforme a sus estatutos.


  A la vista de ese deseo se acordó que al jueves siguiente se celebrara junta «y se cite para ello a los Srs. Canseco, Marina y González que no han asistido a esta». Se ve que era un repaso mental de los más o menos habituales y, en tal sentido, extraña que no se recuerde a Navarrete, a Clemencín…


  Pero ¿quién hizo la gestión con el ministro josefino? Cabrera no era para nada un afrancesado. Latinista reconocido, trabajó como preceptor de jóvenes nobles; fue después prior de Arróniz, en Navarra, y capellán y bibliotecario de la Casa de Alba, con la duquesa Cayetana, que llegó a legarle testamentariamente sus libros. En la Academia estaba en el ámbito de los jansenistas, de Jovellanos a Tavira, a quien, como ya hemos visto, admiraba. Sin duda era el redactor de la carta de felicitación enviada a las Cortes de Cádiz cuando suprimieron la Inquisición. En cualquier caso, el escrito del ministro Almenara abría un nuevo horizonte a la Academia. Estamos ya en los momentos de retirada del invasor francés. Unos días antes, el 17 de marzo JoséI ha abandonado definitivamente Madrid, y la víspera de la junta académica, por orden de las Cortes gaditanas, se han suprimido en todos los pueblos de España los signos de vasallaje. A trancas y barrancas, contra viento y marea, pero sobre todo con sobria dignidad, la Real Academia Española había mantenido su continuidad y su rumbo. Más arriba he reivindicado el «relieve singular» que ese puñado de académicos, en su mayor parte personas sin brillo especial, adquirieron continuando de manera callada la tarea fundacional. Entre el 26 de abril de 1808 y el 27 de marzo de 1813 habían logrado constituir la junta académica no «veintiséis veces», como decía Molins, o «apenas una veintena», según repite Zamora. Fueron sesenta y seis veces, sesenta y seis, aparte de otras cinco en que no se logró quorum, pero leyeron y discutieron cédulas para el tomoV de lo que iba a ser segunda edición del Diccionario de autoridades. No todos pensaban políticamente igual. Supieron alzar la voz unánime cuando el gobierno pretendió avasallar la sede de su casa. En definitiva, ellos servían, sirvieron admirablemente «al honor de la Nación»[201].


  Como académico más antiguo, empuña Cabrera el timón. En la junta de 1 de abril de 1813 dedica todo el tiempo a hacer un balance general de la situación. A la pretensión municipal, en agosto de 1813, de que la Academia ceda su sede de la calle Valverde a la beneficencia (¡!) se responde que esa Casa «pertenece a la Nación y a la propia Academia que la ha fabricado con el producto de sus trabajos literarios». Pero han fallecido siete académicos y es preciso proveer sus plazas. El28 de febrero de 1814 son elegidos supernumerarios cuatro personas de gran valía que provienen de Cádiz: Vargas Ponce, Manuel José Quintana, Eugenio de Tapia y Francisco Martínez de la Rosa. En sus breves discursos de agradecimiento ofrece el primero a la Academia un Vocabulario de marina que lleva muy adelantado; Quintana exhorta a «continuar los trabajos con energía en esta época», y Tapia denuncia la corrupción de la lengua por la invasión extranjera y presagia «las más bellas esperanzas de que ahora llegue el mayor lustre y esplendor en virtud de la nueva Constitución».


  Poniendo manos a la obra, Villanueva, Clemencín y Carvajal se encargan de preparar la quinta edición del Diccionario de uso. Diserta Cabrera sobre los géneros gramaticales y se reparten entre los académicos otros artículos con vistas a plantear una nueva Gramática. Próximo ya el 2 de mayo, piensa la Academia que debe convocar un premio de poesía y otro de oratoria para conmemorar esa fecha fundacional y se encarga a Quintana que redacte la oración de felicitación. Se celebra el 29 de marzo la votación de nuevo director. Uno a uno, los ocho académicos presentes van depositando la moneda de plata en sus correspondientes cajetines. El resultado es claro: siete votos a favor de don Ramón Cabrera, y uno —sin duda el de Cabrera— para Lardizábal. Cotarelo, que juzga la elección «poco menos que cismática […] obra de los elementos liberales de la Casa y harto infeliz por sus consecuencias»[202] (¡!), la considera nula por falta de quorum. Según él, Navarrete, aunque amigo de Cabrera, no asistió en desacuerdo con la elección.


  Dando ejemplo de laboriosidad, en la primera junta que preside, entrega Cabrera treinta y ocho cédulas de adiciones y correcciones léxicas. Ya está impresa, en Ibarra, la oración de Quintana para acoger al rey. Empieza evocando lo que su fausto nombre, Fernando, ha supuesto en la historia de España desde FernandoIII el Santo hasta FernandoVII y enlaza los gratísimos recuerdos con la seguridad de que él inaugurará un nuevo tiempo de luces e ilustración. Le recuerda que la Academia, «dedicada al cultivo y perfección de nuestra lengua, estuvo dirigida por la misma, digna y respetable persona [don Pedro de Silva] que tuvo a su cargo la educación de V.M. en sus primeros años». «No es de dudar —añade— que volverán aquellos siglos de ilustración y grandeza para España en que fue tan respetada en el mundo político, ya por el valor de sus ejércitos, ya por la intrepidez de sus navegantes, ya por la sabiduría de sus célebres literatos», y termina deseando que «la lengua castellana, recobrando por el poderoso influjo de V.M. su antiguo decoro y esplendor se emplee dignamente por nuestros sublimes poetas y elegantes oradores en transmitir a la posteridad las virtudes de V.M. para ejemplo de reyes, consuelo de los pueblos y admiración de las edades venideras».


  Tan felices augurios no se correspondían con lo que los sucesos políticos indicaban. El12 de abril, sesenta y nueve diputados de las Cortes de Cádiz suscribían en Madrid el llamado «Manifiesto de los Persas» en el que solicitaban que el rey Fernando aboliera la legislación gaditana y retornara al Antiguo Régimen. Lo apremiaban a que, en tanto se verificaran unas nuevas Cortes, suspendiendo las actuales, «se tomen cuentas a cuantos han manejado los caudales públicos […] se abra causa (a fin de castigar los delitos…) contra cuantos son reos de los más notorios, averiguando los fines y los medios que se han empleado para atacar la integridad de España, para extraviar su opinión…».


  El 10 de mayo, mientras la Academia acordaba regularizar en adelante sus reuniones fijándolas en martes y sábados, comenzaron a ser detenidos en Madrid los liberales más reconocidos. Algunos estaban allí, en la sede de la calle Valverde, y allí se presentaron alcaldes de Casa y Corte, que detuvieron y condujeron a presidio a Joaquín Lorenzo Villanueva, diputado a Cortes, a Quintana y a Martínez de la Rosa. Pareja suerte corrieron los eclesiásticos Juan Nicasio Gallego y Cepero, que iban a ser, pasados algunos años, académicos. Vargas Ponce, diputado, Tapia y otros pudieron esconderse o escapar. El13 de mayo llegó el rey. En la junta siguiente, por sugerencia del monarca, Cabrera propone que se elija supernumerario a don José Miguel de Carvajal, duque de San Carlos.


  Siguen otras sesiones como si nada hubiera ocurrido. Con el contrapunto siempre de la lectura y discusión de cédulas léxicas —el hilo que teje la continuidad y une a la Academia con su propósito fundacional—, va desarrollándose la vida corporativa. Un día, el 4 de junio, Valbuena propone que se prepare un diccionario «portátil» (sic), abreviado y accesible. Otro, llega la noticia de que ha fallecido —¡qué pérdida!— Alamanzón, el académico que, con Iriarte, en los difíciles años de la guerra había prestado todos los servicios.


  ACECHA EL PELIGRO


  No son mejores los tiempos que se avecinan. El25 de junio de 1814 se da noticia escuetísima de que el director ha cumplimentado a FernandoVII. Ningún comentario: presagio de tormenta. En efecto, el 18 de octubre una orden del rey destituye a don Ramón Cabrera y lo tacha de la lista de académicos. En la junta de día 8 de noviembre se leyó otro oficio del flamante supernumerario, el duque de San Carlos, redactado por don Juan Pérez Villamil —¡sí, el mismo redactor del bando del 2 de mayo que firmaron los alcaldes de Móstoles llamando a los españoles a las armas!—, transmitiendo el deseo de FernandoVII de que se borrara de la nómina académica, a título de afrancesados, a José Antonio Conde, Vicente González Arnao y Juan Meléndez Valdés, al igual que a los supernumerarios Gómez Hermosilla y Juan Antonio Llorente. Los buenos augurios de Quintana en su oración de bienvenida confiando en que el rey inscribiera su nombre en la tradición gloriosa de los Fernandos, del «Santo» al «Católico», quedaron borrados.


  Como glosó el marqués de Molins: «La Academia calló y obedeció». Creo que, por lo que enseguida se verá, cabría precisar: obedeció de momento. Presidía aquella junta dolorosa Fernández de Navarrete. Acordaron los ocho que allí estaban celebrar sesión a los dos días para proveer las vacantes. Y, en efecto, el 10 de noviembre se reúnen bajo la presidencia del conde de Castañeda nueve académicos, entre ellos, a título de supernumerario que era la primera vez que asistía, el duque de San Carlos, quien, tras unas convencionales palabras de Castañeda, fue elegido académico numerario y director. No faltaban precedentes: es lo que había ocurrido, también con venia regia, con Carvajal y Lancaster. Pero resultaba sangrante que pasara a ocupar la plaza de don Ramón Cabrera, a quien acababa de destituir el monarca. Había que premiar igualmente al redactor de los decretos, Villamil, jefe a la vez del partido ultrarrealista. Se le otorgó una de las plazas vacantes por la expulsión de Arnao, Conde y Meléndez. Por desgracia no era la primera vez que se producía algo así: el recuerdo de los dos padres jesuitas expulsados en 1767 por orden gubernamental se aviva con este episodio. Distinto tiempo, pero parecida acción: una injerencia política en la vida académica. Ahora, como entonces, tampoco hizo bien la corporación al disponer de las plazas de los académicos «depurados». Peligroso precedente, que amenaza la independencia esencial de la Academia. Trataron de aminorar el escándalo con dos nombramientos respetables: los de José Gabriel de Silva Bazán, marqués de Santa Cruz, y Agustín de Silva, duque de Híjar. Condenados ambos a muerte por el gobierno de José Napoleón y amigos de infancia de FernandoVII, eran firmes partidarios de las libertades patrias hasta el punto de que el primero, Santa Cruz, padecería pronto cárcel por ello en la represión absolutista de 1823. Híjar fallecería muy pronto.


  No imaginaba el duque de San Carlos que su subordinado Villamil le movería pronto la silla indisponiéndole con el rey. No era difícil conociendo lo desconfiado y voluble que era FernandoVII. Lo apartó enviándole a sucesivas embajadas —Viena, París, más tarde Londres—, con lo que resultó un director académico a distancia. Un año y medio después decidió el monarca cambiar la prisión de los detenidos el 10 de mayo de 1814 por destierro: Joaquín Lorenzo Villanueva, seis años al convento de la Salceda; Francisco Martínez de la Rosa, ocho años al Peñón de Vélez de la Gomera; Juan Nicasio Gallego, cuatro años en la Cartuja de Jerez, y Manuel López Cepero, seis años a la Cartuja de Sevilla.


  De los académicos afrancesados, Iriarte, González Arnao, Meléndez Valdés, Conde y Llorente siguieron los difíciles avatares de la retirada de las tropas napoleónicas: Valencia, de nuevo Madrid, donde Iriarte decide quedarse y fallece en agosto de 1814, y evacuación definitiva, y muy penosa, a Francia. En Bayona son obligados a dispersarse. Meléndez Valdés, en concreto, va a la región del Gers y pronto a Toulouse. Allí vive la esperanza de que FernandoVII, en viaje de Valençay a España, cumpla la promesa de «reunir bajo su real manto a todas las personas de todos los partidos, a fin de que no formasen más que una sola y única familia». Era, por lo demás, lo que el Tratado de amistad firmado entre España y Francia el 20 de julio de 1814 establecía en su artículo 16: que nadie, de ningún bando, sería molestado bajo ningún pretexto. No fue así. Meléndez tiene que ir a Montpellier, a Alès, de nuevo a Montpellier. Abatido, escribe entonces: «¿Cuándo, inconstante fortuna, / dejarás de perseguirme, / ni será blanco a tus tiros / mi corazón infelice?». Falleció el 24 de mayo de 1817 y no hallaría tampoco reposo su cuerpo.


  CONTINUIDAD Y AVISO DE UNA «TRAMPA»


  Sí. Con el mismo ritmo alterado de sesiones que acababa de vivir durante la guerra de la Independencia. Y con el añadido de continuas presiones de los medios absolutistas. En el punto 142 de su «Manifiesto» le recordaban los Persas a FernandoVII: «Tenga presente V.M. que antes de entrar los moros en España, desde Recesvinto era ley fija la intolerancia de la herejía en el reino […]. V.M. es protector del Concilio, y haría glorioso su reinado si en él se celebrase uno que arreglase las materias eclesiásticas, y preservase intacta entre nosotros esa nave que no han de poder trastornar todas las furias del abismo». Nada tiene de extraño, en consecuencia, que, como recordaba Ferrer del Río, un día se solicite a la Academia la censura de la obra titulada El sin y el con de Dios para con los hombres. O que otro, el inquisidor de Corte, Luis Cubero, envíe un oficio manifestando que la definición de la palabra caos, tal como aparecía en el Diccionario de 1803 —‘La mezcla confusa de todos los elementos que hubo antes de la Creación’— podría entenderse de forma no conforme a la religión.


  Con el impulso, sobre todo de Navarrete, en 1815 ve la luz la «Octava edición notablemente reformada y corregida» de la Ortografía. El subtítulo respondía a la realidad. Tras reseñar detalladamente que en las cuatro ediciones precedentes, desde 1770, «procuró la Academia perfeccionar este tratado omitiendo alguna regla, variando algunas advertencias, etc.», y que en 1803 fueron más notables los cambios que hizo, el «Prólogo» declara que desde 1806 se viene trabajando en una reforma más profunda. Se trataba de «rectificar la pronunciación, y simplificar más la escritura: dos objetivos que constituyen esencialmente la perfección de la ortografía». Pero había de hacerse con cuidado para que se adoptaran con facilidad y de manera general. Acordó por ello la Academia ceñirse a «aquellas más principales que el buen uso ha renovado»:


  
    	dejar a la c «todas las voces que entran en las combinaciones ca, co, cu, como en cara, coro, cuatro, cuaresma», con lo cual no sólo se evitaban los dos puntos que venían poniéndose en palabras como seqüestro, qüociente, sino también una multitud de reglas y excepciones;


    	reducir «la x al sonido suave que tiene en voces como examen y que tuvo en su origen cuando la tomamos de los latinos», y «trasladar a la j y a la g, en sus casos respectivos, las voces en que la x sonaba con la fuerza y aspereza gutural que provino de los árabes»;


    	dar «a la y griega el uso de consonante, llamándola así, y a la i latina el de vocal». Con ello quedaba fijado el alfabeto.

  


  Es consciente en ese momento la Academia de que hay escritores que han pretendido dar a la g en todos los casos y combinaciones la pronunciación menos áspera que ya tiene con la a, o, u, remitiendo a la j toda la gutural fuerte. Pero «pesando las ventajas e inconvenientes de una reforma de tanta trascendencia, ha preferido dejar que el uso de los doctos abra camino para autorizarla con acierto y mayor oportunidad». Veremos más adelante cómo este punto separará durante años la doctrina ortográfica americana, defendida por don Andrés Bello y Sarmiento, de la propia de la Academia Española.


  Bastaban los tres puntos citados para tener que alterar y corregir la Ortografía que hasta entonces venía enseñándose. La Academia lo hizo simplificando reglas, rebajando las excepciones y omitiendo toda erudición «para hacer más fácil la enseñanza de su doctrina, y no sobrecargar inútilmente la memoria de los jóvenes que la aprenden». En definitiva, era una sabia y, por ello, prudente reforma.


  El mismo año de 1815 se publicó también la edición del Fuero Juzgo preparada con tanto esmero. A comienzos de 1816 se reunieron todos los materiales que la Academia había ido acumulando con vista a reformar la Gramática. Insistía en la necesidad de hacerlo Beltrán de Caicedo al tomar posesión de su plaza de honorario. Venía trabajando en ello el supernumerario y canónigo de Plasencia Francisco de Sales Andrés, quien expuso a la junta un plan bastante novedoso en la línea de la gramática filosófica de la que hablaba Porcel, y al que Clemencín opuso otro suyo que seguía la pauta tradicional de la publicada. Por tratarse de un asunto «tan interesante y de tanta consecuencia» resolvería después la junta (27 de enero de 1818) que ambos proyectos fueran examinados por la Comisión de Gramática, de la que formaban parte Navarrete, Clemencín, Tapia y Sales, quien, al no ver reconocida su propuesta, renunció a seguir en ella.


  Para 1814 se había agotado la cuarta edición del Diccionario de uso, pero la Academia no tenía recursos económicos para afrontar la quinta. Acudieron al rey, quien ordenó que la Imprenta Real anticipase los caudales que fuesen menester y, «suspendiendo otras empresas que traía entre manos», lograron los académicos presentarla en 1817. Por primera vez aparecía el título escueto de Diccionario de la lengua castellana, sin el añadido de «reducido a un tomo para su más fácil uso», que figuraba en las cuatro primeras ediciones. No significaba eso que la Academia renunciara a continuar preparando la segunda edición de los cinco volúmenes de Autoridades que debían completar el anticipado en 1770. Con idéntico énfasis a lo proclamado en la primera edición del Diccionario pequeño, de uso, o vulgar (1780), manifestaba ahora la Academia en el «Prólogo»:


  
    La corrección y aumento de esta grande obra [Autoridades] ha sido desde entonces el objeto primario de sus continuados afanes, en que lleva trabajando hasta fines de la letraP, sin que por esto deba entenderse que está agotada la materia ni concluido para siempre el trabajo en las letras anteriores.


    De esta ocupación a que la Academia se ha entregado con un tesón infatigable, ha nacido el inmenso caudal de cédulas que posee de voces castellanas, autorizadas por el uso de nuestros buenos escritores: mina tan abundante como preciosa, que cuanto más se profundiza más riquezas ofrece…

  


  Subrayo algo que me parece importante para comprender la «trampa» que la propia Academia se tendía con el nobilísimo propósito de perfeccionar lo que, como ahora afirma, «se miró con razón como fruto de una extraordinaria laboriosidad y diligencia». Recordemos brevemente. Ya en la última etapa de preparación del Diccionario de autoridades, la Academia sintió la necesidad de mejorar lo publicado. Optó primero, como había hecho la Accademia della Crusca, por preparar un «Suplemento», en el que trabajó varios años y que dejó después a un lado para afrontar una segunda edición corregida y aumentada. Cuando, apremiada por el deseo de satisfacer las necesidades del público, decidió reducir los seis volúmenes a uno, declaró que ya tenía preparados dos. ¿Por qué publicó sólo uno? Ahora, después de más de un cuarto de siglo, manifiesta que está terminando la revisión de la letra P —y así era, en verdad, por lo que diré— y volvemos a preguntarnos: ¿por qué no publica lo ya hecho?


  La respuesta se halla en el subrayado: no se crea que, con la revisión que se lleva hecha, está «concluido el trabajo de la Academia en las letras anteriores». Se acumulan cédulas —fichas— cada día, se enriquece el acervo y el deseo de perfección se convierte en una «trampa»: la Academia hace lexicografía, no un diccionario: teje y teje sin parar, pero no «sisa» ni corta ni redondea, y el Diccionario de autoridades no se plasma en una segunda edición. Acta tras acta, semana tras semana, leemos: «Continuó la lectura de cédulas de corrección y aumento del Diccionario». Del grande. El pequeño iba ya por la quinta edición. A mayor abundancia, el 4 de junio de 1814 el académico don Manuel Valbuena había propuesto que se preparara un diccionario «portátil».


  Surge entonces la duda de si, cuando leemos que continúa la lectura de cédulas, se está hablando de fichas para el «grande», Autoridades, o el «pequeño». No hay duda de que intencionalmente es para el primero. A lo largo de las décadas de 1820 y 1830, de manera decreciente, esa lectura se centra en voces de las letras R, S y algunas de la T, enlazando con esos finales de la letra P a los que, según el «Prólogo», se había llegado cuando se publicaba la quinta edición del Diccionario pequeño en 1817.


  De hecho, en marzo de 1818 la corporación se había replanteado el modo en que se venían realizando las correcciones y aumentos del Diccionario de autoridades preguntándose cuál sería la norma más adecuada para redactar las definiciones: acordaron dar preferencia a las que ofrecía el Diccionario «pequeño» (sic), y confirmaron, en cambio, que en las autoridades aducidas seguía siendo válido el Diccionario «grande». Cuestionaron otros asuntos menores y se ratificaron en la necesidad de preparar el compendio manual que había propuesto años antes Valbuena.


  Atendiendo a las propuestas críticas que se venían formulando respecto de la fijación del texto del Quijote, don Martín Fernández de Navarrete y don Diego Clemencín, reconocidos entonces como los primeros cervantistas, trabajaron en mejorar la gran edición de 1780. Tomaron para ello como base la tercera cervantina, de 1608, considerándola «la postrera voluntad de su autor», y se propusieron confrontarla con la primera, de 1604, la verdadera princeps, y la segunda, de 1605. Era un planteamiento novedoso y certero que, sin embargo, resultó fallido por un error en la identificación de las ediciones. La obra que apareció en 1819 añadía —y eso sí constituyó un enriquecimiento— la Vida de Cervantes escrita por Navarrete, que, al mismo tiempo, trabajaba ya en otra de Garcilaso de la Vega.


  No se olvidaban tampoco los académicos de la propia organización corporativa. En la junta de 28 de abril, repasando la lista de los académicos honorarios —primer escalón de acceso a la condición de numerario— ratificaron la voluntad de no aceptar más que a personas que hayan destacado en estudios de las materias que son objeto del instituto de la Academia. Si se tienen en cuenta las dificultades de la etapa política, no deja de ser meritoria la tarea de esos años, en los que es de justicia destacar el trabajo de Navarrete. De ahí que resulte conmovedor encontrarse en la escuetísima noticia de las actas con este apunte, propio de la etapa fundacional: «El25 de junio de 1820, don Martín Fernández de Navarrete tiene que ir a tomar las aguas». Falta le hacía.


  … Y JURA LA CONSTITUCIÓN DE 1812


  No sólo había liberales entre los académicos y gentes de la cultura. Abundaban también entre los militares, que desde 1816 a 1820 intentaron una serie de pronunciamientos fracasados. Pero el 1 de enero de 1820 se produjo el del general Rafael de Riego, que, al frente de las tropas acantonadas en Las Cabezas de San Juan (Sevilla) y apoyado por otros oficiales, proclamó la Constitución de Cádiz. Cuando sus efectivos se iban dispersando, estalló una insurrección liberal en Galicia que, extendiéndose por otras partes de España, fue una verdadera revolución. El7 de marzo de ese mismo año el general que mandaba el ejército del centro comunicó a FernandoVII que no podía garantizarle la fidelidad de la tropa. El rey firmó un manifiesto declarando que se sometía «a la voluntad general del pueblo» y el día 10 juró solemnemente la Constitución: «Marchemos francamente, y yo el primero —dijo—, por la senda constitucional».


  La Real Academia Española pensó de inmediato en los suyos. En la junta de 14 de marzo se lee: «Con motivo del Decreto Real por el que se manda se restituyan a la Corte los que se hallen fuera de ella por razones políticas, se acordó hacer presente al Sr.Secretario de Gracia y Justicia que habiéndose excluido a algunos de nuestros compañeros por oficio recibido de la superioridad, se les restituya por igual medio al seno de la Academia, y para evacuar esta diligencia fueron nombrados Navarrete, Clemencín y el marqués de Santa Cruz». Puede sorprender que la corporación reivindicara la vía política para reponer la condición académica a los despojados de ella por ese procedimiento, pero hay que pensar que en su ánimo primaba sobre todo el deseo de reparar el daño causado. Por cierto que en la misma sesión Navarrete —¡genio y figura!— informa de que ya ha completado el árbol genealógico de Cervantes. Volvieron el arabista Conde y González Arnao, que pasaron a ocupar otros sillones. Y los tres comisionados cumplieron su encargo solicitando el retorno del destituido director, don Ramón Cabrera.


  Regresó el 6 de abril, el mismo día en que todos los académicos —trece estaban presentes—, cumpliendo el mandato de la secretaría de Gobernación, juraron también la Constitución. Y en la misma junta, claro, continuaron con la lectura de cédulas de adiciones y corrección del Diccionario de autoridades. Ocupó el antiguo director el sillón N —antes había sido titular del R—, y aprovecharon sus compañeros la primera oportunidad para que presidiera una sesión. Era todo un símbolo de esperanza. De hecho pusieron manos a la obra y así, el 11 de abril, se trató largamente de la publicación del Diccionario manual. Se habían preparado ya algunos pliegos y, a la vista de ellos, pareció oportuno trabajar en la sexta edición del Diccionario «de uso» y, una vez concluida, ocuparse del abreviado.


  Tenía tan clara la Academia su posición cívica, que el 27 de julio de ese mismo año Vargas Ponce propuso la convocatoria de un premio «para una epístola en verso heroico manifestando las ventajas del sistema constitucional y los bienes que de él se originan, contraponiéndolos a los males que amenazaban [en los años precedentes]»; «y otro para el que en tres o cuatro romances fáciles de cantarse» hiciera lo propio. Y el 3 de agosto —se anuncia que Lardizábal es ya consejero de Estado— se prefirió convocar el «Premio a un discurso en prosa gratulatoria o eucarística al rey por haber jurado la Constitución, en el que realzando el orador la virtud y magnanimidad del monarca por resolución tan generosa [¡!] analice al mismo tiempo la Constitución y, comparando sus principios con los de otro gobierno, demuestre las ventajas que trae a la Nación…».


  Y, efectivamente, —difícil reto— la junta de 15 de marzo de 1821 acordó conceder el premio al Discurso gratulatorio escrito por don José Musso y Valiente, vecino de la ciudad de Lorca. Lo publicó de inmediato y poco después incorporó a su autor a la Academia. La pieza no tiene desperdicio. Comienza por afirmar:


  Restituida por V. M. la Constitución a España, ha recobrado la Patria su grandeza, y cada individuo la libertad de ponerse en vuestra presencia sin temores ni inquietudes[203].


  A partir de ahí tiene que afrontar Musso el difícil reto de explicar la actitud opresora absolutista de FernandoVII.


  Vivíamos persuadidos, durante los aciagos tiempos anteriores a los días presentes, de que ninguna parte tenía vuestro corazón en los males que nos ocasionaban los decretos expedidos en vuestro real nombre.


  Pero, al haber jurado la Constitución, se ve que «anteponéis el bien público y la majestad nacional ya a las sugestiones del amor propio, ya a las funestas preocupaciones que de muchos siglos a esta parte parecen haber nacido y mecidose en la cuna con los mismos reyes».


  Cierra esa primera parte del discurso una frase que a la vista de la primera etapa del reinado fernandino pudiera parecer hasta blasfema, pero que en la retórica del texto sirve de nudo de enlace con la segunda, nuclear de la oración: «Se maravillarán los que antes nos despreciaban, y se verán precisados a amaros al oír de nuestras bocas juntos: Libertad y Fernando».


  A partir de ahí construye Musso una formidable apología de la libertad política y de la Constitución liberal:


  ¡Oh nombre dulce de libertad!, ¡oh don precioso que ensalzas al hombre sobre todo lo visible! […].


  Si perniciosos lisonjeros proclaman al que los rige Señor absoluto, a la soberanía nacional sucede en apariencia la de jefe, mas en realidad la de ellos. ¡Triste y necesario efecto de la miserable condición de los hombres! […]. Se rescinde verdaderamente el pacto de la sociedad civil. Compran exenciones los ricos; son los pobres cada vez más agobiados; ninguna seguridad disfrutan los individuos […]. El que recuerda los convenios que sirven de base a las sociedades humanas, es reputado delincuente; el que habla de la dignidad del hombre, impío; el que nombra la libertad, sacrílego.


  ¿No era un retrato fiel de lo que acababa de vivir el pueblo español? Va entonces el orador sacando a primer plano los distintos aspectos de la vida social patria: la justicia, el ejército, las relaciones internacionales. Y, sin olvidar que es la Academia quien, en realidad, protagoniza el discurso, centra la atención del monarca en lo que el juramento de la Constitución de 1812 ha de suponer:


  Libres ya los españoles al amparo de sus instituciones sentirán el eficaz estímulo, hasta ahora casi embotado, con que la naturaleza nos mueve a buscar nuestro engrandecimiento, no en el terror de los pueblos vecinos, sino en el cultivo de las artes y ciencias, verdadero adorno del entendimiento[204].


  Al mismo tiempo era llamada la Academia a colaborar en la concreción y realización del proyecto liberal. Don Ramón Cabrera fue nombrado consejero de Estado; Clemencín, secretario de Gobernación de Ultramar; Joaquín Lorenzo Villanueva, embajador en Roma (aunque el Papa se resistió a aceptarlo por creerlo la Curia vinculado al jansenismo español). Y el 29 de junio de ese 1821 las Cortes aprobaron un Reglamento General de Instrucción Pública cuya ejecución y gobierno confiaban a una Dirección General de Estudios compuesta de siete miembros elegidos con la intervención de «cuatro individuos de la Academia Nacional nombrados por la misma».


  ¿Academia Nacional? Renacían el proyecto original de Villena, los de Luzán y Carvajal y Lancaster, Iriarte y Floridablanca, del Gobierno, también, de José NapoleónI y… de las Cortes de Cádiz. Es importante aclarar, sin embargo, que las sucesivas versiones del proyecto, aunque similares en su planteamiento aglutinador de las distintas disciplinas, ofrecían una diferencia esencial en su respectiva naturaleza. Se distinguían con claridad las iniciativas puramente académicas, es decir, aquellas que nacen de la propia corporación (caso de la idea primera de Villena y de los programas de Luzán e Iriarte —todos ellos concebidos en el sigloXVIII con una marcada impronta ilustrada—), de las ideas derivadas de una decisión política, como son sin duda las alumbradas ya en el sigloXIX y, después, en elXX.


  El 9 de julio de 1821, el acta de la junta de la Española a la que asisten quince académicos —Villanueva, Romanillos, Clemencín, Carvajal, Quintana…— recoge el oficio del ministro de la Gobernación relativo a «la supresión de las Academias de esta capital y el establecimiento de la Nacional en que deben refundirse»; para proceder a ello en lo que toca a la Española, solicita un informe sobre su trayectoria y situación actual. En sucesivas juntas se acuerda liquidar todas las cuentas, se aprueba el informe solicitado, y en enero de 1822 se recibe otro oficio de Gobernación indicando que la sede de la Academia ha de acoger las reuniones preparatorias de la constitución del nuevo ente.


  El Reglamento General de Instrucción Pública decretado por las Cortes el 29 de junio de 1821 establecía una Academia compuesta por cuarenta y ocho miembros agrupados en tres secciones independientes: Ciencias Morales y Políticas, Ciencias Físicas y Matemáticas, y Literatura y Artes. Sorprende que no se haga mención de la lengua española, y más todavía que los académicos de la Española aparezcan incorporados, a la sección de Ciencias Morales y Políticas, Porcel, designado, además, presidente de la Academia Nacional, Romanillos, Martínez Marina, Martínez de la Rosa, Clemencín y Marcial Antonio López, y a la de Literatura y Artes, González Carvajal, Pedro Téllez de Girón (príncipe de Anglona), Eugenio de Tapia, López Cepero y Francisco Antonio González.


  Como quiera que las reuniones preparatorias se celebraron en la sede de la Española, en su Archivo están recogidos todos los papeles de lo actuado. Al estudiarlos, la intriga sube de punto. Veamos. De acuerdo con las normas de Instrucción Pública, y en concreto de la Dirección General de Estudios, se forman dos comisiones. Una, presidida por Ceán Bermúdez, que ha de ocuparse de buscar la sede apropiada, y otra que se encargará de redactar los estatutos. La primera comienza por descartar la construcción de un nuevo edificio y, tras visitar la sede de la Española, «construida modernamente a su costa en la calle Valverde», la Casa de la Panadería, el Gabinete de Historia Natural, y los conventos del Rosario y San Bernardo, sugiere que lo mejor sería instalar la Academia Nacional en la sede de la Española.


  La Comisión de Estatutos está íntegramente formada por académicos de ésta: Porcel (presidente), Cabrera, Clemencín, Navarrete, Marcial Antonio López y Francisco Antonio González. Redactan el documento sobre la plantilla de sus Estatutos, con algunos artículos transcritos prácticamente al pie de la letra: «La Academia Nacional tendrá por instituto adelantar y propagar los conocimientos de las ciencias, literatura y artes, publicando sus trabajos científicos y literarios». Sus tres secciones serán independientes y cada una se reunirá separadamente. Constará de numerarios y correspondientes. La Academia Nacional se reunirá una vez al mes y sus clases (secciones) una vez, por lo menos, a la semana. Los académicos han de ser elegidos entre «personas juiciosas, de buena reputación, de conocida prudencia y de notoria instrucción en la ciencia o arte de la clase a la que pertenecen». Y después se habla de la Comisión de Gobierno, de los trabajos, de los premios, etc., etc. Firman el proyecto de Estatutos el 5 de mayo de 1822.


  Pero ese mismo día suscriben los mismos un documento dirigido al rey, en el que cuestionan el concepto básico de que la Academia Nacional dependa de la Dirección General de Estudios en el Ministerio de Instrucción Pública. La República literaria, alegan, no admite una superioridad de mando y dirección. Dio cumplido ejemplo de ello LuisXIV, que cuando instituyó en Francia las Academias de Ciencias, Inscripciones y Bellas Letras «no sólo las quiso y erigió independientes sino que se declaró de inmediato protector de ellas» y las colmó de honores y distinciones, recompensas indispensables y necesarias para estimular el progreso de los conocimientos humanos. «Tales honores y distinciones, que arropan asimismo los Estatutos de las Academias Española y de la Historia, parecen y son en realidad características de unos cuerpos en los cuales ni el interés ni los grandes sueldos ni otras consideraciones políticas pueden reunirse para estimular sus continuas útiles tareas. La Comisión [de Estatutos] no puede menos de sentir que esta verdad, fruto de la experiencia y aun del conocimiento del corazón humano, se haya oscurecido en la institución de la Academia Nacional Española».


  Los académicos de la Española se preguntan si no debiera ser esta nueva Academia quien se diera a sí misma sus propios estatutos en vez de aparecer «humillada» como simple asesora de la Dirección General de Estudios, en un trabajo subalterno. Renace, en su reacción, el espíritu fundacional de independencia. Sin duda para que no se vea en su escrito una enmienda a la totalidad, añaden otra objeción: no debe imponerse la celebración de una sesión pública mensual, que supondría un compromiso excesivo. Y concluyen solicitando que las Cortes deroguen el Decreto de Instrucción Pública y se piense en una nueva estructura.


  Puede afirmarse sin exageración que ha sido el momento de mayor peligro para la Real Academia Española, nacida al servicio del honor de la Nación sirviendo a la lengua y que había acreditado un buen hacer en ese campo. La sugerencia de dejar residenciado todo en su sede «costeada por ella» y, sobre todo, ese escrito firmado el mismo día en que se culminan los Estatutos encargados, ¿no serán una maniobra dilatoria? «¿No sería mejor que la Academia [es decir, ellos mismos] se entendiera inmediata y directamente con el Gobierno?».


  Como si nada ocurriera, la Española seguía trabajando, con sus cédulas lexicográficas cada día, y discutiendo puntos de Gramática y Ortografía para su perfeccionamiento (8 de septiembre de 1822) o replanteando una vez más el «método y reglas para la corrección y aumento del Diccionario “grande”», y procediendo a un nuevo reparto de letras entre los académicos: sin duda, los apremiaba la preocupación por la lentitud del trabajo. No faltaba de cuando en cuando una nota curiosa. El18 de julio se dio lectura a una «carta de varios socios de Francia» en la que se solicita la colaboración de la Academia en un proyecto ilusionante: la construcción de una ciudad donde sólo se hable latín, como medio eficaz para conservar la lengua madre.


  NUEVO RETROCESO. INDICIOS DE ESPERANZA


  Pronto empiezan a salpicar las actas notas de que no ha podido constituirse junta por falta de quorum, aunque los pocos asistentes repasan, disciplinados, las correspondientes cédulas lexicográficas. Coincidía con las fechas en las que los realistas fernandinos intentaron dar un golpe de Estado en Madrid enfrentando cuatro batallones de la Guardia Real a la Milicia Nacional, a la que apoyaron paisanos armados. La insurrección guerrillera, apoyada por la Iglesia, se extendía por varias regiones del país y se hizo especialmente fuerte en Cataluña, donde llegó a crearse una Regencia. La política estaba desestabilizada con las tensiones entre liberales moderados y exaltados, mientras el régimen revolucionario se deslegitimizaba con rapidez y se hacía impopular. En esas circunstancias se produjo la acción extranjera. En octubre-noviembre se reunió en Verona la Santa Alianza y acordó la intervención militar si fracasaban las gestiones diplomáticas. Fracasaron, y Francia, animada por la solidaridad dinástica y sus ambiciones internacionales, organizó la incursión de los Cien mil hijos de San Luis, ante los que la mayoría de los cuerpos de ejército españoles se rindieron sin combatir, mientras Riego, al entrar en acción contra las tropas de Angulema, gritaba a sus soldados: «¡Santiago, y a ellos!»[205].


  El Gobierno, que se había trasladado de Madrid a Sevilla, decidió hacerse fuerte en Cádiz. Al negarse FernandoVII a seguirlo, Alcalá Galiano propuso incapacitarlo, y así se hizo. Capituló Cádiz ante las tropas de la coalición el 1 de octubre de 1823 y ese mismo día firmó el rey el decreto que declaraba nulos «todos los actos del Gobierno llamado constitucional», al tiempo que la «Regencia del Reino» se dirigía a los españoles: «¡El rey está libre! ¡Nuestro querido monarca y su Real Familia respiran ya después de la más dura opresión y esclavitud!». Comenzaba la Década Ominosa de España. Por lo que se refiere a la cultura, se prohibió la entrada de libros. Si la Inquisición incluía por ejemplo en 1815 El sí de las niñas, de Moratín, en la lista de libros prohibidos, se hacía ahora lo propio con la edición de las Poesías de Quintana, a quien se acusaba de que no parecía reconocer más virtud que la patriótica (¡!).


  Dispersos —Cabrera, cuidando de la educación de niños expósitos en Arróniz— o exiliados buena parte de los académicos —Martínez de la Rosa en París, Joaquín Lorenzo Villanueva, activísimo, en Londres—, recorrer las actas de las juntas de la Española en esos años resulta desolador. Ocho se registran en 1823: son notas de que no se pudo constituir la junta y que dos o tres académicos —Navarrete, Caicedo, González—, enhebrando el hilo de la continuidad, han leído y discutido cédulas lexicográficas. Diecisiete, el año 1824; la única novedad es que se une alguna vez Arriaza, fácil en el elogio encendido del rey Fernando. Cuando en 1825 se logra alguna vez celebrar junta, tal, por ejemplo, el 17 de marzo, se apresuran a reajustar las labores, procediendo a nuevos «repartimientos» de voces para que las traigan estudiadas a la próxima junta. Y así se va aprovechando algo más en las veintitrés sesiones —quince de ellas sin quorum— que se celebran. Una menos se registra en 1826. Y por ahí empieza a comparecer el que llamará Molins «un aventurero francés» que da la tabarra con unos proyectos «mal concebidos y genízaramente escritos». Se trata de un tal Verneuil, a quien se había nombrado honorario extranjero y que, aparte de leer espantosas odas, presumiendo de la amistad con el nuncio, pretende que la Real Academia Española y la de la Historia avalen sus obras. Menos mal que la Academia dijo no.


  A medida que avanzan los años, parece que se abre algún resquicio de esperanza. Del año 1821 a 1828 no toma posesión ningún numerario, pero reaparecen la Ortografía en 1820 y 1826, y el Diccionario en 1822. Hay, pues, atisbos. A comienzos de 1828Tomás Antonio Sánchez habla de lo que será el Cancionero de poesías anteriores al sigloXV y se recuerda que debe continuarse la preparación de la edición de Garcilaso.


  La Academia no ha olvidado a Meléndez Valdés, fallecido en el exilio en 1817. Ya apunté que sus restos no encontraron el descanso en paz. Después de ocultarlos algún tiempo en una bodega por temor a que robaran el cadáver para utilizarlo en clases de anatomía, su viuda, una salmantina impulsiva, logró por medio de Hermosilla que un cura de la parroquia de Montferrier les diera cristiana sepultura debajo del presbiterio de su iglesia. Enterado el obispo, le obligó a retirar la lápida. En 1827 llegaron allí en su búsqueda el duque de Frías y Juan Nicasio Gallego, académicos exiliados en Francia, que lograron trasladar los restos al hermano cementerio del Hospital general de Montpellier, donde iban a reposar treinta y ocho años hasta que, de nuevo la Academia, los lleve a España.


  Falleció el 17 de julio de 1828 el duque de San Carlos. Las actas no recogen la noticia hasta el 19 de agosto. Pocos días más tarde, el 24, doce académicos eligen director a don José Gabriel de Silva Bazán, marqués de Santa Cruz y sobrino del llorado don Pedro de Silva. Intenta la Academia recomponerse y acuerda volver a la doble reunión semanal de martes y viernes. ¡Piadoso deseo! Aunque la presión absolutista se suaviza un poco con la llegada de la reina Cristina y permite algunos retornos, sólo empezarán a remediarse las cosas con la muerte de FernandoVII en 1833. Basta repasar la nómina de cada sillón académico para comprender que ya es un logro garantizar la continuidad, pero que las cosas tardarán mucho en reajustarse. El año 1830 fallecen Bucareli, cuya plaza no se proveerá hasta el 40; Munárriz, sustituido en el 33; Carvajal y Romanillos. En el 32 desaparece Porcel; en el 33, Cabrera y Martínez Marina, que no hallan sucesión hasta el 36, y Antonio González y González de Carvajal, que dejan las sillas vacantes el 39 y el 41, respectivamente. La del laborioso Clemencín, fallecido en el 34, seguirá sin ser ocupada hasta el 39. Y así sucesivamente. Cierto que, junto a Musso, verdaderamente entregado, se incorporan Javier de Burgos y Juan Nicasio Gallego, de retorno del exilio en Londres, y Lista, del grupo de los afrancesados.


  Con esfuerzo logra la Academia publicar en 1832 la séptima edición del Diccionario de uso y, apenas lo consigue, siente la urgencia de reformar su Gramática. Para ello, el 14 de febrero de 1833 realiza un balance de las aportaciones y opiniones que desde algunos años atrás se venían realizando y formulando. Frente a quienes pensaban que debía mantenerse el mismo planteamiento —la gramática como «arte de hablar bien», esto es, de hacerlo «con propiedad, exactitud y pureza»—, reclamaban otros un enfoque nuevo, acorde con los avances de la ciencia lingüística. Piden a don José Musso, hasta entonces dedicado a la lexicografía, que pase a responsabilizarse de la Gramática y, a tal efecto, le entregan todo lo que sobre ella y el proceso de revisión hay en la Casa: ediciones, el plan presentado por Sales, con los dictámenes que sobre él habían hecho varios académicos, y señaladamente Clemencín, disertaciones de don Pedro de Silva y apuntes de Cienfuegos. Musso lo revisó todo y a la comisión se sumaron Alberto Lista y Del Valle. Pero la desaparición de Clemencín en 1834 y del propio Musso en el 38 paralizaron de momento el proyecto.


  En el plano institucional conviene consignar que el 5 de diciembre de 1833, en la votación más numerosa que se recuerda, fue elegido secretario de la Academia Martínez de la Rosa. Acababa de regresar del exilio, de un exilio, todo hay que decirlo, bastante dulcificado por su holgadísima posición económica, fruto, también es obligado aclararlo, de sus exitosos trabajos literarios. Líder de los liberales moderados, su habilidad de negociación y consenso corría pareja de su cuidada elegancia, un punto exagerada. Se le veía por ello como una persona adecuada para establecer un nuevo régimen en el polo opuesto del absolutismo. En la votación se enfrentaba a Manuel José Quintana, que venía desempeñando el cargo de secretario desde la enfermedad de Francisco Antonio González. Quintana había pasado en España la Década Ominosa y gozaba todavía de una pensión de FernandoVII. Resultó elegido, por mayoría, Martínez de la Rosa. Volvería Quintana a pretender el cargo en 1839, cuando Martínez de la Rosa accede a la dirección de la Academia, y de nuevo sus compañeros le darán de lado prefiriendo a Juan Nicasio Gallego. Quintana se alejó de la Academia.


  AMÉRICA PIDE LA PALABRA


  Desde 1810 se multiplicaron movimientos revolucionarios en las provincias españolas ultramarinas y a partir de 1812 fueron naciendo las nuevas repúblicas americanas[206]. Los gritos de independencia se alzaron en español y en español se fueron consolidando las constituciones y administraciones de todas ellas. En la base estaba el conmovedor testimonio de Carlos Fuentes: «La lengua española, lengua de la rebelión y de la esperanza, de la vida y de la muerte, que habría de convertirse en liga más fuerte entre los descendientes de indios, europeos y negros en el hemisferio americano»[207]. Como reconocía Rafael María Merchán, «no hemos hecho la guerra a la lengua española sino a los malos gobiernos que nos oprimían; a ella no porque es nuestra, porque es esencia misma de nuestra personalidad cultural»[208]. No faltaron quienes, junto al independentismo político, quisieron promover el independentismo lingüístico, sugiriendo, en concreto, la creación de una Academia Americana contrapuesta a la Española. En este punto fue decisiva la labor magistral y apostólica de don Andrés Bello (1781-1865), de quien decía con toda justicia Ángel Rosenblat que con su acción cultural agrupó a todos y, en su afán de independencia espiritual, se convirtió en una especie de libertador de la América hispana[209]. Por eso, en el centenario de su nacimiento, José Martí lo aclamaba como «maestro de repúblicas», «señor y legislador de su majestuosa lengua», la española, y, en fin, como «el mejor de los nuestros».


  En 1810 marchó a Londres con Simón Bolívar, comisionados ambos por la Junta Suprema Conservadora de los Derechos de FernandoVII, que habían formado los criollos. En su larga estancia en la capital británica tuvo ocasión de conocer a los exiliados españoles y será su mejor amigo José María Blanco White. Al tiempo que se esfuerza en trasladar a América la cultura ilustrada, en 1823 publica unas «Indicaciones sobre la conveniencia de simplificar y uniformar la ortografía en América»[210]. Recuerda Bello como principio básico que, según decía Rousseau, «el cultivo y perfección [del idioma materno] constituyen la base de todos los adelantamientos intelectuales. Se forman las cabezas por las lenguas, y los pensamientos se tiñen del color de los idiomas». Amado Alonso comenta que Bello y sus colegas «sentían la cuestión de la lengua en América como un problema específico de América», un factor de cohesión nacional y aglutinante de la soñada América unida. De ahí que se hable continuamente de lengua patria o idioma nacional[211]. Tal sentimiento patriótico avivó la conciencia de una identidad lingüística criolla[212].


  Esa realización dialectal del español adolecía, según don Andrés, de los vicios del método de educación que «Madrid [imponía] en sus posesiones coloniales» y reflejaba el «atraso en que se encontraba la misma España». Hasta tal punto, que «en la generalidad de los habitantes de América no se encontraban cinco personas en ciento que poseyesen gramaticalmente su propia lengua, y apenas una que la escribiese correctamente». Y, sin embargo, Bello piensa, con la Academia Española, que «la ortografía es la que mejora las lenguas [y] conserva su pureza». En esa línea declara que «en cuanto a la Academia Española, nosotros [los americanos] ciertamente miramos como apreciabilísimos sus trabajos» y, reconociendo el trabajo que la Academia viene haciendo por simplificar la escritura castellana, «no sabemos qué es más de alabar, si el espíritu de liberalidad (bien diferente del que suele animar tales cuerpos), con que la Academia ha patrocinado e introducido ella misma las reformas útiles, o la docilidad del público en adoptarlas, tanto en la Península como fuera de ella».


  En síntesis, don Andrés cree que de los tres criterios que la Academia Española conjuga para fijar la norma ortográfica —fonológico o de pronunciación, etimológico o de origen, y de uso— sólo debe atenderse al primero: escribir según pronunciamos, de modo que «a cada sonido elemental corresponda invariablemente una letra, y a cada letra corresponda con la misma invariabilidad un sonido». En el caso del castellano resulta fácil hacerlo porque «es quizá el único idioma de Europa que no tiene más sonidos elementales que letras»; así que el principio de la reforma es para él claro: «Si un sonido es representado por dos o más letras [casos de b/v o de g/j], elegir entre estas la que represente aquel sonido solo, y sustituirla en él a las otras»: jardín, jeneral, jitano, joya, junto. «Quedarían así desterradas de nuestro alfabeto las letras c y h, la primera por ambigua, y la segunda porque no tiene significado alguno; se excusaría también la u muda [guerra/gerra]». No perdamos de vista que en la Ortografía de 1815 la Academia invitaba a los doctos a avanzar en el estudio de la simplificación de las normas. La propuesta de Bello suponía la fonologización completa de la ortografía española[213].


  El 21 de abril de 1843 una autodenominada «Academia Literaria i Científica de Profesores de Instrucción Primaria» publica en El Eco del Comercio de Madrid un proyecto pedagógico de reforma ortográfica, postulando la eliminación de las letras h, v y q, sustituyendo esta por la c en cualquier secuencia de la escritura, y de la u en los dígrafos qu y gu ante e, i.


  La propuesta fue saludada con alborozo por Domingo Faustino Sarmiento, quien, apadrinado por Bello, presentó pocos meses más tarde en la Facultad de Humanidades y Filosofía de la Universidad de Chile, de la que Bello era rector, una Memoria sobre ortografía americana. Mucho más radical política y lingüísticamente, Sarmiento declaraba


  ridículo estar usando la ortografía de una nación [España] que pronuncia las palabras de modo distinto que nosotros y esto es precisamente en las letras cuyo uso es más difícil y nos llena de embarazos […]. El que desee emanciparse de un yugo impuesto por nuestros antiguos amos, el que quiera lavarse de la mancha de ignorante: Olvídese de que hay en el alfabeto estas cuatro letras: h, v, z, x […]. El idioma hablado de los españoles es distinto del nuestro, y por tanto los caracteres que en el escrito representan los sonidos, deben ser distintos[214].


  Se trata, como se ve —juicios de valor aparte—, de una apuesta decidida por la variante americana, seseante, del español: «No se use nunca en lo escrito la letra z, ni ce, ci, ni la v que no representa nada». Por supuesto, aunque coincidente en algunos puntos básicos con la propuesta de los maestros de Madrid, Sarmiento consideraba la suya como original. Difería de la de don Andrés Bello no sólo en su raíz política, sino en su enfoque centrado en el tratamiento dado a la z.


  Conviene precisar que todas las propuestas de Bello y Sarmiento tienen antecedentes en la literatura española escrita en la metrópoli y en América, aunque no con la sistematicidad con que ellos las plantearon. Y asimismo, que la ortografía más común en uno y otro lado del océano era bastante uniforme antes de la fundación de la Real Academia Española, que se basó en ella para fijar la suya[215].


  Como veremos después, ante el revuelo causado en el ámbito escolar por la iniciativa de los maestros madrileños, la reina IsabelII impuso por Real Orden de 25 de abril de 1844 la oficialidad de las normas ortográficas de la Real Academia Española[216]. Bello y Sarmiento eran conscientes de la dificultad de que sus proyectos prosperaran. Su práctica duró, en efecto, apenas tres años. Bello canceló la propuesta en 1851. Para entonces Sarmiento había dejado ya de ser también «el revolucionario del alfabeto». A fines de siglo se reanudará la polémica con proyectos y contraproyectos[217]. El12 de octubre de 1927 Chile adoptará oficialmente la Ortografía de la Academia Española cerrando con ello el proceso de aceptación por parte de todo el mundo hispanohablante.


  Entre 1833 y 1834 publica don Andrés en el diario El Araucano de Santiago de Chile unas «Advertencias sobre el uso de la lengua castellana dirigidas a los padres de familia, profesores de los colegios y maestros de escuelas»[218]. Respondían a su convicción de que «a proporción de la fijeza y uniformidad que adquieren las lenguas, se disminuye una de las trabas más incómodas a que está sujeto el comercio entre los diferentes pueblos». Lo decía cuando la utopía republicana de un mundo nuevo en una América unida e independiente se desvanecía entre disputas regionalistas y excesos de caudillismo. Se lo decía O’Higgins a San Martín: «Las revoluciones y los gobiernos se suceden por nuestros países como el viento»[219]. Frente a eso propugnaba Bello para América un orden no sólo político sino intelectual basado en la defensa y cultivo de un idioma común. Pero pensaba también en España. De hecho, en esas «Advertencias» establece que uno puede asegurar la corrección de una expresión lingüística cuando tiene a su favor «la autoridad expresa del Diccionario o la Gramática de la Academia Española». El respeto no era, por supuesto, incondicional y mucho menos servil: «La libertad es en lo literario, no menos que en lo político, la promovedora de todos los adelantamientos, y, en consecuencia, la Academia debe aceptar las críticas».


  Un año más tarde, en 1835, la misma preocupación de ayudar a que la lengua facilite la comunicación entre los pueblos le lleva a publicar la Ortología, «pues no basta que sean propias las palabras y correctas las frases, si no se profieren con los sonidos, cantidades y acentos legítimos». Va destinada intencionalmente a los jóvenes americanos, pero contempla también errores registrados en el habla de los españoles, y se guía por las normas académicas, «no desviándose de la senda señalada por este sabio cuerpo, sino cuando razones de algún peso […] obligan a ello»[220].


  Por fin, en 1847 da a la luz su extraordinaria Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los americanos. En el «Prólogo» resume con claridad los motivos que le llevaron a construirla y los criterios que la rigen:


  No tengo la pretensión de escribir para los castellanos. Mis lecciones se dirigen a mis hermanos, los habitantes de Hispanoamérica. Juzgo importante la conservación de la lengua de nuestros padres en su posible pureza, como un medio providencial de comunicación y un vínculo de fraternidad entre las varias naciones de origen español derramadas sobre los dos continentes.


  Por supuesto que don Andrés defiende las variedades dialectales americanas: locuciones castizas, la más analógica conjugación de algún verbo, vocablos nuevos nacidos de raíces hispanas. «Chile y Venezuela tienen tanto derecho como Aragón y Andalucía para que se toleren sus accidentales divergencias, cuando las patrocina la costumbre uniforme y auténtica de la gente educada». Le preocupan, en cambio, los neologismos que a un lado y otro del océano se extienden de manera innecesaria, y especialmente


  … el mayor mal de todos […] que, si no se ataja, va a privarnos de las inapreciables ventajas de un lenguaje común […] la avenida de neologismos de construcción que inunda y enturbia mucha parte de lo que se escribe en América, y alterando la estructura del idioma, tiende a convertirlo en una multitud de dialectos irregulares, licenciosos, bárbaros; embriones de idiomas futuros, que durante una larga elaboración reproducirán en América lo que fue la Europa en el tenebroso período de la corrupción del latín.


  Ese aterrador horizonte —dice— «ha sido el principal motivo que me ha inducido a componer esta obra»[221].


  Entre sus fuentes citaba en primer lugar la Gramática de la Española, aunque le había servido más la de Vicente Salvá. Envió, con respeto y afecto, un ejemplar a la Real Academia, que la acogió con parejo respeto y admiración, entendiéndola como una gramática de la lengua española sin restricciones. Como ha señalado con acierto Alfredo Matus, era, en realidad, intencionalmente panhispánica[222]. Intuía ya la Academia en su valoración el sentido unitario que debía regir la construcción de los grandes códigos lingüísticos y apuntaba a una acción que con el tiempo habría de llevar a su plenitud el concepto panhispánico. Por ese motivo, la Española nombró a Bello miembro honorario en 1851 y un año más tarde le solicitó permiso para utilizar su Ortología como doctrina académica. Aceptó don Andrés, y la corporación hizo constar lo que debía «a aquel concienzudo humanista»[223], a quien diez años más tarde incorporó a la categoría de académico correspondiente. Eran claros el gesto y la voluntad de la Academia Española, decidida a escuchar la palabra de América.


  IV


  HACIA UNA REFUNDACIÓN


  
    [image: ]


    Cabe considerarlo en cierto modo como un refundador de la Academia. Amigo íntimo de Larra, paseó largamente con él la tarde anterior a su suicidio y en el entierro al que, según Zorrilla, se «trataba de dar la mayor pompa mundana que fuera capaz de prestarle el elemento laico, como primera protesta contra las viejas preocupaciones que venía a desenrocar la revolución»[224], fue Mariano Roca de Togores —que así se llamaba— quien intervino primero para hablar del gran escritor y desventurado amador. Y, «caballero a lo divino»[225], fue también el que cuando aquel joven desconocido se adelantó a leer los versos casi improvisados —«Ese vago clamor que rasga el viento / es la voz funeral de una campana…»— y las lágrimas le impidieron terminar, acabó de leer el poema que iba a consagrar allí mismo a Zorrilla como gran poeta romántico[226].

  


  RENACE LA ACADEMIA. LA REFORMA DEL MARQUÉS DE MOLINS


  No era todavía marqués de Molins cuando don José Musso, académico al que admiraba, presentó en su nombre a la Academia el drama titulado Doña María de Molina, solicitando el dictamen de la corporación. Lo evacuaron Martínez de la Rosa y Juan Nicasio Gallego con tales elogios que a los pocos días Musso le dio a firmar el preceptivo memorial solicitando plaza de académico honorario. Lo eligieron por unanimidad y el mes de noviembre de 1836 se incorporó a las tareas académicas en el mismo acto en que ingresaba el barón de Bigüezal. El propio Molins lo ha descrito en un texto ya antológico que formaba parte de la memoria «Sobre el estado y trabajos literarios de la Academia Española» que, como director, presentó el 30 de diciembre de 1869. Era, por cierto, la primera vez que con ello se cumplía el artículoXVI de los nuevos Estatutos[227].


  Cuenta cómo, en compañía de un amigo, fue caminando hasta la calle Valverde, «que se contaba a la sazón por extraviada, y que era en efecto, sombría y poco concurrida».


  
    Cerca del sitio en que hoy se halla la fuente había un portal tan negro y siniestro como los demás; una mezquina candileja servía de faro, guiando mal la vista; en cambio el olfato advertía de otros escollos que debían evitarse.


    La escalera que las dos personas en cuestión subieron apresuradamente, dejaba poco que envidiar al portal; la habitación en que entraron no tenía ni cortinas en las puertas, ni papel en las paredes, ni alfombras en el piso; en la sala principal había una enorme mesa cuadrilonga, cubierta de un tapete de badana, en partes remendado, en partes roto, por todos lados sucio con el sebo de las velas, que se corrían, no de humildes, sino de baratas.


    Cinco bancos circunvalaban la mesa, no más cómodos ni más decentes que ella; en el travieso, que ocupaba la cabecera, se sentaba un caballero, que bien mostraba que lo era aún más que la Cruz de Calatrava que llevaba al pecho, el elegante y digno continente, y los afables y aristocráticos modales; él era el único de los allí presentes que no usaba capa, o porque la creía impropia de la dignidad de su puesto, o más bien porque era también él sólo que, de espaldas a una chimenea, y guarecido de sus ardores por una enorme pantalla de damasco, podía desafiar lo inclemente de la estación. Los demás sujetos, que eran una docena, sentados ordenadamente en los bancos laterales, se arropaban como podían con sus capas, y los más cubrían las venerables canas con sendos gorros de seda negros.


    Los dos recién entrados se sentaron los últimos; un momento después se levantaron todos; un eclesiástico, que estaba a la derecha del presidente, aunque no inmediato a él, se quitó el solideo y dijo algunas oraciones, a que todos respondieron.

  


  Comenzaba la junta de la Real Academia Española, en la que él era recibido como académico honorario. Le respondió el marqués de Santa Cruz, director, y, cuando concluyó, lo abrazaron amistosamente «mi maestro Lista, mis venerados amigos Arriaza, Musso, Gallego, Navarrete y Martínez de la Rosa». Al sentimiento de humildad de verse recibido por tales maestros, confiesa que se unió otro «de temerario orgullo, prometiéndome traer a la primera corporación literaria de España algo de que carecía y que le hacía mucha falta: el entusiasmo activo del neófito; el vigor y el empuje del joven; la influencia, la actividad de quien a la sazón vivía la vida de los salones y de la política».


  Creía que la Academia necesitaba «popularizarse entre las masas» y pensó que en tal empeño podían ayudarle tres escritores que gozaban de gran prestigio popular y cuya promoción a la Academia procuró de modo eficaz: Bretón de los Herreros, honorario en 1837 y numerario en 1840; Ventura de la Vega, honorario en el 42, numerario en el 45 y que en 1847 sería nada menos que secretario de la reina, y Gil y Zárate, «por cuya mano pasaban en aquel tiempo todos los negocios de Instrucción Pública», honorario en 1839 y numerario en el 41. A ellos atribuye el marqués de Molins la reforma de la Academia que él había solicitado —era entonces ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas— y la reina IsabelII ordenó el 25 de febrero de 1847, siendo director Martínez de la Rosa. El decreto reorganiza las Academias Española y de la Historia[228], fijando en treinta y seis el número de sus miembros y suprimiendo las categorías de honorario —que se reserva exclusivamente para «literatos extranjeros»— y de supernumerario. La Española optó por asignar a las doce plazas nuevas las letras minúsculas del alfabeto, con igual valor, por supuesto, al de las veinticuatro sillas con mayúscula.


  Comienzan por ocuparlas honorarios y supernumerarios que se hallaban en espera de acceder a la condición de numerarios. Abre la lista don Juan de la Pezuela, conde de Cheste (silla a). Discípulo de Hermosilla y de Lista, y amigo de Molins, había destacado en las guerras carlistas en el bando cristino y, como político conservador, sería diputado, senador y ministro varias veces. También político moderado y, a la par, escritor teatral y crítico, fue don Francisco Pacheco y Gutiérrez Calderón (silla b). A don Ángel Saavedra, duque de Rivas (silla c), educado en el madrileño Seminario de Nobles, lo hemos visto luchar contra los franceses; activo después en Cádiz, con Martínez de la Rosa y Gallego, diputado y secretario en las Cortes del Trienio constitucional, sufrió más tarde el destierro en Francia e Inglaterra, donde conoció de cerca los movimientos románticos que encauzaron su escritura poética y dramática. Buen conocedor del Romancero, a Agustín Durán (silla d) le complacía celebrar los acontecimientos políticos —matrimonios y natalicios en la corte, venturas y desventuras—, pero destacó sobre todo como erudito estudioso y crítico; su «Discurso sobre el influjo que ha tenido la crítica moderna en la decadencia del teatro antiguo español» centró durante tiempo el gran debate sobre la pervivencia del teatro barroco. Sería también director de la Biblioteca Nacional.


  Al periodista Ramón de Mesonero Romanos (silla e) se le debe la más rica información sobre personajes, hechos y costumbres de la época; prueba de ello es que se constituyó en fuente directa para las novelas de Galdós. Gaditano e hijo de un héroe de Trafalgar, Antonio Alcalá Galiano (silla f) entró muy joven en la lucha política, en la que se significó como brillantísimo orador: él fue quien propuso en las Cortes la incapacitación de FernandoVII. Se movió entre el exilio y España, y le debemos un conjunto extraordinario de memorias y estudios históricos de su época. Pedro José Pidal (silla g), cabeza de una estirpe académica en la que sobresaldrán su hijo Alejandro Pidal y Mon y Ramón Menéndez Pidal, es el político nato de filiación tradicionalista y católica. Será embajador y varias veces ministro, a la par que erudito de muy vasta cultura y gran bibliófilo interesado en códices antiguos, de donde le viene una fraterna amistad con Agustín Durán.


  Con Pedro José Pidal y con Gayangos, publicó Eugenio de Ochoa (silla h) el Cancionero de Baena. Fue un notable mediador cultural entre Francia y España con numerosas traducciones, al tiempo que, como crítico, auspició el primer romanticismo europeo y, junto a estudios sobre el Siglo de Oro, prestó cuidadosa atención a los escritores coetáneos del grupo de Hartzenbusch. Antonio María Segovia (silla i) es el periodista reconocido, también temido por su veta satírica, consagrado por su seudónimo de El Estudiante; pero vivió también el éxito popular con obras teatrales y con una poesía colorista y fácil.


  Todo este grupo de nueve quedó incorporado el mismo día 25 de febrero de 1847. Meses después, el 7 de noviembre de 1847 y por primera vez en una junta pública, acceden otros tres. Alejandro Oliván (silla j) presentó un discurso filológico sobre «Variedad en el uso del pronombre él, ella, ello, en los casos oblicuos»; pero era sobre todo un gran administrativista, patriarca de esa rama del Derecho en España. Nicomedes Pastor Díaz (silla k) combinó la vocación política con la literaria, tema del que se ocupó en su discurso de ingreso; entre los románticos españoles fue de los más influidos por las corrientes ideológicas europeas. Madrileño, alumno de los jesuitas e hijo de un ebanista, es tradición académica que a Juan Eugenio de Hartzenbusch (silla l) se debe la preciosa mesa oval de la sala de juntas de la Academia y en esta será un miembro de los más activos de su época; pero su obra dramática —baste citar Los amantes de Teruel— lo ha consagrado como uno de nuestros principales autores románticos.


  Se completa de este modo la lista de los doce incorporados en la ampliación propiciada por Molins. Siguiendo a Zamora Vicente, cuya nómina de académicos vertebra su Historia, he abocetado las figuras para mostrar cómo se ensanchaba el círculo de la corporación. Todos ellos, unos más que otros desde luego, están vinculados a las letras: creadores, estudiosos, políticos, periodistas. Y en ellos, como venía sucediendo desde los primeros tiempos, se conjugan diversas ideologías: liberales, conservadores, revolucionarios… Todos llegan con una experiencia de vida y cada uno maridará la actividad académica con una presencia relevante en la vida pública. En efecto, como pensaban Molins, Bretón de los Herreros, Ventura de la Vega y Gil de Zárate, con ellos y con los que ya estaban podía la Academia «popularizarse» desde el trabajo «objeto de su instituto».


  El artículo 4 del decreto de Isabel II establece que la recepción de los nuevos académicos debe celebrarse en un acto público en el que el recipiendario leerá un discurso al que contestará el presidente o quien este designe. Hasta entonces la incorporación se despachaba en una junta ordinaria con un discurso breve del nuevo académico, casi siempre de carácter gratulatorio, al que el director respondía en el mismo tono. Conocemos algunos que han sido recogidos en las Memorias que la Academia publicó desde 1870. Después de los tres últimos citados, y de Donoso Cortés, que protagonizó el primer ingreso individual el 16 de abril de 1848, aunque sin discurso impreso, a partir de José Joaquín de Mora, uno de los más destacados exiliados en Londres, que leyó su discurso de ingreso sobre El neologismo el 10 de diciembre de ese mismo año, se repetirá siempre el mismo protocolo. Pedro Álvarez de Miranda ha dedicado el suyo (2011) a reseñar los doscientos sesenta y tres que le han precedido y a esbozar una historia del riquísimo conjunto[229]. Los ha habido sobre los más variados temas y en distintos registros. Todos comienzan con un exordio de captatio benevolentiae que incluye el sentimiento de indignidad y la correspondiente gratitud a la corporación, para añadir, salvo en el caso de que se acceda a una silla de nueva creación, el elogio del predecesor —razón por la que, según se dice, en señal de respeto, los académicos asistentes llevan con el frac o chaqué chaleco y pajarita negros—. Sigue el desarrollo del tema elegido, filológico o literario, y suelen terminar reiterando el compromiso de trabajo en las tareas colectivas.


  Según el riguroso estudio de Álvarez de Miranda, del conjunto «se obtiene una radiografía bastante fiel del devenir de la corporación desde tiempos de IsabelII hasta la actualidad».


  
    Una [etapa] iría desde 1847 hasta finales del primer cuarto del sigloXX. En las filas de esa Academia abundan, desde luego que junto a los poetas, dramaturgos y novelistas, los grandes próceres, las figuras destacadas del foro, del parlamento y de la prensa […]. Cánovas del Castillo, Canalejas, Antonio de los Ríos y Rosas, Olózaga, Castelar, Francisco Silvela, Raimundo Fernández Villaverde, Antonio Maura, el doctor Cortezo, José Francos Rodríguez…


    El segundo tramo comenzaría con la llegada a la dirección de Ramón Menéndez Pidal en 1925. No se produce entonces, desde luego, ningún cambio brusco, pero sí se aprecia poco a poco que desciende el número de figuras de la política y se incrementa el de filólogos […] al tiempo que se abre un poco más el abanico de las profesiones representadas[230].

  


  Naturalmente, quienes pertenecen a estas últimas, científicos y juristas por ejemplo, suelen elegir temas relativos a sus propios campos. Nada extraña que un par de poetas, Zorrilla y García Nieto, hayan hecho el discurso en verso. Como Azorín presentó el precioso retablo de estampas que formaron Una hora de España (Entre 1560 y 1590). No faltaron incidentes —alguno, sonado— a los que he de aludir. Pero, como concluye Álvarez de Miranda, «la principal y confortable impresión que de todo esto se saca es la de una sustancial fidelidad de la Academia a sí misma y un tenaz empeño de continuidad», que vienen a unirse —añado— a otros vectores de costumbres y, sobre todo, de trabajos que la constituyen.


  El decreto de reforma de la Academia Española (1847) que Molins, con la ayuda de sus tres amigos y el visto bueno del director Martínez de la Rosa, había conseguido de IsabelII, incluía la creación de un uniforme, que pronto cayó en desuso, y una medalla, que desde entonces reciben los académicos en la junta pública de su ingreso. Según el modelo aprobado por Real Orden de 10 de junio de 1847, el uniforme que debían llevar los académicos en las ceremonias se componía «de casaca redonda de color castaño, bordada de seda y oro, chaleco y pantalón de casimir blanco, este con galón del mismo metal; sombrero apuntado con pluma rizada, también blanca, y espada con empuñadura dorada de cruz». La medalla muestra en el anverso el escudo de la Academia, orlado con laurel, y en su reverso la letra del sillón a que corresponde. El cordón del que cuelga es verde y oro, análogo al bordado del uniforme. Aunque el artículo 102 del Reglamento de 1861 especificará que «en las juntas públicas y demás actos solemnes, vestirán los académicos el uniforme determinado por Real Decreto», no tuvo demasiada aceptación, tal vez por dejarse a la «costa particular», y los pocos académicos que lo utilizaron fueron introduciendo en él variaciones de forma y color, de tal modo que don Armando Cotarelo, que le dedicó un simpático opúsculo, termina por afirmar que el uniforme de la Española «vino a ser el uniforme menos uniforme desde su nacimiento»[231]. La medalla, en cambio, que es propiedad de la Academia, y por ello debe devolverse cuando el usuario fallece para entregarla al sucesor, se ha constituido en un símbolo preciado de la tradición en la continuidad.


  RENOVACIÓN DE LOS ESTATUTOS


  Un año más tarde, en 1848, perpetuado en la dirección Martínez de la Rosa desde 1844, promueve Molins la aprobación de unos Estatutos que, respetando la esencia de los fundacionales de 1715, los adaptan y completan adecuándolos a la realidad de los nuevos tiempos. Era preocupación básica de la reforma emprendida el que la Academia estuviera integrada por un número de miembros que garantizara el cumplimiento de sus objetivos. De ahí la ampliación de veinticuatro a treinta y seis. Pero la experiencia reciente enseñaba que no todos los académicos asistían a las juntas con asiduidad y que, al producirse las vacantes, se demoraba muchas veces su provisión. Para evitar una y otra cosa se mantuvieron las sanciones a los inasistentes y se obligaba a la corporación a convocar la provisión de una plaza vacante en el plazo de dos meses. Conscientes, por otra parte, de lo que la liturgia supone en el reconocimiento de la excelencia de una institución, los nuevos Estatutos regulaban el protocolo de la ceremonia de ingreso, mantenido hasta hoy.


  En orden a asegurar el buen gobierno de la Academia y la eficacia de los trabajos se adoptaron muy concretas providencias: todos los académicos debían residir en Madrid y perderían la condición de tales en caso de cambiar de domicilio. Se oficializan los cargos de tesorero y bibliotecario, que, como hemos visto, habían sido creados por las necesidades prácticas del trabajo diario: el primer tesorero fue Squarzafigo y el primer bibliotecario, Alamanzón.


  Había soportado la institución durante muchos años el peso de tener que realizar las censuras de obras de los más diversos géneros; se establece que, en adelante, sólo evacuará la Academia informe sobre cualquier asunto a requerimiento de la Corona. Garantizaba con ello su autonomía específica, reflejada igualmente en la nueva norma de que en los actos oficiales el director no cederá su asiento más que a los reyes y al ministro del Gobierno con quien la Academia se relaciona administrativamente. Por respeto al valor del buen nombre de la institución se determina que cuando un numerario desee hacer figurar en un escrito propio su condición de académico, deberá someterlo previamente a la censura y aprobación de la corporación.


  Pero, sin duda alguna, lo más importante en el orden organizativo de las actividades es el establecimiento de comisiones permanentes de trabajo: para el Diccionario, de Gramática y Ortografía, de Prosodia y Arte métrica, de Etimologías e Historia de la Lengua y de Preparación y edición de textos. Se sentaban las bases del método de trabajo colegiado, que constituye uno de los elementos caracterizadores de la labor académica y como tal se ha mantenido hasta la actualidad.


  UN PROYECTO EDUCATIVO


  La incorporación de los nuevos académicos coincide con un impulso decisivo a la preparación de la nueva Gramática. De ella se venía hablando desde bastantes años atrás, y había posiciones encontradas entre quienes creían que debía construirse sobre un nuevo esquema acorde con los progresos de la gramática general —de tratado filosófico había hablado Porcel en las Cortes de Cádiz en su discusión con Argüelles[232]— y los que estimaban que, en atención al fin pedagógico, tenía que continuar el planteamiento tradicional. Estaban entre los primeros Cienfuegos, Pedro de Silva, Francisco de Sales Andrés y Musso y Valiente, y en su línea se situaban algunos sectores de estudiosos que reclamaban una renovación. El15 de julio de 1847, en conclusión del debate mantenido desde abril, se acuerda que «a fin de que la Academia sea consiguiente consigo misma procuren [los encargados de ordenar el original] separarse lo menos posible del plan y método de las ediciones anteriores sin perjuicio de utilizar los aumentos y mejoras hechas por la Comisión de Gramática». Deben cuidar, al mismo tiempo, de que «las definiciones de las partes de la oración guarden conformidad en cuanto sea dable con las que trae el Diccionario». Se advierte con nitidez la constante preocupación de la Academia por mantener la coherencia entre sus distintas obras lingüísticas.


  La Gramática que aparece en 1854 se presenta en el «Prólogo» como «diferente en gran parte de su contexto de la que imprimió en 1771», es decir, de la primera edición. Dice Gómez Asencio que «durante cincuenta y ocho años la RAE permaneció en silencio y su gramática intacta»[233]. En silencio hacia fuera, sí; la procesión iba por dentro. Quiero decir que los informes se multiplicaron y los debates fueron casi continuos. Declara que para redactar esta nueva edición la Academia ha tenido presentes las gramáticas recién aparecidas de Vicente Salvá y de Andrés Bello, autores ambos que reconocían expresamente el valor y autoridad de la Gramática académica. Salvá, en concreto, recordará que el mérito de todas las gramáticas de particulares publicadas desde 1800 «consiste en haber compendiado, más o menos bien, la de la Academia».


  El «Prólogo» enuncia las novedades de esta edición de 1854:


  Reglas que se echaban de menos, observaciones, ya precisas, ya recomendables, nuevamente ingeridas, y la exclusiva reforma de cuanto parecía inútil o poco necesario en la primitiva Gramática […] componen las mejoras de la presente edición, sujeta en lo demás al sistema y plan acertado y sencillo que trazaron nuestros predecesores, los Académicos del siglo pasado.


  La alusión a reglas claras, a la poda de lo superfluo y la exaltación de la sencillez apuntan al propósito educativo, principalmente de la juventud.


  Por la misma razón se ha abstenido la Academia de adoptar ciertas novedades muy encarecidas por algunos de útiles y en realidad harto insignificantes. Clasificar las partes de la oración gramatical de otro modo y aplicar a los tiempos del verbo distintos nombres podrán dar originalidad o extrañeza a la nueva Gramática, mas no enseñarán por eso mejor nuestro idioma.


  Señalaba esta última referencia a Bello, quien en su Gramática hablaba de ante-presente, ante-pretérito, co-pretérito y ante-pos-pretérito… Don Andrés se sintió aludido y replicó poco más tarde. Curiosamente, los estudiosos que se han ocupado de rastrear las huellas del gran maestro americano en la Gramática académica encuentran pocas en esta edición de 1854 y progresivamente más en las siguientes de 1870 y 1920.


  Importa mucho aclarar que el propósito pedagógico no excluye el interés por lo doctrinal y mucho menos su conocimiento y consideración básica. En ese mismo punto de denuncia, al hablar del otro modo de clasificar las partes de la oración, está adoptando la Academia una perspectiva doctrinal: «Lo que está en tela de juicio —apunta Gómez Asencio— no es cómo enseñar el español sino cómo es esa lengua […]; optar por un sistema o por otro de clases de palabras no es ni cuestión gratuita ni cuestión meramente didáctica […] es un pilar de la teoría lingüístico-gramatical»[234]. La Academia lo sabía bien y, como no existía unanimidad sobre ello, prefirió aguardar a que las posiciones se decantaran.


  Al fondo se encontraba la vieja oposición conceptual entre la gramática como ciencia o como arte. La Gramática general y razonada de Port-Royal (1660) insistía en que las unidades gramaticales se constituyen en función de principios lógicos; de ahí el marbete de gramática filosófica. La otra concepción viene a considerar la gramática como una ciencia aplicada, en la que las reglas muestran a los hablantes el uso que hacen de ella y las valoraciones de mayor o menor corrección de él[235]. Y ahí entronca el planteamiento de esta nueva Gramática. La Academia, que desde el comienzo de la preparación del Diccionario había ido seleccionando y actualizando la nómina de autoridades de uso, advierte ahora que un «sinnúmero de locuciones y frases que han usado y usan nuestros buenos escritores, no todas, empero, [son] recomendables, ya por haber caído muchas veces en desuso, ya porque no está libre de un yerro la más docta pluma, y no han de recibirse como primores los que fueron descuidos u ocurrencias poco atinadas». De manera paulatina y asumiendo la auctoritas que la sociedad le iba concediendo, se convertía a la par en maestra y juez de la corrección del uso. Como anticipamos entonces, la evolución del trabajo académico matizaba la posición declarada en el Diccionario de autoridades.


  Cierra el interesante «Prólogo» un dato que, en su escueta redacción, tiene gran alcance: esta Gramática va destinada a la «juventud peninsular y ultramarina». Subrayo la referencia en la que no es difícil adivinar la mano de un académico oriundo de México, que muy pronto defenderá, con otros, una política americanista: Fermín de la Puente y Apezechea. Apunta ahí la voluntad de emprender una acción de política lingüística en América.


  Tres años más tarde, la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 —conocida como Ley Moyano—, promotora de una gran reforma de la enseñanza en España, establece en su artículo 88 que «la Gramática y la Ortografía de la Academia Española serán texto obligatorio y único para estas materias en la enseñanza pública». Respondía la disposición al espíritu general de la Ley, que determinaba que la educación debía ser «uniforme en doctrina y métodos, universal y pública», para lo cual declaraba en su artículo cuarto que «unos mismos libros de texto, señalados por el Real Consejo de Instrucción Pública, regirán en todas las escuelas»[236].


  En el ámbito de la Ortografía, a raíz del revuelo producido en 1843 por la ya aludida iniciativa de crear un sistema ortográfico basado exclusivamente en la pronunciación, protagonizada por la Academia Literaria i Científica de Profesores de Instrucción Pública, una Real Orden de IsabelII, de 25 de abril de 1844, declara oficial la ortografía de la Real Academia Española. La respuesta es, pues, contundente. Se inicia, ese mismo año, la publicación del Prontuario de ortografía de la lengua castellana, de uso obligado en las escuelas públicas, que conoció trece ediciones hasta 1866. La sucederá en 1870 la serie del Prontuario de ortografía castellana en preguntas y respuestas, con treinta y una ediciones hasta 1931[237]. Además, la Academia continuará transmitiendo su doctrina sobre ortografía en los capítulos dedicados a ella que, a partir de 1870 y hasta 1959, incluirán las sucesivas ediciones de la Gramática.


  En 1857, como consecuencia de la Ley Moyano, que establecía tres niveles educativos, publica la Academia un Epítome de la gramática de la lengua castellana[238], destinado a la primera enseñanza elemental, y, al mismo tiempo, un Compendio de la gramática de la lengua castellana[239] dispuesto para la segunda enseñanza. Ambos partieron de la edición de la Gramática de 1854, que quedaba para el nivel más alto. En el «Prólogo» del segundo se advierte que «hallarán los maestros que puedan necesitarlo, los alumnos que emprendan estudios superiores y todo el que desee hablar con propiedad nuestro idioma, cuantas explicaciones permite dar a sus reglas gramaticales un libro semejante, siendo como son muy contadas las que no admiten excepciones».


  La nueva dimensión educativa que la aplicación de la Ley Moyano infunde al trabajo académico queda institucionalizada en los Estatutos de 1859.


  NUEVOS ESTATUTOS Y REGLAMENTO


  Con la experiencia adquirida desde el comienzo de la reforma en 1847, la Academia, que en los Estatutos de 1848 se había mantenido muy fiel a los fundacionales, bien que con algunas novedades significativas, decide en 1859 desdoblar la normativa, reservando los Estatutos para los principios y cuestiones fundamentales de carácter obligatorio sancionados por la Corona, y abriendo la vía, complementaria y mucho más flexible, de un Reglamento que elabora, aprueba e interpreta la corporación.


  Crean los Estatutos de 1859 el nuevo cargo directivo de censor, para el que es elegido de inmediato Molins, con la misión de garantizar el exacto cumplimiento de los preceptos estatutarios y de las normas reglamentarias, de cuidar que los trabajos encomendados sigan el curso previsto, y, en definitiva, de velar por que en todas las actividades se conserve el espíritu fundacional. Se establece, además, la periodicidad de los cargos, y se obliga al director, cuando termine su mandato trienal, a leer una memoria que dé cuenta del estado y los trabajos literarios de la Academia.


  Aunque estaba en el trasfondo de los Estatutos de 1715, se explicita ahora que el trabajo de los académicos es un servicio al Estado, y, siempre con el propósito de estimular su compromiso, se establecen en el escalafón de asistencias tres grupos de académicos de acuerdo con el número de presencias. Conservando la figura de académico honorario para literatos extranjeros relevantes, se crea la nueva clase de «académicos correspondientes» —veinticuatro españoles y un número indeterminado de extranjeros— especificando sus obligaciones y derechos. Es una figura que resultará básica para el desarrollo de la política de unidad lingüística con América. Por otra parte, se dispone la publicación de unas Memorias académicas, de los discursos de ingreso «en colección» (se editará con este formato una selección de discursos entre 1860 y 1966[240]) y de las obras premiadas. El Reglamento, aprobado en 1861, desarrolla y concreta al detalle todo lo previsto en los Estatutos[241].


  UN AMBICIOSO PLAN DE TRABAJO


  Los nuevos Estatutos y Reglamento van encaminados a potenciar la capacidad y eficacia del trabajo de la corporación. Sobre esa base señala el artículoII de los Estatutos unos objetivos ambiciosos:


  Será constante ocupación de la Academia formar y enriquecer el Diccionario etimológico, mostrando a la vez las alteraciones y transformaciones sucesivas que ha experimentado cada palabra; el Diccionario autorizado con testimonios del buen uso que de cada voz han hechos los escritores doctos; el Diccionario de voces de artes y oficios; el de sinónimos; el de provincialismos; el de arcaísmos; el de neologismos, y el de larima; procurando sacar a luz periódicamente el fruto de sus trabajos, así como también publicar compendios de esos mismos diccionarios, acomodados a las facultades e inteligencia de toda clase de personas.


  ¡Ocho diccionarios distintos! O no tanto, porque los dos primeros, el Etimológico y el autorizado con testimonios del buen uso parecen ocupar el ámbito de un «diccionario histórico», en el que cabrían, además, los provincialismos, arcaísmos, y, con cierto límite determinado por la evolución y el uso, los neologismos.


  Ese mismo año de 1859 publicó la Academia un «Plan adoptado para sus tareas literarias», que desarrolla el precepto estatutario[242]. Son aquí nueve los diccionarios propuestos, y empieza por enumerar los que deben publicarse completos: ante todo, y es bien significativo, el Diccionario «vulgar», del que, según lo acordado, se eliminarán las correspondencias latinas. Pasa al segundo lugar el de Autoridades, al cual «servirá de base el existente» (1726-1739). Nada dice el «Plan» de todo el material que se había ido acumulando para su corrección y aumento, pero apunta, en cambio, algo importante: que a partir de él se puede mejorar, por el apoyo de autoridades, el «vulgar». Para el de Sinónimos se partirá de los estudios hechos hasta la fecha; sin más concreción. Sí se añaden indicaciones precisas en Neologismos: comenzará en el sigloXVIII y en él «se incluirán las voces derivadas de tan impura fuente». La perspectiva desde la que se escribe apunta a un «purismo», bien que matizado, ya que se obliga a distinguir entre las voces «inadmisibles de todo punto y las que se pueden usar con más o menos parsimonia». Cierra ese primer apartado el de la Rima, anunciado, por cierto, «para el próximo mes de septiembre».


  Pueden ir publicándose por partes, de acuerdo con las divisiones internas que en cada uno se establezcan, el Etimológico, el de Artes y Oficios, el de Provincialismos (antiguos reinos españoles; repúblicas americanas de origen hispano e «islas que todavía son nuestras»; «todo lo cual se facilitará mucho si se eligen bien los académicos correspondientes»), y el de Arcaísmos, organizado por siglos.


  Ambicioso proyecto he dicho. Habría que calificarlo más bien de utópico. Porque hablar del Diccionario de autoridades después de más de un siglo de trabajo con orientaciones diversas y periódicos anuncios de inmediata o próxima aparición de algunos volúmenes, y sin establecer un calendario, equivalía simplemente a expresar un sueño. En las gavetas de la Academia había, es cierto, miles de «cédulas», pero sólo abrirse camino en esa auténtica selva sería un triunfo. El de la Rima había estado a las puertas de la imprenta, incluso con algún pie dentro, pero topaba con la dificultad, ya reseñada, de un «Arte métrica» así como con el doble problema del enfoque de planteamiento y la solución de los problemas anejos de Prosodia que debían precederle.


  La comisión que redactó ese «Plan» —Ventura de la Vega, Hartzenbusch, Alcalá Galiano, Fernández Guerra y Ferrer del Río: todos ellos académicos relevantes— justificaba su ambición diciendo que «la perseverancia allana las empresas más escabrosas». De modo que pusieron manos a la obra. Las actas, y de manera más accesible el ya citado Resumen de las actas y tareas de la Real Academia Española que Bretón publica, año por año, de 1860-1861 a 1868-1869, y su sucesor, Antonio María Segovia, en 1869-1870, nos permiten ir comprobando que pasar «de las musas al teatro», de la teoría a la práctica quiero decir, requería más que «horas veinticuatro» y, digámoslo ya, muchas manos y muchas mentes más. No ya porque, a mayores, se les ocurriera casi de salida, en 1861, añadir otro proyecto más, un Diccionario de voces y frases anticuadas de la lengua castellana, sino porque les aguardaba también la proyectada renovación de la Gramática, con la Ortografía incorporada, para adecuarse, junto con su Compendio y su Epítome, a las necesidades de la enseñanza en cada momento, de acuerdo con la opinión pública, la autoridad de escritores antiguos y modernos, así como las indicaciones razonables de los profesores más celosos y experimentados, según dicta el artículoIII de los nuevos Estatutos.


  Todo ello, sin olvidar las también programadas ediciones de textos de autores clásicos, aparte de las mil conmemoraciones que ocurrían, con sus anejos certámenes, y los compromisos protocolarios de cada día, amén de los propiamente institucionales.


  HOMENAJES A LOPE DE VEGA Y CERVANTES


  El 30 de enero de 1861, Mesonero Romanos, que ya había promovido la colocación de una lápida conmemorativa en la casa de la calle del León, esquina a Francos, donde vivió sus últimos años Miguel de Cervantes, propone a la Academia hacer lo propio en la casa de la misma calle de Francos —hoy de Cervantes— que fue de Lope de Vega. Siguiendo la descripción que Álvarez Baena hacía de ella un siglo antes en su obra El antiguo Madrid. Paseos históricos–anecdóticos por las calles y casas de esta villa, había documentado su historia y establecido contacto con los propietarios. Advertía que la casa se conservaba íntegra, aunque estos habían desplazado el portal hacia el centro de la fachada, con lo que se había perdido el dintel en el que Lope, ufano, había hecho inscribir: «D. O. M. / Parva propria magna // Magna aliena parva».


  Se constituyó de inmediato una comisión que integraban Ventura de la Vega, el propio Mesonero, Hartzenbusch, Ferrer y Nocedal. Propusieron realizar lo que Mesonero sugería: encargar una buena lápida de mármol al más famoso escultor que entonces había en la Villa y Corte, Ponciano Ponzano, y, una vez que estuviese preparada, celebrar una junta pública cuyo orden y protocolo diseñaron con esmero. Todo se cumplió al pie de la letra. El mural resultó soberbio: configurado a modo de medallón, está rematado en una hornacina oval que aloja un busto de Lope copiado del que hay en la Academia de Bellas Artes, modelado, a su vez, sobre el cadáver de Lope. La inscripción dice: «Al Fénix de los Ingenios / Frey Lope Félix de Vega Carpio, / que falleció a 27 de agosto de 1635 / en esta casa de su propiedad, / la Real Academia Española. / Año de 1862»[243].


  El 25 de noviembre de ese año, tras descubrir el mural, tuvo lugar junta pública en una sala allí habilitada. Acompañaban a los académicos, autoridades y distinguidos invitados. Se dio lectura, en primer lugar, a la escritura de compra de la casa y al testamento de Lope. Siguió la de un documento de compromiso de los entonces propietarios para conservar la casa de manera digna y fiel: firmaron junto a ellos los representantes de la Academia. Y leyó Hartzenbusch un romance que glosaba la vida de Lope y terminaba imaginando a sor Marcela tal como la pintó Suárez Llanos, agarrada a las rejas del convento despidiendo a su padre en el entierro: «Recibe tú, padre mío, / de este mi dolor la ofrenda: / sin corazón para el mundo / me mata por ti la pena. / ¡Padre, adiós! Del viaje largo / descansa en paz ya perpetua / y en vez de laurel caduco, / ciñe corona de estrellas». Sonó la música de una banda militar, y esa noche estuvo la fachada iluminada[244].


  De cara al centenario del nacimiento de Lope apremiaron Hartzenbusch y Fernández Guerra en 1861 para publicar, con la ayuda del Gobierno, las Obras de Lope de Vega. Y al año siguiente la urgencia, cómo no, era preparar otra edición del Quijote que «excediera en lo ostentoso» a todas las publicadas: una lámina nueva antepuesta a cada uno de los ciento veintiséis capítulos, una portada polícroma y un papel que no hay en España, y… en eso quedó. Pero la «Biblioteca Selecta de Clásicos Españoles» debía ir adelante: cada académico tenía asignada la redacción de una breve biografía del autor correspondiente y de sus escritos, añadiendo unas «notas sólo para la inteligencia del texto».


  Cumpliendo por primera vez el artículo 104 del flamante Reglamento, el 23 de abril de 1864 se celebró en la iglesia de las Madres Trinitarias, donde están sepultados los restos de Cervantes, el «Funeral por Miguel de Cervantes y cuantos cultivaron las letras españolas, en especial por los académicos recientemente fallecidos»[245]. La iglesia estaba toda vestida de luto con paños negros bordados de oro. Las esquelas asignando los asientos eran de color lila, azul y blanco, y se hallaban presentes —a rebosar el pequeño templo— autoridades, miembros de la Española y de las otras Academias, el nuncio, el nuevo obispo de Murcia y otros prelados. Dirigía Hilarión Eslava el coro que interpretó una misa y otras composiciones suyas. Y en posición central, dominándolo todo, se hallaba el túmulo al que daban guardia veteranos de la Benemérita y rodeaban veinticuatro hachas de cera blanca en blandones. Sobre él, el hábito de la Tercera Orden de San Francisco, idéntico al que amortajó a Cervantes, como terciario; una espada evocadora de las usadas en Lepanto; unas cadenas con grillos semejantes a las que le pusieron en Argel; una corona de laurel, y, en fin, en el centro del túmulo, «el único ejemplar de la edición grande del Quijote que hoy posee la Real Academia Española».


  El 5 de octubre de 1865 rebrota la preocupación por el Quijote. Se crea una comisión permanente para preparar una edición en cuatro tomos. Esta vez, sin láminas ni viñetas. Justificando, en cambio, con autoridades de los siglosXVI yXVII los puntos dudosos, añadiendo notas históricas y, lo principal, «procurando que el texto jamás se aparte de la lección más autorizada y genuina» (no se especifica cuál). Se formará, al tiempo, una «Biblioteca especial de Cervantes», recogiendo todas las ediciones y traducciones posibles. Y un «Índice de palabras» del Quijote. Se encargarían de todo ello Apezechea, Hartzenbusch, Fernández Guerra, Cañete y el bueno de Cutanda. La nota más importante la aporta en este caso Fernández Guerra: los herederos de don Ramón Cabrera venden por 2160 reales mil papeletas que él tenía preparadas sobre el Quijote. No he logrado saber qué fue de ellas.


  El más preparado como cervantista de la comisión era, sin duda alguna, Juan Eugenio de Hartzenbusch. Con independencia de que padeciera las limitaciones filológicas comunes en la época, baste recordar la riqueza que supusieron las 1633 notas que añadió a su edición del Quijote en 1874. Tal como Rico ha señalado, partiendo de la auténtica edición princeps, cotejó un buen número de ediciones y «tanto las ediciones de donde se toman las variantes como la selección que de estas se hace exhiben un tino sin parangón hasta la fecha»[246]. Y estaba quedándose ciego. Pero esa misma preparación de excelencia chocaba en las reuniones de la comisión con la opinión de quienes aun siendo personas preparadas e incluso sabias, como Fernández Guerra, se acercaban por primera vez al Quijote. Las discusiones eran inevitables, y Hartzenbusch, aunque hombre muy paciente y sencillo, no podía aceptar, por fidelidad a la Academia, que la edición resultara un engendro de ocurrencias. Así lo indicó y el proyecto entró en vía muerta.


  En busca de los restos mortales


  Enlazando con la idea de Mesonero Romanos de revitalizar culturalmente el barrio de las Huertas, que había sido en el Siglo de Oro el espacio de morada y encuentro del mundo del teatro, propuso el marqués de Molins en 1869 crear una «Comisión de honores a Cervantes» presidida por Hartzenbusch, la cual hizo suya la idea del director, seguro de que Cervantes, su mujer y su hija natural Isabel, al igual que Marcela, la hija de Lope, estaban sepultados en el monasterio de las Religiosas Trinitarias de San Ildefonso[247]. En línea con lo que la Academia había hecho pocos años antes en la casa de Lope, propuso la comisión colocar dos monumentos murales. Uno, situado en la pared exterior del monasterio, pretendía reclamar la atención de los viandantes, principalmente de los extranjeros. «Verán —decía Molins— mucho más que la tumba de Cervantes; verán la familia que le amparó, y las santas mujeres en quienes vive y vivirá [las monjas], por tradición y por gratitud, su memoria, unida a la de la Academia Española».


  Realizado en mármol de Carrara por Ponzano, el mismo escultor del «Monumento mural a Lope de Vega», presenta un gallardo busto de Cervantes rodeado de los símbolos de su extraordinario ingenio, de su noble estirpe y de sus padecimientos como leal y valentísimo soldado. Y debajo esta inscripción: «A / Miguel de Cervantes Saavedra, / que por su última voluntad yace / en este convento de la Orden Trinitaria, / a la cual debió principalmente su rescate, la Academia Española». Acordó la Academia descubrirlo al amanecer del día primero del año 1870. Al día siguiente se celebró en la iglesia una misa cantada, con vigilia y responso, para solemnizar la erección de los dos monumentos murales. El del interior, colocado en el muro izquierdo del presbiterio, dice: «En este monasterio yacen / Miguel de Cervantes Saavedra / y doña Catalina de Salazar, su esposa, / doña Isabel de Saavedra, hija de Cervantes, / y Sor Marcela de San Félix, / hija de Lope de Vega».


  Los dos monumentos habían costado veintidós mil reales de vellón. Al acto habían asistido el marqués de Molins, los miembros de la Comisión de honores y otros académicos y autoridades. En 1870, un proyecto municipal preveía la destrucción del convento de las Trinitarias[248]. Intervino activamente la Academia para impedirlo. La colocación de las lápidas en 1870 y la participación, el año anterior, en las obras de reforma del edificio[249] contribuyeron a frenar la iniciativa municipal.


  Pero he aquí que tres días después de la ceremonia, en la junta de 5 de enero resalta el propio Molins la necesidad de acreditar hasta donde sea posible que, tal como aseguran los dos monumentos murales erigidos por la Academia (a instancia suya, en definitiva), los restos de Cervantes yacen allí. Interviene Ferrer del Río para subrayar la necesidad: eso no coincide con lo afirmado por Fernández Navarrete en su Vida de Cervantes publicada por la misma Academia, lo que ha inquietado a algunos. La corporación acuerda por unanimidad que sea el propio director quien trate de demostrarlo.


  Molins presenta el 8 de febrero siguiente una extensa memoria[250] en la que comienza por aclarar que Navarrete no encontró nada que pudiera proyectar luz sobre el asunto en papeles anteriores a 1615. Desgraciadamente, tras la Desamortización de 1836, el archivo conventual fue trasladado de manera precipitada y gran parte de sus papeles, sin mucho miramiento, vendidos al peso. Después de muchas pesquisas en archivos y bibliotecas, se topó el director con los cuatro volúmenes de la Crónica de los Padres de la Santísima Trinidad de San Ildefonso, en la que se documenta que el convento trinitario de la calle Cantarranas, hoy de Lope de Vega, fue fundado con anterioridad a 1616, año del fallecimiento de Miguel de Cervantes.


  La partida de defunción del escritor, conservada en la parroquia de San Sebastián del mismo barrio, dice escuetamente: «Mandóse [Cervantes] enterrar en las monjas Trinitarias». Tenía, sin duda, con ellas relación de vecindad, pero no bastaba esta para explicar su concreto deseo. Molins sugiere otros motivos. Eran las monjas protegidas, al igual que Cervantes, del conde de Lemos, a quien dedicó el Quijote. Formaban parte de la comunidad tres monjas alcalaínas. Y lo más importante: su hija natural, Isabel de Saavedra, había profesado allí en 1614, sin referencia de nombre y apellidos, adoptando el nombre religioso de sor Antonia de San José, al igual que su madre, también Isabel, una dama portuguesa que, de forma análoga, pasó a llamarse Mariana de San José. En el convento estaba sor Marcela de San Félix, hija de Lope de Vega, quien visitaba constantemente el lugar, decía misa con frecuencia y celebraba con sus versos todos los acontecimientos conventuales: profesiones, fallecimientos, etc. Describió el poeta en su «Epístola a Francisco de Herrera Maldonado» la solemne ceremonia de profesión de su hija, a la que acudió todo el mundo de las letras y el teatro de Madrid[251]. Por otra parte, además de hija de Lope y religiosa ejemplar, fue sor Marcela escritora avezada, hasta el punto de que Menéndez Pelayo llegó a afirmar que algunos de los versos de sor Marcela rivalizaban con los de su padre[252].


  Con particular entusiasmo festejaba Lope al Niño de la Cruz, una imagen que había llegado al convento desde otro de Cubas de la Sagra, para repararle un pie que un devoto excesivo había destrozado con un beso, y que allí se quedó. Año tras año, permitían las monjas a Lope llevarlo a la capilla de su cercana casa, y él, además de escribirle numerosos poemas recogidos en el Códice Pidal, solicitaba de sus colegas colaboraciones poéticas[253]. También don Pedro Calderón tuvo relación con el convento de las Trinitarias, aunque con motivo menos noble: porque entró allí con un tumulto, quebrantando la clausura, en persecución de un cómico que había herido a su hermano José.


  Como se ve, el mundillo literario tenía bastante que ver con la comunidad trinitaria. Navarrete barajaba la hipótesis de que los restos de Cervantes hubieran ido a parar a un caserón de la calle del Humilladero, cercano a la plaza de la Cebada, que las monjas ocuparon algún tiempo después de la muerte de Cervantes. Pero el convento de la calle Cantarranas estaba parcialmente construido con anterioridad y las monjas fueron ampliándolo con casas y terrenos vecinos. Tan ajeno consideraban el caserón de la calle del Humilladero, que a una hermana que falleció en él la trasladaron al convento que aún hoy ocupan.


  El entierro de Cervantes no había revestido solemnidad. A la misma hora se estaba celebrando una concurrida procesión ad petendam pluviam, con la muy popular imagen de la Virgen de Atocha, por calles cercanas. Las monjas acogieron el cadáver con cariño familiar. No sabemos —dice Molins en su Memoria— en qué parte del convento lo sepultaron, pero sí cabe afirmar que no fue trasladado fuera de él. Hoy conocemos que con posterioridad se hicieron bastantes obras, y hasta hay algunos recibos de pago «a los hombres que trasladaron los cuerpos», de una a otra parte del convento se entiende.


  Comenzó Molins a leer su Memoria en la junta de 2 de marzo de 1870 y la continuó, «entre exclamaciones, aplausos y plácemes» en las de los días 3, 9 y 10. A las muestras de entusiasmo respondía el director rogando que la examinaran con detalle a fin de comprobar el valor de sus argumentos. Al concluir la lectura el 10 de marzo, Nocedal elogió el informe y subrayó de manera expresa su «gran valor probatorio».


  Pero no terminó ahí el empeño de la Academia en honrar la memoria de los grandes maestros de la literatura española. Casi un siglo después, en 1969, ante la insistencia del párroco de la iglesia madrileña de San Sebastián, seguro de que se encontraban en algún lugar de ella los restos de Lope de Vega, la corporación colocó una lápida-frontal de altar, recordando que allí había sido sepultado el poeta en 1635. Los detalles de la lápida estuvieron a cargo del académico Francisco Javier Sánchez Cantón, quien fue director del Museo del Prado entre 1960 y 1968. Con el apoyo de numerosas autoridades, se realizaron en el lugar excavaciones, que desgraciadamente no aportaron resultados positivos, pues, tras sufrir daños importantes durante la Guerra Civil, la iglesia había sido reformada posteriormente, alterándose su orientación. Tal como relata Zamora, apareció solamente «un informe y gigantesco montón de huesos humanos», de imposible identificación[254].


  BALANCE DE UN PROYECTO


  El «Resumen» presentado por el secretario Segovia en 1870 lo es, en la práctica, de la década que termina. Y ¿qué había sido del ambicioso «Plan» aprobado en 1859? Se afirma que está terminado y pronto a darse a la estampa el Diccionario de la rima, al que se ha conservado el título «por conformarse a la costumbre», pero «considerándolo en rigor como un estudio de terminaciones y desinencias». En cuanto al de Autoridades, la comisión ha depurado el catálogo de autoridades que había venido formándose desde el final mismo de la primera edición en 1739. Pero se añade esta inquietante observación: «Mas como la formación de tal Diccionario es obra naturalmente larga, la Academia ha resuelto que se publique por partes o cuadernos». No llegó a ver la luz ninguno en ese siglo.


  Acababa el marqués de Molins de presentar, al final de su primer trienio como director, la memoria «Sobre el estado y trabajos literarios de la Academia Española» (30 de diciembre de 1869)[255]. Allí completa la información que acabo de registrar. Califica de «trascendental» la aparición ese mismo año de la undécima edición del Diccionario «vulgar». Al enriquecimiento con nuevas voces y acepciones añade el hecho de liberarlo «de dos como manías» que hasta entonces se practicaban. Consistía la primera en poner la marca de «anticuado» «a voces que viven en nuestros mejores autores y que no tienen reemplazo en el uso común». El «Prólogo» de la edición explicará que la supresión de la calificación se hace porque «podía retraer de emplearlas a los que miran como un estigma afrentoso la mucha edad de un vocablo»: esto es, para animar a usarlas. «Pocos casos nos mostrarán mejor que este la interna contradicción académica entre el papel de mero notario del idioma […] y su permanente propensión intervencionista sobre ese mismo idioma»[256]. La segunda «manía» suprimida era la de las equivalencias latinas de cada voz, que el Diccionario, ya desde Autoridades, incluía para que los no hispanohablantes pudieran identificar la referencia de cada palabra. Ese bienintencionado propósito dieciochesco —todavía era el latín lengua de conocimiento universal— daba lugar a versiones como estas que recoge Molins: «Bazofia era obsoniorum diversi generis reliquiae permistae», y «Chanfaina, ferculum ex pulmone minutatius conciso»: ¡pues claro! Anuncia, por último, Molins que la comisión ha propuesto «un nuevo método de redacción para el futuro Diccionario», aprobado ya por la corporación: será el efectivamente novedoso de 1884.


  Da cuenta después de que el Diccionario de sinónimos está terminado y casi dispuesto para la imprenta, y que el de la Rima, igualmente concluido, «ha de ir acompañado de un trabajo sobre la Rítmica, que ha de ponerse en consonancia con la Prosodia, hoy en discusión en nuestras sesiones», y formando parte de la Gramática. En ese punto refleja el largo debate que ha mantenido la corporación:


  … cuando lo hayáis terminado [dice dirigiéndose a los académicos], podrá aparecer el código fundamental de nuestra lengua; puesto ya en armonía con los adelantos que la ciencia de los idiomas ha hecho en estos últimos tiempos, su método será más claro, su sistema más filosófico, sus leyes más razonables; y saliendo de este recinto y mereciendo vuestra aprobación, no es de temer que se tuerza su índole principalmente española.


  A los pocos meses veía la luz la duodécima edición de la Gramática y en el «Prólogo» la Academia declara sin ambages que en la corporación hay


  individuos muy familiarizados con la Gramática general, la Filología y la Lingüística, y fácil le sería, por consiguiente, encomendar a sus luces una Gramática «filosófica» de la lengua castellana que rivalizase, ventajosamente quizá, con las lucubraciones de los modernos Aristarcos de la Academia Española.


  No lo hace porque cree que «ha de limitarse a consignar el estado real y presente del idioma, a registrar las leyes instintivas a que obedece en su curso y desenvolvimiento, y a sancionar con su autoridad las prácticas regulares y constantes del buen uso». Al compromiso pedagógico en el que ponía todo el énfasis en la edición de la Gramática de 1854, añade ahora el de ejercer «la vigilante custodia de la lengua patria». No puede por eso ella entrar en disquisiciones propias de un estudioso cualquiera, ni «dejarse llevar de teorías generales, sino que ha de atenerse a los hechos, a lo que real y prácticamente es, prescindiendo de lo que filosóficamente debiera o pudiera ser».


  Sustentaba otra vez esta declaración de principios una actitud doctrinal que don Juan Valera explicó en su contestación al discurso de ingreso de Canalejas, al que enseguida he de referirme, el 28 de noviembre de 1869. Afirmaba allí que la ciencia lingüística era muy moderna como ciencia experimental. Atrás quedaba la consideración de la gramática como arte —método de aprender un idioma— o como disciplina especulativa llamada gramática general. «En el día de hoy —dice Valera— la Gramática general ha cedido su puesto a la Gramática comparada, la cual es una ciencia de inducción, una doctrina experimental, fundada en el examen de los hechos»[257]. En esta edición de 1870 la Gramática conjugaba el racionalismo de la Gramática general, perceptible en algunas partes, con un preponderante empirismo propio de la Gramática comparada, y del cual derivan «múltiples observaciones y reglas de certeza idiomática definitiva, como balance positivo, y como negativo, la elaboración de largas listas de reglas y sus correspondientes excepciones»[258]. Significaba, con todo, la nueva edición un avance, no sé si «trascendental», pero importante.


  Más allá del Diccionario y la Gramática, que por primera vez incorporaba la Prosodia, el marqués de Molins incluye en su Memoria entre otros logros la publicación de La Araucana, en el marco de la «Biblioteca Selecta de Clásicos Españoles»; tres volúmenes de Comedias de Ruiz de Alarcón, dos del Teatro escogido de Calderón y uno de Lucas Fernández, así como la preparación de tomos de Juan del Encina, Lope de Rueda, Gil Vicente, Timoneda y un volumen de piezas inéditas, amén de El viaje entretenido de Agustín de Rojas. No estaba mal. Todo ello —añadía— había sido posible gracias al dinero ahorrado, «fruto en gran parte de la protección que [a la Academia] dispensaba el artículo 88 de la Ley de 9 de septiembre de 1857», a la que, por supuesto, Molins no era ajeno. Desde 1854 hasta 1869 la Real Academia Española había realizado 103 ediciones: discursos de ingreso, inaugurales, conmemorativos, de eventos destacados; resúmenes de actas, elogios de directores, oraciones fúnebres y obras premiadas; publicaciones literarias, además del Diccionario y diversas Gramáticas y Ortografías con sus compendios, epítomes y prontuarios. Un total de 1 208 950 ejemplares (44 títulos, con 454 550 ejemplares durante el trienio de Molins como director, 1866-1869).


  LA REAL ACADEMIA Y «LA GLORIOSA»


  El Gobierno de la República —septiembre de 1868— no sólo había suprimido a la institución el título de «Real» y de «Española» para llamarla «Academia Nacional de la Lengua». Suspendió la protección económica que suponía la Ley Moyano; y eso que Valera ocupó algún tiempo el cargo de subsecretario del Ministerio de Estado. El acta de 1 de octubre de 1868 da cuenta de que «en virtud de un oficio de la Junta revolucionaria del Distrito se había franqueado en el día de la fecha el salón de actos de esta Casa para las elecciones acordadas con el objeto de formar la Junta Central». ¿Franqueado? La tradicional discreción de las actas nos deja sin saber lo que en realidad sucedió, aunque podemos conjeturarlo por lo que ocurrió en la junta de 10 de junio de 1869. Los censores del discurso de ingreso presentado por José de Selgas —El filosofismo, la política y la industria, elementos que más contribuyen en nuestros días a corromper al habla castellana—, y de la contestación de Cándido Nocedal, emitieron un dictamen negativo. Uno y otro, el electo y Nocedal, representaban el grupo más conservador de la Academia, frontalmente opuesto a la política dominante, y eso se notaba mucho, la verdad es que demasiado, en los textos de sus discursos. Redarguyó Nocedal diciendo que sorprendía esa censura en boca de quienes a todas horas hablaban de libertades, y añadió que el director, Molins, los había autorizado. Era cierto; lo había hecho de buena fe, sin haberlos leído.


  Tuvo entonces que intervenir el marqués a quien, para colmo, El Siglo Futuro, periódico de Nocedal, había acusado de retirar los retratos del rey fundador y de la reina que presidían bajo dosel el salón de actos. En busca del consenso académico, recordó cómo Cánovas había accedido a retocar algún pasaje de su discurso de ingreso en cuanto se le había indicado la conveniencia de mantener la Academia ajena a la controversia política. Se quejó amargamente de que se hubiera filtrado a la prensa con anterioridad el objeto del debate que se estaba todavía desarrollando, y dejó claro que ni él había ordenado la retirada de los retratos regios del salón de actos ni sabía quién había podido hacerlo: «Es necio suponer que en aquellas circunstancias y viviendo yo muy distante de esta casa pudiera dar órdenes en pro ni en contra de semejante hecho».


  A la luz de estas palabras alcanzamos a entender lo que había ocurrido el 1 de octubre anterior. Llegaron los revolucionarios con la orden de la Junta de Distrito y entraron sin más: se les franqueó la puerta. Vieron los retratos de FelipeV y de la reina presidiendo el salón donde iban a desarrollarse las votaciones y menos mal que no los destrozaron. Todavía se conservan, y eso quiere decir que personal de la Academia los retiró y puso a buen recaudo. Cabe suponer que hubo palabras gruesas y, tal vez, al franquear la puerta y después en el salón de actos, algo más que palabras. Nada excesivo, porque horas después se celebró la junta con normalidad y los académicos, a una voz, respaldaron al marqués de Molins con entusiasmo. Los discursos de Selgas y Nocedal se retrasaron hasta el 1 de marzo de 1874 y se leyeron tal cual estaban redactados. No eran ninguna pieza oratoria. El de Selgas era más bien lamentable[259].


  En la junta de 14 de octubre de ese mismo año Aureliano Fernández Guerra señala reparos como censor al discurso presentado por Canalejas para su ingreso en la Academia: no se ajusta en algunos puntos —dice— a la verdad católica. Discrepan de él los otros dos censores, Ochoa y Ferrer del Río. Dos días más tarde, Valera, encargado de la contestación, explica que Canalejas sólo pretende hacer una comparación filológica entre las lenguas antiguas y las modernas. De ahí su título: Las leyes que presiden a la lenta y constante sucesión de los idiomas en la historia Indo-europea. Habrá que esperar a la junta del 21. Manifiesta entonces Fernández Guerra la amargura que le supone disentir de Valera, amigo y compañero, a quien, además debe gratitud, pero por encima está la fidelidad a los Estatutos. Dirime el asunto la votación, que arroja doce votos a favor del texto presentado por Canalejas y cinco en contra. A la semana siguiente llega del Gobierno la petición de que la Academia suprima las censuras. Fernández Guerra y Nocedal se muestran absolutamente contrarios.


  Convivían en la corporación ideologías políticas encontradas. Nada que ver, sin embargo, con los años de la invasión francesa y el reinado fernandino. En noviembre de 1871 veremos a Fernández Guerra, Valera y Canalejas proponer juntos a la Academia la redacción de una Gramática comparada de las lenguas neolatinas habladas y escritas en la Península Española. No había rastro de resquemor alguno.


  AMÉRICA Y ESPAÑA VAN AL ENCUENTRO: NACIMIENTO DE LAS ACADEMIAS CORRESPONDIENTES


  En la junta académica del 3 de noviembre de 1870 presentó Juan Eugenio de Hartzenbusch, en nombre del lingüista colombiano don José Manuel Marroquín, dos libros suyos. El Diccionario ortográfico o catálogo de las voces castellanas cuya ortografía puede ofrecer dificultades y los Tratados de ortología y ortografía de la lengua castellana, publicados ambos en Bogotá en 1867 y 1869, respectivamente. Los había traído en persona otro filólogo colombiano, don José María Vergara y Vergara. Añadió Hartzenbusch que convenía a la Academia aprovechar los conocimientos de Marroquín nombrándole correspondiente, y que lo mismo debía hacerse con don Miguel Antonio Caro y con el propio señor Vergara, autor de una excelente Historia de la literatura colombiana, el cual «le había comunicado la idea nacida en aquel país entre varios literatos de que se estableciese una especie de sucursal de la Academia [Española en Bogotá]».


  «Hablaron algunos señores acerca de esto —continúa el acta— y vino a resolverse que una comisión, que [en ese mismo momento] nombró el Sr. director, compuesta de los Srs. Ochoa, Hartzenbusch, Puente [Apezechea] y Ferrer, proponga el modo de llevar a cabo el indicado pensamiento, y que se tengan desde el día por propuestos para correspondientes los Srs. Marroquín y Vergara». El17 de noviembre fueron elegidos, en efecto, correspondientes Vergara y Vergara, Miguel Antonio Caro y Marroquín, y comenzó Escosura a leer el informe «acerca de la manera en que podría autorizar esta Academia la creación en los países hispanoamericanos de otra Academia correspondiente de la nuestra y con cierta relación de dependencia». Pareció bien el preámbulo y la parte expositiva, y se dejó para otro día la dispositiva. Continuó la discusión el día 24. Formuló entonces Leopoldo Augusto Cueto, marqués de Valmar, observaciones en contra de la totalidad del proyecto, que, sin embargo fue aprobado de acuerdo con el informe.


  La Real Academia Española acababa de prestar a nuestra lengua uno de los más destacados servicios de toda su historia. Para valorarlo en toda su dimensión conviene recordar las circunstancias históricas y sociales del momento, en particular las que atañen a la situación de la lengua española. A mediados del sigloXIX, después de la emancipación de las repúblicas hispanoamericanas, se produce un doble fenómeno. Por una parte, el español, que sólo hablaban menos de tres millones de personas en el momento de la independencia —cifra que por cierto algunos rebajan casi a la mitad—, comienza una rápida expansión como lengua de cultura y como vínculo de cohesión social de las nuevas naciones, inspiradas en el modelo de los grandes estados europeos letrados, particularmente de Francia. Como señala Guillermina Herrera, se estableció el papel hegemónico del español como medio de sistematización de la cultura, y con ella, la educación, los espacios públicos reconocidos y las comunicaciones formales se establecieron en español[260]. Al mismo tiempo, por otra parte, América vive un momento de brillante desarrollo intelectual, que, articulado a través de intensas relaciones europeas, se abre a la universalidad y cimenta la base literaria de la unidad del español.


  Volvamos a la decisión de 1870. Redactado por Patricio de la Escosura, como allí explícitamente se declara, el informe[261] comienza destacando las «altísimas consideraciones de orden superior a todo interés político» que mueven a la Academia Española a adoptar el acuerdo; los individuos de las diversas «repúblicas americanas españolas, hoy independientes» tienen «por Patria común una misma lengua y por universal patrimonio nuestra hermosa y rica literatura, interesando a todos igualmente su conservación y acrecentamiento».


  Los lazos políticos se han roto para siempre; de la tradición histórica misma puede en rigor prescindirse; ha cabido, por desdicha, la hostilidad hasta el odio entre España y la América que fue española; pero una misma lengua hablamos, de la cual, si en tiempos aciagos que ya pasaron, usamos hasta para maldecirnos, hoy hemos de emplearla para nuestra común inteligencia, aprovechamiento y recreo.


  La Academia ya había nombrado a varios americanos, Bello el primero, académicos correspondientes que, «políticamente hablando, entran en la categoría de extranjeros», distinta de la de los correspondientes regionales de la Península. Pero «no lo son, en realidad, respecto al idioma, que es precisamente el asunto fundamental de las tareas de la Academia». No se puede asimilar a un correspondiente en Lima o en México con uno de Berlín o Londres. «Nuestros correspondientes hispanoamericanos no son, pues, extranjeros académicamente hablando».


  Ahora bien, ¿bastan a los fines de la Academia esos correspondientes «que aisladamente le prestan su colaboración»? Para responder a esta pregunta debía tenerse en cuenta que el mayor número de hablantes de español vive en esas repúblicas, más o menos independientes unas de otras, cada una de las cuales tiene su sistema educativo, su prensa, su literatura. En la mayoría de ellas «es más frecuente el comercio y trato con extranjeros que con españoles». A la vista de ello —dice el informe— «no vacilamos en afirmar que si pronto, muy pronto, no se acude al reparo y defensa del idioma castellano en aquellas apartadas regiones, llegará la lengua, en ellas tan patria como en la nuestra, a bastardearse de manera que no se dé para tan grave daño remedio alguno».


  Era el mismo temor que Bello albergaba desde una perspectiva americana. Esa perspectiva se amplía ahora —recordémoslo: a sugerencia de América, de un grupo en concreto de escritores colombianos— incluyendo al universo de hispanohablantes. La Academia es consciente de que no basta para conjurar el peligro su autoridad, reconocida —cree— en América: de hecho en no pocas ocasiones «ha tenido que rendirse al uso» y consagrar un vocablo o un modismo al que había comenzado por oponerse. ¿Qué puede lograr ella en países tan distantes y qué pueden lograr los correspondientes americanos dispersos en cada país y en el heterogéneo conjunto de estados?


  Hoy, pues, que la Academia nada monopoliza […] llamando a todos y oyendo a todos, debe y puede pugnar porque en el suelo americano el idioma español recobre y conserve, hasta donde cabe, su nativa pureza y su grandilocuente acento.


  Dejando a un lado la grandilocuencia, de nuevo resuena al fondo de esta declaración el propósito de Bello —«la conservación de la lengua de nuestros padres en su posible pureza»— y, a renglón seguido, tras desvelar la conciencia de que está afrontando «una reforma grave y trascendental» con un medio sencillo, apunta con toda claridad el objetivo:


  Va la Academia a reanudar los violentamente rotos vínculos de la fraternidad entre americanos y españoles; va a restablecer la mancomunidad de gloria y de intereses literarios que nunca hubiera dejado de existir entre nosotros y va, por fin, a oponer un dique […] al espíritu invasor de la raza anglosajona […].


  Este último propósito era universalmente compartido en América. Pero importa más subrayar el objetivo de la unidad de la lengua como base e instrumento de la comunidad de naciones. A la altura de 1870 constituía una novedad en España y, con carácter general, en América, aunque, como hemos visto, no habían faltado intuiciones anteriores (como la de Bello y la aceptación de su doctrina por la Academia). El largo proceso que llevará a asumir el propósito de servir a la unidad del idioma común será gradual, jalonado por diferentes hitos. Todas las iniciativas en esa dirección, emanadas unas de América y otras de España, estarán engarzadas con el mismo hilo que irá tejiendo el cañamazo sobre el cual se asentará la futura acción unitaria. Larga travesía, no exenta de tormentas, pero con un rumbo firme, marcado por la voluntad y la generosidad de todos los implicados. Todavía es pronto y se impone la cautela. «Una especie de sucursal» pedía el grupo de escritores colombianos. «Con cierta relación de dependencia», suavizaban los académicos en el acta de 17 de noviembre. Habrán de transcurrir más de ochenta años para que las relaciones entre las Academias americanas y la Española se planteen y formulen en pie de igualdad, y otro medio siglo más hasta que ello se concrete en acciones comunes.


  Los principios que habían de regir el establecimiento de las Academias correspondientes pretenden conjugar la eficacia de la asociación con el respeto a la autonomía. Así, tres correspondientes de un mismo país americano de nuestra lengua podrán solicitar de la Academia Española la autorización para constituir allí no una academia —que eso es libre— sino una Academia correspondiente de ella, regida «en lo posible» por los Estatutos y Reglamento de la corporación española, «modificados, si fuere necesario, de acuerdo con los proponentes»: los primeros conforme a la Academia Española, y el segundo al arbitrio de las Correspondientes, pero con conocimiento también de aquella. Las nuevas corporaciones constarán de entre siete y dieciocho académicos; los primeros miembros serán nombrados por la Española «a propuesta de los que promuevan la creación de la Academia»; en lo sucesivo, «a propuesta de la Academia correspondiente». Los académicos de la Española serán correspondientes natos de la americana. Una y otra Academia mantendrán correspondencia permanente, se prestarán ayuda continua y ejercerán la representación mutua en las respectivas naciones «en todo lo que respecta a los fines de su instituto». «Las Academias correspondientes podrán, cuando lo tengan por conveniente, renunciar a su asociación con la Española, sin más requisito que declararlo así por escrito».


  Cierra el reglamento una declaración solemne: «Siendo, como lo es, puramente literario el fin para el que se crean las Academias correspondientes, su asociación con la Española se declara completamente ajena a todo objeto político, y en consecuencia, independiente en todos conceptos de la acción y relaciones de los respectivos gobiernos».


  El paso es decisivo. La iniciativa colombiana transmitida por Vergara, y asumida por la Academia Española de la mano de Hartzenbusch, abre un horizonte nuevo. Aun con limitaciones propias de la novedad, como el calificativo de «sucursal» o la tutela de la Española en las normas estatutarias y reglamentarias de las nuevas Academias, en el informe de Escosura, aprobado por la junta de 24 de noviembre de 1870, se advierten ya algunos de los principios que han regido el desarrollo posterior de la política panhispánica. Agotada la vía política en la ruptura, la Academia Española lleva a cabo la restauración de los vínculos entre América y España mediante la transformación de la lengua en instrumento de entendimiento y construcción.


  Para llevar a cabo el acuerdo, creó de inmediato la Española una «Comisión de Academias correspondientes americanas», presidida por el director Molins e integrada por Escosura, Ochoa, Hartzenbusch, Ferrer del Río y Apezechea, como secretario[262]. Conocemos, a través del testimonio de este, los detalles del trabajo de la Comisión. Se ocupó ante todo de completar la nómina de los tres correspondientes que en los distintos países podrían promover la constitución de la respectiva corporación, y se dirigió a ellos para animarlos a «tomar la iniciativa con carácter propio», contando —es importante la referencia— con el apoyo de la prensa, que había acogido muy favorablemente la idea[263]. Los nombres son reveladores: citando sólo algunos, aparecen Miguel Antonio Caro, José Manuel Marroquín, José María Vergara, José María Bassoco, Joaquín García Icazbalceta, Felipe Pardo y su hijo Manuel, Cecilio Acosta, José María Torres Caicedo, Pedro Fermín Ceballos, Antonio Flores o Victorino Lastarria. Y es en esa comunicación a los correspondientes, que resume Apezechea, donde podemos encontrar la concreción práctica del programa de trabajo que habían de afrontar las nuevas corporaciones junto con la Española:


  
    … ha de contribuir poderosamente a estos fines que sean conocidos en América nuestros trabajos y el espíritu que a ellos preside, así como también a España interesa sobremanera acrecentar su tesoro con los productos del estudio y de la rica vena de nuestros hermanos de América.


    Para que todos ellos partan de una propia base, llevando una misma tendencia, conviene mucho que sean recíprocamente transmitidos los trabajos por medio de activas y regulares comunicaciones. Contribuirá también mucho a ello la propagación de los modelos de nuestra literatura, que la Academia publica en escogida Biblioteca, y las demás obras que sobre la lengua da a la estampa frecuentemente, con infatigable perseverancia. Tales son, entre otras, el Diccionario vulgar, la Gramática de nuestra lengua y su Compendio y Epítome, cada uno de estos tres tratados dispuestos para los grados de enseñanza primaria o elemental, segunda, y superior; el Prontuario de Ortografía, tan indispensable a cuantos quieran escribir correctamente nuestra hermosa lengua […]


    Para acrecentar de día en día el caudal de la Academia […] se necesita el concurso de los literatos y pueblos americanos. Mas, ¿cómo proceder de acuerdo, si no se conocen los trabajos de unos y otros? ¿Ni cómo darlos a la estampa en el número que pide la necesidad, si no se cuenta con el auxilio y hasta con el concurso de cuantos los han menester y a ellos deben contribuir?

  


  Y concluye con convicción Apezechea:


  La Academia Española ha reconocido y proclamado que, sin el concurso de los españoles de América, no podrá formar el grande y verdadero Diccionario Nacional de la lengua. Para ello convoca a sus hermanos, nacidos y puestos al otro lado de los mares, alguno de los cuales […] han empezado a remitir ya los frutos de sus tareas y utilísimas observaciones. ¿Qué falta, pues? Que sin perjuicio de que continúe tan benéfica corriente, se alimente y enriquezca con veneros propios concentrándose en las respectivas Academias, […] formando entre todas una federación natural que no reconozca límites ni barreras donde quiera que sea lengua patria la lengua de Cervantes, cuyos pueblos […] podrán formar diversas naciones, pero nunca perderán esta robusta y poderosa unidad, nunca dejarán de ser hermanos.


  El testimonio es elocuente. Quedan trazadas las líneas fundamentales del trabajo conjunto de todas las Academias y sus principios rectores (unidad basada en el respeto a la diversidad, colaboración, estrecho contacto), cuyo desarrollo a lo largo de los años posteriores culminará en la construcción de una efectiva política panhispánica.


  Tras el conato de crear en 1826 una Academia de la lengua americana común[264] o los tres intentos fallidos de constituir en México una Academia de la Lengua (1835), como parte de la Academia Imperial de Maximiliano (1865) o de la Academia Nacional de Ciencias y Letras (1870)[265], fueron naciendo las Academias correspondientes: Colombiana (1871) —el promotor de la idea, José María Vergara, falleció poco después pero pudo ver cumplido su proyecto—, Ecuatoriana (1874), Mexicana (1875), Salvadoreña (1876), Venezolana (1883), Chilena (1885), Peruana (1887) y Guatemalteca (1887)[266].


  Se esperaba que siguiera en ese punto la Argentina. A propuesta de Hartzenbusch, Segovia y Apezechea, nombró la Academia Española correspondientes allí a tres grandes escritores, Juan María Gutiérrez, Juan Bautista Alberdi y Vicente Fidel López, que no aceptaron la designación. Años antes, en la inauguración de un «salón literario» celebrada en una librería bonaerense en 1837, Alberdi y Gutiérrez defendían la identidad lingüística autónoma del idioma nacional argentino, base de la autonomía cultural; propugnaban en definitiva romper con el casticismo del español peninsular, que veían simbólicamente cifrado en la norma lingüística dictada por la Academia Española, y suplantarlo por el casticismo nacional: «Están equivocados —decía Alberdi— los que piensan que entre nosotros se trata de escribir un español castizo y neto: importación absurda de una legitimidad exótica, que no conduciría más que a la insipidez y debilidad de nuestro estilo: se conseguiría escribir a la española y no se conseguiría más; se quedaría conforme al genio de Cervantes, pero no conforme al genio de nuestra patria»[267]. Continuó, sin embargo, nuestra Academia nombrando correspondientes argentinos, y, de manera paralela, se fueron sucediendo los intentos de creación de una Academia en 1912 y 1914 (Menéndez Pidal, de viaje en América, asistió a una reunión), hasta la definitiva constitución de la Academia Argentina de Letras casi veinte años después.


  Ya en el siglo XX, surgieron la Costarricense (1923), Filipina (1924) —que comparte fines y objetivo con sus hermanas americanas—, Panameña (1926), Cubana (1926), Paraguaya (1927), Boliviana (1927), Dominicana (1927), Nicaragüense (1928), Argentina de Letras (1931), Nacional de Letras de Uruguay (1943), Hondureña (1948), Puertorriqueña (1955). A ellas se ha sumado con posterioridad la Norteamericana (1973)[268].


  Bien puede considerarse la creación de esa gran red de Academias, y el propósito que la alienta, como un broche de oro del mandato de Molins. Como tal lo recoge el secretario Tamayo y Baus en el Resumen de las tareas y actos académicos de 1871 a 1875, aunque resalta que «el lauro pertenecía a Hartzenbusch y al colombiano José María Vergara»[269].


  V


  DEL CONDE DE CHESTE A ANTONIO MAURA


  
    [image: ]


    La elección del sucesor del marqués de Molins resultó difícil. Convocada la junta para el 2 de diciembre de 1875, la presidió Patricio de la Escosura. En primera votación obtuvieron: Molins, 8 votos; Cheste, 5, y Escosura, 2. Antes de proceder a la segunda votación, pidió Cheste que no lo votaran y amenazó con renunciar. Le recordó el secretario que, de acuerdo con los Estatutos, los cargos son de precisa aceptación, salvo en caso de reelección o de impedimento debidamente justificado. Se votó de nuevo, con el resultado de: Cheste, 7 votos; Hartzenbusch, 7, y Molins, 1. En ese momento fue Hartzenbusch quien rogó vehementemente que no lo votaran. En tercera y última votación, Cheste contó con 9 votos y Hartzenbusch con 6. Quedó, pues, elegido el conde de Cheste.


    Hijo del último virrey del Perú y limeño de nacimiento, don Juan de la Pezuela y Ceballos había sido alumno en su adolescencia de Lista y de Hermosilla, y se dedicó después a la milicia, en la que alcanzó el grado de capitán general. Escritor de poesía y teatro, destacó como traductor de los grandes clásicos italianos. En concreto, su versión de la Divina Comedia fue la más difundida durante muchos años en España.

  


  UN DICCIONARIO RENOVADO


  En 1846 lamentaba Salvá en su Nuevo diccionario, que tanto estimaba Bello, la «casi total omisión [de americanismos] en los diccionarios académicos» y proclamaba que «ninguna razón hay para que nuestros hermanos de ultramar […] no sean llamados a la comunión, digámoslo así, del habla castellana con la misma igualdad que los peninsulares». La verdad es que tampoco él había logrado en su obra el resultado que deseaba[270]. En las cuarenta mil entradas léxicas del Diccionario de autoridades había sólo unos ciento cincuenta. Menos que provincialismos de alguna región española. En el primer Anuario de la Academia Colombiana hacía Rufino José Cuervo unas Observaciones sobre el Diccionario que la Academia debió considerar[271]. A medida que el Diccionario iba ganando autoridad popular, crecía en ese sentido la presión de la crítica. Así que, apenas aparecida la edición de 1869, se propuso revisar a fondo la obra siguiendo unas «Reglas para la corrección y aumento del Diccionario vulgar» redactadas ese mismo año y revisadas en 1872. El resultado fue, y a esto iba, que la edición de 1884 se convirtió en «una de las más innovadoras de toda la historia del diccionario académico».[272]


  En la «Advertencia» que la abre, se cita por primera vez la colaboración de las Academias Colombiana, Mexicana y Venezolana. No se nota mucho —todo hay que decirlo— en el cuerpo de la obra: será en 1925 cuando se produzca una avalancha de americanismos. Pero la mención tiene valor simbólico institucional y las novedades eran importantes. Dejando a un lado la tipografía, más moderna y cuidada, «los artículos nuevos se cuentan por miles, y por decenas de millares las adiciones y enmiendas hechas en los antiguos». No exageraba en este punto el secretario Tamayo y Baus, redactor de la «Advertencia», porque, en efecto, se había volcado un gran esfuerzo en la incorporación de voces y en la revisión de las definiciones. Particular atención ponía la Academia en el «considerable aumento de palabras técnicas», cosa que, según dice, pedía «la opinión pública» y para lo que contó con la colaboración, expresamente reconocida, de la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y de la Academia de Medicina.


  Atendiendo a las observaciones de Cuervo, se modifica la actitud ante la marca de «anticuado», suprimiéndola de las voces documentadas en la literatura del Siglo de Oro, porque gozan «de juventud eterna»; aumentó, también, el número de etimologías y se corrigieron en ellas numerosos errores. En cuanto a los neologismos, confiesa la Academia que «a los que hoy afean y corrompen sin fundado motivo [nuestra lengua] no se ha dado aún carta de naturaleza». Porque ella «no puede sancionar el uso ilegítimo, sino cediendo a fuerza mayor». En estas apretadas líneas se trasluce la conciencia de que debe distinguirse entre neologismos necesarios e innecesarios, pero que, en definitiva, es el uso quien en ocasiones impone la decisión.


  Sabe también la Academia que el Diccionario arrastra en la ya larga sucesión de ediciones «errores naturales», que están reclamando investigaciones bibliográficas e historiográficas acerca de muchas palabras incluidas. De otra parte, siendo el Diccionario «compuesto no por un académico solo, ni por varios, sino por toda la corporación, de temer es que adolezca de faltas de método casi inevitables en labor de muchas personas con igual señorío». Aparece ahí una conciencia clara de los problemas connaturales a una lexicografía colegiada, fuente, por otra parte de la auctoritas acumulada con los siglos. En todo caso, dice la Academia, enlazando con el propósito fundacional, «a España entera importa que se conserve íntegro y puro y se enriquezca sin desdoro el habla que es agente eficacísimo de su gloria, prenda de su independencia y signo de carácter».


  Acabo de aludir a la presión social sobre la Academia y su Diccionario. La reacción crítica ante esta duodécima edición, de la que la corporación se sentía ostensiblemente orgullosa, no se hizo esperar[273]. Entró en tromba Antonio Valbuena, desdoblado en los seudónimos de Miguel Escalada y Venancio González, que disparaban flechas tanto a lo que, con absoluto desparpajo, descalificaba como «majaderías» o «disparates» cuanto a los académicos «responsables» de ellos. Filólogos y lexicógrafos serios han tildado su desenfado de «un pasatiempo sin interés especial, aunque algunas observaciones sean correctas»[274]; pero tuvo mucho eco —no le faltaba en ocasiones gracia— y, quizá sin pretenderlo, logró que gentes competentes de diversos campos profesionales —ciencias, derecho o la propia filología— dedicaran cuidadosa atención al Diccionario. Con el mismo tono, aunque más rebajado, y con una presentación más distinguida, el bachiller Francisco de Osuna —en el siglo, Francisco Rodríguez Marín— denunció bajo el título DeAcademica Caecitate una ristra de «palabras mal escritas», «mal definidas», «voces que faltan y voces que sobran».


  Saltó a la palestra de inmediato un latinista que pronto iba a ser elegido académico en ocasión harto discutida, como enseguida se verá. Al bueno de Commelerán, que así se llamaba, no se le ocurrió mejor cosa que contestarle a Valbuena en el mismo tono, y claro, algunos académicos —Valera y Menéndez Pelayo, por ejemplo— se echaron las manos a la cabeza. De manera razonada y con gracia contestó a Valbuena-Escalada Francisco Silvela, y lo mismo hizo, sabiendo bien de qué hablaba, Rafael Álvarez Sereix, correspondiente de la Academia, quien, apoyado en numerosas autoridades clásicas y de léxicos especiales, no sólo refuta puntos concretos sino que plantea cuestiones de interés respecto de la planta del Diccionario y la práctica lexicográfica académica. No le faltó a Commelerán algún defensor, tal Miguel Atrián Salas, cuyos artículos compusieron un libro de 460 páginas (¡!), pero Clarín, que, cómo no, también terció en la polémica y convertirá a Commelerán en el zangarrón de la Academia, le tiró de las orejas donde más podía dolerle a un latinista, en el trato de las palabras con prefijos clásicos.


  Al margen de la polémica periodística, suscitó también la edición de 1884 estudios serios y de provecho para la Academia. Reseña Clavería[275] los de Rodríguez Martín (1885), que analiza la lista de palabras incorporadas o suprimidas; del doctor Thebussem (Pardo de Figueroa), quien recuerda que el Diccionario «es una obra vulgar [y que sería un desacierto] querer convertirla en científica, erudita o tecnológica», o de Viada y Lluch, cuyas observaciones fueron atendidas por la Academia. Lo mismo ocurrió con los libros de Baldomero Rivodó, un honrado comerciante retirado, lleno de buen sentido acerca de los provincialismos y neologismos, con el añadido de un «Glosario de voces y acepciones que el uso ha introducido y faltan en la 12.ª edición», y de Elías Zerolo, que comenta el libro de Rivodó e insiste —le parece «incomprensible»— en lo incompleto del léxico de la Academia: por ejemplo, falta en el cuerpo del Diccionario —sí está en los preliminares— el término hispanoamericano, indudable despiste, sobre todo cuando se encuentra registrado anglosajón[276].


  Sí. En el devenir de las ediciones del Diccionario —«vulgar», «de uso» o «el pequeño»—, la de 1884 marcó un hito destacado.


  NUEVA SEDE, GRAN SEDE


  Bien le hubiera gustado a Molins. Basta recordar la descripción que hacía del estado de la casa de la calle Valverde aquella tarde de 1836 cuando acudió a ella para ser recibido como honorario. La rehabilitó y amuebló con algún decoro y pudo ir viendo cómo, a medida que crecían las actividades de todo tipo que en su reforma promovía, se quedaba pequeña. Sobre todo, la afortunadamente saturada biblioteca y aquel salón de actos tan limitado.


  En la junta de 4 de octubre de 1883 el secretario Tamayo y Baus comunica que durante las vacaciones de verano había sido preciso hacer obra en uno de los almacenes de libros, que amenazaba ruina. No sorprendió. Hacía algún tiempo que se hablaba de «dar a la Academia seguro y decoroso alojamiento». Ahora se convertía en «necesidad urgente». A propuesta de Cánovas, dispuso el conde de Cheste, director, que una comisión presidida por él mismo y de la que formarían parte don Aureliano Fernández-Guerra, don Antonio Cánovas, don Francisco Silvela y el secretario, auxiliados por don Gaspar Núñez de Arce, «solicitase del Gobierno la concesión de un terreno y la facultad de emplear el precio en venta de esta casa [la de la calle Valverde] en la construcción del nuevo edificio».


  Era un tiempo en que, medio en broma medio en serio, se decía aquello de: «Señores académicos, se levanta la sesión. Comienza el Consejo de ministros». Podían, por tanto, pedir con tranquilidad la concesión de un terreno. Pero ¿«la facultad de emplear el precio de venta de esta casa en la construcción del nuevo edificio»? ¿Era propiedad de la Academia la sede de la calle Valverde? Se olvidaban de que casi veinte años antes la Academia había conocido que no era dueña. Un Real Decreto de 6 de noviembre de 1863 ordenaba inscribir las propiedades inmobiliarias en el nuevo Registro de la Propiedad. En la duda, encargó la Academia a uno de sus miembros, el jurista don Francisco Cutanda, que elaborara un informe, y este fue taxativo.


  En efecto, una certificación expedida por la oficina competente acreditaba que «la Casa está registrada en los antiguos libros a nombre de la Real Hacienda, en virtud de la adquisición que hizo por escritura de 1771, otorgada ante el escribano mayor de Rentas de la Superintendencia General de Hacienda […] de la que se tomó razón en Hipotecas en 6 de marzo siguiente». No hay duda. La concesión hecha a la Academia, como hemos visto, por decisión de Godoy en 1793 para que pudiera pasar a establecerse en este local «por el tiempo de la voluntad del monarca» no alteró aquel dominio, si bien —añade Cutanda— «tiene la corporación títulos muy respetables para la conservación del disfrute de la finca, entre ellos, muy especialmente, el haber hecho la edificación que hoy existe».


  Puso entonces manos a la obra la comisión sugerida por Cánovas, presidente, además de académico, del Consejo de Ministros. Buscaron primero en el entorno de la calle Valverde, pero, avanzando el otoño, pusieron los ojos en unos solares que habían resultado del derribo del convento e iglesia de Santo Tomás, colindantes con la plaza de Santa Cruz. Medían unos veinte mil pies y, por tanto, allí podría construirse el edificio deseado. Resultó que aquellos solares estaban sometidos a litigio[277]. Indicó Cánovas la conveniencia de que «los académicos que son diputados presentaran un proyecto de ley autorizando al Gobierno para ceder a la Academia terreno en que levantar para ella nuevo edificio», y pareció oportuno incluir en el mismo proyecto la autorización para vender la casa de la calle Valverde e invertir su producto en la nueva construcción. Castelar advirtió del peligro de que, pidiendo todo de una vez, se quedara la Academia sin nada.


  Hablaron con varios ministros, pero concluyó el año sin resultado alguno. Se habló, eso sí, de otro posible solar cercano al Museo del Prado, pero Madrazo y Silvela dijeron que era igualmente litigioso. Tuvo que intervenir el censor, meses más tarde, para recordar la urgencia de adquirir un nuevo local «de que tan necesitada estaba la Academia». Evocaron Núñez de Arce y Castelar el proyecto de ley presentado a las Cortes anteriores. Nueva comisión para gestionar el asunto con el Gobierno, senadores y diputados: Manuel Cañete, Pedro Antonio de Alarcón y Severo Catalina. Pronto informó este último del feliz resultado, «gracias a la buena voluntad del presidente del Consejo de Ministros y del ministro de Fomento» (Cánovas y Pidal, respectivamente).


  Se solicitó entonces de manera oficial al Gobierno «un edificio capaz y decoroso», comprometiéndose la Academia a contribuir con 125 000 pesetas y a emplear otras 25 000 en «la renovación de su escaso y deslucido mobiliario». El9 de octubre se conoció la concesión: se construiría la nueva sede en un solar de 28 000 pies en la calle de FelipeIV, cerca de la iglesia de San Jerónimo. Era, según la Real Orden de 6 de noviembre de 1884, «la manzana que con la letraL posee el Estado entre la calle de AlfonsoXII y el paseo del Prado». Lo cedió el Ministerio de Hacienda al de Fomento con ese fin. En diciembre se licitaba ya el desmonte, al tiempo que el director presentaba a la junta el acta de la toma de posesión del terreno. El Estado, propietario, y la Academia pagarían a medias la construcción.


  Eligió Fomento como arquitecto a Miguel Aguado de la Sierra, director de la Escuela Superior de Arquitectura, con quien la Academia Española y la de Bellas Artes discutieron el planteamiento básico. Opinaban algunos que debía seguirse el estilo renacentista que floreció en España en el primer Siglo de Oro. Advertían otros que para ser bueno en ese orden, el edificio necesitaría mucho ornato escultural, de subido coste. Se prefirió por ello adoptar básicamente un estilo griego, sobrio, sencillo y elegante. Hablar de eso equivale, según afirma Aguado en la Memoria del proyecto, «a nombrar el arte helénico en el período álgido de su brillante apogeo». No se trataba de copiar algún monumento concreto sino de adaptar el espíritu a una construcción moderna[278].


  En un acto solemne que presidió la reina regente, se colocó la primera piedra el 7 de mayo de 1891 y comenzaron las obras el primero de marzo del año siguiente. Privilegiaba el proyecto las fachadas principal y posterior. En la primera, a la que se accede desde un pequeño jardín por una escalinata, resalta el peristilo dórico sobre el que se eleva la cornisa en cuyo soporte figura el rótulo de Real Academia Española. Remata ese cuerpo un frontón sobre el que alza el vuelo la Fama en una escultura de bronce, jalonada en los extremos por dos trébedes con el crisol simbólico de la Academia. A ambos lados del gran portón de entrada se abren, sobre las austeras paredes de ladrillo rojo, dos hornacinas que esperaban sendas esculturas, parece que de los dos Luises, fray Luis de León y fray Luis de Granada, como representantes eximios de la poesía y de la prosa. No llegaron a realizarse, pero encontraron su referencia sublimada en las dos vidrieras que copresiden el salón de actos. Reservada esa gran puerta para las entradas solemnes, en la fachada posterior se abrió el acceso de carruajes para los académicos, coronada por un gran escudo de España en piedra. Mucho más sencilla, la puerta de entrada lateral por la calle de FelipeIV es hoy la de acceso ordinario.


  No hace al caso describir aquí una casa-palacio que, aparte de su funcionalidad, encierra un gran encanto. Porque los académicos buscaban un edificio que a su representatividad añadiera todo lo útil para su trabajo: un gran salón de actos, la sala para la junta, cuya mesa oval, como he apuntado, es tradición que construyó, o al menos diseñó, el gran Hartzenbusch, hijo de ebanista y ebanista él mismo. Y la espléndida biblioteca —con depósitos de libros, porque eran previsores—, junto con salas de comisiones y viviendas para el secretario y el bibliotecario, además de las del servicio. Se dotó al edificio de electricidad, por supuesto; de calefacción de vapor —previamente hicieron cuentas para ver si podrían soportar el gasto— y hasta de ascensor hidráulico, en el que no titubearon dado que muchos académicos eran de avanzada edad. Adornaron la escalera principal con un enlace de girasoles que, habitualmente plegados, se abren en las solemnidades. Y echaron el resto —hubo que pactar un presupuesto adicional con Fomento— para adquirir cuatro estupendas vidrieras modernistas de colores, que fabricó la Casa Dragant de Burdeos, y el escudo de España de la fachada posterior[279].


  Y llegó el día de la inauguración: 1 de abril de 1894. La Familia Real al completo, con la reina María Cristina, regente, y el que sería AlfonsoXIII, entonces un niño de ocho años; las dos hermanas del rey —la princesa de Asturias, María de las Mercedes, y la infanta María Teresa—, con la infanta Isabel, la tan castiza «Chata». El Gobierno en pleno. Los presidentes del Congreso y del Senado, embajadores hispanoamericanos, obispos y cuerpo de la nobleza. Y, junto a los académicos de la Española, representantes de las ocho Academias correspondientes hasta entonces creadas, centro de una atención especial. En definitiva, la inauguración se producía en el marco ampliado de las conmemoraciones del centenario del Descubrimiento de América.


  Comenzó el conde de Cheste agradeciendo la compañía de la Familia Real «al tomar [la Real Academia Española] posesión del rico palacio que, en cambio del bien modesto albergue, consagra a sus útiles trabajos». Imposible no evocar lo que la Española debe a la Corona desde su fundación. El alto patrocinio ha sido correspondido por quienes, vinculados desde su fundación a la Real Casa, han ido ofreciendo a la Corona los frutos de un intenso trabajo con sus obras lingüísticas y ahora le ofrecen «más que por vanagloria, por patriotismo puro, el cuadro hermoso en que aquí a su vista se ofrecen sentados entre nosotros, enlazados como miembros de un solo cuerpo, los representantes del saber y de la literatura iberoamericana […]. Han venido a ayudarnos a conservar la límpida tersura de un idioma que con tanta pureza ellos cultivan».


  En la misma idea insistió don Alejandro Pidal, quien comenzó glosando el «acabado paralelismo de la Academia y la Nación» y resumió la aportación que a esta han realizado los académicos en los cinco millones de ejemplares de libros hasta ese momento distribuidos, para terminar resaltando como el más alto logro el de que «la fraternidad que disolvió la fuerza sobre los campos de batalla se reconstruye y se engendra el conjuro de esta Academia» con la presencia de las corporaciones hermanas de América.


  Atrás quedaba el edificio de la calle Valverde, cedido por el Ministerio de Fomento a la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.


  HACIA UNA GRAMÁTICA MÁS NORMATIVA Y UN DICCIONARIO MÁS ABIERTO


  Continuó la Española el trabajo de cada día. Su Gramática, socialmente aceptada como referente oficial en su ámbito, había optado por subrayar la función pedagógica: más que disertada quería ser práctica, ofreciendo no un modelo de lengua sino un modelo de descripción de la lengua española[280]. Pero en el último cuarto del sigloXIX empezó a sentirse en parte de la corporación una cierta tendencia hacia la normatividad y, de pronto, sin advertencia previa y sin explicación alguna, en la edición de 1880 se añadió tras la Sintaxis un apartado con el rótulo de «Vicios de dicción». Recordaba el Appendix Probi, aquel catálogo de incorrecciones con que en la época de descomposición del latín un «probo» ciudadano revestido de «dómine» pretendía poner diques a la corrupción de la que nacerían las lenguas romances. En la nueva lista se mezclaban observaciones morfológicas y sintácticas, prosódicas y ortográficas, y hasta léxicas y estilísticas: un totum revolutum que, según Tamayo y Baus, a la sazón secretario, se había introducido en el libro «a propuesta del Sr.Núñez de Arce, el cual, en esta materia, no se muestra muy encariñado que digamos con las conquistas de la civilización». Rebajaba Tamayo a renglón seguido la chirigota diciendo que, en definitiva, la Academia había tenido que limitarse a registrar un corto número de los vicios «para no desvirtuar la índole de la obra», y que ese capítulo, aunque breve, «reportará al idioma alguna utilidad».


  Es posible que tal anticipo de «diccionario de dudas» sirviera para eso, pero no casaba con la naturaleza de la obra. ¿Por qué, entonces, lo autorizó la Academia? ¿Tal vez porque la catarata de neologismos la descolocaba?[281]. Sin duda, por la presión social que, como consecuencia lógica de la declaración de oficialidad de la Ortografía, primero, y enseguida por la Ley Moyano, urgía a la Academia a asumir el papel de árbitro definitivo en materias lingüísticas. El hecho es que la Academia mantuvo el capítulo de marras hasta 1962, aunque con la ampliación y el enriquecimiento de las partes propiamente gramaticales fuera quedando reducido a lo que en verdad era, un novísimo Appendix Probi. En 1911 iniciaba la Academia un camino de reforma de la Gramática que cuajará en la edición de 1917.


  A la par iba la evolución de la Ortografía, incluida desde 1870 en la propia Gramática. En las ediciones de 1870 y 1880 se fijaron las normas de acentuación que, con ligeras variaciones, se han mantenido hasta las «Normas» de 1952 y 1959. Paso a paso se estabilizaron los criterios de uso de la tilde en los diptongos y los hiatos, y la tilde diacrítica: la Gramática de 1870 distingue mediante esta última los pronombres demostrativos (quiero éste) de los adjetivos demostrativos (este libro), y en la misma línea opone el adverbio sólo (sólo quiero esto) de su homófono adjetivo (estoy sólo). En el primer Prontuario de ortografía castellana en preguntas y respuestas (1870) se distinguen con tilde los interrogativos y exclamativos (dónde, cuándo, cómo) de sus correspondientes relativos (que, quien, donde, cuando, como).


  Acabamos de ver la batalla crítica suscitada por el Diccionario de 1884, que, en menos de dos años, alcanzó una difusión de más de diez mil ejemplares, insólita en la época. Del siguiente, en 1899, dijo Unamuno que era «el peor de todos los publicados». Dudo que los conociera para permitirse tan radical juicio. Disponemos hoy de estudios críticos serios de quienes conocen bien la trayectoria lexicográfica académica, y afirman que, en algunos aspectos, esa edición «supone un avance notabilísimo en la tradición académica, en cuya evolución constituye un hito nada despreciable»[282]. Comenzaron los académicos a prepararla en 1885 aunque en ella trabajaron, en verdad, de manera discontinua. Hubo aportaciones memorables: el correspondiente Álvarez Sereix envió en cuatro años 1512 cédulas, 662 con vocablos nuevos, fundamentalmente del campo científico, y, antes incluso de ser nombrado correspondiente, Daniel de Cortázar había remitido más de catorce mil papeletas proponiendo enmiendas, supresiones o adiciones; él mismo informa de que en el período completo de preparación de la edición se acopió un caudal de más de cuarenta mil papeletas.


  Una de las cuestiones de índole general más debatidas fue la de la fijación de la actitud que el Diccionario debía adoptar ante la avalancha de términos científicos y técnicos. Valera y Castelar opinaban que, estudiándolos previamente, los académicos podrían redactarlos para evitar «las incorrecciones de lenguaje que, por lo general, abundan en los libros de esta clase» y añadían que «las faltas de plan de nuestro Diccionario estaban superabundantemente compensadas con la autoridad que tenía por ser obra de toda la Academia». Una vez más se combinaba ahí[283] la conciencia de las limitaciones inherentes a la lexicografía colegiada con la comprensión de la auctoritas que de ella misma dimana[284]. Acordó la Academia que el Diccionario debía albergar aquellas voces «de ilustre abolengo y de uso bastante autorizado [que] pertenezcan a las ciencias, a las artes y a los oficios de más general aplicación […] cuando hayan traspasado los dominios de lo técnico para entrar en el lenguaje común»[285]. No se trataba —y la norma quedó fijada de este modo hasta hoy— de correr detrás de cada término técnico que entra en el uso, con carácter muchas veces transitorio, ni de incorporar los que pertenecen a los lenguajes de especialidad. La casuística concreta fue, y sigue siendo, motivo de debate.


  Pero la discusión de mayor trascendencia se centró en los americanismos, de mano del académico y excelente escritor peruano Ricardo Palma. Se hallaba en Madrid participando en el Congreso Literario Hispano-Americano y asistió como correspondiente a las sesiones de la Española. El20 de octubre presentó una pequeña lista de palabras entre las que figuraban presupuestar, panegirizar y exculpar. Algunos académicos las tildaron de «neologismos inadmisibles». Quedaron, sin embargo, sobre la mesa en espera de que aportara las definiciones. Cuando el 15 de diciembre se discutió presupuestar, hubo que someterla a votación, en la que fue desechada. No debe extrañar que ante tal resultado —4 votos a favor, 18 en contra— Palma se lamentara diciendo que «la Academia Española [había] dado a entender que estimaba en poco la competencia literaria de la Academia de Perú»[286]. Antes de volver a Lima propuso otra serie de palabras —incaico, incásico, mataperros, mataperrada, plebiscitario, clausurar y determinar—, de las que sólo se aprobaron dos, incaico y plebiscitario.


  Los hechos venían a demostrar que, más allá de las declaraciones grandilocuentes de fraternidad hispanoamericana, quedaba mucho trabajo por hacer. Las palabras de Palma se difundieron en América y causaron un comprensible daño. Menos mal que el folleto que al poco tiempo publicó sobre Neologismos y americanismos[287] llegó a tiempo de ser examinado y, en buena medida, atendido. Explicaba el «Prólogo» a qué se debía la obra —los episodios madrileños— y no ahorraba duras críticas contra la corporación española y sus miembros. El cotejo con el Suplemento. Adiciones y enmiendas de la edición de 1899 da un resultado de más de setenta voces compartidas[288]. Y de él se deduce lo que era ya evidente en las primeras cédulas presentadas por el autor de Tradiciones peruanas: que, además de los términos que se refieren a la identidad o realidades específicamente americanas —en su mayor parte, peruanas—, lo que más sorprendía eran neologismos que en el uso de la lengua española se habían producido antes en América que en España, por los intercambios con otros países, en particular los anglosajones, y por la universalización de la ciencia y de la técnica.


  En este sentido, la edición finisecular abrió una vía franca, bien que con las precauciones indicadas, a esas anchas franjas del léxico. Si a eso se añade el cuidado con que se revisó casi todo el Diccionario, tema a tema, en busca de definiciones más claras y sencillas, y la agrupación de definiciones por familias de palabras, explicitando sus interrelaciones, se comprenderá que supuso mejoras sustanciales respecto de las precedentes: era más coherente y se abría a la modernidad científica.


  DE ELECCIONES. SECRETOS DE CÓNCLAVE


  A doña Emilia Pardo Bazán no le gustó nada que en 1889, cuando su nombre andaba rondando la Academia, un ciudadano, F.Vior, publicara en el periódico barcelonés El Correo cuatro cartas inéditas de Gertrudis Gómez de Avellaneda a varios académicos, en vísperas de presentar, el 2 de febrero de 1853, su candidatura para la plaza vacante por fallecimiento de Juan Nicasio Gallego. «De lo más inoportuno y necio», protestaba la condesa, aunque, despectiva, añadía: «un tonto no tiene por qué acertar»[289]. Y, sin embargo, las cartas son un documento revelador de la tensión que la Avellaneda vivía en aquel momento entre la conciencia, por un lado, de su propio mérito y del significado que como defensa de los derechos de la mujer tenía su aspiración, y la convicción, por otro, de que las instituciones tienen sus reglas de juego, las escritas y las convenidas en la práctica, que quien desea jugar debe asumir, aunque sea —y era el caso— para intentar cambiarlas desde dentro.


  Gómez de Avellaneda


  Don José Zorrilla, que la conocía bien, definió a Gertrudis como «una mujer hermosa, un error de la naturaleza, que había metido por distracción un alma de hombre en aquella envoltura de carne femenina»[290]. Suele ponerse énfasis en su cortejo de amores: el frustrado con Ignacio de Cepeda; el terriblemente apasionado con el poeta García de Tassara, que se rompió de manera trágica con la muerte de la hija que tenían; el más sosegado del matrimonio con el político Sabater, a cuya muerte ella se retiraría a un convento, y, en fin, con el coronel Domingo Verdugo, quien desgraciadamente falleció pronto y la dejó sumida en una profunda crisis religiosa.


  Los consigno como posible marca referencial de la postura de algunos académicos conservadores. Deberían pesar mucho más, desde luego, sus variadas obras literarias: las poesías, cuya primera recopilación había prologado gustosamente Juan Nicasio Gallego, a quien ella pretendía suceder en la Academia; sus dramas de gran éxito y de no menor valor literario —pienso, por ejemplo, en Baltasar— en la órbita romántica. Amén de sus Memorias y otros escritos.


  Apenas aparecidas en El Correo las cartas a que acabo de referirme, las reproduce el diario La Vanguardia, con esta entradilla:


  Ahora que tanto se ha debatido y se debate la cuestión de saber cuáles son aquellas facultades que más conviene desarrollar en la mujer, y se apasionan los ánimos por dilucidar si es o no conveniente que puedan ejercer las carreras cuyo estudio se les permite, son de actualidad las siguientes cartas…[291].


  Si esto ocurría en 1889, cuando, según acabo de señalar, sonaba la candidatura de Pardo Bazán para la Española, y las de Concepción Arenal y la duquesa de Alba para las Academias de Ciencias Morales y Políticas y de la Historia, respectivamente, cabe imaginar cuál era el ambiente en el momento en que Gertrudis Gómez de Avellaneda empieza a mover sus hilos.


  En el Pleno del 20 de enero de 1853 daba lectura el secretario académico en funciones a un memorial del conde de San Luis solicitando «ser agraciado con la plaza de académico» vacante por fallecimiento de Juan Nicasio Gallego. Se acordó registrarlo para «hacer mérito de él en tiempo oportuno». Fue, por cierto, el mismo día en que se eligió a Bretón de los Herreros secretario. A la semana siguiente, el día 27, presentó el académico José de la Revilla un memorial de don Antonio Ferrer del Río con idéntica solicitud; quedó igualmente registrado.


  El diario madrileño La Esperanza da noticia el 31 de enero de que «varios académicos de los más notables han invitado a la distinguida poetisa doña Gertrudis Gómez de Avellaneda a que solicite la vacante que deja en aquella corporación D.Juan Nicasio Gallego, maestro de la aplaudida escritora; parece que el señor conde de San Luis, que había pretendido sustituirle en el mencionado asiento, ha tenido la galantería de ofrecer que retirará su candidatura si se presenta la de la Sra.Avellaneda, cediendo así ante los méritos literarios y ante el sexo de la presunta académica».


  Ese mismo día escribe Gertrudis la primera de las misivas a que me he referido. No conocemos el nombre del destinatario, pero es, sin duda, un académico que, según le ha comunicado Pacheco, académico y amigo común, ve con simpatía su aspiración. Empieza por pedirle que revise el borrador de solicitud que le adjunta, ya que ella desconoce cuál deba ser la fórmula y a quién debe dirigirse. Se encomienda «a su galantería rogándole que, pues es del número de [sus] generosos sostenedores, no lo sea tibiamente sino que [le] dispense el favor por completo» hablando de ella con sus colegas amigos, en concreto con Caveda y Nava. Y ahora viene lo más interesante. Está ella convencida de que los que tienen interés en eliminarla «ventilarán antes de la cuestión de merecimiento, la de posibilidad, porque, no obstante los ejemplos anteriores de mujeres académicas [debía de referirse a Isidra Quintina de Guzmán, infinitamente inferior a ella en cuanto a méritos literarios] […], todavía se vuelve a la objeción del sexo, a falta de otra, y se rebuscan sutilezas pueriles en que fundar diferencias de los actuales reglamentos con los anteriores, aparentando por las modificaciones (obra de ellos mismos) un respeto tan tímido como si se tratase de las Leyes Fundamentales del reino».


  Sale al paso, a renglón seguido, de otra objeción que, según dice, se baraja contra ella, prescindiendo «ridículamente hasta de lo especialísimo y rarísimo del caso presente». Subrayo por mi cuenta lo que es de por sí claro: la conciencia que ella tiene de su singular mérito en el conjunto de las mujeres. Ante todo, porque no cree que en España sea muy común el que las mujeres presten gran valor al título de académicas, y, aunque así fuera, el peligro de que mujeres sin el mérito adecuado pretendan acceder a la Academia es idéntico al de los hombres: «La presunción ridícula no es patrimonio exclusivo de ningún sexo, lo es de la ignorancia y de la tontería, que aunque tienen nombres femeninos, no son por eso mujeres». «Cosa singular sería que no se pudiese dar distinción o premio al mérito por temor de que la incapacidad pretendiera otro tanto». Y si, por el contrario, fueran muchas las mujeres con méritos para ser académicas, «la Academia y la España deben felicitarse de un suceso tan sin ejemplo en el mundo».


  Fue Joaquín F. Pacheco quien, en la sesión académica del 3 de febrero, leyó el memorial suscrito por Gertrudis Gómez de Avellaneda, que decía así:


  
    La más cumplida honra que en España es dado lograr a quien cultiva las letras, es la de pertenecer a esa Real Academia, digna guardadora de los fueros de nuestra hermosa lengua.


    Y siendo aquellas mi profesión, animada por las tradiciones de ese insigne Cuerpo, y por la bondad con que se ha dignado acoger algunas de mis obras, y alentada por la feliz coincidencia de ver al frente de la Dirección de la Academia y de su Secretaría a dos ilustres poetas, y poblados sus escaños de tantos eminentes escritores que me honran con su amistad y con sus ejemplos, me resuelvo a confesar a esa corporación que aquel premio de inestimable valía, única distinción a que me sea dado aspirar por mí propia, es hoy objeto de mis más ardientes deseos. Hasta la circunstancia de que la plaza vacante sea la de mi respetable maestro el Sr.Dn. Juan Nicasio Gallego, realza su precio para mi corazón. A nadie quisiera yo ceder la gloria de tributar a su nombre en el seno de la Academia el homenaje de afectuosa admiración que le deben todos los amantes de las letras.


    Ruego, pues, a V. S. se sirva manifestar mi deseo a la Academia a cuyo fallo me someto confiada antes que en la severidad del juicio, a sus dignos individuos en su ilustrada indulgencia y genial galantería.


    Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de febrero de 1853.

  


  Terminada la lectura, el secretario Bretón de los Herreros, según reza el acta, «creyó de su deber consultar a la Academia si la letra de los Estatutos y las prácticas de este Cuerpo y otros análogos autorizaban la admisión de señoras, sin menoscabar por ello los méritos literarios de la que motiva la consulta». Comenzó el debate y «como a todos pareciese grave la cuestión, se acordó no resolverla hasta la junta inmediata convocando para ello por escrito a los que no habían asistido». Y «se acordó también que, para el caso de ser afirmativo el voto de la Academia, se tuviese por recibida en tiempo hábil la expresada solicitud».


  Es lógico que en esa semana las gestiones de uno y otro lado se multiplicaran. Escribe entonces la Avellaneda a una persona amiga del académico barón de la Joyosa, pidiéndole que le hable a favor de su candidatura: «Creo que no podrá menos de desear que alcance alguna honrosa distinción a la pobre mujer poeta que se ve privada por su sexo de aspirar a ninguna de las gracias que están alcanzando del gobierno sus compañeros literarios, no cediendo a ninguno en laboriosidad y en amor a las letras», con lo que, además, se mostraría «que no es en España un anatema el ser mujer de alguna instrucción, que el sexo no priva del justo galardón al legítimo merecimiento». Ciertamente es académico el tercer destinatario, el que le comunica que Quintana, a quien acababa de ver, «es nuestro». No podrá ir el jueves a la sesión en que se iba a votar la candidatura, pero escribirá al secretario manifestándole su opinión y rogándole que la exponga a la junta, ya que piensa que no es cuestionable la posibilidad de la candidatura «y juzgo que, aun siendo inaudito el caso, sería aceptable por las especiales circunstancias que concurren en mí». Cree que en ese momento las cosas le son propicias, aunque «parece que quieren dejar a todo trance para San Luis la vacante de Gallego [a la que ella aspira] y crear para mí otra plaza de supernumeraria». Si así fuera ruega a los que le son favorables «que no transijan, a menos que vean imposible la victoria completa». Estaría, pues, dispuesta a aceptar la condición inferior, la de académica supernumeraria, que en aquella época significaba un paso para alcanzar la condición plena de numerario.


  El mismo día de la junta escribe a Pacheco solicitándole una última gestión con Caveda, muy favorable aunque comprometido con el otro aspirante, Ferrer del Río, y hace un resumen de la situación: Quintana y Tapia, favorables; Pidal no será hostil; Rianzares hablará con Cabo-Reluz; en caso de que se consulte al Gobierno, Valoy será favorable. También votará a su favor Mesonero Romanos, y Seoane y Ochoa han dicho que no harán oposición, «pero no me fío del último: sería conveniente que Pastor Díaz, si no puede asistir, escriba una carta, como han hecho Quintana y Tapia»; «Hartzenbusch es nuestro de veras y Rivas no faltará en nuestras filas». Se despide confiada con un «Adiós, pues, hasta que nos veamos para celebrar el triunfo».


  Llegó el día de la votación, el 10 de febrero de 1853. Asisten muchos académicos: veinte. Lee el secretario las comunicaciones de Manuel José Quintana, Eugenio de Tapia y Nicomedes Pastor Díaz, que se excusan por hallarse enfermos, «pero deseaban que constara su voto favorable a la admisión de señoras en la Academia y la alta estimación que tenían por su superior talento y relevantes méritos literarios a la señora D.ªGertrudis Gómez de Avellaneda». «La Academia acordó que no se computaran los votos […] por no consentirlo los Estatutos, pero que sus posiciones quedaran consignadas en el acta». Se conservan las cartas en el Archivo académico. La más expresiva es, sin duda, la de Pastor Díaz, quien, además de elogiar los méritos literarios, indica que el hecho de que los Estatutos no mencionen a las señoras no autoriza a pensar que las excluyen.


  Siguió la discusión y se acordó pasar a votar la siguiente pregunta: «¿Son admisibles o no las señoras a plazas de número de la Academia?». Aunque hubo petición de voto secreto, se acordó votación pública. Seis académicos dijeron sí (a ellos podrían haberse sumado los de los tres ausentes) y catorce dijeron no. Un académico propuso que se solicitara del Gobierno la creación de plazas de honararios para las señoras, pero retiró enseguida la moción. Se acordó luego que el director y el secretario se dirigieran por escrito a la Avellaneda indicando «que la corporación entera reconocía y admiraba el peregrino ingenio de que tantas y tan insignes pruebas ha dado en sus obras literarias y que se honraría sobremanera en contarla entre sus individuos si no lo impidiera lo que acaba de acordarse como norma general».


  En efecto, el secretario escribió:


  
    Excma. señora:


    Esta corporación, ya muy honrada con sólo haber V.E. mostrado deseos de pertenecer a ella, se honraría aún mucho más con poder contar en el número de sus individuos a una señora en quien concurren las más recomendables dotes, a un ingenio tan justa y universalmente aplaudido y laureado. En la Real Academia Española sólo hay entusiastas para la ilustre autora de Alfonso Munio, Saúl, y La hija de las flores; y a no mediar un acuerdo fundado en la índole de nuestro instituto y en consideraciones generales de que no se ha podido prescindir, V.E. obtendría por aclamación un título que sin duda no ha menester para que su nombre se transmita glorioso a la posteridad, pero que daría un timbre más a este cuerpo literario. La Academia unánime lo ha manifestado así; y al cumplir su encargo de ponerlo en conocimiento de V.E. nos complacemos en asegurar que, si sentimos muy de veras, no menos que todos nuestros compañeros, vernos privados de asociarla a nuestras tareas, no cedemos a nadie en la sinceridad con que ofrecemos a V.E. el tributo de nuestro más distinguido aprecio y más alta admiración.


    Dios guarde a V. E. ms as. Madrid, 11 de febrero de 1853.

  


  Dos días más tarde, Gertrudis Gómez de Avellaneda escribe una carta al director, conde de Cheste y marqués de la Pezuela, que se conserva en los papeles de los herederos de su secretario[292]. En ella se muestra en carne viva el lógico despecho y la amargura pero, al mismo tiempo, el señorío de aquella mujer, que comienza por agradecer al director «el noble y generoso apoyo que se ha servido prestar a mi desairada solicitud, y le aseguro sinceramente que me considero gloriosa con mi derrota por haber merecido las simpatías de personas sin la aprobación de las cuales me hubiera amargado el mismo triunfo».


  De inmediato le implora perdón «por una acción nacida del primer ímpetu de mi orgullo ofendido, y que aunque en manera alguna puede considerarse ofensiva para mis ilustres protectores, es sin embargo un desprecio a la corporación que alcanza la honra de contarlos en el número de sus miembros». La acción a que se refiere es que cuando horas antes le llegó el oficio del secretario de la Academia, «lo rasgué en presencia del portador por movimiento irreprimible y se lo devolví en pedazos».


  No le importaría —aclara— que en ello encontrara respuesta «la mayoría que me ha eliminado, no porque la mayor parte de mis adversarios viesen realmente en mi sexo una objeción poderosa, sino porque creyeron más conveniente a sus intereses dejar libre el campo al conde de San Luis, que había ofrecido retirarse si la Academia no juzgaba incompatible mi sexo con el cargo que solicitaba». Insiste en que está absolutamente convencida de que eso ha sido lo que ha movido «a una gran parte de mis opositores», algunos de los cuales la han engañado con falaces promesas, y añade un dato que no he logrado confirmar: que ese día fueron «recogidos por la autoridad dos periódicos que referían mi derrota lamentándola».


  Termina reiterando al director su petición de perdón, «toda vez que es miembro de aquel cuerpo que sería tan respetable si sólo lo constituyesen marqueses de la Pezuela y personas dignas de sentarse a su lado».


  Sorprende que no haga referencia alguna al otro candidato, Ferrer del Río. Ella pensaba que detrás de todo había estado el conde de San Luis. En la junta de 17 de febrero el secretario advierte de que ha transcurrido ya un mes de los dos previstos en los Estatutos para proveer la plaza vacante. Y señala «que queda sólo una opción a ella, el Sr. D.Antonio Ferrer del Río, por no tenerla la Sra.Gómez de Avellaneda […] y porque el Sr. conde de San Luis, en escrito [que leyó] manifestaba que por razones de delicadeza retiraba su candidatura a la plaza mencionada, aunque persevera en su deseo de ser miembro de este instituto y se propone solicitarlo en otra ocasión».


  El 17 de marzo se votó la provisión de la plaza de Juan Nicasio Gallego y resultó elegido don Antonio Ferrer del Río. El conde de San Luis nunca fue académico.


  Galdós


  Por las mismas calendas en que se hacían públicas las cartas de Avellaneda, el 17 de enero de 1889, se realizaba la votación para proveer la plaza vacante por fallecimiento del duque de Villahermosa. Hacía tiempo que venía hablándose de Galdós. Don Marcelino, en concreto, recordaba su nombre en cada ocasión. Así se lo decía en 1887 a Valera: «En todas las vacantes echo a volar la candidatura […], pero nuestros compañeros se han empeñado en no abrirle las puertas. Por otra parte, él se tiene la mayor parte de culpa, porque de resultas de cierta modestia desdeñosa y soberbia que hay en el fondo de su carácter, ni da muestras de desear el puesto de académico, ni se mueve, ni escribe, ni visita a nadie, con lo cual nos deja a sus amigos en mal lugar». Lo habían presentado Valera, Núñez de Arce y Menéndez Pelayo. Frente a su candidatura, Cánovas, el marqués de Valmar y el secretario Tamayo y Baus habían firmado la candidatura de Francisco Commelerán, catedrático de lengua latina del instituto madrileño de San Isidro.


  Esta última propuesta había causado sorpresa en los medios culturales y en la sociedad en general. Commelerán podía ser un buen catedrático de latinidad y, como tal, útil para los trabajos académicos, pero al lado de don Benito, consagrado como el gran novelista español contemporáneo… Prueba de ello es la carta de doña Emilia Pardo Bazán, que ya sorbía vientos por Galdós, el 7 de diciembre de 1888, donde le dice:


  
    Ya puede V. figurarse que estos días, con motivo de la asonada académica [faltaba más de un mes y el cotarro andaba revuelto], me acuerdo mucho de VV. y de lo que debió pasar Cristo cuando vio que el pueblo judío pedía a Barrabás y le mandaba crucificar. Verdad que aquí los barrabasistas son no el pueblo, sino el Sanedrín, y no todo. Afortunadamente conozco la serenidad de ese noble espíritu [el de Galdós] y sé que no le hará mella ni le amargará con hiel pesimista tan magna pequeñez.


    Hoy no escribo a VV. para decir pestes de los philistius académicos, sino para avisarle de [un proyecto de Revista de Lázaro Galdiano].

  


  Llegó el día de la votación y, después de rezar las preces habituales, mandó el director repartir dos cédulas —cada una con el nombre de uno de los dos candidatos— y recogerlas con la urna de madera que aún hoy se utiliza. En ese momento Menéndez Pelayo dijo que «en votación tan solemne [sin duda porque afectaba a Galdós] convenía cumplir el precepto reglamentario según el cual la urna había de estar colocada en aposento separado del salón de sesiones». Opinó el director, conde de Cheste, que sin que los acuerdos de la Academia deban alterarse, la práctica últimamente establecida con aquiescencia de todos los académicos para evitar a los más ancianos la molestia de tener que desplazarse fuera de la sala, era la de hacer circular la urna alrededor de la mesa. De ese modo se evitaba además la corruptela de que un académico llevara las de otro u otros compañeros. Cánovas añadió que el procedimiento adoptado ofrecía más garantías, ya que cada uno ve votar a los demás depositando su voto en la urna, «bien que en corporaciones como esta no sea necesario tomar precaución ninguna para evitar informalidades».


  Al oír esta última frase Núñez de Arce y Valera, firmantes con don Marcelino de la candidatura de Galdós, dijeron: «Circule la urna». Y así se procedió a votar con el sistema empleado de un tiempo a esa parte. Finalizada la votación, llamó el director a Menéndez Pelayo para que supervisara el recuento. Declaró don Marcelino calurosamente que tenía plena confianza en el director y en todos sus compañeros. El resultado fue: 14 cédulas con el nombre de Commelerán y 10 con el de Galdós.


  La reacción negativa de la opinión pública no se hizo esperar. Doña Emilia Pardo Bazán escribe a Galdós al día siguiente:


  
    Mi querido e ilustre amigo: ¡enhorabuena!, ¡enhorabuena! Ya no esV. académico ni puede serlo en su vida. Resígnese a no pasar de nuestra primera gloria literaria contemporánea.


    Esta tarde a las 5 me anuncia don Juan Valera que vendrá, y me pide con gran urgencia que le espere: ¿será para contarme la batalla de anoche? Bien podía Vd. venir a decirnos las impresiones de un inmortal frustrado. Espero pasar con don Juan una agradable hora y media de maledicencia antiacadémica.


    ¡Pero qué acontecimiento!


    «Repito la enhorabuena y soy de V. admiradora invariable aunque le hayan quitado la inmortalidad».[293]

  


  Cuando al poco tiempo fallece el académico González Arnao, doña Emilia se apresura a escribir a Galdós el 5 de febrero de 1889:


  Ilustre amigo: dos letras no más para decir aV. que se ha muerto Arnao, pero que no debe morir la noble resolución de no entrar en donde una vez le han desalojado aV. ignominiosamente (para ellos). Valor, firmeza y acuérdeseV. de que no es un hablista y por ende (que dirían sus enemigos deV.) no le toca en la Academia no digo sillón: ni siquiera taburete[294].


  No atendió Galdós, en efecto, las sugerencias de amigos académicos que le garantizaban éxito seguro en un nuevo intento.


  Sí lo tuvo cuatro meses más tarde. Había fallecido Galindo y Vera y don Marcelino comunica a Galdós que Cánovas le ha transmitido el deseo de desagraviarle garantizándole los votos de quienes en enero habían preferido a Commelerán. Tras insistirle varias veces, cede don Benito, responsabilizando a Menéndez Pelayo de no hacer en la elección «un papel desairado». El13 de junio de 1889 fue sometida a votación la candidatura presentada por el director, conde de Cheste, y por Cánovas y Tamayo y Baus, firmantes estos dos últimos de Commelerán. Como era candidatura única se votaba con bolas blancas y negras. Obtuvo Galdós22 bolas blancas contra 2 negras. Era el resarcimiento oficial de un desaguisado: la Academia Española abría sus puertas de par en par al primer novelista español de ese momento y uno de los más grandes de la historia literaria.


  Tardó Galdós en leer su discurso de ingreso. Menéndez Pelayo se atribuyó la culpa indicando que él había demorado mucho la contestación. No sería la única vez que esto ocurriera. Al fin, el 7 de febrero de 1897 leía Galdós, en voz baja y de manera embarullada, como si tuviera pudor, una preciosa lección sobre La sociedad presente como materia novelable. Era casi un manifiesto y, desde luego —como tal lo ha aceptado la crítica histórico literaria— la consagración formal de la novela realista: «Imagen de la vida es la novela, y el arte de componerla estriba en reproducir los caracteres humanos, las pasiones, las debilidades…». Por cierto que a los pocos días será Galdós quien, en nombre de la Academia, dé la bienvenida a la Casa a José María Pereda.


  Doña Emilia seguía inquieta. El 13 de marzo de 1889 le decía a su ya


  Amigo mío del alma: Respecto a la Academia y cartas, me sucede lo que aV.; tan aburrida estoy de esas tonterías que ya, después de decir en alto y a voz en cuello que no he gestionado, me estomaga que me hablen de eso […]. Ojalá nadie resuelle, y no escriban en pro ni en contra. Con mi temperamento batallador, me encontrarán si me buscan, y hoy por hoy preferiría vivir tranquila y cultivar, como Cándido, mi jardín literario[295].


  A raíz de la publicación por F. Vior de las cartas de la Avellaneda a varios académicos, escribe dos epístolas públicas, a título póstumo, a su amiga Gertrudis. En ellas le asegura que la Academia es en ese momento más hostil a las mujeres que cuando la rechazaron a ella en 1853: «Aquella explícita afirmación del derecho de la mujer a tomar asiento en la Academia que en tres días mantuvieron tantos claros varones, sólo uno la sostiene hoy dentro de la Academia misma». No he podido averiguar en qué sustenta la escritora esa tajante afirmación. Imagina también qué ocurriría si «nuestra santa patrona Teresa de Jesús» llamara a las puertas de la Academia. «Algún vozarrón estentóreo le contestaría desde dentro:


  Señora Cepeda, su pretensión es inaudita. Usted podrá ser el dechado del habla castellana, porque eso no lo repartimos nosotros: bueno; usted subirá a los altares porque allí no se distingue de sexos: corriente […] ¿Pero sillón aquí? Vade retro, señora Cepeda. Mal podríamos estando usted delante, recrearnos con ciertos chascarrillos un poco picantes y muy salados que a última hora nos cuenta un académico (el cual parla casi tan bien como usted y es adversario del naturalismo) […]».


  Menéndez Pelayo


  Al calor de la polémica publica don Juan Valera, bajo el seudónimo de Eleuterio Filogyno, Las mujeres y las Academias. Cuestión social inocente[296]. Escribe el opúsculo cuando, como ya he anticipado, se habla de que Concepción Arenal, Pardo Bazán y la duquesa de Alba pueden ser admitidas en Morales y Políticas, la Española, y la de la Historia. El subtítulo de «cuestión social inocente» preludia un tono desenfadado e irónico. Contrario al acceso femenino a las Academias, este peculiar amigo de la mujer, Filogyno, piensa en el revuelo que tal presencia causaría en las instituciones varoniles; declara que no duda que las mujeres pueden ser y son poetisas, filósofas, matemáticas, políticas, naturalistas e historiadoras «tan bien o mejor que un hombre. Pero entonces que no se pida que entre en cada Academia una mujer, sino que habiendo como hay en cada Academia36 sillones para caballeros, haya también 36 sillones para señoras». Teme, como en su día Carvajal y Lancaster le decía a Luzán, que, en cuanto ingrese una, serán legión las que llamarán a la puerta académica. Y en ese caso, los varones «tal vez encadenemos su espíritu al nuestro, despojándole de originalidad y esterilizándole». Estas palabras, dichas ya más en serio y directas, lo llevan a aconsejar como alternativa que a las «damas ingeniosas o eruditas» se las pueda nombrar académicas honorarias, «sin deshacer el organismo de las Academias y sin promover un conflicto político-constitucional» (¡!). La cuestión no parece ahí tan «inocente».


  Don Marcelino Menéndez Pelayo saluda el opúsculo, «tan racional y sensato en su fondo, como lleno de discreción, chiste y agudeza», y lo aplica a doña Emilia, de la que era poco partidario en todos los sentidos. «Si después de leerlo le quedan ganas de renovar su estrafalaria pretensión, demostrará que no tiene sentido común, además de ser una cursi empecatada». Evidenciando que en la Academia había más de uno favorable a la incorporación de mujeres, y en concreto de la Pardo Bazán, salieron en su ayuda Galdós por supuesto, y Echegaray, Castelar, Campoamor y el duque de Rivas. Y ella, agradeciéndolo, explicó: «Si a título de ambición personal no debo insistir ni postular para la Academia, en nombre de mi sexo creo que tengo el deber de sostener, en el terreno platónico, y sin intrigas y complots, la actitud de las mujeres que lo merezcan para sentarse en aquel sillón, mientras haya Academias en el mundo». Y bien que lo hacía. Zamora Vicente recoge anécdotas expresivas de su beligerancia[297].


  Llegados a este punto, hay que advertir que en la Española, a fines del sigloXIX y en el primer cuarto delXX, había sectores de académicos que no estaban de acuerdo con la selección de candidatos que se realizaba. Véase lo que escribe Valera el 17 de octubre de 1898 a Menéndez Pelayo:


  Yo estoy vivo todavía, y mientras viva haré cuanto esté a mi alcance para que en la Real Academia Española, que debe ser para literatos, entren literatos y no políticos. Me parece que con Moret, Silvela y ambos Pidales [don Luis y don Alejandro] tienen políticos suficientes por ahora. Otras Academias hay donde los demás pueden ir. Digo esto para que nos pongamos de acuerdo. Ya tenemos para las vacantes de Tamayo y Madrazo a Ferrari y Cotarelo. Pongámonos de acuerdo y procuremos elegir a Jacinto Octavio Picón o a Ramón Menéndez Pidal para esta 3.ª vacante. Confieso que yo prefiero al primero por tener más edad, pero me allanaré a que el segundo sea inmediatamente mi candidato.


  No se recata porque el novelista Picón milite literariamente en el naturalismo francés, sea anticlerical y defienda el amor libre. También menciona a Palacio Valdés, poniendo como condición para elegirlo que venga a vivir a Madrid. Y concluye con esta exhortación programática: «Trabajemos en armonía preestablecida». Todos los mencionados resultaron elegidos.


  Lamentablemente, no le quedaron muchos años para muñir candidaturas. Falleció en 1905, antes de poder prestarle a su amigo don Marcelino un apoyo que iba a necesitar. Falleció el conde de Cheste el 1 de noviembre de 1906. Él, que tanto se había resistido a aceptar la dirección al dejarla Molins, la ocupó durante once mandatos: ¡31 años! Se convocó junta para elegir sucesor el 22 de noviembre de 1906. Un repaso a la lista de los que asistieron nos dará una idea de la composición de la Academia en esa primera parte del sigloXX: Saavedra, Casa-Valencia, Pidal (don Alejandro), Mir, Benot, Commelerán, Fernández y González, Liniers, Echegaray, Pidal (marqués), Viñaza, Cortázar, Cotarelo, Picón, Cavestany, Ortega Munilla, Reparaz, Menéndez Pidal, Maura, Hinojosa, Ferrari, Catalina.


  El acta es escuetísima: don Alejandro Pidal y Mon, 16 votos; don Marcelino Menéndez Pelayo, 3; Saavedra, 1; conde Casa-Valencia, 1. Sin comentarios: sobran los de la prensa.


  Opina El Imparcial al día siguiente, en primera página, que lo ocurrido en la Academia es


  un rasgo revelador de la influencia omnímoda, dañosa y avasalladora que ejerce la mal llamada política en todas las esferas de la vida nacional […]. Cuando se dijo que el Sr. D.Alejandro Pidal iba a ocupar la dirección de la Academia con postergación y olvido de Menéndez Pelayo, se produjo un movimiento de asombro. No parecía creíble, no era natural, no era verosímil.


  La verdad es que en los días previos a la elección habían ido incrementándose las protestas, algunas violentas y apasionadas, hasta culminar en una carta en que una serie de intelectuales solicitaban respetuosamente que Pidal dejara paso a Menéndez Pelayo. Conocido el resultado, trataba la opinión pública de hallar explicaciones:


  Hemos oído algunas. La alta representación oficial de la Academia no debe otorgarse a la ciencia ni a la gloria, sino a quienes ostentan las supremas investiduras oficiales. El Sr. D.Alejandro Pidal ha sido presidente del Congreso, ha sido embajador, y sobre su pecho pende el Toisón de Oro[298].


  Bajo el título de «La batalla de anoche», El Siglo Futuro, diario católico, responsabilizaba del resultado a «los primates de la Academia, de la talla de Maura, y más aún de los mangoneadores diarios, tamaños como Catalina». Reconoce a renglón seguido que, «en honor a la verdad, no le faltan al Sr.Pidal méritos sobrados para presidir la Academia», ya que, a pesar de su estilo bastante incorrecto, es «un orador de primera magnitud»; y entiende que «la razón principal que se daba para elegirle, es que la Academia necesita un hombre de influencia y prestigio, que a la vez sea su director y su protector, y es lo cierto que, desde su fundación, han sido directores suyos, no los más académicos, sino magnates, próceres y personajes de importancia». El artículo termina recordando que ideológicamente Pidal y Menéndez Pelayo eran afines y que el gran intelectual de los Heterodoxos repetía abiertamente: «En política iré a donde vaya Pidal», en la dirección de los ultracatólicos[299].


  No es fácil entender que, en todo caso, la Academia no evitara la confrontación. En el ánimo de sus miembros debió de pesar lo que Pidal y Mon acababa de lograr para la Academia con la nueva sede. A partir de esa fecha Menéndez Pelayo se alejó de la Española refugiándose en la Academia de la Historia.


  Pardo Bazán


  Entretanto, doña Emilia Pardo Bazán seguía batallando y, al fin, el 29 de marzo de 1912 remitió al «presidente de la Real Academia de la Lengua (sic)» una instancia timbrada en la que enumeraba sus cargos literarios —profesora de Estudios Superiores en el Ateneo Científico, Artístico y Literario, expresidenta de la sección de Literatura del mismo centro, etc.— y, una por una, sus obras —cincuenta y cuatro— añadiendo al final que «todas han obtenido los honores de la crítica y de la traducción a idiomas extranjeros, siendo algunas declaradas de texto para el estudio del idioma español en establecimientos oficiales de Francia». Recordaba igualmente los treinta y seis volúmenes del Nuevo teatro crítico «redactados exclusivamente por la solicitante»; las colaboraciones en los grandes diarios y revistas españolas y extranjeras, y las conferencias de Burdeos y París y en España. Y concluía: «AV.E. expone que, creyéndose con títulos suficientes para ocupar una de las plazas vacantes en la Real Academia Española, respetuosamente la solicita, esperando obtenerla de la justificación de V.E. y dignísimos compañeros».


  Llegaron varios telegramas desde Galicia en respaldo de la solicitud, y en la junta de 2 de abril manifestó Pidal y Mon que la condesa «le había mandado confidencialmente una instancia que leyó». Después de «detenida discusión», los académicos ratificaron el acuerdo adoptado ante el caso de doña Gertrudis Gómez de Avellaneda y el director se encargó de contestar en el mismo sentido a doña Emilia. Lo hizo en un escueto oficio en el que se decía que, vista su instancia, «esta corporación resolvió por unanimidad no admitir dicha solicitud, porque los acuerdos reglamentarios de 10 de febrero de 1853, de 28 de marzo de 1912 y 2 de abril de ese mismo año disponen terminantemente que las Señoras no pueden formar parte de este Instituto. Lo que tengo el sentimiento de participar a V.E.». A lenguaje de «instancia» respuesta de «oficio».


  Nueva reacción de la prensa y esfuerzo de los académicos para explicar que la corporación no dudaba de la valía literaria e intelectual de la Pardo Bazán, y que simplemente aplicaba una norma bastante común en instituciones análogas de la época. Como mera referencia fáctica se puede apuntar aquí que, cuando entró por primera vez una mujer en la Académie française, ya había una, Carmen Conde, en la Española. Pero la presión de los medios culturales para que en la Real Academia Española estuvieran, como Valera decía a Menéndez Pelayo, los principales escritores de la época, crecía cada día más.


  Azorín


  Contaba Azorín treinta y cinco años cuando en 1908 pretendió ser admitido como académico de la Española. No llegaba con las manos vacías a sus puertas. Como José Martínez Ruiz, primero, en los años de la rebeldía juvenil, cuando paseaba por Madrid con un paraguas rojo y formaba con Baroja y Maeztu el inconformista «Grupo de los tres», y como Azorín, muy pronto, había publicado libros que serían clásicos de inmediato: El alma castellana (1900), Los pueblos (1905) o La ruta de don Quijote (1905). Su edad y la reciente acta de diputado maurista jugaron en su contra. Cinco años después, recién publicados dos libros primorosos —Castilla (1912) y Lecturas españolas (1912)— se presentaba nueva ocasión. Apenas fallecido Miguel Mir el 28 de diciembre de ese año, se habla ya el 12 de enero de tres candidaturas: Juan Navarro Reverter, ministro de Estado; un marino escritor, Manuel de Saralegui, y Azorín. Enseguida comienza la prensa a tomar partido. Es significativo el artículo de un joven periodista, Tomás Borrás, que el 15 de enero en La Tribuna imagina —«Grata noticia. Azorín académico»— cómo va a ser la elección. Dos días más tarde, siempre en clave fantástica, que desgraciadamente resultará verídica, sigue los pasos de un «gabinete negro de la Academia» esforzado en evitar lo que la razón reclama.


  Van los periodistas facilitando noticias de que el director don Alejandro Pidal y Mon se inclina por el ministro y defiende su candidatura. Un grupo de ateneístas y jóvenes de la Residencia de Estudiantes —entre ellos, Pedro Salinas, Jorge Guillén, Moreno Villa, Solalinde, Erasmo Buceta— firman una carta que publican el 24 de enero La Tribuna, ABC y El País donde denuncian las maniobras y la injusticia que parece que va a cometerse relegando a Azorín en favor de un político[300]. Otro artículo resume cómo «unas docenas de viejos cierran en España el camino a los impulsores generosos e independientes de la juventud». Conviene recordar que, justo en esas fechas, está cuajando, por obra del propio Azorín, la categorización histórico-literaria de la llamada «Generación del 98», un grupo que, en clave de juventud, trataba de articular una regeneración de la España envejecida[301].


  Anuncia La Época el 24 de enero la retirada de las candidaturas de Saralegui y de Azorín para dejar vía libre a la del ministro Navarro Reverter. La indignación va en aumento y hay quien habla de ir a romper a pedradas los cristales de la Academia o de crear «una Academia de los Rechazados, de los Excluidos, de los Postergados». Contaba Azorín con el apoyo de Maura, quien le había recomendado cumplir la práctica entonces habitual de visitar a los académicos. En ellos se encontró con la negativa expresa de Mariano Catalina, el cual, con toda franqueza, le espetó: «Todos menos usted». El27 de febrero fue elegido Navarro Reverter por unanimidad.


  A lo largo del verano publica Azorín tres artículos sobre tres grandes escritores franceses —DeVigny, Baudelaire y Balzac— que no lograron entrar en la Academia[302]. A contrapunto de cada uno, va glosando su propio caso y las distintas peripecias vividas. Francia y España: aquí como allí[303]. Por más que los textos parecen traducir «una perfecta indiferencia», Azorín, apoyado en Maura, se plantea concurrir a una nueva plaza, pero no se decide, temeroso de que los académicos que se oponen a su posible candidatura, en realidad, sean contrarios al espíritu de su grupo generacional: «En mi modesta persona —le escribe a Maura— encarnan literatos y poetas de alma […]; la juventud que [ellos] aman es la que refleja su propio pensamiento, la que no aporta al arte nada nuevo».


  Ortega y Juan Ramón Jiménez proyectan entonces un homenaje a Azorín, y, por sugerencia del segundo, eligen para ello Aranjuez. Como el propio homenajeado explicará antes de la celebración: «Aranjuez es una creación, no del pueblo, de la masa, sino de lo más selecto de España»[304]. A ese lugar, símbolo de la nueva sensibilidad que significaba la Generación del 98, peregrinaron el 23 de noviembre de 1913 más de cincuenta personas del mundo cultural, a las que se unieron en cartas y telegramas otras sesenta: cuantos se movían en la órbita de la Generación del 98 y de la del 14. Fue, sin duda, una iniciativa extraordinaria cuya crónica más relevante trazó Ramón Gómez de la Serna[305]: viaje en tren, paseo por el pueblo, almuerzo y visita a los jardines. Allí, en la glorieta del Niño de la Espina, del jardín de la Isla, se celebró el homenaje propiamente dicho. Hablan Ortega y Juan Ramón. Da lectura Ramón de Basterra a una carta de Baroja desde París, y Juan Ramón a un poema de Antonio Machado. Después de comunicar algunas de las numerosas cartas de adhesión, cierra el acto Azorín:


  Una consideración capital se ha impuesto a mi espíritu cuando surgió la idea de este acto: la consideración —que estaba en el ambiente— de que se trataba, más que de celebrar una persona, de reiterar y afirmar una tendencia […] haciendo una pública manifestación de solidaridad, de hermandad espiritual, de compañerismo. Lo que nos une aquí son ideas, sentimientos y anhelos que todos llevamos en nuestro espíritu y por los que todos suspiramos.


  Todo discurrió por los cauces de exquisita corrección. La «Introducción» a los textos, redactada por Juan Ramón, decía expresamente: «No, como algunos creyeron para que la Real Academia Española lo llevara a su seno, que esto era secundario, sino para llevarlo con nosotros a la libre gloria de la estación dorada, se cumplió esta jira en honor de Azorín». Tal vez algunos asistentes entrevieran el perfil de la Academia al oír a Ortega decir: «Cultivar […] este lujo espiritual, propio de las almas bien nacidas, que estriba en exigir, dondequiera y en todo instante, el reconocimiento de los méritos positivos, dando cara a la envidia, a la ligereza, al desdén y a la desatención». Buena parte de la prensa, en la que tuvo gran eco, subrayaba, sin embargo, la dimensión crítica, la misma a la que Galdós aludía en su afectuosa carta —«fiesta simpática, plausible y de reparadora justicia»—, al tiempo que se ofrecía incondicionalmente a él «como amigo, como compañero en las letras, y como académico de la Española». Azorín ingresó en la Academia el año 1924 con el discurso memorable de Una hora de España. Poco tiempo después, con motivo de la presentación de la candidatura de su amigo Gregorio Marañón, le escribía en 1932:


  Querido Marañón: usted que tiene influencia en el Poder, consiga usted que el ministro de Instrucción Pública dé una orden o decreto prohibiendo en las Academias que las votaciones sean secretas, es decir, que mande que sean nominales y que se publique el resultado en La Gaceta[306].


  UN NUEVO ESFUERZO FILOLÓGICO


  En octubre de 1913 fallecían don Alejandro Pidal y Mon, que tuvo un solemne entierro de Estado, y el secretario don Mariano Catalina. Para sucederles fueron elegidos don Antonio Maura y don Emilio Cotarelo y Mori. A esas alturas y aunque en 1918, y todavía en 1921, iba a desempeñar la presidencia de Gobierno, vivía ya Maura una retirada progresiva de la política. Conservaba, sin embargo, el espíritu regeneracionista con que había comenzado su carrera pública; y se iba a notar en la Academia, donde la ayuda de Cotarelo resultaría decisiva. A contrapunto del bullicio mediático que las elecciones de académicos provocaban y que en el primer cuarto de siglo crearon en ocasiones un ambiente poco propicio para la Academia, esta continuaba sus trabajos y se esforzaba en revitalizar proyectos dormidos.


  Coincidía en 1913-1914 el segundo centenario de la fundación de la Española. La guerra impidió las celebraciones, pero en 1914 comenzó su andadura el Boletín de la Real Academia Española (BRAE), que ahora cumple un siglo de vida. Se abría con él un foro de investigación y debate sobre los más variados temas lingüísticos. En los primeros años[307] abundaron los estudios sobre palabras concretas, muchos sobre neologismos y americanismos, pero también de carácter lexicográfico. Desde los primeros números se informa sobre acontecimientos académicos, de modo que el Boletín irá jalonando la andadura de la institución y constituirá durante bastante tiempo el correo de enlace con las Academias americanas. Un número especial publicado con ocasión del Tricentenario ofrecerá una gavilla de las más significativas colaboraciones, pero, con las variaciones propias de estas revistas, debe considerarse el BRAE como una aportación más de la Academia al servicio del mejor conocimiento del español.


  También en 1914 se publica un «Plan general para la redacción del Diccionario histórico de la lengua castellana». La comisión encargada de ello señalaba en su informe que no era momento de volver a construir un nuevo diccionario «de autoridades», ni de ampliar con estas el Diccionario «vulgar», «sino otro de mayor empeño, que preste otros servicios […] a fin de que constituya el diccionario histórico de nuestra lengua, en que aparezca la evolución de las palabras, tanto en su forma como en su significado, único modo de que pueda estudiarse la vida de nuestro idioma». Tardaría, sin embargo, en comenzar su redacción[308].


  En la junta de 20 de mayo de 1915 anunció Maura el propósito de publicar el Diccionario manual e ilustrado que en 1814 había postulado, como se recordará, don Manuel Valbuena y que fue repetidamente considerado en 1816, 1818, 1828, y posteriormente urgido por Rafael María Baralt en 1853. Siempre lo había retenido el temor de que pudiera estorbar a la difusión del Diccionario usual. ¿Por qué revivía ahora el proyecto? Supone Seco que por la aparición en 1912 del Pequeño Larousse ilustrado, adaptación española del Petit Larousse de 1906. Sugirió Maura que, para prepararlo, se constituyeran varias secciones, con una ponencia en cada una —Ciencias, Bellas Artes, Americanismos, etc.— y se ofreció a ser ponente de la de Sociología y Derecho. Las secciones aportarían las cédulas correspondientes y el Pleno iría homologando la redacción. Se habló de ello varias veces en ese año y los siguientes[309], pero reclamaba otra vez con urgencia la atención de los académicos la Gramática.


  A comienzos de año, el 7 de enero para ser exactos, leyó Cotarelo «las actas de la Academia referentes a la reforma llevada a cabo en la edición de la Gramática de 1911», y un año más tarde, en 1916, pide Maura a sus colegas que se lleven en el equipaje de vacaciones veraniegas un ejemplar «para que lo estudien en el verano y puedan discutirse [los puntos controvertidos] en el próximo año con cabal conocimiento». De hecho en el otoño de 1916 se debatió ampliamente sobre la reforma y la redacción. Cuando aparece una nueva edición de la Gramática en 1917, la Academia advierte que


  Lo que sí ha variado fundamentalmente, radicalmente podríamos decir, es, no en el concepto de Sintaxis, pero sí en el método y plan de exposición de la doctrina sintáctica, y hasta en la misma forma de esa exposición, que en la edición presente es más lógica, más razonada que en las anteriores[310].


  En efecto, fue en el terreno de la Sintaxis y en la importancia de ella en el conjunto de la obra, donde se introdujeron más novedades. En la parte de la Analogía sólo algunas, las justas, «para aclarar ciertos puntos doctrinales y para poner en armonía el contenido de esta parte de la Gramática con la reforma introducida en la Sintaxis».


  Pivotaba esta sobre el concepto de oración, entendida como «la expresión del juicio lógico, o sea la manifestación oral del acto del entendimiento en virtud del cual afirmamos una cosa de otra». La Sintaxis, que hasta entonces se centraba en la concordancia, el régimen y la construcción, pasaba a enseñar «el modo como deben enlazarse unas palabras con otras para formar la oración gramatical y también las oraciones entre sí para formar la oración compuesta o período». A partir de ahí comienzan a desarrollarse conceptos que hoy nos son familiares: oraciones simples, compuestas y compuestas coordinadas y subordinadas, con las correspondientes divisiones. Iba e iría en adelante la Academia paso a paso en su reforma gramatical. De hecho, hasta 1959 no se añadirá el apéndice con las Nuevas Normas de Prosodia y Ortografía[311].


  En el ámbito del Diccionario hay que comenzar por hacer referencia a un hecho ejemplar de espíritu académico. Don Ramón Menéndez Pidal, académico desde 1902, y cuya fama de gran filólogo y autoridad se hacían cada día más universales, había comenzado a preparar para la editorial Calpe, con la colaboración, entre otros, de Américo Castro, un gran diccionario para el que ya tenía acopiado, al margen de los repositorios académicos, un importante fichero léxico. Veía la Academia con lógica preocupación la posible competencia a su Diccionario de la lengua castellana. Bastó una conversación de Maura con don Ramón para que este abandonara su proyecto. Según su nieto Diego Catalán, en el fondo Menéndez Pidal se alegró, porque empezaba a abrumarle la tarea descomunal a que se estaba enfrentando[312]. El acta de 15 de abril de 1920 reseña el acuerdo: Calpe cederá y entregará a la Real Academia Española todo el material acumulado, por el que recibirá noventa mil pesetas. La editorial, de acuerdo con don Ramón, renuncia a la publicación y, conscientes ambas partes de que la decisión obedece al propósito antes mencionado, la Academia encomienda a la editorial la edición, difusión y venta de la próxima edición de su Diccionario.


  Formaba parte don Ramón, con Alemany Bolufer y Cotarelo, de la comisión extraordinaria que debía cuidarla y que presentó enseguida las bases de la preparación de los dos diccionarios, el grande y el Manual. Así lo confirma el contrato suscrito con Calpe para el Diccionario manual e ilustrado con una tirada prevista de cien mil ejemplares. En la práctica irá por delante el Diccionario usual, que verá la luz en 1925.


  Fue todo un acontecimiento. Comenzando por el título y su presentación material. Ya no se llamaba Diccionario de la lengua castellana sino de la lengua española, «como consecuencia de [la] mayor atención consagrada a las múltiples regiones lingüísticas, aragonesa, leonesa e hispanoamericana». Como queda explicado, la modificación del nombre se extendería a todas las obras académicas. El título aparece encuadrado en un primoroso marco dibujado por un hermano de Maura, director artístico de la Casa de la Moneda. Era el anuncio de un cambio profundo. Tal como declaraba la Academia, difería la edición «probablemente más que cualquiera de las otras difiere de su anterior». Así:


  
    	Se habían revisado «uno a uno» todos los artículos «con más detenimiento que hasta ahora».


    	Se incorporó «gran número de acepciones y voces nuevas», sobre todo de voces técnicas, considerando «a las que tienen alguna difusión fuera del círculo de los profesionales». Atendía de este modo el Diccionario «al nivel del estado actual de las ciencias y de las artes», incluyendo «la mayor parte del habla común de las personas ilustradas»[313].


    	Se muestra el Diccionario «más condescendiente con el uso», norma y árbitro de la evolución de la lengua, aceptando con más liberalidad neologismos.


    	Se presta gran atención a los provincialismos —aparecen 11 indicaciones nuevas de provincias o regiones españolas— y a los americanismos: 14 países o lugares americanos nuevos. Van adquiriendo consistencia en el Diccionario las aportaciones de las Academias correspondientes. Se abre camino a la presencia, que se hará natural al correr los años, de los usos americanos de la lengua española y a su posterior integración en el español general. Por eso se ha venido hablando familiarmente de esta edición como «la americana».

  


  El propósito de cercanía al habla del pueblo se manifiesta en la incorporación de casi cuatrocientas acepciones con la marca de «familiar», hoy sustituida por la de «coloquial». Idéntico cuidado presta la Academia en esta decimoquinta edición a la revisión de etimologías.


  A fines de ese año 1925 fallece don Antonio Maura y es elegido director don Ramón Menéndez Pidal.


  VI


  DE MENÉNDEZ PIDAL A MENÉNDEZ PIDAL


  
    [image: ]


    Trató don Ramón de resistirse y llegó a redactar una carta solicitando a los compañeros que le permitieran dedicarse al estudio recoleto; incluso apuntaba nombres «mejores». Fue en vano. La Academia lo necesitaba y él aceptó como un servicio a «esta lengua que es sin disputa la más considerable, la más positiva riqueza cultural de nuestra nación, y cuya custodia incumbe de modo principal a la Academia»[314]. Era director del Centro de Estudios Históricos, donde en marzo de 1926 se le ofrece, con la austeridad que era marca de la casa, un sencillo homenaje, haciéndole entrega del primer ejemplar de la Miscelánea de estudios lingüísticos, literarios e históricos publicada en su honor y en la que colaboraban ciento ochenta y tres investigadores internacionales, los más destacados de ese momento.


    Del Centro pasarían a la Academia arabistas como Asín Palacios y Emilio García Gómez; historiadores del arte de la talla de Manuel Gómez Moreno y Francisco Javier Sánchez Cantón; Antonio Tovar, helenista y gran especialista en lenguas indígenas de América. De la estricta escuela filológica menendezpidalina serían académicos Vicente García de Diego, Tomás Navarro Tomás, Dámaso Alonso, Rafael Lapesa, Salvador Fernández Ramírez, Samuel Gili Gaya y Alonso Zamora Vicente. Y como discípulos de ellos, una larga serie de nombres que llegan hasta nuestros días[315]. En la concepción filológica de esa Escuela, lengua y literatura, estudiadas y entendidas en su contexto histórico, enlazadas, por tanto, con el pensamiento y el arte, son cara y cruz de una misma moneda. De ahí que, a partir de la incorporación de don Ramón a la dirección de la Academia, sean elegidos Azorín, Baroja y Maeztu; Unamuno y los Machado; Benavente; Pérez de Ayala y Marañón —Ortega declinó la invitación que este último le transmitía en nombre de un grupo numeroso de académicos en una carta que no tiene desperdicio[316]—; Gerardo Diego y Vicente Aleixandre. Y lo hubieran sido muchos otros a los que la Guerra Civil segó la vida o mandó al exilio.

  


  EL PROYECTO DEL DICCIONARIO MANUAL


  Acabamos de ver la participación que don Ramón tuvo en el planteamiento del Diccionario usual de 1925. La había simultaneado con el del Diccionario manual cuyo informe básico presentó a la junta el 19 de octubre de 1919. Se concebía, ante todo, como una reducción del usual o vulgar. Pero:


  
    	Se suprimirán las voces anticuadas o desusadas, las frases sencillas de fácil comprensión y los refranes, salvo que sirvan de ejemplo de alguna acepción.


    	Se simplificarán las etimologías y se abreviarán las definiciones de animales y plantas, conservando sólo los datos que ilustran los usos vulgares, comerciales, etc., que tengan. Y lo mismo se hará con los tecnicismos.


    	Se añadirán, en cambio, observaciones gramaticales útiles para el público que no consulta la Gramática: verbos irregulares, observaciones acerca del género dudoso o del régimen y construcción.


    	Se incorporarán voces incorrectas censuradas, colocando a su lado las correctas. También los extranjerismos usados en el habla ordinaria indicando, cuando sea posible, la palabra propiamente española que los sustituye.


    	Se registrarán igualmente aquellas voces corrientes que no hay motivo para censurar, pero que por cualquier causa la Academia vacila en aceptar o no las acepta todavía porque son de nuevo uso.

      También, voces de jergas estudiantil, militar, política, etc. Y tecnicismos no admitidos por demasiado especiales pero que merece la pena explicar a los hablantes.

    


    	Se añadirán muchos provincialismos españoles e hispanoamericanismos sin restricción.

  


  Y, ajustado a ese plan, salvo en un par de cosas, apareció en 1927 el Diccionario manual. Era más moderno que su matriz, el Diccionario de la lengua española de 1925, porque se acercaba más a la lengua viva de esa época, incluyendo palabras que estaban en la «lista de espera» o que en aquel aparecían censuradas por el criterio selectivo de la Academia. Se había acordado en 1919, según recuerda Seco, abrir la mano, aunque marcando esas palabras como «barbarismos», «galicismos» o «anglicismos»; pero ahí estaban en el Diccionario manual documentadas como propias del habla común. No era, en rigor, como se había proyectado, una simple reducción del otro Diccionario de 1925. Se había elaborado tomando como base la decimocuarta edición del Usual (1914) y, a pesar de ser manual, contenía más provincialismos y regionalismos españoles y más americanismos que la, por otra parte, excelente edición del Diccionario de la lengua española de 1925[317].


  PRIMO DE RIVERA Y LOS ACADÉMICOS REGIONALES


  A comienzos de marzo de 1924 la dictadura de Primo de Rivera establece que las personas investidas de autoridad no utilicen otro idioma que el castellano. La prohibición no alcanza a la vida interna de las corporaciones de carácter local o regional, las cuales, sin embargo, están obligadas a llevar en castellano los libros oficiales de registros y las actas. Un grupo numeroso de escritores en lengua castellana —entre ellos, Menéndez Pidal, Gregorio Marañón, Ortega y Gasset, Fernando de los Ríos, Azorín, Gómez de la Serna, Federico García Lorca, Canalejas, Manuel Azaña, Claudio Sánchez-Albornoz y Ramón Pérez de Ayala— publican un manifiesto contra la política lingüística que la dictadura está desarrollando en Cataluña:


  Es el idioma la expresión más íntima y característica de la espiritualidad de un pueblo, y nosotros, ante el temor de que esas disposiciones puedan haber herido la sensibilidad del pueblo catalán, creando para lo futuro un abismo de rencores imposible de salvar, queremos, con un gesto fraternal, ofrecer a los escritores de Cataluña la seguridad de nuestra admiración y de nuestro respeto por el idioma hermano.


  El dictador responde en una nota de prensa, de inserción obligada, diciendo que el Gobierno «tiene necesariamente que congratularse del acuerdo mental y espiritual que sobre este punto reina […] porque nadie podrá haber entendido en las limitaciones que el Gobierno ha puesto al uso de los idiomas regionales […] la menor coacción para la amplísima libertad en el uso privado y literario»[318].


  En ese marco político, y vinculada a la posible elección como académico de don Niceto Alcalá Zamora, se produce la decisión dictatorial, plasmada en un Real Decreto de 26 de noviembre de 1926, en el que, sin previa consulta a la Academia, se amplía el número de plazas. De36, fijadas en 1848 por IsabelII, a 42, con otros tantos correspondientes, quedando ocho de ellas reservadas para académicos representantes de las lenguas que llamaba «regionales»: dos del vascuence, del catalán y del gallego, y uno del valenciano y del mallorquín. Explicaba el Decreto que


  el hecho de que se hablen y cultiven en el suelo de nuestra Patria, además de la castellana, otras lenguas, españolas también, aunque no sean «el español» por antonomasia, exige del Gobierno medidas que tiendan a fijar su pureza y conservación, pues, sin menoscabo de la intangible unidad nacional, es innegable la gran importancia de su uso familiar y literario, ya que esas varias formas integran el acervo idiomático y el modo de expresión del pensar y el sentir de nuestra raza.


  La referencia al «uso familiar y literario» indica que la actitud ante esas lenguas seguía siendo la misma del Decreto de 1924. Los representantes de cada una de ellas constituirían en la Academia Española una «sección» con los mismos «objetivos que para la lengua castellana determina el artículo 1.º de los Estatutos de la Academia aprobados por el Real Decreto de 31 de agosto de 1859, y además la formación de los diccionarios respectivos». Serían las denominadas «Secciones hispánicas».


  De inmediato eleva la Academia al Gobierno un informe en el que comienza por recordar la conciencia que siempre la ha guiado en la necesidad de conocer los ricos tesoros lingüísticos de nuestra patria «para la completa explicación técnica del idioma español, sobre el que influyeron en el curso de los siglos tanto o más que influyen hoy cuantos dialectos y lenguas se hablaron y hablan en la Península». Por eso procuró la Academia, desde el primer momento, incorporar personas de todas la regiones y en la última edición del Diccionario ha ensanchado la entrada de provincialismos y americanismos.


  Si el Gobierno actual, a ejemplo de todos sus antecesores desde la época de FelipeV, hubiese consultado previamente a esta corporación la reforma que se intentaba, habría recibido de antemano nuestro sincero aplauso por la orientación del R.D. que va tan acorde con las seculares tradiciones de esta Casa.


  Pero el Decreto ignora que «la materia viva indispensable para el estudio no se encuentra aquí» sino en las distintas regiones, donde existen, además, organismos competentes dedicados al estudio de sus lenguas o dialectos. A la Española le faltan documentación y recursos para poder afrontar de manera seria ese trabajo. Por ello propone la creación de una comisión mixta, Gobierno-Academia, para estudiar todos los problemas planteados.


  El ministro de Instrucción Pública responde de palabra que será él mismo el interlocutor y la Academia le remite, el 16 de diciembre, otro escrito, de tono más severo, exponiendo toda una serie de consideraciones y cuestiones. Dado que existen organismos regionales consagrados al estudio de sus lenguas, deberían intervenir en la elección de sus representantes, y habría que trabajar con cada una, y dotarlas de recursos económicos. Se podría prescindir de ello pero, entonces, ¿qué podrían hacer uno o dos representantes, dispersos, además, por toda la Nación? «Porque esta Academia es y desea seguir siendo autónoma, cuida mucho de no arrogarse funciones propias de la soberanía».


  No hubo contestación. En la junta de 30 de diciembre se somete a votación un borrador de convocatoria de provisión de las ocho plazas que ha tenido el visto bueno del Ministerio. La mayoría de la Academia lo rechaza y se comunica al ministro que, en consecuencia, no se procederá a convocarlas mientras no haya respuestas a las cuestiones planteadas. El13 de enero de 1927, obedeciendo a una orden que intenta aclarar algunas dudas, se lleva a cabo la convocatoria. Presentaron los propios académicos las candidaturas y el 10 de marzo se realiza la votación. Resultan elegidos:


  
    	Sección catalana, lengua catalana: Antonio Rubió y Lluch (23 votos) y Eugenio D’Ors (17 votos). Sección catalana, lengua valenciana: Luis Fullana Mira (21 votos). Sección catalana, lengua mallorquina: Lorenzo Riber (14 votos).


    	Sección gallega: Armando Cotarelo Valledor (unanimidad) y Ramón Cabanillas (24 votos).


    	Sección vascongada: Julio de Urquijo (22 votos) y Resurrección María de Azcue (22 votos).

  


  Es posible que Primo de Rivera viniera pensando en esa reforma de la Academia Española desde que, en contestación al manifiesto de los «escritores en lengua castellana» contra su política lingüística en Cataluña, declaró la congratulación del Gobierno ante «el acuerdo mental y espiritual que sobre este punto reina». Así lo indicaría la carta que escribe el 23 de enero de 1926 al ministro de Instrucción Pública, hablando sobre la posible conveniencia de transformar la Academia Española en el sentido en que diez meses después lo hará: «Como usted comprenderá, aparte de su valor filológico, tiene una importancia política que no se puede desconocer». Pérez Pascual, que aduce este texto[319], piensa que «en el fondo, la maniobra de Primo de Rivera escondía un deseo de granjearse algunas simpatías en círculos nacionalistas —necesitado como estaba de apoyos— y de, a la vez, someter a cierto control a los grupos que planteaban reivindicaciones lingüísticas»[320]. De hecho, añade, el dictador no perdía ocasión de subrayar que el uso de esas lenguas «regionales» debe circunscribirse al ámbito familiar o al literario.


  Pero es el caso que, con independencia de que el propósito de ampliar la Academia con representantes regionales estuviera en la mente de Primo de Rivera y tuviera una motivación política, su concreción se vinculó desde el primer momento, en la Academia, con la posible elección de don Niceto Alcalá Zamora como miembro de la corporación. El propio don Niceto cuenta en sus Memorias que ya en 1919 y 1920 se barajaba su nombre y que Maura, entonces director, había hecho un discreto sondeo. No hay rastro de ello en las actas, aunque no sería extraño. Alonso Zamora recuerda en este punto la nómina de políticos que desde la Restauración habían ingresado en la Academia: Cánovas, Canalejas, Ríos Rosas, Pidal y Mon, Moret, Maura, Nocedal, Fernández Villaverde, Silvela… Pues bien, fallecido Maura el 13 de diciembre de 1925, el 21 de enero siguiente se comunican en la junta las candidaturas presentadas: son las de don Niceto Alcalá Zamora, don Vicente García de Diego, el conde de López Muñoz y el obispo de Madrid, don Leopoldo Eijo y Garay. Se vota el 11 de febrero y obtiene el obispo 15 votos, frente a 5 de don Niceto, 4 del conde y 2 de García de Diego. La carta de Primo de Rivera a su ministro de Instrucción Pública sugiriendo la reforma de la Academia es del 23, dos días más tarde de la información sobre las candidaturas.


  Pasan unos meses, y el 11 de noviembre se presenta de nuevo la candidatura de Alcalá Zamora para cubrir la vacante por fallecimiento de Saralegui. Será prácticamente la única, ya que sólo se añade una instancia, no reglamentaria, de Jiménez Comas. Pero la publicación del «decretazo» de 26 de noviembre, que condiciona la asignación de vacantes, impide la votación de la candidatura presentada. Conocemos ahora el testimonio autógrafo de Menéndez Pidal sobre estos sucesos:


  La candidatura de Alcalá Zamora contó desde el comienzo con la oposición del poder dictatorial que contra el exministro del Gobierno atropellado por el golpe de Estado ejercía una de aquellas sus mezquinas y sistemáticas persecuciones. Pero tal oposición, manifestada oficiosamente de varios modos, no hizo sino ganar simpatía al candidato, tanta que los votos insuficientes que la candidatura había logrado en febrero de 1926, prometían en noviembre ser unánimes para otra nueva elección. Sobresaltado con esto el dictador, al ver desatendida su voluntad, decidió intervenir violentamente, empleando la fuerza legal de un Real Decreto […] [en el que] reformaba la Academia con un propósito político-cultural muy alto en apariencia, aunque mal concebido, como que todo su móvil interno no era otro que el imposibilitar por de lado la próxima elección de A.Z.


  Recuerda a renglón seguido los tres escritos dirigidos por la Academia al Ministerio


  lamentando no haber sido consultada […] y exponiendo insuperables dificultades para cumplir mucho de lo dispuesto, aparte de venir el Decreto a impedir las dos elecciones que estaban ya en trámite. Pero era el tiempo en que la Dictadura se deshacía implacable de todos los obstáculos, aun de los más fuertes y sagrados […][321].


  En la junta de 27 de enero de 1927 se da cuenta del fallecimiento de don Miguel Echegaray. Don Ramón dice que se volvió a presentar la candidatura de Alcalá Zamora «y obtuvo bastantes más sufragios que en el febrero antepasado [1926]». La verdad es que alcanzó 8 en vez de 5, de un total de 26 votantes. Don Niceto tacha a Menéndez Pidal de timorato: «Entre [sus] excelsas calidades intelectuales y éticas no descuella la energía». Y afirma que «se impresionó por la amenaza que envolvía la carta [de Primo de Rivera, oponiéndose a la elección de Alcalá Zamora y proponiendo como alternativas a Concha Espina, Eduardo Marquina y López (sic por Pérez) de Ayala] y que aumentaban indicaciones verbales, de propósito esparcidas, anunciando que en caso de elegirme la Academia sería disuelta y cada académico que me votase multado». Según él, «hubo un gran revuelo en la Academia», «la mayoría procuró salvar las apariencias de no someterse excluyendo las candidaturas recomendadas por Primo de Rivera, al cual sólo interesaba mi exclusión»[322].


  Las actas constatan una realidad distinta. A los pocos días del anuncio de la vacante, tres escritores —Azorín, Ricardo León y Palacio Valdés— presentaron el 12 de febrero la candidatura de don Antonio Machado. A ella se unieron, posteriormente, las de Alcalá Zamora y Conde Gimeno[323]. En la votación efectuada el 24 de marzo obtuvieron don Antonio Machado16 votos y Alcalá Zamora8. Hubo dos papeletas en blanco. Natural[324]. Optaron los defensores de la candidatura de don Niceto por no repetirla en la siguiente oportunidad, «conscientes —dice don Ramón— de que comprometían la vida de la corporación». Cuatro años más tarde, cuando Alcalá Zamora había dimitido de la presidencia del Gobierno, «y se retiraba de toda esperanza de ejercer el poder», cuenta don Ramón que


  entonces fue cuando la corporación vio llegado el momento, y renovó otra vez como única la candidatura antes tan combatida. La Academia siempre halló motivos de simpatía en la caída de príncipes; también años atrás había ofrecido su primer puesto a otro caído, a don Antonio Maura. Pero ahora la fortuna, siempre inconsistente, giraba su rueda demasiado deprisa y el candidato propuesto cuando su retirada del Gobierno es recibido cuando se halla elevado a la primera magistratura de la Nación[325].


  En efecto, elegido en noviembre de 1931, don Niceto Alcalá-Zamora ingresó, siendo presidente de la República, el 8 de mayo de 1932, con un discurso sobre Los problemas del derecho como materia teatral y le contestó como director don Ramón Menéndez Pidal. Presidía Azaña, jefe del Gobierno, quien en sus Memorias dejó unas notas sobre el acto, cargadas de ironía: don Niceto sudaba a chorros y a don Ramón no se le oía[326].


  Apenas había caído el dictador, el 23 de abril de 1930 la Academia se dirigió al nuevo ministro de Instrucción Pública, Elías Tormo, solicitando la derogación del R.D. de noviembre de 1926 que «impuso a la Academia una reforma que, además de llevar a la corporación fuera de sus fines seculares», la experiencia ha demostrado ineficaz. La relación de la Española con las Academias y diversos organismos culturales que se dedican al estudio de las otras lenguas de España «sería provechosa en alto grado y es de desear que se establezca; pero la centralización de funciones no es, en modo alguno, conveniente». Estima, por último, la Academia, que los académicos regionales elegidos, «todos ellos muy dignos de ingresar en la Academia Española, todos deben permanecer en la corporación en su calidad de académicos de número, siendo amortizadas sus plazas cuando naturalmente vacaren».


  Un Real Decreto de 15 de mayo de 1930 accedía plenamente a la solicitud y restablecía en todo su vigor los Estatutos y Reglamento de la Real Academia Española vigentes antes del Real Decreto de 1926. Se cerraba un capítulo lamentable. Leal a sí misma, la Academia no se dejó condicionar por los vaivenes políticos y respetó de por vida a los académicos regionales que había elegido reglamentariamente. Ratificaba de ese modo la fe en los valores de libertad y autonomía que defendió a lo largo de los siglos.


  LA «JOVEN LITERATURA» VA A LA ACADEMIA


  En una historia de la vida de la Academia no puede pasar el año de 1927 sin un recuerdo de la visita que algunos miembros de la Generación del mismo nombre hicieron a la sede de FelipeIV en la noche del 23 de mayo. Lo cuenta Rafael Alberti en La arboleda perdida. Ese día los más jóvenes de la «joven literatura», título con el que se identificaban, realizaron un auto de fe condenando a la hoguera, dizque de manera simbólica, algunos libros de los autores antiguos y modernos enemigos de su patrón y mentor don Luis de Góngora: de Lope y Quevedo a Hurtado y Palencia y Valle Inclán. «Por la noche —añade— hubo juegos de agua contra las paredes de la Real Academia. Indelebles guirnaldas de ácido úrico las decoraron de amarillo. Yo, que me había aguantado todo el día, llegué a escribir el nombre de Alemany [Bolufer, don José] —autor de El vocabulario de Góngora— en una de las aceras […]. Nuestra generación, como se ve, no era solemne. Ni hasta los más comedidos, como Salinas, Guillén, Cernuda o Aleixandre, lo eran. (Claro que estos no fueron precisamente los que intervinieron en el acto fluvial contra los muros de la Academia)»[327].


  Sí intervino Dámaso Alonso, que había dictado la conferencia magistral de presentación del Grupo en el Ateneo de Sevilla hablando de Góngora (con poco éxito de audiencia, por cierto: unas señoras que habían entrado en la sala despistadas, aprovecharon que Dámaso hacía una pausa para tomar un buchito de agua, y se salieron). Dámaso llegaría a ser director de la Academia y en ella lo acompañarían Jorge Guillén como honorario, porque tras la Guerra Civil vivió en Estados Unidos; Gerardo Diego y Vicente Aleixandre, todos miembros de su Generación. Pudo hacerlo también, a su retorno del exilio, Rafael Alberti, que declinó la invitación de los académicos compañeros de Generación, con quienes nunca había interrumpido la amistad, alegando que «un poeta del pueblo no era para una Real Academia». Años más tarde ingresaría en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.


  PRIMER DICCIONARIO HISTÓRICO


  El Reglamento de 1861 establecía que la Academia procurara «formar colecciones, clasificadas por siglos, de palabras, locuciones, frases […] señalando sus fuentes y autoridades, a fin de que se emprenda inmediatamente y pueda continuarse sin descanso el Diccionario histórico de la lengua». Es verdad que desde la publicación en 1739 del último volumen del Diccionario de autoridades se había mantenido, como vamos viendo, el proyecto de publicar una segunda edición corregida y aumentada. De manera periódica se anunciaba incluso la pronta o inminente aparición de algún volumen y todavía en 1936 persistía una «Comisión del Diccionario de Autoridades». Pero ese primer Reglamento utilizaba el nuevo título, nueve años después, tan solo, de que los hermanos Grimm pusieran en marcha, en Alemania, la primera obra del género[328].


  Había de pasar más de medio siglo hasta que en 1914 publicara nuestra Academia el ya mencionado «Plan general para la redacción del Diccionario histórico de la lengua castellana». Lo redactó el arabista don Julián Ribera inspirándose, sin duda, en el de los Grimm y en el gran Diccionario de Oxford, que, aprovechando materiales de la Philological Society y con gran colaboración popular, empezó a crecer en 1878. Con Ribera firmaban el proyecto Emilio Cotarelo, Jacinto Octavio Picón, Eduardo de Hinojosa y Alemany. La propuesta era muy clara: hacer


  un Diccionario que no sea el vulgar, ni uno que sea una nueva ampliación erudita de este, en que vengan a repetirse los vocablos con las autoridades expresas en vez de las implícitas o no expresas que ahora tiene; sino otro de mayor empeño, que preste otros servicios, a saber: uno que contenga los materiales acumulados y otros nuevos, si preciso fuese, a fin de que constituya el Diccionario histórico de nuestra lengua, en que aparezca la evolución de las palabras tanto en su forma como en su significado, único modo de que pueda estudiarse la vida de nuestro idioma[329].


  A partir de entonces figuran salpicadas en las actas menciones alusivas al Plan, pero no hay constancia clara de cuándo comenzó realmente la redacción. Debió de ser a fines de los años veinte y los redactores fueron pocos. Apareció el primer volumen en 1933 y contenía la letra A. En 1936 vería la luz el segundo, con toda la letra B y parte de la C, hasta la combinación CE. Durante la Guerra Civil cayó una bomba en el almacén de la Casa Editorial Hernando, donde estaban depositadas las existencias de los dos primeros volúmenes editados y había empezado la impresión del tercero. En aquel momento figuraban como redactores García de Diego, Cotarelo Valledor y Julio Casares. Fue una desgracia.


  LOS DESASTRES DE LA GUERRA


  Se había producido el Alzamiento militar frente a la República el 18 de julio de 1936. En el diario ABC republicano firma Menéndez Pidal, con Ortega, Marañón, Juan Ramón Jiménez, Antonio Machado, Pérez de Ayala y otros, este breve comunicado:


  Los firmantes declaramos que ante la contienda que se está ventilando en España, estamos al lado del Gobierno de la República y del pueblo, que con un heroísmo ejemplar lucha por sus libertades[330].


  Aparece también su firma en el manifiesto que«A los intelectuales antifascistas del mundo entero» suscribe otro grupo más amplio de intelectuales describiendo los horrores de la guerra. En sus notas dejará después constancia de que no había sido consultado, pero que el convulso ambiente de aquellos primeros días no aconsejaba la rectificación.


  En el documento autógrafo «Academias — disolución y reforma 1936» conservado en el Archivo Menéndez Pidal, cuenta el todavía director de la Academia Española, con precisión de acta, que el lunes 3 de agosto le telefonea Barnés, ministro de Instrucción Pública, para que vaya a verle porque ha de hablarle de un «asunto desagradable»: «El Frente Popular pide la supresión de las Academias e incautación de sus edificios». En el despacho del ministro está una comisión del Frente para incautarse de la Biblioteca Nacional y otras bibliotecas de los palacios y gentes monárquicas. Le muestra «un decreto seco de suspensión de todas la Academias hasta nueva disposición». Don Ramón le sugiere que «las reforme para dar satisfacción al Frente fundiéndolas como el Institut de France». Barnés esboza entonces un plan de «reforma total, llamando Secciones a las academias, secciones del Instituto» y apunta varios nombres de nuevos académicos, «todos de fuera de las Academias» y conservando de estas sólo a las personas de izquierdas.


  Insiste don Ramón en que se mantenga el nombre secular de Academias, como se hizo en plena Revolución francesa bajo el calendario republicano, al fundar el Institut de France. Recomienda al ministro que respete cuantos más nombres pueda de los actuales miembros y, de hecho, rehacen juntos la lista de directores y secretarios en la que antes sólo mantenía Barnés los de Menéndez Pidal y Teófilo Hernando. Al día siguiente, en nueva reunión repasan las listas, pero en una llamada al presidente Azaña para consultarle, su secretario particular, Cándido Bolívar, hijo del científico presidente de la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas, sugiere que el ministro nombre a diez miembros de cada Academia, que serán quienes elijan a los demás.


  Después de varios días de espera, el ministro visita a don Ramón en su casa de Chamartín. Le muestra el decreto por el que todos los bienes de las Academias formarán un patrimonio único. Insiste el director en que cada Academia tiene sus trabajos, que no podrá realizar sin toda la dotación propia. Cree que Barnés lo comprende y, de hecho, el ministro le ofrece redactarlo así[331]. El17 de septiembre la Gaceta de Madrid, diario oficial de la República, publica el Decreto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes «declarando disueltas todas las Academias dependientes de este Ministerio». Explica el preámbulo que


  la honda transformación que está experimentando toda la vida de nuestro país no puede detenerse ante ninguno de los organismos oficiales de la cultura. Esta corriente transformadora obliga a suprimir o modificar radicalmente, en su función, instituciones que, habiendo tenido razón de ser en otras épocas de la historia de nuestro país, han quedado anquilosadas o no están en consonancia con la marcha de la vida social de hoy. Entre estas instituciones se encuentran, en el terreno cultural, las Academias dependientes del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.


  En consecuencia «quedan disueltas […] todas las Academias dependientes del Ministerio»: la Española, de la Historia, Bellas Artes, Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ciencias Morales y Políticas, y la Nacional de Medicina. Mientras se da a sus edificios y patrimonio la aplicación oportuna, quedarán bajo la custodia directa del Ministerio, del cual pasará a depender todo su personal administrativo. Todos los miembros de ellas cesarán en sus funciones.


  Se crea un Instituto Nacional de Cultura, al que pasarán, adscribiéndose a sus respectivas Secciones, todos los bienes muebles e inmuebles, legados, fundaciones, premios y todo el patrimonio en general perteneciente en propiedad o en patronato a las Academias que quedan disueltas.


  Ese Instituto Nacional será regentado por una junta directiva constituida por un presidente y un secretario general y por los directores y secretarios de las distintas secciones del Instituto, que serán las siguientes:


  
    Lengua y Literatura. (Esta Sección se denominará «Academia Española de Lengua y Literatura»).


    
      Historia


      Ciencias Sociales


      Medicina


      Ciencias Matemáticas y Físico-Químicas


      Ciencias Naturales


      Bellas Artes

    

  


  Los puestos de dirección del Instituto y de sus secciones serán designados por el Ministerio, y el número de miembros de cada sección no podrá ser inferior a quince ni exceder de veinticinco. Para la constitución de las distintas secciones del Instituto, sus miembros serán libremente designados por el Ministerio y las vacantes que después se produzcan se proveerán por elección dentro de cada una de sus secciones.


  La función del Instituto Nacional de Cultura y de sus diversas secciones será la de dirigir y orientar, como organismo supremo de la cultura española, todas las actividades culturales, científicas, artísticas, docentes y de investigación de nuestro país; fomentar la producción científica y artística en su seno, asesorar al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes en los altos problemas de la cultura y presidir todas las actividades de los Centros de ciencia, cultura y enseñanza de España.


  Lo firmaban Manuel Azaña y Jesús Hernández Tomás, nuevo ministro y miembro del Partido Comunista.


  No hace falta señalar el carácter remarcadamente totalitario de la función asignada al Instituto, que, de haber sido puesto en práctica, ejercería el férreo control de la creación, la cultura, la investigación y la enseñanza. Hay, además, dos cosas que llaman la atención. Es la primera que las secciones coinciden con las Academias existentes, desdoblando la de Ciencias en dos —Matemáticas y Físico-Químicas, y por otro lado las Naturales—, lo cual no se puede considerar equivocado, y trocando la denominación de Morales y Políticas en Ciencias Sociales. Sorprende en segundo lugar que la primera sección enumerada, seguida por la de la Historia, es la de Lengua y Literatura, que, además, incorpora el título de Academia Española. ¿Muestra de respeto a la institución?, ¿consideración a don Ramón Menéndez Pidal y a algún académico políticamente cercano, como Navarro Tomás? Lo de «Lengua y Literatura» transparentaba la mano de algún catedrático de instituto de la materia: la «Asociación de Catedráticos de Instituto del Frente Popular» tenía en aquellos momentos gran poder[332].


  El decreto, gemelo del publicado en la primera República, nacía del error frecuente de considerar las Academias parte de la Administración del Estado. El Instituto no llegó a ponerse en marcha. La Academia Española fue incautada; la custodió un retén de milicianos y cuidó de ella el buen conserje que continuaba viviendo allí. Andaban los académicos dispersos; un buen número salió de España. Menéndez Pidal, por ejemplo, pasó por Francia, Cuba, Estados Unidos, de nuevo Francia, viviendo de impartir conferencias o pequeños cursos. Su primera adhesión a la causa republicana se fue debilitando de manera progresiva. La familia había quedado sin posibilidad de unirse a él, ni él, aunque el todopoderoso ministro franquista Serrano Súñer lo intentó, se decidió a volver hasta que terminó la contienda. Hubo académicos muy fieles a la República: el ya citado Tomás Navarro Tomás o Antonio Machado. Algunos, como Benavente, flirtearon. Dámaso Alonso, que no sería académico hasta el año 1945, colaboró en Valencia en la revista cultural republicana Hora de España. Ramiro de Maeztu fue asesinado. Durante la contienda fallecieron Leonardo Torres Quevedo, Serafín Álvarez Quintero, Amalio Gimeno, Palacio Valdés, Antonio Rubió y Lluch. Y Miguel de Unamuno y Antonio Machado.


  Avanzada ya la guerra, en la zona llamada nacional nacía de forma paralela el Instituto de España. Lo creaba un decreto fechado en Burgos el día 8 de diciembre de 1937:


  En homenaje a la venerada tradición española de colocar la vida doctoral bajo los auspicios de la Inmaculada Concepción de María, se ha escogido el día de hoy para proceder a la convocatoria de las Reales Academias de España, cuyas tareas se encuentran desde tiempo interrumpidas, y cuya reanudación es con impaciencia esperada en la España Nacional.


  Su objetivo señalado era incrementar las publicaciones científicas e históricas en las que «se refleje en sus formas más elevadas el pensamiento nacional», conceder premios nacionales que estimulen el talento en su función creadora, y difundir «tratados didácticos destinados no sólo a nuestros institutos, liceos y escuelas, sino a los de todos los países del mundo y, en especial, a los de lengua española». Traducía, pues, la idea imperial que se cifraría por entonces en el lema «Por el Imperio hacia Dios».


  La idea —la misma que Menéndez Pidal sugería a la República—, inspirada en el Institut de France, tuvo como promotores a Pedro Sainz Rodríguez, catedrático eminente que había irrumpido con gran fuerza en la vida política española durante la dictadura de Primo de Rivera y que pronto, en enero de 1938, sería nombrado por el general Franco ministro de Educación, y a Eugenio D’Ors, antiguo secretario perpetuo del Institut d’Estudis Catalans y progresivamente consagrado a la cultura castellana. De filiación monárquica el primero, y converso al falangismo el segundo, compartían ambos, en este caso, la convicción de que las Academias, conservando cada una su particular naturaleza y sus funciones, debían formar «un cuerpo total». Así lo estableció el segundo decreto de 18 de diciembre, que especificaba la organización y atribuciones del nuevo Instituto: «Un todo común, con el carácter de superior senado de la vida intelectual española y para representación [del conjunto de las Academias] ante el Poder Público y ante la vida académica extranjera».


  El 27 de diciembre, en la misma ciudad de Burgos donde tenía su sede el Gobierno Nacional, se celebró la «Sesión de las comisiones reorganizadoras de las Academias de España y fundadoras del Instituto de España». Presidía José María Pemán, académico electo (1936) de la Española y, en aquel momento, presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza. Por parte de la Real Academia Española asistían González de Amezúa, Miguel Artigas y D’Ors (miembro de la sección catalana). Allí se establecieron las bases organizativas del Instituto. Quedaron designados presidente Manuel de Falla (que nunca ofició como tal), vicepresidente, Pedro Sainz Rodríguez, y secretario perpetuo, Eugenio D’Ors. Al mismo tiempo se reguló el ingreso de nuevos académicos y el reingreso de quienes ya lo eran. Todos deberán realizar un juramento cuya liturgia y texto redactó D’Ors:


  
    Colocado cada uno ante la Mesa presidencial [del Instituto] en la cual se encontrarán un ejemplar de los Santos Evangelios, con el texto de la Vulgata, bajo cubierta ornada con la señal de la cruz y un ejemplar del Don Quijote de la Mancha con cubierta ornada con el blasón del yugo y las flechas [propio de la Falange]. De pie ante estos libros, con la mano derecha puesta en los Evangelios y el Don Quijote y vuelta la cara al presidente, el académico aguardará que el secretario del Instituto le pregunte según la fórmula del juramento:


    
      «—Señor académico, ¿juráis a Dios y ante nuestro Ángel Custodio servir perpetua y lealmente al de España, bajo imperio y norma de su tradición viva; en su catolicidad, que encarna el Pontífice de Roma; en su continuidad, hoy representada por el caudillo salvador de nuestro pueblo?


      Responderá el académico: —Sí, juro.


      Dirá el presidente: —Sí así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande».

    

  


  Solicitó de inmediato el Instituto al Estado «la preceptuación de ciertos textos únicos elementales, destinados obligatoriamente a la enseñanza primaria y de cuya reacción se encargaría el Instituto de España». Entre ellos se encomendaba a la Academia Española —olvidando que ya lo venía haciendo desde casi un siglo antes— «los Epítomes correspondientes a tres grados en la enseñanza de la lengua castellana; dos antologías de escritores españoles destinadas a dos grados de enseñanza, y un tratado sumario de análisis gramatical [el Compendio]». Por la tarde de ese mismo día se dio cuenta de las resoluciones adoptadas por los representantes de las Academias. Amezúa, en nombre de la Española, anunció que su comisión había declarado vacantes las sillas del conde de Gimeno, Leonardo Torres Quevedo, Miguel de Unamuno y Antonio Rubió y Lluch, acordándose la provisión de las dos primeras a Pedro Sainz Rodríguez y a Manuel Machado (a quien la guerra había sorprendido en Burgos). Se añadía que tales propuestas serían sometidas a la aprobación de la Academia en sesión ordinaria y, de ser confirmadas, dispondrían los electos de seis meses para presentar su discurso y realizar el preceptivo juramento.


  Celebró el Instituto de España su primera sesión solemne el día de Reyes de 1938 en el Paraninfo de la Universidad de Salamanca, a la que habían sido convocados todos los miembros de las Academias para prestar juramento. Preside en nombre de Franco, el general conde de Jordana, presidente de la Junta Técnica del Estado. Asisten, entre muchas autoridades civiles y eclesiásticas, los representantes diplomáticos de Italia, Alemania, Japón y el Vaticano. Rivalizan en exuberantes juegos florales de la retórica del momento D’Ors y Sainz Rodríguez. Al frente de la Real Academia Española está José María Pemán como director accidental, ya que el arabista don Miguel Asín a quien había sido encomendado el cargo, ha declinado «por motivos que han parecido respetables»[333]. Tras el juramento de los componentes de la Mesa del Instituto y de los directores y secretarios de las Academias, son llamados los miembros de cada una. Con la liturgia y fórmula reseñada por la Española dicen «Sí, juro» el obispo Eijo Garay, Ramón Cabanillas (sección gallega), duque de Maura, Azcue y Urquijo (sección vasca), Fernández Flórez, marqués de Lema y Pío Baroja. Excusaron su asistencia «por enfermedad o accidente sobrevenido a última hora», Miguel Asín, Linares Rivas y Lorenzo Riber (sección catalana. Mallorca). Cerró el acto el conde de Jordana, que termina diciendo que el Instituto de España, «como corporación, está integrado por todas las Reales Academias, sin que por ello pierdan estas lo más mínimo su autonomía». Salía así al paso de un temor con toda razón difundido. En la tercera sesión de la Mesa del Instituto (San Sebastián, 18 de febrero de 1938) varios directores manifestaron el deseo de que se unificaran las normas de las Academias en aspectos como la terminología de cargos, nombramientos de correspondientes, etc., olvidando que todo ello pertenecía a la autonomía de cada Academia.


  Mientras fue ministro de Educación Sainz Rodríguez, presidente en la práctica —Falla lo era sólo nominal— del Instituto, no hizo este más que crecer y ampliar, sobre el papel, sus competencias. Heredaba el Centro de Estudios Históricos, readaptando algunas de sus secciones; reemplazaba a la Junta para Ampliación de Estudios y a la Fundación Nacional para Investigaciones Científicas; creaba el Colegio de las Españas, como cátedra de altos estudios; multiplicaba sus proyectos y competencias de publicaciones. Iba, en fin, camino de ser la instancia suprema de la investigación y de la cultura, marcado todo ello con el sello de la «ideología nacional».


  Al ritmo de las sesiones de la Mesa del Instituto fue celebrando la Academia Española sus juntas, 12 en total hasta el 1 de abril de 1939, el llamado «Día de la Victoria», final de la Guerra Civil. Las actas, como bien dice Alonso Zamora[334], «no son un modelo de transparencia» y los acuerdos flexibilizan, por decirlo suavemente, las normas estatutarias y reglamentarias: eran tiempos de guerra, y, ya se sabe, «en guerra como en guerra». Ratificado el nombramiento de Pemán como director interino (5 de enero de 1938), alterna la presidencia de las juntas académicas con Asín, y en cinco ocasiones, con Sainz Rodríguez que lo hace como ministro de Educación. Después de las de Burgos y Salamanca, la mayor parte se celebró en San Sebastián. Allí, en la segunda sesión solemne del Instituto de España (19 de febrero) realizó su ingreso don Manuel Machado, que dio lectura a su discurso titulado Semi-ficción y probabilidad al que contestó Pemán[335]. D’Ors, que tenía aprobado su discurso en enero de 1932, ingresa el 29 de mayo, en el marco de la cuarta sesión solemne del Instituto de España, celebrada en Sevilla los días 28, 29 y 30. El segundo día, dedicado a los ingresos en distintas Academias, se lee la «provisión» de D’Ors con contestación de Pemán[336].


  Ambos casos, el de Manuel Machado y el de D’Ors, precisaron después normalización reglamentaria. Dice Zamora que «a pesar de los esfuerzos de Pemán, en la contestación, por asociarle a los condicionantes del nuevo régimen, está envuelta en un halo de silencio meditado». Natural. Como una premonición, Manuel había escrito con su hermano Antonio en 1935 el drama El hombre que murió en la guerra. En septiembre de 1936, a raíz de unas declaraciones a un periódico francés, fue detenido en Burgos y encarcelado durante tres días. No podía menos de pesar en su recuerdo y en el de todos los que estuvieron en el acto de San Sebastián, la actitud de su hermano Antonio, quien desde Valencia le escribía:


  
    Otra vez el ayer. Tras la persiana,


    música y sol; en el jardín cercano,


    la fruta de oro; al levantar la mano,


    el puro azul dormido en la fontana.


    Mi Sevilla infantil, ¡tan sevillana!


    ¡cuál muerde el tiempo tu memoria en vano!


    ¡Tan nuestra! Aviva tu recuerdo, hermano,


    No sabemos de quién va a ser mañana[337].

  


  Manuel Machado le contestará años después, tras el naufragio familiar. Antonio y su madre muertos en Collioure, adonde Manuel llega ya tarde y pasa un día junto a la tumba. Su otro hermano, José, en el exilio. Ya en Madrid, la Academia compone reglamentariamente la situación: ocupará la silla de Torres Quevedo y recibirá la medalla. Manuel contesta entonces a Antonio, dialogando con él y con su madre:


  
    ¿Qué tiene este verso, madre,


    que de ternura me llena,


    que no lo puedo decir


    sin que el corazón me duela…?


    ¡Chopos del camino blanco, álamos de la ribera!


    ¿Qué tienen, madre, qué tienen


    estas palabras que suenan


    tan adentro de mi pecho


    y tan lejos y tan cerca…?


    ¡Chopos del camino blanco, álamos de la ribera!

  


  El caso de D’Ors era diverso. Cuando en su discurso de ingreso hace el elogio de Unamuno creyendo que pasa a ocupar su silla, está queriendo olvidar que él había sido elegido académico regional por la sección catalana. Ocupará por tanto esa plaza que se extinguirá, como hemos visto, a su muerte.


  EL CAMINO HACIA LA LIBERTAD


  Se recompone la actividad académica cuando el 31 de mayo de 1939 se reúnen de nuevo en la Casa de FelipeIV. Preside la junta Pemán y asisten Rodríguez Marín, Ricardo León, Álvarez Quintero, García de Diego, Eijo Garay, González de Amezúa, Cotarelo, Miguel Artigas, Sainz Rodríguez, Manuel Machado y Casares como secretario. Plantea Pemán la duda de si el Pleno tendrá legitimidad dado que algunos de los presentes no han realizado todavía el juramento. Contesta él mismo de manera afirmativa ya que «son notoriamente afectos al Movimiento Nacional» y urge, además, que la Academia retome sus trabajos. Tras el recuerdo a los que fallecieron, y en especial a Ramiro de Maeztu, Rodríguez Marín invita a poner manos a la obra para continuar el Diccionario histórico. Hacen falta libros; quizás la Biblioteca Nacional pudiera suministrar algunos que tenga repetidos. Varios académicos se ofrecen a ayudar y Julio Casares facilita una lista de las obras más urgentes.


  Recuperando la iniciativa, a la semana siguiente se trata de la necesidad de poner al día el Epítome de Gramática y de preparar otras obras de carácter pedagógico: en concreto, nuevos manuales graduados, como los que, en la Comisión de Gramática, con el título de El lenguaje en la escuela (1941-1944), redactaron don Vicente García de Diego y don Julio Casares. Llega una orden ministerial sobre la fórmula de la promesa que han de prestar quienes aún no han realizado el juramento solemne: «La prórroga concedida —se recuerda— termina el 26 de octubre». No parece que los afectados se preocupen mucho.


  D’Ors informa —¡santo Dios!— de que hay intelectuales de varias repúblicas americanas que llevan su entusiasmo nacionalista hasta considerar un error político la independencia de sus respectivos países. El director anuncia la llegada de uno de ellos que podrá aportar informes sobre el particular. ¿Convendría crear un título distinto y superior al de correspondiente? Juicioso, sugiere Amezúa encomendar el estudio a la Comisión de Academias americanas. Nunca se volvió sobre el particular.


  En el verano de 1939 González de Amezúa y Julio Casares visitan a Menéndez Pidal para comentarle que, a juicio de algunos académicos, a la Española le conviene un director vinculado desde el principio al Movimiento. Don Ramón escribe al día siguiente a Casares diciéndole que, a la vista de lo que le han transmitido, devolverá la medalla de director. Casares le responde que su sugerencia partía de la convicción de que él tenía el propósito de no volver a la dirección de la Academia para dedicarse por completo a la Historia de la lengua; él mismo —añade Casares— le había propuesto reelegirlo como director, «y si usted persiste en alejarse de la corporación, renuncia al cargo por los motivos que me ha dicho, pero se retira con los máximos honores, como usted merece y todos deseamos»[338]. A don Ramón no le convence eso de volver a la dirección y dejarla después para que la ocupe un académico afín al nuevo Régimen. Así que decide devolver la medalla de director[339]. Lo hace en un breve escrito en el que, al tiempo, agradece a los compañeros el honor que le han dispensado[340].


  La Comisión Administrativa, antecedente de la actual Junta de Gobierno, entiende que, habiendo transcurrido más de tres años desde la elección de director el 5 de diciembre de 1935, debe considerarse extinguido el mandato y proceder a una nueva elección. Se realiza el 7 de diciembre junto con la de secretario. Eugenio D’Ors echa en falta en la papeleta de los elegibles a Pedro Sainz Rodríguez. Advierte el secretario de que don Pedro no ha realizado el ingreso y asiste como electo. ¿Pero no es el mismo caso el de José María Pemán, elegido académico en 1936 y aún pendiente de leer su discurso? No, porque al haber recibido del jefe del Estado el nombramiento de director, aunque interino, quedó relevado de la obligación de tomar posesión de su plaza. Silencio general. Pemán obtiene 12 votos y otorga el suyo a Menéndez Pidal. También Julio Casares recibe los mismos votos como secretario, con 1 en blanco.


  Para que no hubiera duda alguna de la legitimidad, Pemán organiza con rapidez su ingreso como académico. Es el 20 de diciembre con presencia de Franco —la única vez, anticipémoslo— que pisa la Academia. Y ministros, el Instituto de España, los generales Saliquet y Moscardó, rectores, cuerpo diplomático. A la hora de redactar el acta y resumir el discurso de Pemán —Del sentido civil y su expresión en la poesía española—, el secretario se confiesa incapaz dada la elocuencia[341]. Con su ingreso quedaba subsanada reglamentariamente la elección. Era muy reciente académico, pero en aquel momento Pemán gozaba del mayor crédito no sólo en el gobierno sino en todo el bando nacional.


  A la altura de febrero de 1940 sumaban ya veinticuatro los académicos que habían realizado el juramento. A instancias de la Real Academia de la Historia, en la que don Ramón encontraba entonces refugio, el ministro de Educación, «no obstante haber dejado transcurrir los plazos que para ello se le concedieron, ha resuelto autorizar al académico de número D.Ramón Menéndez Pidal para prestar por escrito el juramento prescrito por la legislación vigente». Era el 22 de abril de 1940 y firmaba José Ibáñez Martín. Su acceso al Ministerio había supuesto un cambio total en el planteamiento del Instituto de España. En efecto, el 30 de abril se lee en la sesión de la Mesa del Instituto un oficio que ordena traspasar al recién creado Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de ocho días, todos los servicios locales y documentación procedentes de las extinguidas Junta para Ampliación de Estudios y Fundación Nacional de Investigaciones Científicas. Del mismo modo, lo referente a publicaciones, y en el plazo de dos meses la relación y justificación de sus cuentas. Sufría con ello el Instituto de España un golpe muy grave en sus altas pretensiones. El Consejo, idea inspirada a Ibáñez Martín por José María Albareda, destacado miembro del Opus Dei, nacía con el propósito de


  imponer, en suma, al orden de la cultura, las ideas esenciales que han inspirado nuestro glorioso Movimiento, en las que se conjugan las lecciones más puras de la tradición universal y católica con las exigencias de la modernidad[342].


  Continuará, sin embargo, el Instituto de España como corporación de Academias, cuestionada por las más antiguas en algunas de sus pretensiones reglamentarias[343].


  Al regreso de las vacaciones del verano de 1940 se topa la Corporación con un oficio de 23 de julio: «Este Ministerio ha resuelto que don José María Pemán cese como director de la Real Academia Española y se encargue de la dirección don Francisco Rodríguez Marín. Firmado: Jesús Rubio, subsecretario». La Academia ya había conocido actuaciones dictatoriales en épocas antiguas y recientes. Pero ¿del Régimen contra Pemán? Entre bastidores del Régimen, con un Primo de Rivera por el medio y algunas expresiones de Pemán poco cuidadas, andaba el juego. Lo más chusco del caso era que, cuando el Ministerio resolvió poner orden, ya se habían reconciliado las partes. El acta de la junta de 3 de octubre recoge la encendida protesta de patriotismo de Rodríguez Marín al aceptar el cargo. Franco le había saludado con gran veneración como «patriarca de las letras» en el ingreso de Pemán. Se lo había proporcionado sobre todo la publicación, al cumplirse el tricentenario de la muerte de Cervantes, de un Quijote profusamente anotado que tuvo larga vida editorial.[344]


  No iba a ser el único incidente autoritario. El de mayor alcance iba a llegar el 5 de junio de 1941 en forma de decreto que obligaba a dar de baja como académicos de la Española a Ignacio Bolívar, Niceto Alcalá Zamora, Tomás Navarro Tomás, Enrique Díez-Canedo, Salvador de Madariaga y Blas Cabrera. Todos expatriados. Se leyó el papel en la junta y el Pleno de la Academia enmudeció. Calló para siempre. Desaparecieron el papel y sus posibles rastros en los archivos de la Administración, y siguió cada uno de los académicos disponiendo de su sillón porque permanecieron todos sin ocupar. Alguno de ellos —es el caso de Blas Cabrera— se prestaba, con tal de poder volver a España, a realizar el juramento, y así se lo comunicaba al ministro en carta de 2 de enero de 1940. No sólo no se lo permitieron sino que fue perseguido, más allá de las fronteras, en el Comité Internacional de Pesas y Medidas, de París, donde trabajaba y que tuvo que abandonar[345].


  Regresaron todos simbólicamente cuando el 2 de mayo de 1976 fue recibido en solemne sesión pública Salvador de Madariaga, que había sido elegido académico en 1936. Al saludarlo en nombre de la corporación, Julián Marías dijo: «Creo que las desventuras públicas de nuestro tiempo han hecho crecer la talla intelectual y moral de Madariaga, han hecho de él algo más importante y valioso de lo que hubiera sido en la bonanza». En efecto, no había encarnado él la activa voz de la resistencia antifranquista, sino que desde la presidencia de la fundación del Movimiento Europeo, que integraba a personas del interior y del exilio, propició el nacimiento de instituciones europeas y la integración en ellas de España[346].


  Volviendo a la marcha de la Academia, Rodríguez Marín, que había sido designado director interino por orden ministerial de 23 de julio de 1940, fue elegido en propiedad en diciembre del mismo año. Falleció en junio de 1943 y le sucedió don Miguel Asín Palacios, quien ya había ejercido como accidental anteriormente, y fue ratificado por elección el 2 de diciembre de ese mismo año. Constituyó, en realidad, un mandato de transición. Fallecía el gran arabista en agosto de 1944 y retornaba meses más tarde José María Pemán, que sólo quiso agotar su mandato, de 1944 a 1947. En 1940 habían sido elegidos seis nuevos académicos: Sánchez Mazas, Eugenio Montes, el duque de Alba, el cardenal Gomá, Ángel González Palencia, Federico García Sanchiz. Eran los dos primeros figuras destacadas de la literatura falangista; personalidades —el duque y el cardenal— y un afamado charlista que se dedicó a «españolear», el último.


  Por su parte, en el Instituto de España se acumulaban los problemas institucionales y económicos desde mediados de los años cuarenta. A finales de 1941 fue sustituido Sainz Rodríguez como presidente por Julio Palacios, que, a su vez, cedió el puesto a comienzos de 1942 al obispo Eijo Garay. Una violenta discusión, con trasfondo económico, del tesorero con Eugenio D’Ors motivó la salida de este y comenzó el largo letargo del Instituto.


  Al fin, en diciembre de 1947 fue elegido director —en realidad, reelegido— don Ramón Menéndez Pidal. Para la Real Academia Española, la guerra había terminado. Aunque no terminaría de verdad hasta que se reintegrara el último de los académicos transterrados.


  De seguro que el nutrido grupo de académicos que se dirigió a la cuesta del Zarzal para pedir a don Ramón que volviera a su Casa de la calle FelipeIV recordaba las palabras con que don Marcelino Menéndez Pelayo lo había recibido en nombre de la corporación: «El día presente no sólo es de júbilo para la Academia Española, sino que marca, a mi ver, el comienzo de un período de renovación en los estudios que son materia de nuestro instituto». O las de Unamuno: «Gracias a Dios que ha entrado allí un verdadero lingüista, no un literato ni un aficionado a la filología»[347].


  Hemos visto cómo, poco antes de 1920, había iniciado con la editorial Calpe la construcción de un diccionario general que se frustró. Ahora, en 1945, acababa de publicar como prólogo al Diccionario Vox, dirigido por don Samuel Gili Gaya, «El diccionario que deseamos». Era toda una proclama lexicográfica. En los más de veinte años en que desde esa fecha hasta su fallecimiento dirija la Academia (que, unidos a los del período anterior, suman casi cuarenta años de mandato), será Menéndez Pidal fiel a las sesiones del Pleno y a las reuniones de la Comisión del Diccionario. No más. Era ya mucho: serán sus discípulos, su escuela, quienes impulsen las tareas del perfeccionamiento de los diccionarios, el usual y el manual, el gran proyecto de construcción del Diccionario histórico y el intento de una nueva Gramática. Pero todo ello se hará con la referencia del magisterio de don Ramón.


  SEGUNDO DICCIONARIO HISTÓRICO


  Hablando con propiedad lexicográfica, debiéramos decir «el primero». Quienes habían trabajado en los dos tomos aparecidos con ese rótulo y que llegaban a la combinación de las letras CE (1933 y 1936), eran bien conscientes de que la obra no respondía al plan trazado en 1914, donde se advertía que no se trataba de ampliar las autoridades, completando las incorporadas al Diccionario de 1726-1739, sino de «mostrar la evolución de las palabras, tanto en su forma como en su significado, único modo de que pueda estudiarse la vida de nuestro idioma». Las autoridades añadidas eran, en su mayor parte, del Siglo de Oro, pocas de los siglosXVIII alXIX, y nulas delXX y de Hispanoamérica. Y, lo peor, ni siquiera en esbozo se planteaba la especificidad de lo «histórico», de la evolución de significados y formas.


  Resultaba, desde luego, un buen augurio que la primera intervención de Rodríguez Marín, apenas reintegrada la Academia a sus actividades en 1939, fuera para hablar del Diccionario histórico y pedir libros. Y mejor, que todos los académicos ofrecieran de inmediato arrimar el hombro para conseguirlos. Había, pues, que pensar en «otro» Diccionario histórico fiel a ese propósito.


  En 1946 fue oficialmente creado el Seminario de Lexicografía con el objetivo preciso de construirlo. Al frente se puso el propio don Julio Casares, quien en 1942 había demostrado su familiaridad con la lexicografía europea y su buen hacer con el Diccionario ideológico. Se rodeó de inmediato de dos grandes lingüistas: don Rafael Lapesa, como subdirector, y don Salvador Fernández Ramírez, como redactor jefe. Era un equipo de lujo.


  Había colaborado ya Lapesa, a poco de terminar su carrera de Filología, en el primer Diccionario histórico, llamado por García de Diego, y había ingresado en el Centro de Estudios Históricos, donde Menéndez Pidal le asignó nada menos que la redacción de un Glosario del español primitivo, como segundo tomo de los Orígenes del español publicado por don Ramón en 1926. Fruto de esa excepcional preparación fue la Historia del español que redactó durante la Guerra Civil y que, pensada como un manual para estudiantes, se convirtió en obra de referencia. Ese mismo año en que Casares lo llamaba para un empeño académico que ocuparía buena parte de su vida, obtenía Lapesa la Cátedra de Gramática Histórica, que había sido de su maestro don Américo Castro, en la Universidad Complutense.


  Del Centro de Estudios Históricos, del que era el último secretario, venía Fernández Ramírez, que muy pronto, en 1951, iba a confirmar su fama de extraordinario gramático con el volumenI de Gramática española, dedicado a «Los sonidos, el nombre y el pronombre». La radical modernidad de esta obra lo avalaba como científico que podía contribuir de manera decisiva a encauzar en la nueva dirección el Diccionario histórico. Y en esa misma línea se incorporó en 1952 otro miembro de la escuela menendezpidalina que unía en la excelencia de sus trabajos la doble especialidad de gramático y lexicógrafo: don Samuel Gili Gaya. Había trabajado en Fonética con don Tomás Navarro Tomás y participaba en otro proyecto ideado por don Ramón, el Tesoro lexicográfico, que recogía voces de los diccionarios publicados con anterioridad a Autoridades.


  Junto a ellos intervendrían en este segundo Diccionario histórico filólogos escogidos de las jóvenes promociones sucesivas de las universidades. Acabo de aludir a la necesidad sentida, ya en 1939, de libros. Comenzó la Academia su búsqueda tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Cuando no había posibilidad de adquirirlos, se recurrió a su reproducción, y así fue naciendo una importante Xeroteca de ediciones y estudios. Apenas habían puesto manos a la obra cuando advirtieron que los materiales acumulados a lo largo de los siglos eran de valor muy desigual y, en una buena parte, poco fiables por las ediciones utilizadas, los criterios de elaboración y las propias transcripciones. Tuvo, entonces, que emprender el equipo inicial de siete personas una ímproba labor de búsqueda que, en cuatro años (1947-1951), logró casi un millón y medio de nuevas fichas. Siguiendo el ejemplo del gran diccionario de Oxford, el Oxford English Dictionary, construido entre 1884 y 1928, que Casares había tomado como modelo, se solicitó la colaboración pública para que las personas interesadas aportaran datos. A diferencia de lo ocurrido en el Reino Unido, la respuesta fue prácticamente nula[348].


  Pesaría siempre este condicionamiento básico sobre la redacción, ralentizándola, porque, en la línea del propósito de exhaustividad con que se había planteado el primer Diccionario académico, este nuevo Histórico aspiraba a registrar todas las voces posibles desde el sigloXII alXX, y quería hacerlo de la manera más perfecta. Casares lo explicaba en el momento de iniciar los trabajos, mediante una comparación con el Diccionario usual:


  La filología moderna no se contenta ya con operar sobre una selección de vocablos, aunque sea copiosa: exige que se ponga a su alcance la totalidad de los hechos lingüísticos a que ha dado lugar la evolución y crecimiento del idioma desde su nacimiento, y tanto le interesa para su estudio el arcaísmo como el neologismo, lo castizo y lo bárbaro, lo plebeyo o lo culto, lo general o lo local. Lo único que le importa al filólogo es que no falte nada.


  En aquel momento Casares pensaba en una obra de quince tomos, que alcanzaría las dieciséis mil páginas, para lo que juzgaba necesario invertir unos treinta y ocho años. Era un cálculo voluntarista porque, como recuerda Seco, el Oxford empleó en sus diez volúmenes seis años de preparación y cincuenta y dos de redacción. No contaba entonces Casares con las deficiencias de los ficheros a las que acabo de aludir.


  Iba dando cuenta Casares del trabajo realizado por el Seminario de Lexicografía cada año, y en 1951 se avanzó una Muestra con doce páginas de artículos redactados, que obtuvieron una favorable acogida. Y, entonces, comenzó propiamente la redacción. En 1960 apareció el primer fascículo, y los diez primeros que integran el tomoI se completaron en 1972. En el «Prólogo» de este explicaba, sin firma, Rafael Lapesa, ya director, la naturaleza de la obra. Ante todo, su propósito totalizador en el tiempo y en el espacio: se amplió el objetivo retrotrayendo la búsqueda de voces al sigloVIII, y en la Edad Media se extendió a los dialectos relacionados con el castellano, como el leonés, el aragonés y el mozárabe. Se proyectó después por España, Hispanoamérica y Filipinas así como por el judeoespañol de los sefardíes y el español de Estados Unidos. La atención no se centra en el lenguaje literario sino que abarca todos los aspectos del uso ordinario, incluidas las voces de la ciencia y la técnica, aunque sin entrar a fondo en los lenguajes especiales.


  Los artículos dan cuenta de las variantes gráficas de la palabra, de su etimología, y precisan, si es caso, los lugares de uso. Evitan las definiciones caer en el enciclopedismo, ciñéndose a facilitar la comprensión básica del sentido del término que, inmediatamente, es avalado con autoridades de los sucesivos períodos históricos en que se ha empleado o, si está vivo su uso, se emplea. Es la cronología lo que rige la organización del artículo, de modo que pueda verse cómo un significado se fragmenta en racimos de nuevos significados, cada uno de los cuales evoluciona de forma independiente de manera paralela al de los otros. Se crea así lo que Seco ha llamado «un verdadero árbol genealógico de acepciones». Esta organización —añade— ofrece una perspectiva tridimensional distinta de la perspectiva plana a la que se limita la organización lineal de los diccionarios generales.


  El problema de este tipo de grandes obras es siempre la duración, el tiempo al que, en el caso de la Real Academia Española, se añadía la limitación presupuestaria, que no permitió, por ejemplo, que se trabajara en jornadas completas, sino sólo de tarde, y con un número limitado de colaboradores: un promedio de diez. Comparado con otros grandes diccionarios históricos europeos —el Oxford o el Trésor francés—, su dotación en recursos era una miseria que no permitía tampoco preparar con tiempo buenos redactores adicionales. Por eso, los doce años invertidos en la preparación del primer tomo se convirtieron en veinte para el segundo, de modo que desde 1947 a 1996, año en que, como veremos, se interrumpió la redacción, aparecieron veintitrés fascículos con cerca de tres mil páginas apretadas en tres columnas, que abarcan dos terceras partes de la letraA y el comienzo de la letra B[349]. Nadie ha discutido la enorme riqueza lexicográfica que contenía. Todos, sin excepción, hemos lamentado que la obra no continuara. Sobre ello hemos de volver.


  NACE LA ASOCIACIÓN DE ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAÑOLA


  Lo cuenta el acta de la sesión solemne celebrada el 14 de junio de 1950 por la Academia Mexicana de la Lengua en el Palacio de Bellas Artes, de la Ciudad de México, para recibir como académico de número a don José Rubén Romero[350]. Tras el discurso del recipiendario y la contestación del director, dio lectura aquel a una nota del presidente de la República, don Miguel Alemán, que asistía al acto. En ella, proponía a la Academia la organización de un congreso de todas las Academias de la Lengua Española existentes:


  Qué bello espectáculo sería el que representarían todas las Academias reunidas, todas sin excepción, pues el llamamiento se haría directamente por nuestro instituto, sin considerar las relaciones con los diversos Gobiernos […].


  El congreso tendría como parte de su programa:


  1.º Unificar el léxico, enriqueciendo el acervo de la lengua común con las voces que en América usamos popularmente […]. 2.ºAjustar a sus verdaderas acepciones los americanismos que ya figuran en el Diccionario. 3.ºEstablecer academias en aquellos países de habla española en donde aún no existen. 4.ºPoner al servicio de la humanidad esa fuerza de amor y de cohesión espiritual que es el idioma, única arma que tienen los pueblos débiles para comprenderse y hacerse respetar.


  La idea de Alemán, que fue de inmediato acogida con entusiasmo, formaba parte de un programa más amplio en el que el idioma pasaba a ser preocupación prioritaria del Estado. El presidente mexicano había conseguido en 1948 que el español, que era ya lengua oficial de la ONU, pasara a ser también lengua de trabajo. La Academia Mexicana acordó que el proyectado congreso se inaugurara el 23 de abril de 1951 y cursó para ello invitaciones a las dieciocho Academias existentes y a la Española, a la que Miguel Alemán distinguía en su nota. Una delegación de la Academia Mexicana vino a Madrid y en la sala de plenos de la Española transmitió, el 19 de octubre de 1950, la invitación en nombre del presidente Alemán[351]. La aceptó oficialmente el director, don Ramón Menéndez Pidal, y Pemán añadió: «No creáis que sentimos celos porque esta iniciativa feliz y gloriosa venga de México […]. Iremos todos los que podamos».


  Para noviembre eran ya más de veinte los académicos de la Española comprometidos y, aprobado por la corporación el temario sugerido por México, Casares había redactado un borrador de Reglamento. Pero se coló por algún resquicio gubernamental la política. El delegado de México en la ONU votó contra la propuesta de levantar sanciones impuestas a España, y en una reunión del Consejo Económico y Social en Chile, otro delegado mexicano votó a favor de una propuesta soviética contra España. A ello, circunstancial, se sumaba la permanente ayuda de México al Gobierno republicano español en el exilio. El Gobierno del general Franco prohibió la asistencia de la Española al congreso; Julio Casares lo comunicó, como secretario, a la Mexicana diciendo escuetamente que «por indicación de la superioridad» el viaje no era posible. Para mayor inri el ministro español de Educación explicaría a la prensa que la Real Academia había puesto, por patriotismo, como condición que el Gobierno mexicano manifestara «públicamente» haber dado término a sus relaciones con el Gobierno rojo y desconociese la representación diplomática existente en México. Modos de la dictadura.


  Todos tenían claro en México que la Academia Española era víctima de una prohibición oficial, pero la noticia produjo un inicial desconcierto, pronto resuelto con la decisión de celebrar el congreso en las fechas previstas. Se inauguró, en efecto, con toda solemnidad bajo la presidencia de Miguel Alemán, y en el banquete que siguió a la inauguración el académico mexicano García Naranjo dijo en su discurso:


  
    Sería pueril colocar una venda sobre nuestros ojos, para pasar por alto la ausencia de la Real Academia Española. Es la institución central de nuestro idioma, y, por lo mismo, embarcarnos sin ella es una aventura que puede suscitar desconfianza, desconcierto y hasta temor de ir a un fracaso seguro […].


    Queríamos un hispanismo congruente y lógico, un hispanismo integral y dirigido por la Madre Patria. ¿Que eso no fue posible? Pues entonces, lo único que procede es lo que estamos intentando: un hispanismo gobernado por nosotros mismos. Provisionalmente, se entiende, pues ni la Academia Mexicana ni las otras […] han pensado por un momento, desconocer la autoridad de la Real Española.

  


  Según Garrido, la mayor parte de los delegados acogieron favorablemente ese discurso.


  No todos. Martín Luis Guzmán, el académico mexicano electo autor de El águila y la serpiente, y antiguo secretario de Azaña, propuso que las Academias rompieran los lazos establecidos con la Española según el Reglamento de Academias correspondientes de 1870; que recobraran su autonomía y, ya después, en plano de igualdad, acordaran un nuevo pacto.


  La reacción fue mayoritariamente negativa. Sólo cuatro academias solicitaron que el asunto fuera debatido en amplitud y se registraron algunos casos personales variados. Insistía Martín Luis Guzmán en que la ausencia de la Española no pasara sin alguna censura, lo que obligó a la Academia Mexicana a decidir corporativamente si tal proposición, ajena al temario decidido del congreso, debía ser debatida o no. En sesión extraordinaria del día 25 de abril, diecisiete votos nominales declararon, frente a dos y una abstención, que no había lugar a introducir tal discusión en el congreso. José Vasconcelos, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, añadía con trazo fuerte a su repulsa: «Entusiastamente».


  Una vez más dio Miguel Alemán, recién elegido académico, su talla de estadista al proponer la creación de una Comisión Permanente que, con sede en México D.F., representara a todas las Academias en contacto con la Española, comprometiéndose el Gobierno mexicano a sufragar todos los gastos y a invitar de nuevo a la Española. En ese punto, Martín Luis Guzmán afirmó que si la Real Academia enviaba un representante todo quedaría arreglado.


  Sobrevoló el tema todo el congreso y Martín Luis Guzmán propuso que esa Comisión Permanente se encargara de crear un diccionario común de la lengua española. Hubo opiniones para todos los gustos: desde quien, como Henríquez Ureña (Academia Dominicana) pensaba que era bueno que hubiera varios diccionarios paralelos, a quien, como David Vela (Academia Guatemalteca), consideraba que el Diccionario de la Española no incorporaba la vida americana y por ello ese hipotético nuevo diccionario abriría las puertas del Diccionario académico, que siempre seguiría siendo fuente de consulta para que entraran en él voces americanas. Vargas Ugarte (Academia Peruana) negaba que la Española pretendiera tener el monopolio y era, en cambio, la que disponía de mayores recursos lingüísticos. Hablaban otros de un diccionario de colaboración con la Española. Martín Luis Guzmán llevó las cosas al extremo de decir que el congreso no dejaría un resultado positivo si no aprobaba la propuesta de que la Comisión Permanente, con presencia de un representante español, hiciera el diccionario nuevo. Se votó la propuesta y fue desechada por once votos frente a seis.


  Se reprodujo el mismo esquema de discusión y de posiciones personales al tratar de la fonética: Guzmán tenía ahí toda la razón al asegurar que, por muchas normas que se dictaran, nadie cambiaría por otra, en la escuela, la pronunciación materna. Y todavía fue a más, si cabe, el debate, al tratar de una posible gramática para Hispanoamérica. A pesar de todo ello, es muy exacta la afirmación de Felipe Garrido: «Al comenzar el Congreso, el español de México y de América estaba en la periferia y el de Madrid en el centro. Pero […] no era ese el único sistema reconocible». El tiempo, y la voluntad concorde de las Academias, se encargarían de demostrar que, a pesar de la radicalidad de algunas de sus expresiones, Martín Luis Guzmán estaba anticipando lo que iba a ser la política panhispánica impulsada por todas las Academias de la lengua española.


  De 1870 a 1951: un nuevo marco de relación entre las Academias


  En ello iba a tener una parte decisiva el académico español don Agustín González de Amezúa. De nuevo Miguel Alemán había intentado franquear el paso, tratando de lograr, por medio del académico mexicano don Alberto María Carreño, que el Gobierno de Franco autorizara la designación de un representante de la Española en la Comisión. Apenas terminado el congreso, Carreño había escrito a don Justo Bermejo, representante del Gobierno español en México, una carta en la que le decía:


  Un análisis desapasionado y sereno de los resultados del Congreso de Academias de la Lengua Castellana demuestra que todo intento para arrastrarlo al campo de la política resultó destruido y que la reunión tuvo un éxito cultural exclusivamente.


  Tras explicar que los votos de los representantes de México ante la ONU y ante la reunión de Chile, que provocaron la ausencia de la Academia Española, no habían sido aprobados ni por el presidente Alemán ni por la Secretaría de Relaciones Exteriores, añadía:


  
    Más aún: la actitud del presidente Miguel Alemán, al proponer la creación de la Comisión Permanente […] e indicar el deseo de que la Academia Española esté representada [en ella] quita en definitiva todo carácter político a tales congresos para darles el único carácter que han debido y deben tener: solo y exclusivamente cultural.


    Por tanto, creo que la Academia Española haría muy bien en aceptar la invitación que habrá de recibir de la Mexicana[352].

  


  Así lo hizo. Anticipándose a cualquier trapisonda gubernamental, comunicó la Española al Ministerio de Educación que había «aceptado participar en la Comisión Permanente»[353]. Pensó primero en don Julio Casares para representarla, pero, ante su enfermedad, nombró a González de Amezúa. Era un acierto pleno. Baste recordar la decisión con que había salido al paso de los delirios imperiales americanistas de Eugenio D’Ors en 1939, reclamando para la Comisión de Academias americanas el estudio de cuanto a ellas se refiriera.


  Se reunió el 4 de diciembre de 1951 la Comisión Permanente en la ciudad de México. La formaban, además de Amezúa, el padre Félix Restrepo (Academia Colombia); Isaac Barrera (Academia Ecuatoriana); Moisés Vincenzi (Academia Costarricense), y Alberto María Carreño, José Rubén Romero y Julio Jiménez Rueda (Academia Mexicana). Propuso, ante todo, Amezúa que Miguel Alemán fuera designado presidente honorario. Correspondió México sugiriendo que el representante español ejerciera como presidente efectivo, al tiempo que Romero, de la Mexicana, se responsabilizaba de la vicepresidencia y de la tesorería. Aquí se encuentra el origen de la presidencia de la Asociación de Academias que la Real Academia Española ha desempeñado hasta hoy. Aceptaba la Española todas las resoluciones adoptadas por el Congreso y, sobre esa base, fue la Comisión estudiando la viabilidad de cada una y consensuando aplicaciones.


  Convinieron todos en considerar utópica la elaboración por parte de la Comisión de un nuevo diccionario general paralelo al de la Real Academia. Pareció, sin embargo, oportuno uno de americanismos del que deberían pasar a aquel las voces de uso generalizado en cada país. Presentó en este punto Amezúa un programa para la reedición del vocabulario americano recogido en el Diccionario usual y en el Manual, añadiendo a cada voz tres citas o ejemplos tomados de una obra de la región, a fin de que puedan ser aprovechados en el Diccionario histórico. Insistió Amezúa en que la elaboración, tanto del Diccionario usual como del Histórico, requiere «la cooperación de todas las Academias correspondientes y que la Comisión Permanente pueda contribuir efectivamente a que se realice esta cooperación». Resuenan los ecos de las propuestas de Apezechea en 1870. Por lo que hace a la Gramática, deseaban los americanos que la de la Española incorporara algunas de las teorías de Bello. Informó Amezúa de que la Real Academia estaba empeñada en lograr una gramática moderna en colaboración con Hispanoamérica.


  Sufrían todas las Academias de falta de recursos. Se ocupó de ello la Comisión poniendo de relieve que, de no solucionarse de un modo sistemático, muchas Academias desaparecerían o existirían únicamente sobre papel. No fue inútil, como enseguida veremos.


  Pero para hacer posible el programa de trabajo común había que formular un nuevo marco de relación entre las Academias, hasta entonces regida por el Reglamento aprobado por la Española en 1870, y sentar las bases de una organización efectiva, tal como había aprobado el Congreso. En esa línea, se aprobaron, en fin, los proyectos de reforma de los Estatutos de las Academias correspondientes de la Real Academia Española, preparada por el padre Restrepo, y el Reglamento de la Comisión Permanente.


  He aquí la declaración de principios de los Estatutos:


  
    Art. 1.º La Real Academia Española y sus Academias correspondientes en el mundo de habla española forman una Asociación de Academias, cuyo fin es trabajar asiduamente en la defensa, la unidad e integridad del idioma común, y velar por que su natural crecimiento siga los cauces tradicionales de nuestra lengua castellana.


    Art. 2.º Las Academias correspondientes de la Real Academia Española reconocen que esta es, por derecho propio, la llamada a dirigir esta labor colectiva de defensa y promoción del idioma castellano.

  


  Se establecían a continuación los principios de relación de cada Academia con su Gobierno «a fin de que este la reconozca como entidad privada de interés público para consultarla en caso necesario sobre la redacción o interpretación de leyes y decretos […] y para asesorarse con ella en lo que se refiere a la enseñanza del castellano en las escuelas y colegios […]».


  
    Art. 4.º Cada cuatro años o antes si se estima conveniente se reunirá un Congreso de Academias de la Lengua; y para poner en práctica las resoluciones del mismo y preparar el siguiente funcionará, según su propio Estatuto, una Comisión Permanente.


    […]


    Art. 10.º La Real Academia Española mantendrá una asidua relación con sus Correspondientes, con el propósito de que por estas puedan cumplirse los fines que les están asignados. Asimismo podrá nombrar a uno de sus individuos de número a fin de que, poniéndose mediante una visita personal en contacto directo con las correspondientes, promueva y estimule su organización y funcionamiento.


    […]


    Art. 12.º La Academia Española y sus Correspondientes se deben recíproco auxilio en todo lo que respecta a los fines de su instituto. Será, por consiguiente, obligatorio para todas ellas representarse mutuamente cuando fuere necesario[354].

  


  Sería este conjunto de normas la pauta de acción a partir de ese momento, y de forma creciente Martín Luis Guzmán podía estar ya tranquilo: las Academias americanas no podrían ser nunca «apéndices de la Academia Española». Nunca lo habían sido, pero ahora adquiere carta de naturaleza el concepto de «sobre pie de igualdad», acuñado por el académico mexicano, que, como veremos, irá desarrollándose con el paso de los años hasta alcanzar su plena realización en el proceso de construcción de la política panhispánica.


  Quisiera reclamar la atención sobre el doble concepto programático de defensa y unidad del idioma. Se vinculaban al primer punto actuaciones de vigilancia sobre la creciente moda de rotular establecimientos y anuncios publicitarios con locuciones en otros idiomas, sobre todo el inglés. La unidad iba a constituirse en tema recurrente a partir del IICongreso de las Academias y se convertiría en el principio rector de la acción académica. Es importante no pasar por alto el reconocimiento del liderazgo de la Real Academia Española: no se lo arrogaba ella misma, como apuntaba Guzmán, sino que le vino dado por la propia Comisión Permanente, que en definitiva transmitía el sentir de las Academias.


  Se cerraba el I Congreso con un mensaje que la Comisión Permanente dirigía a la Real Academia Española, leído en la sesión final del 8 de enero de 1952. Era el elogio y agradecimiento unánime por la labor de don Agustín González de Amezúa:


  … la inteligente y comprensiva labor que ha desarrollado ha servido de manera extraordinaria para hacer que desaparezcan las compresibles asperezas que había producido en algunos de los académicos de este Nuevo Mundo [la ausencia de la Española] […]. El señor González de Amezúa ha visto con meridiana claridad los problemas que en materia de lenguaje han surgido en los países americanos, y con plausible amplitud de criterio ha procurado que ellos sean resueltos con un amplio espíritu de concordia y conjuntamente por la Real Academia, que por más de dos siglos ha tomado sobre sí la vigilancia de la pureza de nuestra lengua, y por las academias americanas que, a pesar de los altibajos de su propia vida, han aceptado con placer el constituirse en colaboradoras de aquella. Durante la actuación del señor González de Amezúa, a quien se confirió la presidencia de la Comisión Permanente como reconocimiento de sus propios méritos, pero también como una muestra de respeto para la Real Academia, él ha podido comprobar el deseo vivo y sincero de los representantes de las otras academias de que aquella y estas formen una verdadera asociación cuyos lazos más firmes sean el amor a la lengua castellana y el anhelo de conservarla sin manchas que la afeen, sin deformaciones que la destruyan. […] Al agradecer, pues, a la Real Academia el nombramiento de tan ilustre representante, la Comisión agradece a este también su admirable cooperación para llevar adelante los altos fines del Primer Congreso de Academias de la Lengua Española[355].


  Era un broche de oro. Uno de los últimos acuerdos adoptado por unanimidad era el de que el IICongreso tuviera lugar en la capital de España.


  II Congreso: reivindicación de la unidad


  Y en Madrid se celebró, a los cuatro años justos, del 22 de abril al 2 de mayo de 1956. Concurrieron todas las Academias correspondientes con nutridas y relevantes representaciones. En verdad, un repaso de la lista de asistentes confirma la excelencia del conjunto académico hispano. Tras la inauguración, en la primera sesión plenaria, habló don Ramón Menéndez Pidal sobre el «Nuevo valor de la palabra hablada y la unidad del idioma». El gran investigador, primera autoridad indiscutida de la filología hispana, pasaba de los viejos códices al habla de la calle donde late la evolución del idioma y ahí señalaba el reto de seguirlo de cerca para evitar disgregaciones y rupturas.


  Avanzando en esa misma dirección, en la primera ponencia de la sección «Unidad y defensa del idioma», lanzó Dámaso Alonso una proclama de renovación programática verdaderamente revolucionaria. El lema Limpia, fija y da esplendor que campea en el escudo de la Española respondía —dijo— a las ideas lingüísticas del sigloXVIII. Pero a la altura de mediados del sigloXX la preocupación fundamental de las Academias debe ser trabajar por la unidad del idioma, que don Ramón calificaba como uno de los hechos culminantes de la historia universal de la cultura. Para ello es necesario —añadió don Dámaso— que, agrupadas bajo un nuevo emblema que hable de unidad, las Academias se constituyan en centros de estudio y trabajo. Concluye:


  Sólo me daría por satisfecho si quedara demostrado:


  
    1.º Que la lucha por la «pureza» del idioma pudo ser el santo y seña del sigloXIX, pero que hoy ya no puede ser nuestro principal objetivo: nuestra lucha tiene que ser para impedir la fragmentación de la lengua común. ¡Bienvenida una impureza, un extranjerismo, si se adapta bien a nuestras costumbres fonéticas y todos los hispanohablantes lo adoptamos a una! «Unidad idiomática»: esa debe ser nuestra principal preocupación.


    2.º Que es necesaria la creación de un organismo interacadémico cuya exclusiva atención sea la unidad idiomática. Que dentro de cada Academia tiene que funcionar otro Instituto de especialistas con el mismo lema: Unidad idiomática[356].

  


  Y en esa defensa de la unidad adquiere especial relevancia el concepto de «interacadémico» aplicado al nuevo modo de relación entre las Academias. De hecho, se dedicará una comisión a tratar sobre la «Colaboración interacadémica». Hubo ponencias en esta línea —con sus correspondientes resoluciones— presentadas por Alberto María Carreño (México), la Academia Colombiana, la Academia Chilena, Agustín González de Amezúa y Francisco Monterde (México). Todas insistían en la necesidad de estrechar los lazos y de intensificar la comunicación. Así se acuerda que


  cada vez que la Real Academia Española decida expedir resoluciones graves en materia gramatical o de otra naturaleza relacionadas con la lengua castellana, se servirá darlas a conocer con antelación a las Academias asociadas, para que estas le expongan sus juicios dentro del plazo que le fije, en la inteligencia de que las que no responden dentro de dicho plazo se tendrán por conformes con las resoluciones que la Real Academia haya sometido a su consideración[357].


  Pero el cumplimiento de ese programa de colaboración, orientado al mantenimiento de la unidad, requiere unos recursos económicos y un apoyo institucional que los gobiernos deben procurar a sus respectivas Academias. Con plena conciencia de ello, se aprueban varias resoluciones reivindicando esta necesidad[358].


  Reinaba en el congreso madrileño un espíritu de fraternidad que marcó a todos cuantos en él tomaban parte. Juntos asistieron al funeral anual en la iglesia de las Trinitarias, visitaron Alcalá, el Monasterio del Escorial y Salamanca. Se rindió homenaje a Menéndez Pelayo. El mal trago de México era ya el recuerdo de un incidente ajeno a la realidad académica.


  III Congreso: dimensión jurídica internacional de la Asociación de Academias


  Vino a completar la viabilidad de los proyectos de renovación de las Academias el «Convenio Multilateral sobre la Asociación de Academias de la Lengua Española» propuesto en el IIICongreso, que se celebró en julio de 1960 en Bogotá. La necesidad de comprometer a los gobiernos en la tarea de las corporaciones, ampliamente debatida ya en el ICongreso, se había explicitado en el de Madrid a través de una propuesta del académico peruano Víctor Andrés Belaúnde que dio lugar a la resolución de suscribir un convenio entre los estados a que pertenecen las Academias a fin de unir a todos los pueblos de habla española en la defensa y desarrollo de su lengua común[359].


  En el denominado «Convenio de Bogotá» los gobiernos de los pueblos representados en el IIICongreso, «deseosos de celebrar una convención que consagre el carácter jurídico internacional de la Asociación, a fin de darle mayor eficacia, considerando […]


  
    
      Que es obligación de los estados fomentar la cultura de sus pueblos y atender la defensa de su patrimonio espiritual, particularmente de su lengua patria;


      Que, tratándose de los pueblos hispanos, la unidad de lenguaje es uno de los factores que más contribuyen a hacerlos respetables y fuertes en el conjunto de las naciones;


      Han resuelto […]


      Artículo Primero: Los gobiernos signatarios reconocen el carácter internacional que por su naturaleza tienen tanto de la Asociación de Academias […] como de la Comisión Permanente […]


      Artículo Segundo: Cada uno de los gobiernos signatarios se compromete a prestar apoyo moral y económico a su respectiva Academia Nacional de la Lengua Española, o sea a proporcionarle una sede digna y una suma anual adecuada para su funcionamiento».

    

  


  El compromiso se extendía a la propia Asociación y a su Comisión Permanente y se concretaba en el compromiso de «hacer incluir en sus respectivos presupuestos las partidas necesarias para el cumplimiento de este Convenio»[360].


  Ha sido suscrito por diecinueve gobiernos y, ratificado sucesivamente por las Asambleas legislativas de los países, entró en vigor el 14 de noviembre de 1963. Fue registrado en la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas por el Gobierno de España. De esta forma se dotaban las Academias y la Asociación de un instrumento, que, como veremos, será básico para el desarrollo de su acción y, lo que no es menos importante, para la consideración superior que se le otorgará en el ámbito de los estados.


  En 1964, durante el Congreso de Buenos Aires queda definitivamente configurada la Comisión Permanente como organismo encargado de la ejecución y el cumplimiento de los acuerdos de los congresos de la Asociación de Academias. En este momento se traslada su sede a Madrid y se fija la estructura básica, que se ha mantenido hasta la actualidad (presidente y tesorero de la Academia Española; secretario de otra corporación y vocales americanos o filipinos por turno de rotación anual).


  Se cierra así la etapa en la que se establecen, aunque de forma aún aislada, las bases fundamentales de la acción panhispánica. Pero, como veremos, todavía faltaba mucho por hacer.


  NUEVAS NORMAS DE PROSODIA Y ORTOGRAFÍA


  No limitaba don Julio Casares su interés filológico a los diccionarios, y por las calendas en que andamos, a la gran empresa del Diccionario histórico. En dos tempranos artículos —«El fetichismo de la ortografía» y «La reforma ortográfica»[361]— animaba a continuar la tarea emprendida por la Real Academia desde el sigloXVIII, teniendo como referente el doble principio enunciado por Nebrija: que «así tenemos que escribir como pronunciamos y pronunciar como escribimos», pero que conviene «no hacer mudanza sino donde mucho es menester» y que en este asunto se ha de actuar siempre con la «templanza necesaria». Es verdad que, académico numerario desde 1921, después de veinte años, reconoce que su constante campaña para reducir el principio etimológico que en la normativa ortográfica académica contrapesa el fundamental fonológico —que a cada sonido corresponda una letra— no ha tenido mucho éxito. Confiesa, en efecto, que «ha comprobado con dolor que, precisamente aquellos colegas cuya preparación científica [le] permitía considerarles aliados, se alistaron en el campo contrario»[362].


  Su insistencia logró, sin embargo, que, siendo secretario, la Academia le encargara un informe, que, con el título de «Problemas de prosodia y ortografía en el Diccionario y la Gramática» presentó el 8 de noviembre de 1951 a la Comisión especial de Gramática y Diccionario. La integraban Menéndez Pidal, García de Diego, Eijo Garay, González de Amezúa, García Gómez, Alonso Cortés y Dámaso Alonso. Todo un plantel de autoridad. El propósito no podía ser más interesante: garantizar la armonía efectiva del Diccionario con la normativa prosódica y ortográfica recogida en la Gramática. El dictamen firmado el 30 de abril de 1952 por todos los miembros de la comisión era muy favorable.


  No entraba en el aspecto doctrinal «acerca del cual el autor reclama para sí toda la responsabilidad», pero «se complace en hacer constar su completa conformidad con la tendencia general de dicho informe, encaminado a poner claridad y orden en materias hasta ahora poco o nada estudiadas y a simplificar la complicada construcción que dificultaba el aprendizaje y la aplicación de ciertas reglas de prosodia y ortografía». Tras manifestar su sincera gratitud por el trabajo realizado, centra la comisión su atención en la tercera parte del informe, formulado a manera de reglas prácticas, y ha cobrado conciencia de que se trata de una materia muy delicada:


  Si la Academia aprobara las nuevas normas, estas adquirirían ipso facto la misma autoridad y vigencia que las mantenidas en la Gramática y hasta derogarían algunas de las ya establecidas.


  Por eso, después de un detenido examen de todas las observaciones por los miembros de la comisión, «esta ha aceptado las más de las propuestas sin retoque, ha introducido en otras las modificaciones que estimó oportunas y ha redactado alguna nuevamente, con lo que el texto definitivo que se publicará para general conocimiento en el CuadernoCXXXV del Boletín [de la Real Academia Española] ha merecido la aprobación unánime de todos los firmantes».


  Digamos ya que el informe de Casares no era producto de una especulación teórica sino que trataba de responder a las consultas que a diario recibía la Academia, la mayoría de las cuales versaban sobre ortografía. Prueba de que las soluciones propuestas guardaban estrecha relación con las preocupaciones cotidianas de los hispanohablantes es que, de las cincuenta y siete dudas que el académico argentino Rodolfo Ragucci planteaba en Cartas a Eulogio [el bien hablado] y Más cartas a Eulogio[363], apenas una docena quedaban sin respuesta.


  En la primera parte dedicada a la Prosodia se ocupaba el informe de la acentuación, analizando las actuaciones divergentes y las formas autorizadas que dejaron de serlo; del problema del doble acento con que unos y otros hablantes pronuncian una palabra; de las fluctuaciones del acento por encuentro de vocales y por la acentuación de las mudas. Ya en el terreno específicamente ortográfico, plantea en primer lugar la subordinación de la Prosodia, para ocuparse después de los signos auxiliares, de la diéresis, la tilde, la acentuación gráfica de infinitivos y monosílabos. Sienta las bases para simplificar el acento ortográfico y se ocupa de la acentuación de los nombres extranjeros. Completan el informe unas observaciones sobre el uso de las letras G, H, X e Y.


  A Casares, hombre de gran humanidad y sentido del humor, que le llevaba, por ejemplo, a iniciar la redacción de su biografía para una enciclopedia escribiendo: «J.C. Afamado violinista…», a Casares, digo, le preocupaban las consecuencias que de la aplicación de las normas que proponía se podrían derivar para estudiantes y opositores. De ahí que añada a su informe una nota sobre «Tolerancia ortográfica», en la que indica, por ejemplo, que «no hay que rasgarse las vestiduras» (sic) por errores cometidos cuando se le ocurren 25 palabras que se pueden escribir con h o sin ella; más de 6 que vacilan entre g o j, y otras tantas entre q y k. Por eso dice que en cuestiones de acentuación gráfica recomienda «cierta transigencia», y «la solicitamos especialmente a beneficio de los examinandos y opositores». De manera que, en virtud de esa «tolerancia paternal», «no se computará como falta de ortografía la colocación u omisión de la tilde cuando ello no afecte a la identificación semántica o gramatical de una palabra ni altere su correcta pronunciación».


  Concluía proponiendo a la comisión académica el establecimiento de un «Régimen transitorio» desde la aprobación. Y recomendaba que la Gramática reformada con la Ortografía y el Diccionario en que se reflejarían las reformas viesen la luz al mismo tiempo. No pudo ser así. Las Nuevas normas de prosodia y ortografía publicadas por la Academia en 1952 advertían que entrarían en vigor en la fecha que se acordara —fue la de 1 de septiembre de 1952—, pero que su aplicación sería potestativa hasta que se incluyeran en la edición reformada de la Gramática.


  Como cabía esperar, el documento suscitó, sobre todo en América, numerosos comentarios, que Casares analizó en detalle[364]. Frente a quienes acusaban a la Academia de pretender que el lenguaje se someta a sus leyes, responde que «desde el punto de vista práctico, utilitario y objetivo, me figuro que nadie pone en duda la conveniencia de que en toda la comunidad lingüística exista un organismo de la policía del lenguaje, sobre todo si esa comunidad se halla dispersa en varios continentes y sometida a influjos deformantes de índole heterogénea». En la polémica intervenían, a favor y en contra, figuras relevantes como Rosenblat, Ragucci, Restrepo o Alfonso Junco. Y el asunto llega al IICongreso de las Academias en 1956. Allí lamentó Casares que sólo la Academia Colombiana hubiera expresado su juicio de forma oficial, y se fijó un año como plazo para que las demás lo hicieran, atendiendo tanto a las Nuevas normas publicadas como a las ponencias y comunicaciones presentadas en el propio Congreso referidas a prosodia y ortografía[365].


  Lo hicieron, además de Colombia, Ecuador, México, Chile y Costa Rica. Después de estudiar sus observaciones y las de las ponencias presentadas en el IICongreso, se modificaron varias normas y se suprimió otra, todas ellas referidas a la acentuación, con lo que quedó aprobado el texto definitivo[366] que alcanzó carácter oficial preceptivo el 1 de enero de 1959. En cumplimiento de un acuerdo del IVCongreso de Academias celebrado en Buenos Aires[367], comenzó a publicarse independiente de la Gramática en 1969.


  VII


  DE DÁMASO ALONSO A FERNANDO LÁZARO


  
    [image: ]


    En la primavera de 1965, limitado ya Menéndez Pidal por la enfermedad, le auxilió como director accidental su fiel discípulo don Vicente García de Diego. Pero la Academia, en diciembre de ese mismo año, volvió a elegir director a don Ramón, que continuó siéndolo hasta su muerte en 1968. Para sucederle fue elegido Dámaso Alonso, titular de su misma cátedra de Filología Románica de la Universidad Complutense. Llegaba don Dámaso a la dirección con veinte años de experiencia académica —había ingresado en enero de 1948— y con un reconocimiento universal de gran filólogo —lector de español en Alemania, Inglaterra y Estados Unidos—, de creador de una escuela de crítica estilística y de poeta de la Generación de 1927 en cuya presentación en el Ateneo sevillano había ejercido como gran maestro en Góngora.

  


  ESBOZO DE UNA NUEVA GRAMÁTICA


  En el II Congreso de la Asociación de Academias decía don Rafael Lapesa:


  La Real Academia Española reconoce la urgente necesidad de modificar a fondo su Gramática, mucho más que en los usos reconocidos en la interpretación teórica de ellos. Es la doctrina gramatical lo que requiere más amplia renovación; para llevarla a cabo será imprescindible tener en cuenta, de una parte, las concepciones que acerca del lenguaje, sus funciones e instrumentos están hoy vigentes en la lingüística general; de otra parte, las opiniones que sobre cada problema concreto han sostenido los gramáticos de nuestra lengua, de Andrés Bello en adelante. La incorporación de puntos de vista nuevos habrá de hacerse tras cuidadosa meditación, sin olvidar cuál es el cometido de la Gramática académica: no nos está encomendado encajar el estudio de nuestro idioma en el esquema teórico de una escuela, ni analizar hechos de lenguaje independientemente de la estima que gocen[368].


  Subrayo por mi cuenta lo que resulta eco de una vieja preocupación de la Academia. A lo largo del sigloXIX y en la primera mitad delXX insistía, de manera periódica, en que conocía bien los avances lingüísticos y en el hecho de que en su seno había siempre personas capaces de escribir una gramática adaptada a tal o cual tendencia por más que siempre primara en su Gramática la fidelidad al concepto de servicio pedagógico.


  De acuerdo con el doble principio enunciado por Lapesa —apertura a las concepciones vigentes en la lingüística general y consideración ponderada de las opiniones de Bello y otros grandes gramáticos posteriores—, a comienzos de los años sesenta se encomendó la redacción de la nueva Gramática a don Salvador Fernández Ramírez, quien, como queda dicho, en 1951 había avanzado la primera parte de una Gramática española verdaderamente revolucionaria por su modernidad. No cesó de trabajar, en una «búsqueda infinita»[369], recogiendo materiales y desarrollando aspectos metodológicos y doctrinales[370]. En 1968 da cuenta del estado de ello —«Anticipos de la nueva gramática»[371]—, confesando que las indicaciones de Lapesa en el Congreso de las Academias, al subrayar que la Gramática académica «ha de ser a la vez científica y práctica, descriptiva y normativa», reclamando respeto a la tradición doctrinal española y americana, y advirtiendo, en fin, de que no había que «dejarse sorprender por estridencias de terminología», marcaban sustanciales limitaciones.


  Apenas se hizo cargo de la dirección, viendo que el trabajo iba muy lento, don Dámaso decidió encargar la parte de sintaxis a don Samuel Gili Gaya. No fue precisamente un acierto. En su necrológica de Fernández Ramírez comentará Lapesa que «los tres años largos que duró la elaboración [de la Gramática a partir de esa fecha] fueron un tormento para los dos que tenían a su cargo la tarea: para D.Samuel, porque le era difícil no repetir su Curso superior de sintaxis española, y todavía más, variar de criterio en los puntos más controvertidos»[372]. Sánchez Lobato y Hernando García-Cervigón recuerdan en ese punto que don Salvador tenía muy claro cómo debía ser la sintaxis. Lo había expuesto en su «Anticipo», justo en 1968, y el propio Lapesa lo había también adelantado al indicar que, por mandato estatutario, la Gramática «deberá desterrar incorrecciones y vulgarismos», y perfilar la estructura de la obra, señalando explícitamente sus partes: Fonología; Morfología y Formación de palabras; Sintaxis y Ortografía[373].


  La comisión había ido examinando y debatiendo, con intervenciones, sobre todo, de Dámaso Alonso, Lapesa y Alonso Zamora, los capítulos que cada uno de los dos redactores iba preparando. Es sabido que fue Lapesa quien, con su abnegada entrega a la Academia, trató de ensamblar los trabajos de uno y otro gramático, diferentes en su concepción doctrinal y en su respectiva sensibilidad. Fue otro tormento. Cuando terminó tan delicada tarea, se pensó en publicar el texto como un «mero anticipo provisional». Así lo dice la «Advertencia» que él redactó:


  La Real Academia Española saca a la luz este Esbozo —su mismo título lo anuncia— como un mero anticipo provisional de la que será nueva edición de su Gramática de la lengua española. La finalidad primordial de esta publicación es la de reunir los materiales que la Comisión de Gramática ha preparado como base de la futura Gramática, con objeto de someterlos al Pleno de la propia corporación, sin cuyo refrendo no podrá tener carácter oficial, y conocer la opinión de las Academias de la Lengua asociadas a la Española. Una vez estudiadas las enmiendas y adiciones que se propongan a la Comisión, esta reelaborará el presente trabajo para establecer, en su día, el texto definitivo de la Gramática. Por su carácter, pues, de simple proyecto, el presente Esbozo carece de toda validez normativa[374].


  El texto no tiene desperdicio. En coherencia con lo que expone, el libro aparece presentado en la portada interior por la Real Academia Española (Comisión de Gramática). Y se titula Esbozo. A primera vista, la afirmación de que el objetivo primordial es «reunir los materiales que la Comisión de Gramática […] ha preparado como base» parece reducir bastante el alcance del libro. Pero en el penúltimo punto se afirma que, una vez estudiadas las enmiendas y adiciones que se propongan, la Comisión «reelaborará el presente trabajo para establecer, en su día, el texto definitivo de la Gramática». Es decir, nos hallamos ante una primera redacción.


  La «Advertencia» revela que la comisión conocía bien las peculiaridades del trabajo presentado: diferencias de estilo —como que era una obra escrita a dos manos—; carácter excesivamente científico de las dos primeras partes de un texto que, de suyo, iría destinado al público en general; desigualdad en el desarrollo de diversas materias, y, algo muy importante, la escasa «atención a las variedades de uso lingüístico americano», «que no es debida [se aclara] sino a información insuficiente en cuanto a su extensión y aceptación en las diversas zonas», lo que se espera subsanar con la documentación proporcionada por las Academias hermanas.


  Sin embargo, es consciente también la comisión de las numerosas innovaciones que la obra aporta, comenzando por la Fonología y la Morfología, redactadas por Fernández Ramírez, que eran «las más necesitadas de una profunda revisión». De hecho, la Fonología, «la parte más modificada», consta ahora de ocho capítulos frente a los dos que en la Gramática de 1931 incluían las antiguas «Prosodia» y «Ortografía». No se explicita que el «planteamiento teórico completamente nuevo» de la Morfología origina cierto desorden en la organización general de la obra. Me refiero al hecho de que la antigua «Analogía» constituía la sintaxis básica de las clases de palabras, en tanto que ahora la «Morfología» trataba de algunas cuestiones que, en propiedad, corresponden a la Sintaxis general. Sí se advierte, en cambio, que la falta de tratamiento del «Adverbio» y de la «Formación de palabras» será subsanada en una publicación aparte y, después, incorporada a la Gramática.


  Entre los elementos que el Esbozo suprime están los famosos «Vicios de dicción», por considerar tal sección un concepto superado. Lo era, desde luego. Mas en esa línea sorprende que en la «Advertencia» se destaque con resalte tipográfico que el Esbozo, por su carácter de simple proyecto, «carece de toda validez normativa». Lo que equivale a decir, y es la primera vez que en la historia de la Gramática académica se hace, que, cuando se apruebe el texto oficial, tendrá «naturaleza normativa».


  No se trataba de una idea del XVIII. Comenzó a afirmarse de manera progresiva en la segunda mitad del sigloXIX y a la altura de 1973 era común en el ámbito de los hispanohablantes: la Gramática de la Academia es la oficial y es normativa[375].


  … Y DESPUÉS DEL ESBOZO, ¿QUÉ?


  Eso se preguntaban la Academia y muchos lingüistas cuando la obra empezó a circular y las Academias americanas redactaban una importante cantidad de informes conservados en el Archivo de FelipeIV, en muchos de los cuales se venía a plantear la cuestión: ¿qué hacer ante un texto tan heterogéneo, con planteamientos básicos en buena medida divergentes, y, en bastantes tramos, de difícil comprensión? Todo esto se sabía ya antes de darlo a la imprenta, pero nadie pensaba que tal trabajo pudiera quedar reducido a mero informe de archivo, como tantos de los acumulados para la primera edición de la Gramática. Fue así abriéndose camino la idea de dejar el Esbozo como una aportación relevante a la reflexión gramatical y pensar en una Gramática de nueva planta.


  En ese contexto se convoca, en el año 1972, la provisión de la plaza vacante por fallecimiento de don Narciso Alonso Cortés. Se presentaron dos candidaturas: la de doña María Moliner, suscrita por don Carlos Martínez Campos, duque de la Torre; don Rafael Lapesa y don Pedro Laín; y la de don Emilio Alarcos Llorach, respaldada por don Samuel Gili Gaya, don Manuel Halcón y don Antonio Tovar. La polémica estaba servida, y garantizado el revuelo de la calle, aunque el planteamiento era completamente distinto a los casos de Gertrudis Gómez de Avellaneda y Emilia Pardo Bazán. Mientras estas habían sido ellas mismas las solicitantes, ahora, con toda normalidad reglamentaria y sin que nadie hiciera mención a la condición femenina, tres académicos, por cierto destacados, presentaban la candidatura de María Moliner. Seguro que nadie tenía presente entonces el acuerdo de 1853 y 1912 que privaba a las mujeres, por el hecho de serlo, de la opción de acceder a una plaza académica.


  En el imaginario popular ha quedado grabada la figura de una mujer humilde, quien en la mesa camilla de su casa alternaba la redacción de un diccionario que, planteado sobre la nomenclatura del de la Academia, destacaría por su novedad y excelencia, con el zurcido de los calcetines familiares. La verdad es que doña María tenía un currículo universitario y profesional relevante. Premio Extraordinario de fin de carrera en Historia por la Universidad de Zaragoza, había simultaneado los estudios con la formación y el trabajo en el Estudio de Filología de Aragón, que dirigía don Juan Moneva y Puyol, donde colaboró en la redacción del Diccionario aragonés. Tras ingresar en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y después de pasar por Simancas y Murcia, se había asentado en Valencia. Allí sería significativa su acción en el período republicano. Los escritos sobre Bibliotecas rurales y redes de bibliotecas en España (1935) e Instrucciones para el servicio de pequeñas bibliotecas (1937) la vinculan a las Misiones Pedagógicas de la República. Pero fue, además, directora de la biblioteca de la Universidad de Valencia y trabajó en la Junta de Adquisición de Libros e Intercambio Internacional. Depurada al final de la Guerra Civil, al igual que su marido, catedrático universitario de Física, terminaría su carrera profesional como directora de la biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.


  Frente a una lexicógrafa avalada por su Diccionario, un lingüista y filólogo de talla internacional, con especial dedicación a la gramática. Catedrático de la Universidad de Oviedo, y antes de instituto, había sido el introductor del estructuralismo en España, y creador, a la par, de una escuela funcionalista de gramática y crítica. Sus numerosos estudios en uno y otro campo, pero especialmente en el gramatical, tienen como denominador común una gran coherencia doctrinal y un estilo expositivo de singular claridad[376].


  La Academia eligió por amplia mayoría a Alarcos. Fue una pena que cuando, algún tiempo más tarde, se le reiteró la invitación, doña María, ya muy condicionada por la enfermedad de su marido, no aceptara. Que, con independencia del gran valor de Alarcos, en la elección pudo pesar la preocupación, que se iba haciendo con toda razón obsesiva, por la Gramática, lo demuestra el hecho de que, a poco de ingresar en la corporación (25 de noviembre de 1973), Dámaso Alonso lo llamó para encargarle la redacción, de nueva planta, de la Gramática académica.


  Ya en 1974, en respuesta a un cuestionario sobre «El aprendizaje de la lengua en la Educación General Básica», Alarcos decía que «sería muy de desear que la Academia consiguiese establecer un manual de gramática que, sin disquisiciones teóricas, con terminología simple e inequívoca, expusiese los usos de la lengua castellana. Así habría un modelo al cual ajustar la enseñanza»[377]. En ese sentido, era de los que pensaban que el Esbozo no se debía tocar y lo juzgaba «una obra excelente, acreedora de perdurar tal y como es —con sus muchas virtudes y sus livianas tachas— entre los instrumentos del estudioso de la lengua española»[378].


  El «Prólogo» a la edición de la Gramática de la lengua española[379], a que después he de referirme, ilustra los criterios con que Alarcos aceptó el encargo. Convencido, ante todo, de que «la gramática debía ajustarse a los conocimientos lingüísticos contemporáneos, me negaba, empero, a que el texto se convirtiera en tratado teórico en detrimento de las exigencias didácticas y normativas. Dámaso Alonso se mostró de acuerdo». Como su propósito consistía «en exponer los rasgos de la gramática del español que se descubren en las actos orales y escritos de los usuarios de la lengua en este sigloXX», preparó Alarcos, con la colaboración de Josefina Martínez, un corpus básico que reflejara las diversas normas cultas del ancho mundo de habla española: ciento seis obras, de las cuales diecisiete pertenecen a escritores hispanoamericanos.


  Partiendo del hecho de que «toda gramática termina, o empieza, por ser normativa», acepta Alarcos el compromiso de que la gramática que va a redactar aconseje normas, «eso sí, sin espíritu dogmático». «Ya no sería gramática [añade] el resultado de reducir la exposición de los hechos [lingüísticos] a un seco repertorio de usos correctos e incorrectos, sin dar ninguna explicación como en el viejísimo Appendix Probi», que, por cierto, fracasó en su intento de defender la lengua latina: «Casi todo lo que condenaba ha triunfado en los romances». «En el orden jerárquico interno de la gramática, primero viene la descripción de los hechos; de su peso y medida se desprenderá la norma, siempre provisional y a merced del uso».


  Esa descripción de los hechos debe ir guiada «por un hilo conductor consecuente», que en este caso seguirá la orientación metodológica de la escuela funcionalista, de la que Emilio Alarcos es maestro y exponente máximo. Se omitirán las discusiones teóricas, «aunque se intente que entre líneas se trasluzca el fundamento científico de lo expuesto». Y en todo caso, se procurará mantener el equilibrio entre esas exigencias y el logro de un texto lo más claro y sencillo posible, utilizando un vocabulario poco técnico cuando no haya riesgo de imprecisión y, por tanto, empleando la terminología tradicional inequívoca, la que conoce cualquier bachiller. Porque «nadie que no haya pasado por esas horcas caudinas de la enseñanza obligatoria tendrá la rara ocurrencia de consultar una gramática: ningún hablante ingenuo, consciente de hablar y de entenderse con los vecinos, se plantea nunca semejantes dudas».


  Ajustado a ese esquema mental, puso el ilustre académico manos a la obra.


  ADAPTACIÓN ESTATUTARIA


  Después de casi ciento veinte años de vigencia, parecía conveniente actualizar el texto de los Estatutos de 1859 para adecuarlo a las nuevas circunstancias de la vida académica y, en particular, al contacto cada vez más intenso con las Academias correspondientes. Las necesidades, tanto institucionales como de trabajo, aconsejaban incrementar la nómina de los académicos y reordenar los cargos de gobierno. Aprobados por el Rey Juan CarlosI a través del Real Decreto de 10 de junio de 1977, los nuevos Estatutos establecen como novedad en su artículo primero la necesaria relación con las Academias hispanoamericanas y filipina de la lengua, además de con las restantes Academias nacionales y el Instituto de España. Consideran la elección de los académicos y la duración de los cargos, en los que se introduce la limitación de edad. Con el propósito de fomentar la implicación académica en las tareas, se introducen dos medidas que recuperan el espíritu exigente de los Estatutos de 1848: la elección de académicos sustitutos de los que por diversas circunstancias no pueden asistir con asiduidad (a estos se les conserva su plaza y los nuevos, aunque con todos los derechos y obligaciones inherentes a la condición, deberán esperar que quede un sillón vacante para ocuparlo formalmente) y la comisión de servicios temporal para los académicos funcionarios del Estado.


  En cuanto a los trabajos, se declara como «constante ocupación de la Academia» la revisión del Diccionario común y la continuación del Diccionario histórico, además de la renovación de la Gramática, con la posibilidad de publicar compendios y epítomes adaptados a los distintos niveles de enseñanza. Es importante, a propósito de la Gramática, el reconocimiento de la posibilidad de acoger o publicar «obras gramaticales de particulares, sean o no miembros de ella». Destaca asimismo la referencia a la fijación del vocabulario científico y técnico, una preocupación que, como hemos visto, está presente desde el Diccionario de autoridades.


  Se contempla, además, en el Reglamento la obligación de mantener la Casa de Lope de Vega, tan vinculada históricamente a la Academia, que es su actual propietaria. Recoge el nuevo texto algunas reformas parciales anteriores, como la eliminación de la obligatoriedad de residir en Madrid para los académicos o la introducción del voto por correo en los procesos electorales, ambas aprobadas en 1963. Al aceptar la residencia fuera de la capital, la Academia no hacía sino actuar en consecuencia con el principio fundacional de contar en la nómina académica con «diferentes personas de calidad», procedentes de las distintas regiones del territorio nacional así como de todas las zonas hispanohablantes (recordemos los casos de Manuel de Lardizábal o Fermín de la Puente Apezechea, ambos de origen mexicano). La nueva dispensa hará posible la incorporación, no sólo de numerosos académicos españoles, sino también de Mario Vargas Llosa en 1996.


  Un Real Decreto de julio de 1980 incrementó en diez las plazas de académicos de número, que quedaron fijadas en cuarenta y seis.


  CASTELLANO O ESPAÑOL


  Desde la etapa fundacional, en la que se había procurado elegir académicos a personas de las distintas regiones de España, tuvo la Academia conciencia clara de que nuestra lengua se desarrolla en variedades dialectales diversas, que no sólo se realizan en España sino en todo el ancho mundo hispanohablante. Pero fue constatando que, a partir de la Edad Moderna, las denominaciones de castellano o español iban acercándose cada vez más hasta convertirse en sinónimas. Queda ya indicado que a partir de la edición de 1925 el Diccionario se llama de la lengua española, y que el mismo cambio afectó a las demás obras académicas. Años más tarde, con la democracia, al preparar la Constitución de 1978, preocupados sin duda los redactores por el reconocimiento de que en España conviven varias lenguas, optaron por un texto que a muchos les parecía confuso al denominar castellano a la lengua común de todos los españoles, la que todos tienen «obligación de conocer y derecho a usar». Recogiendo ese sentir, la Real Academia Española, haciendo honor a su nombre y desde el respeto sincero a las Cortes Españolas, hizo oír su voz


  con el ruego de que, en el artículo 3, títuloI, del proyecto de Constitución aprobado por la comisión correspondiente, se añada, tras el punto final, el siguiente párrafo: «Entre todas las lenguas de España, el castellano recibe la denominación de “español” o “lengua española”, como idioma común a toda la Nación».[380]


  Sin necesidad de recurrir a argumentos históricos, el razonamiento se ceñía a hechos de observación general. El primero, que, con independencia de que se garantice el uso de todas las lenguas españolas, parece natural que la que ha de servir como instrumento de comunicación entre todos los ciudadanos españoles «sea denominada lengua española por antonomasia». A ello se añadía que en Hispanoamérica, donde a raíz de la independencia se favoreció el uso de lengua castellana, «hoy hay una preferencia generalizada por el de español y lengua española». Además de responder al sentimiento común de los ciudadanos españoles, es el término habitual de denominación internacional, parejo al de francés, italiano, ruso, etc., «sin que ello signifique que no haya otros idiomas franceses, italianos y rusos». Científicamente, «el castellano, como modo de hablar propio de su viejo solar, es hoy un dialecto del español…».


  Al presentar esta solicitud se limitaba la Academia, ajena a cualquier posición política, a expresar su criterio ante un problema importante que afectaba a la lengua española. Creía cumplir una vez más su objetivo fundacional: «Servir al honor de la Nación». La propuesta no fue atendida.


  APERTURA A LA SOCIEDAD: LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS


  Imposibilitado por enfermedad don Dámaso para seguir atendiendo la dirección de la Academia, le sucedió en diciembre de 1982 don Pedro Laín Entralgo. Catedrático de Historia de la Medicina y exrector de la Universidad Complutense, había ejercido desde la primera posguerra un magisterio de cuño humanista en la actitud y en la amplitud de saberes. Dio buen testimonio de ello don Rafael Lapesa al contar cómo el temor, con el que, de vuelta de Estados Unidos, se acercó por primera vez al rectorado, se disipó al encontrarse con un Laín que desde aquel momento se convirtió en su amigo fraterno.


  Corresponsabilizar a la sociedad en las tareas académicas ayudando a hacerlas económicamente posibles: tal fue el empeño principal de Laín como director. Vivía la Academia en una penuria progresiva, que dificultaba la necesaria atención al edificio y más aún las actividades de preparación y edición de sus obras. Con la generosa ayuda de José Ramón Álvarez Rendueles, gobernador del Banco de España, y de varios banqueros y empresarios españoles, promovió Laín la creación de la Asociación de Amigos de la Real Academia Española, que fue presentada en la Biblioteca Nacional el 2 de mayo de 1984. Se asociaron enseguida a los promotores iniciales muchas personas del mundo intelectual, profesionales y gentes de diversa clase y condición, unidos todos por el amor a la lengua y el interés en el servicio que la Academia le presta.


  Con sus aportaciones se emprendió en primer lugar con urgencia la microfilmación de los diez millones de fichas de papel del fichero general, base de todos los trabajos académicos y de numerosas investigaciones. A ello se unió el patrocinio de las publicaciones que estaban detenidas por falta de recursos y la atención a necesidades generales de la Casa.


  En 1984 vio la luz la vigésima edición del Diccionario usual, que presentaba por primera vez un formato de dos tomos. En su «Preámbulo» declara la Academia como relevante la entrada de nuevos términos de la ciencia y de la técnica, en consonancia con la inquietud que, como hemos señalado, había quedado consignada en los Estatutos de 1977; la revisión de etimologías, que es deudora del excelente trabajo del filólogo Joan Corominas, al que se agradece expresamente su labor; la presencia de americanismos, y la eliminación de las reglas de acentuación que figuraban al final del texto de la edición anterior, las cuales habían sido revisadas e incorporadas a la última edición de la Ortografía.


  Ya en enero de 1977, al presentar el balance económico del ejercicio anterior, alertaba el tesorero sobre la insostenible situación de la Academia. La subvención que desde 1946 venía recibiendo de los Presupuestos Generales del Estado el Seminario de Lexicografía para la redacción del Diccionario histórico quedó englobada a partir de 1961 en la asignación general a la Real Academia Española. No faltó quien, ante el lento ritmo de producción del Diccionario y las exiguas perspectivas de que la situación pudiera cambiar, llegó a aconsejar el abandono de la publicación[381]. Respondió don Rafael Lapesa a la semana siguiente con un pormenorizado informe sobre la historia económica del Seminario de Lexicografía y un análisis objetivo de la situación y perspectivas[382]. Todavía dedicó la corporación una junta más para definir su posición. Aun reconociendo los incontestables datos económicos y empresariales aducidos en el ejercicio de su función por el censor, se inclinaron prácticamente todos los intervinientes —Fernández Ramírez, García Valdecasas, Zamora Vicente y Lázaro Carreter— a considerar que una paralización del trabajo supondría una gran pérdida. Era necesario, pues, buscar una solución estable, que debiera venir en definitiva del Estado, por tratarse de una empresa cultural de interés nacional[383].


  A partir de entonces, de manera periódica, se sucedieron las intervenciones en esa última línea señalada. No he encontrado documentación alguna sobre reuniones de la comisión que, a propuesta del secretario Zamora Vicente, se creó en la junta de 3 de febrero —la formarían la propia Comisión Administrativa (hoy Junta de Gobierno), con García Valdecasas, Lapesa y Lázaro Carreter—, que debería estudiar el problema del Histórico y elevar una propuesta al Pleno. El17 de junio de 1982, al cumplirse un año de su nombramiento como director del Seminario, que Lapesa había abandonado por razones familiares, compareció don Manuel Seco ante la Comisión Administrativa para informar sobre la situación y problemas del Diccionario histórico.


  Descartada la idea de abandonar «el proyecto científico más importante de la historia de la Academia», lo que constituiría «una dejación de su responsabilidad como máxima autoridad idiomática reconocida en todo el mundo hispanohablante», y asumiendo que continuar con el ritmo hasta entonces seguido supondría aceptar una duración de cuatrocientos años hasta ver culminada la obra, propuso como tercera solución cuadruplicar la producción media lograda hasta ese momento. Para ello sería preciso desdoblar la plantilla del Seminario de Lexicografía hasta formar cuatro grupos de redacción, con colaboradores preparados. Optar por esta solución exigiría, pues, recabar del Estado, con la mayor premura, los apoyos necesarios.


  Pasarían seis años, en los que no faltaron diversos tanteos a través de la Asociación de Amigos y contactos con algunas fundaciones importantes, hasta que en 1988 se presentó una ocasión que parecía decisiva. Un artículo periodístico de Laín, en el que con su brillantez acostumbrada exponía la historia y grave situación del Diccionario histórico, interesó vivamente a los ministros de Educación y Ciencia y de Cultura del Gobierno de España, que se apresuraron a convocar a Pedro Laín y a Rafael Lapesa, en aquel momento director accidental de la Academia, por renuncia, a comienzos de año, de su amigo. Les explicaron cómo la lengua española carecía de ese inventario general del léxico que en otras lenguas —el alemán, el inglés, el francés y, dentro de España, el catalán— es fuente de todos los diccionarios, generales y particulares, y, en definitiva, recoge la tradición cultural decantada a lo largo de los siglos en las palabras. Comprendiendo la trascendencia científica del proyecto, solicitaron los ministros un informe escrito, con un presupuesto anejo para la posible realización de los veinticinco tomos previstos en un plazo de 30-40 años. Fue presentado el 21 de diciembre de 1988. «Está hecho con la premura que Vds. mismos nos encarecieron», decía Lapesa en la carta-oficio de remisión. En efecto, aunque se describían con precisión todos los pasos organizativos que había que dar y, de manera general, las acciones previstas, no había un presupuesto formalizado. El escrito terminaba estimando que la consignación anual que el Seminario de Lexicografía necesitaba debía ser de mil trescientos millones de pesetas.


  No hubo respuesta.


  SIGUE LA TRADICIÓN: PUBLICACIONES Y PREMIOS


  El catálogo histórico de las publicaciones realizadas por la Real Academia Española demuestra la preocupación y el trabajo volcados en ese quehacer, bien que con desigual fortuna, por la corporación[384]. Ese fue uno de los principales focos de atención de don Manuel Alvar al acceder a la dirección en diciembre de 1988. Filólogo de la escuela menendezpidalina, fue el gran impulsor de los atlas lingüísticos de la península ibérica y, posteriormente, de Hispanoamérica, donde desarrolló una ingente labor de explorador y misionero todavía no igualada. En la línea tradicional de su misma escuela, abrió su estudio a todas las épocas de la historia literaria con una bibliografía numerosísima.


  En consecuencia con esa tarea personal, buscando patrocinios particulares añadidos a los que prestaba la Asociación de Amigos de la Academia, enriqueció la colección de Anejos del Boletín de la Real Academia Española (BRAE) con una docena de títulos, algunos tan valiosos como el ya citado estudio de Pedro Álvarez de Miranda, Palabras e ideas: el léxico de la Ilustración temprana en España (1680-1760) (1992), tan útil para enmarcar el nacimiento y primera etapa de la Academia Española; el Catálogo de Manuscritos de la Real Academia (1991), o el primer volumen de los Documentos para la historia lingüística de Hispanoamérica. SiglosXVI aXVIII (1993), de M.ªBeatriz Fontanella.


  Consiguió también Alvar ayuda para hacer posible el viejo proyecto académico de editar un Diccionario escolar basado en una selección del léxico del Diccionario usual concordado con el común de los textos escolares más difundidos. Esa idea de Alvar fraguará años más tarde.


  Durante el siglo XIX había continuado la tradición de los premios, establecida, como hemos visto, en elXVIII a partir del programa del duque de Alba al acceder a la dirección académica. Sin embargo, se aprecia una evolución en la naturaleza de los certámenes, que pasan del concepto dieciochesco de concursos poéticos ocasionales a una clara inclinación hacia la crítica filológica o literaria. Durante elXIX se documentan casos de mecenazgo regio de los premios, protagonizados por IsabelII y la regente María Cristina. Siguiendo el mandato estatutario de 1859 y 1977, desde finales de siglo, como señala Alonso Zamora, convoca la Academia premios con cargo a distintas fundaciones privadas, que destinan sus fondos a fomentar la investigación literaria o lingüística. Nacieron así el Premio Espinosa y Cortina (1891), los Premios de la Fundación San Gaspar (1895), Premio José Piquer (1896), Premio Duque de Alba (1905), Premio Fastenrath (1909), Premio Castillo de Chirel (1916), Premio Hispanoamericano (1919), PremioXVII Marqués de Cerralbo (1922), Premio Manuel Llorente (1925), Premio de la Fundación Conde de Cartagena (1929), Premio María Eulalia Asenjo (1934), Premio Rivadeneyra (1940), Premio Álvarez Quintero (1949), Premio Menéndez Pidal (1958), Premio Fernández Abril (1966) y Premio Nieto López (1973). De todos ellos sin duda el más prestigioso fue el Premio Fastenrath, que han recibido muchos académicos antes de ingresar en la corporación; entre ellos el propio Dámaso Alonso, en 1942, por La poesía de San Juan de la Cruz. Tampoco, por cierto, estuvo exento de polémicas, como la ocurrida en 1926 con Valle-Inclán, que no logró obtener el premio para su novela Tirano Banderas[385].


  Fueron convocados estos premios, con distinta cadencia, hasta el año 2003. Entonces, ante la exigua dotación con que contaban algunos de ellos y a fin de potenciar su reconocimiento, acordó la Academia, en el marco de la normativa vigente, realizar una fusión de todas las fundaciones vinculadas a ellos (14) y cuyo gobierno ostentaba en una única Fundación Premios Real Academia Española, constituida el 24 de septiembre de 2003. El patronato de la nueva Fundación está formado por la Junta de Gobierno de la Academia. Es finalidad básica de esta Fundación fomentar la creación literaria y la investigación filológica. A través de ella, la Academia convoca anualmente el Premio Real Academia Española, que se concede, en años alternos, a una obra de creación literaria en cualquiera de sus géneros y a una obra de investigación filológica general o hispánica, «en memoria» de los fundadores que han posibilitado mediante su integración la constitución de la nueva Fundación. El Reglamento que rige la concesión del nuevo premio fue aprobado por el Pleno de la corporación el 18 de diciembre de 2003, y parcialmente modificado el 18 de marzo de 2004. La Academia cuenta ahora, pues, con un único premio de mayor entidad, que lleva su nombre y ha sido concebido con dimensión panhispánica —se abre a las Academias correspondientes la opción de presentar candidaturas— y proyección universal; está dotado con 25 000 euros y una medalla conmemorativa de oro que reproduce las otorgadas por la Academia en el sigloXIX.


  LA CASA DE LOPE DE VEGA, MÁS CERCA


  Al recibir en junio de 1931 la Real Academia el patronato de la Fundación García Cabrejo, propietaria de la Casa de Lope de Vega, gracias a las buenas gestiones que el académico González de Amezúa realizó con los testamentarios, se comprometió la Española a restaurar a su cargo el edificio[386] Básicamente conservado, tal como adelantaba Mesonero Romanos, la situación era compleja. Tanto en las plantas antiguas como en un edificio posterior, construido a modo de la típica corrala madrileña en lo que originariamente era el jardín tan querido por Lope, vivían varias familias. El eficaz secretario académico don Emilio Cotarelo se encargó de gestionar el desalojo. Quedaba, sin embargo, por delante la tarea más delicada: identificar la traza original del sigloXVII y planificar sobre ella la restauración[387].


  A partir de un proyecto oficial del arquitecto Emilio Moya, fue Pedro Muguruza quien trazó los planos definitivos de lo que se consideró unánimemente una restauración modélica. Se pensó desde el primer momento en que, conservada con la mayor fidelidad posible la casa, esta cumpliera a la vez la función de museo. Sirvieron a este propósito el inventario que Lope había formulado en 1627 así como el legado de su hija Antonia Clara en 1664. Además de lo que aportaron la Real Academia y la Fundación García Cabrejo, fueron lográndose importantes depósitos del convento de las Trinitarias en el que profesó y vivió hasta su muerte la hija de Lope sor Marcela de San Félix; del Museo del Prado, del Arqueológico Nacional, del Museo de Santa Cruz de Toledo y del de Valencia de Don Juan. Menéndez Pidal, Américo Castro, Gómez Moreno, Julio Cavestany, Sánchez Cantón y otros varios enriquecieron con sus sugerencias el proyecto total.


  En mayo de 1935 fue declarada la casa museo Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento Histórico Artístico; meses después, el lunes 30 de diciembre, fue inaugurada con una misa celebrada por el obispo Eijo Garay en el oratorio y una sesión solemne de la corporación.


  Entre 1949 y 1950, bajo la dirección de don Julio Cavestany se realizó una ampliación del museo, acomodando en el piso abuhardillado tres nuevas estancias, que se amueblaron y dotaron con objetos de época. Desde 1972 se ocupó don Alonso Zamora, como reconocido lopista, de revisar las colecciones de libros y objetos que se habían ido acumulando en la casa, para adecuarlos a la realidad histórica y completarlos con otros vinculados documentalmente a la vivienda y a la biografía de Lope y no seleccionados ni en 1935 ni en 1949-1950. Lamentablemente, no pudo culminar las gestiones.


  Habían iniciado Dámaso Alonso y el propio Alonso Zamora Vicente en 1976 gestiones con la Administración para lograr una restauración completa de la casa y enriquecer el museo instalado en ella. Manuel Alvar las continuó y las llevó a buen término, propiciando la firma de un convenio de cooperación cultural entre la Real Academia y la Comunidad de Madrid el 7 de diciembre de 1990. Las labores de rehabilitación se centraron, como es lógico, en solucionar los problemas estructurales que en una casa del sigloXVII de esa zona de Madrid plantean las aguas subterráneas, y en mantener los elementos antiguos. Todo se hizo bajo la dirección de Emma Ojea, arquitecta también en aquella época en la rehabilitación de la Academia, y recobró la casa la prestancia que en su día había permitido a Lope ufanarse de ella.


  Le correspondió presidir lo que en realidad era una segunda inauguración a don Fernando Lázaro Carreter, director desde diciembre de 1991 al finalizar el mandato de Manuel Alvar. En el estudio de Lope se celebró junta pública de la Academia, con asistencia de Joaquín Leguina, presidente de la Comunidad de Madrid y Jaime Lissavetzky, consejero de Cultura. Tras las intervenciones del director de la corporación y del presidente, glosó Zamora Vicente la historia de la Casa y lo que para el Fénix supuso también en su labor creadora: allí justamente, en el mismo salón en que se celebraba el acto, había escrito algunas de sus mejores comedias y poemas vinculados a la agitada y feliz vida familiar. Carlos Bousoño y Claudio Rodríguez, dos académicos poetas, prestaron en aquel momento voz a otros dos, Vicente Aleixandre y José Hierro, en sendos poemas evocadores de la creación y de la vida de Félix Lope de Vega Carpio. Fue el 10 de diciembre de 1992.


  Desde la firma del primer convenio con la Comunidad de Madrid, en 1990, la Academia realizó todas las reformas necesarias para su adecuado mantenimiento. Se estableció un sistema de vigilancia de seguridad y se promovieron las visitas del público. Pero el sostenimiento de la casa, a pesar de la ayuda de la Comunidad de Madrid, resultaba muy costoso a la Academia, que desde 2007 empezó a estudiar diversas fórmulas para disminuir los gastos. La jubilación del conservador permitió recuperar el espacio de su vivienda y abrió un nuevo horizonte para la explotación museística de la Casa Museo, que se ofreció a la Comunidad de Madrid. Así, un nuevo convenio de colaboración suscrito el 26 de febrero de 2008, al tiempo que hace posible la restauración del inmueble, permite potenciar el desarrollo de actividades culturales que mejoren el conocimiento de la Casa Museo, estimular los estudios sobre Lope de Vega y el Siglo de Oro español y ampliar el servicio a los ciudadanos.


  NUEVOS ESTATUTOS PARA UNA NUEVA ACADEMIA


  Había ingresado Fernando Lázaro en la Academia en 1972 con un discurso memorable sobre el Diccionario de autoridades. En realidad, él conocía la Casa desde bastante antes ya que había trabajado como colaborador del Diccionario histórico en el Seminario de Lexicografía. Catedrático muy joven en la Universidad de Salamanca, de la que pasó a la Autónoma de Madrid y, por último, a la Complutense, fue uno de los pioneros en la renovación de los estudios lingüísticos en España, tarea que proyectó muy pronto sobre los métodos de enseñanza de la lengua en los diversos niveles. Editor riguroso de los clásicos españoles, atendía también a la crítica literaria contemporánea, especialmente en el teatro. Todo ello lo había preparado para convertirse en un renovador de la organización y de las actividades académicas.


  Fue por ello una de sus primeras tareas la de impulsar la reforma de los Estatutos y del Reglamento de la corporación para adecuarlos a las nuevas necesidades sentidas y a los objetivos que se proponía. Presidió la comisión de reforma el vicedirector, Ángel Martín Municio, presidente de la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, muy interesado en las cuestiones tecnológicas, y de ella formaban parte Joaquín Calvo-Sotelo, José María de Areilza, Elena Quiroga, Valentín García Yebra, y, como secretario, Víctor García de la Concha. Tras varios meses de estudio, fue sometido el texto de los Estatutos a un amplio debate por parte del Pleno académico, que lo aprobó en 1993. Como es preceptivo, el nuevo marco legal fue sancionado por Real Decreto de 9 de julio de 1993.


  La primera novedad era sustancial. El artículo primero en el que desde los Estatutos fundacionales (1715) se señalaba como objetivo de la Real Academia Española «cultivar y fijar la pureza y elegancia de la lengua castellana», cedía lugar a la preocupación por servir a la unidad del idioma:


  La Real Academia Española tiene como misión principal velar por que los cambios que experimente la lengua española en su constante adaptación a las necesidades de sus hablantes no quiebren la esencial unidad que mantiene en todo el ámbito hispánico. Debe cuidar igualmente de que tal evolución conserve el genio propio de la lengua, tal como este ha ido consolidándose con el correr de los siglos, así como de establecer y difundir los criterios de propiedad y corrección, y de contribuir a su esplendor.


  Así lo redactó de su puño y letra Fernando Lázaro, resumiendo la doctrina que Dámaso Alonso había defendido con entusiasmo en el Congreso de las Academias de 1956: ante todo, la preocupación por la unidad del idioma. Vinculada a ella, los nuevos Estatutos mencionan también en el primer artículo la «especial relación» que mantendrá la Española con sus Academias hermanas «como miembro de la Asociación de Academias de la Lengua Española», que se hace presente en el texto legal.


  Instrumentos básicos para lograr estos objetivos son, sin duda alguna, los diccionarios y la gramática en los que los académicos vienen trabajando desde la fundación misma de la Academia. Para atender a los diccionarios, responsabilidad institucional básica, crean los Estatutos un Instituto de Lexicografía —propuesta avanzada por el mismo don Dámaso—, en el que queda integrado el antiguo Seminario de Lexicografía, y que se estructura en dos secciones de trabajo: una para realizar el Diccionario histórico y otra para atender al léxico moderno, a las necesidades del Diccionario usual y de otros diccionarios que la Academia decida elaborar. Ambas contarán con personal propio y órganos de dirección independientes, bajo la presidencia del director de la Academia, en estrecha dependencia de las correspondientes comisiones académicas.


  Del mismo modo actualizará de continuo la corporación su Gramática, adaptándola a los diversos grados de enseñanza. A diferencia de lo fijado en el caso del diccionario, que se reserva de forma exclusiva a la Academia, prevén los nuevos Estatutos, como los de 1977, que esta pueda acoger la publicación de otras gramáticas de particulares. Precisa también la nueva norma las directrices de rigor científico, dignidad de presentación material y accesibilidad que han de tener las ediciones de clásicos hispanos y otros estudios lingüísticos y literarios.


  Se mantiene el mismo número de sillas —cuarenta y seis—, pero se confirma al tiempo la posibilidad de que, cuando un académico lleve dos años consecutivos sin asistir a doce sesiones por año, aunque siga conservando sus imprescriptibles derechos, pueda convocarse una plaza sin adscripción de silla a fin de que la actividad académica no se resienta. Se formaliza la figura del vicedirector y se deroga la perpetuidad de los cargos académicos, que pasan a tener duración cuatrienal o bienal en el caso de los vocales[388]. Dada la complejidad que la administración de la Academia ha adquirido, se crea la figura del gerente que, bajo las órdenes del director, y en su caso de una comisión, gestionará los servicios administrativos, ejecutará los acuerdos económicos y se responsabilizará de la conservación y mantenimiento de los bienes de la institución.


  Con la puesta en marcha del conjunto de las normas estatutarias y reglamentarias, se producía un cambio decisivo en el régimen de la institución. Se abandonaba el modelo de la Academia Francesa, donde el secretario es quien de facto gobierna, que había regido hasta entonces, y adquiría la dirección el modelo presidencialista, reservando para el secretario la función fedataria, el despacho de los asuntos ordinarios y la correspondencia académica, así como la organización y custodia del Archivo académico. Dejaban claro los Estatutos que «a la Academia corresponde la resolución de todos los asuntos lingüísticos y literarios, gubernativos y económicos».


  REHABILITACIÓN DE LA SEDE


  Paralelamente a su renovación institucional, la Academia adquiere conciencia de la necesidad de afrontar una rehabilitación del palacete de FelipeIV, sede ya centenaria, que comenzaba a acusar el desgaste propio del paso del tiempo. Urgía, pues, acometer diversas obras con un doble propósito: restaurar o reforzar las zonas y estructuras afectadas por el envejecimiento, y habilitar nuevas dependencias de trabajo o de uso, recuperando espacios que hasta entonces habían estado abandonados o infrautilizados. Todas las acciones, conducidas por el secretario, Víctor García de la Concha, pretendían mantener el delicado equilibrio entre el respeto a la tradición estética de la Academia y la funcionalidad necesaria para la realización eficaz de sus trabajos y actividades.


  Con ese criterio, a partir de 1992, se acondicionó el salón de actos, visiblemente deteriorado; se colocó un suelo de mármol en el vestíbulo de la primera planta, al tiempo que se instalaba una vidriera en el techo de la planta principal para mantener el lucernario; se remodelaron los accesos al edificio, se reformó la instalación eléctrica y se implantaron modernos sistemas de seguridad y prevención de incendios. En la zona de buhardillas y de la planta baja, hasta entonces inutilizadas, se recuperaron casi dos mil metros cuadrados que ahora albergan todos los sistemas informáticos, la oficina y la sala de investigadores de la Biblioteca, la Administración y la sala de consultas externas del Archivo.


  Sin duda alguna, el logro más destacado de esta tarea de rehabilitación y acondicionamiento es la creación de un gran recinto bibliotecario en la planta primera del edificio. La penuria de los años de posguerra había obligado a dividir la sala de la Biblioteca antigua en dos mitades, tapiando una de ellas para convertirla en depósito de libros y dispersando las nobles estanterías de nogal. Una labor casi detectivesca llevó a localizarlas en un Colegio Mayor de la Universidad de Alcalá, cuyo rector, don Manuel Gala, tuvo la gentileza de reintegrarlas a su lugar de origen. Repuestas allí por el número de orden que campea en su copete, configuran hoy una hermosa sala, que ha recuperado su disposición original y ha sido realzada con suelo de mármol y mesas cuidadas de trabajo para cada uno de los académicos[389]: es la Biblioteca académica por excelencia.


  A la Biblioteca antigua han venido a sumarse en este tiempo dos excepcionales legados, que se añaden a los recibidos desde su fundación. El primero es la colección del académico don Antonio Rodríguez-Moñino cedida a la Academia por disposición testamentaria de su viuda, doña María Brey Mariño, una de las bibliotecas privadas más importantes del mundo. A los 17 000 volúmenes —2900 anteriores al sigloXIX— se añaden 3660 manuscritos que van del sigloXV a nuestros a nuestros días, una preciosa colección de 450 pliegos de cordel y el archivo personal de don Antonio con 7870 cartas de 1550 corresponsales. Entre los libros destacan títulos como el Libro del juego de las suertes de Lorenzo Spirito (Valencia, 1515), el Romancero general de Juan de la Cuesta (1614), el Cancionero de Juan del Encina (Zaragoza, 1516) y los manuscritos de las Obras de Juan de Mena (segunda mitad del sigloXV) o de la Vida del buscón, de Francisco de Quevedo (hacia 1620). A tal riqueza bibliográfica añade el legado 3737 estampas: 126 de Durero, 114 de Goya, entre ellas la primera tirada de los Caprichos; y Rembrandt, Van Dyck, Ribera, Tiépolo, Fortuny o Renoir. Y926 dibujos, que van desde el sigloXIV hasta la segunda mitad delXX. Entre ellos destaca la serie de 52 dibujos preparatorios para las estampas de la Colección de las principales suertes de una corrida de toros (1787-1790), de Antonio Carnicero[390]. Estampas y dibujos son hoy accesibles en la página electrónica institucional.


  Para instalar adecuadamente tal riqueza se aprovechó una sala, inexplicablemente ciega hasta entonces, contigua a la Biblioteca antigua y que ahora ofrece una preciosa vista abierta al vestíbulo central de esa planta. La sala Rodríguez-Moñino–María Brey fue solemnemente inaugurada por SS.MM. los Reyes don Juan Carlos y doña Sofía el 5 de octubre de 1995.


  Poco después se completaría el recinto bibliotecario con la colección que Dámaso Alonso legó a la Academia al declararla heredera universal. Ocupa la antigua sala del Seminario de Lexicografía, unida a la que hasta entonces acogía la Comisión de Diccionarios, e incluye unos 40 000 volúmenes de todas las épocas, con manuscritos autógrafos, primeras ediciones dedicadas de poetas del 27, así como su correspondencia con los escritores de su generación, intelectuales exiliados e hispanistas de todo el mundo. Capítulo aparte merece su Separatario: un conjunto heterogéneo de impresos y manuscritos del propio don Dámaso, de sus alumnos y de hispanistas. La sala Dámaso Alonso fue igualmente inaugurada por SS.MM. los Reyes de España el 10 de noviembre de 1998, el mismo día que se abría al público la primera página de la Academia en Internet.


  Como consecuencia de este proceso, se hizo necesario construir modernos depósitos con armarios compactos para almacenar los fondos, de manera que las salas de la Biblioteca académica y de los dos legados, situadas en la primera planta, quedaron para uso exclusivamente académico e institucional, en tanto que para la atención a los investigadores externos se dispuso una nueva sala en la planta inferior, de carácter funcional, donde se instaló el personal adscrito a la Biblioteca.


  La reforma de los espacios fue proyectada, sucesivamente, por los arquitectos Emma Ojea y Manuel Bernar, hasta que a partir de 2006 se hizo cargo del mantenimiento y rehabilitación del edificio el académico y arquitecto don Antonio Fernández de Alba, a quien se debe la recuperación de la traza original del edificio en la segunda planta y el acondicionamiento de sus espacios para uso institucional en forma de despachos y salas de comisión, con especial relevancia a las nuevas dependencias de la Comisión Permanente de la Asociación, que fueron inauguradas por los directores de las Academias en 2007. Dirigió también don Antonio la última reforma de la planta bajo cubierta —destinada a alojar el reciente legado del académico y cineasta don José Luis Borau—, que multiplica los espacios de trabajo, la instalación del Archivo académico en un nuevo depósito en la planta semisótano, el refuerzo de la estructura del salón de actos y la creación de una moderna sala de conferencias que, por iniciativa del director José Manuel Blecua, lleva el nombre de Rufino José Cuervo. El propio Fernández de Alba describe con detalle la composición arquitectónica del edificio, los espacios interiores y el proceso de su evolución[391].


  TRABAJOS ACADÉMICOS, RUMBOS DISTINTOS


  En 1992 vio la luz la vigesimoprimera edición del Diccionario usual, nuevamente en un solo tomo, aunque conoció una exitosa versión popular en dos tomitos y otra en CD-ROM (1995). Pero, de manera inmediata, comenzó la Academia la preparación de la vigesimosegunda, con un triple objetivo: actualizar la nomenclatura para dar cabida a las innovaciones léxicas no registradas en la edición anterior, examinar algunas de las áreas temáticas del Diccionario cuyo contenido estaba más desfasado, y hacer una revisión técnica de toda la obra. Se reconocían entonces poco ambiciosos estos propósitos, descartada la revisión íntegra de la estructura del Diccionario, que sin embargo se valoraba como necesaria y posible con la ayuda de los nuevos recursos electrónicos.


  Para poder cumplir el plan previsto se estableció un procedimiento extraordinario que agilizara el ritmo del trabajo académico. Impulsado y coordinado por la secretaría —a cargo de Víctor García de la Concha—, a la que corresponde estatutariamente desde los tiempos fundacionales la gestión del Diccionario, se adoptó una medida excepcional, que ha quedado institucionalizada en el funcionamiento orgánico de la Academia. Así, se creó en 1995 una Comisión Delegada del Pleno, dotada de la misma facultad aprobatoria, que tenía una doble función: agilizar el trabajo de análisis y decisión del Pleno, en particular sobre las propuestas procedentes tanto de las comisiones de Vocabulario Científico y Técnico y de Ciencias Humanas como de las Academias correspondientes, y resolver todas las cuestiones técnicas vinculadas a la concepción del DRAE, asumiendo progresivamente las competencias que hasta entonces había tenido la Comisión de Diccionarios, la cual desaparecería como tal. Presidida por el director, está formada por un representante de cada una de las restantes comisiones, el secretario general de la Asociación de Academias y el secretario de la Real Academia Española. Su propia composición representativa le otorga un rango superior.


  En esa línea, a fin de poder llevar a cabo la programada revisión técnica, el Pleno aprobó, en su sesión de 5 de junio de 1997, la «Nueva planta del Diccionario de la lengua española»[392] preparada y largamente estudiada por la Comisión de Diccionarios y por la Comisión Delegada del Pleno. Quedaban así sentadas las bases metodológicas que harán posible la publicación de la vigesimosegunda edición del DRAE en 2001, como veremos más adelante.


  En septiembre de 1996, apareció la primera edición del Diccionario escolar que culminaba el proyecto de don Manuel Alvar: seguía ya el alfabeto universal e incorporaba un apéndice gramatical y otro ortográfico. A partir de la vigesimoprimera edición del Diccionario (1992), se seleccionaron las voces y acepciones consideradas de utilidad para los alumnos de Educación Secundaria. Así, de los más de 83 000 artículos que componen la mencionada edición del DRAE, se tomaron cerca de 33 000. A pesar de no tratarse de una edición especializada, tuvo una excelente acogida: alcanzó en dos años 200 000 ejemplares de venta.


  Apareció en el año 1997 la segunda edición, renovada y ampliada. Su principal novedad consistió en contar con una primera adaptación al uso escolar del lenguaje utilizado en las definiciones. Además, se avanzó notablemente en la tarea de actualización del vocabulario científico y técnico y se seleccionaron algunas de las nuevas voces o acepciones aprobadas durante el año anterior para la siguiente edición del DRAE, aquellas que se consideraron apropiadas para el tipo de vocabulario que recoge el Diccionario escolar. Se puso así mismo especial énfasis en la ampliación de las notas de uso y gramaticales.


  En la historia de los diccionarios académicos se registra, sin embargo, un dato negativo: se suspende el trabajo de redacción del Diccionario histórico. Se había completado el tomoII con la aparición del fascículo 20 (ante-antígrafo, 1992) y la nómina completa de autores y obras citadas en ese tomo. Al mismo tiempo había comenzado el tomoIII con dos fascículos (antigramatical-aonio, 1993; aonio-apasanca, 1996) y se anticipaba el primer fascículo de la letra b (b-bajoca, 1996). Hemos visto cómo desde hacía veinte años los máximos responsables del Diccionario alertaban de la difícil situación a la que tenían que hacer frente.


  Los ministerios de Educación y de Cultura no habían respondido a la propuesta académica, y el primero de ellos parecía no ver clara la conveniencia de continuar con el ritmo de producción que conduciría a un horizonte de demasiados años. Se abrió una esperanza con los repertorios lingüísticos digitales, los corpus que la Academia había comenzado a elaborar con la ayuda del propio Gobierno. A la vista de lo conseguido en Francia con el Trésor francés se solicitó asesoramiento del profesor Quemada, su director. En pocas palabras, su recomendación fue reducir los ambiciosos objetivos. Surgió entonces en el seno de los redactores y colaboradores del Histórico un proyecto que sustancialmente consistía en dividir el Diccionario en tres grandes partes y seguir, con apoyo en los corpus, la vida de las palabras cuyo comienzo de uso se registra en cada una de ellas. De ese modo, en cuarenta y cinco años se dispondría de un diccionario histórico básico. El recelo de la fiabilidad de los corpus por las ediciones utilizadas hizo que la comisión no lograra llegar a un acuerdo de solución.


  En 1992 presentó Emilio Alarcos su Gramática de la lengua española a la comisión correspondiente, que en 1985, al comienzo de su redacción, había examinado ya los borradores de los primeros capítulos. Se reanudó el debate sobre los principios teóricos funcionalistas en que se asentaba. Después de algunas sesiones se vio que, dadas las discrepancias conceptuales, las enmiendas propuestas crecían y el estudio iba a prolongarse demasiado antes de poder remitir el texto al informe de las Academias correspondientes. Prefirió entonces Alarcos publicarla como gramática particular acogida por la Academia en su nueva colección Nebrija y Bello. Apareció en 1994 y alcanzó una gran difusión.


  Mientras tanto iban surgiendo otros proyectos. Desde el comienzo de su mandato Fernando Lázaro había esbozado la idea de crear un libro de estilo común a todos los medios de comunicación. La apertura de la primera página en Internet, en 1998, había multiplicado las consultas lingüísticas. Es cierto que muchas de ellas eran simples y reiterativas. Pero también había bastantes que obligaban a un estudio detallado por parte del nuevo servicio creado especialmente para ello, el Departamento de «Español al día», y no pocas requerían el pronunciamiento de la comisión académica de Consultas. El conjunto de ellas resulta indicativo tanto de las preocupaciones lingüísticas predominantes como de las deficiencias más comunes. Y, dato importante, un alto porcentaje de las consultas procedían de los medios de comunicación, de sus profesionales quiero decir. Muestra eso hasta qué punto era acertada la idea pionera avanzada por don Fernando Lázaro Carreter, que sería aprovechada, como veremos, en el ICongreso Internacional de la Lengua Española (Zacatecas, México, 1997).


  MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA


  Me he referido más arriba a Ángel Martín Municio. Por encargo de Fernando Lázaro, fue quien se ocupó de la renovación tecnológica de la Academia, que comenzó en 1993 con el proyecto de informatización del fichero general.


  Desde hacía tiempo venía constatando la Academia que sus tradicionales materiales de trabajo, principalmente los ficheros léxicos, aunque de gran valor filológico, resultaban insuficientes para documentar con rapidez y precisión los usos lingüísticos de la comunidad hispanohablante. Así, la desigualdad de las fichas —de diferente calidad— y la dificultad de su actualización —supeditada al criterio subjetivo de «papeletizadores»— evidenciaban que esta fuente había quedado obsoleta en un momento de intensa renovación de los procedimientos de trabajo. En efecto, la lingüística de corpus, que ya había dado sus frutos en la tradición anglosajona, adelantada casi treinta años a la lingüística hispánica, y, muy especialmente, la creciente introducción de las nuevas tecnologías de la información en el terreno de las humanidades, propiciaron un cambio metodológico sin parangón en la historia de la Academia. Bajo esa perspectiva, el trabajo con los ficheros léxicos y, en concreto, el proyecto de su informatización, que desde 1993 pretendía digitalizar el contenido fundamental del fichero general para facilitar su gestión, es sustituido por la construcción de un gran corpus electrónico del español, que ofrecía dos ventajas fundamentales: el acceso inmediato a grandes conjuntos de materiales, a través de herramientas computacionales, y la documentación de aquello que es excepcionalmente frecuente, por contraposición a las fichas léxicas, que a menudo ilustran voces o usos de muy baja frecuencia.


  Guiaban a la Academia en este nuevo derrotero el propósito de impulsar la elaboración de sus diccionarios y la necesidad de situar nuestra lengua al nivel del resto de las lenguas de cultura del mundo, que disponen de recursos y herramientas para su análisis, conocimiento y enseñanza. Con estos principios, en 1995 acometió la Academia, bajo la dirección de Guillermo Rojo, la creación de un gran banco de datos del español estructurado en dos grandes secciones, sincrónica y diacrónica, que dieron lugar a dos corpus complementarios.


  El Corpus de Referencia del Español Actual (CREA) recoge todas las variedades del español desde 1975 hasta 1999. Diseñado tomando como modelo los corpus de otros países —especialmente los dos grandes corpus de la lengua inglesa, el Bank of English y el British National Corpus—, alcanza en la actualidad 155 millones de registros, procedentes de una amplia variedad de textos escritos (90%) y orales (10%) producidos en todos los países de habla hispana y distribuidos al 50% entre España y América. A los materiales se añaden diversas marcas de codificación, que facilitan la recuperación de la información y el intercambio de textos con otros corpus; asimismo, a través del proceso de lematización, cada forma lingüística remite automáticamente a una palabra clave, lo cual, sin duda, facilita el trabajo de lexicógrafos y estudiosos de la lengua.


  El Corpus Diacrónico del Español (CORDE) pretende constituir una muestra representativa de nuestra lengua desde los orígenes hasta 1974. Desarrollado entre 1996 y 2004 con la ayuda económica de los ministerios de Educación y Cultura y de Ciencia y Tecnología, y con la colaboración técnica de dieciocho equipos universitarios, este ambicioso proyecto, pionero en el ámbito de la investigación lingüística y literaria, tenía como objetivo básico obtener una base documental fiable suficiente para continuar la redacción del Diccionario histórico, interrumpida, precisamente, como hemos visto, entre otras razones, por la precaria calidad de los materiales del fichero general. Formado por 300 millones de registros, la concepción del CORDE como fuente básica del Diccionario histórico determinó que su nómina de autores y obras fuera casi un trasunto de la del fichero de papel. Se estableció un detallado diseño, basado, como el CREA, en la incorporación de obras completas, representativas de todos los géneros y niveles de uso y procedentes de todas las épocas y países. A diferencia del CREA, el CORDE incluye textos en verso, en consonancia con la norma del Diccionario histórico, también plasmada en la clasificación de los documentos por épocas. Así, los textos (40% literarios y 60% no literarios) se distribuyen en Edad Media (orígenes a 1499: 13%), Siglos de Oro (1500-1699: 35%) y Época Moderna y Contemporánea (1700-1974: 52%). Por lo que respecta a la distribución geográfica el criterio quedó fijado en un 74% para España, un 25% para América y un 1% para otros (como sefardí o Filipinas).


  Al servicio de los trabajos de construcción de los corpus CREA y CORDE nació en la Academia un Departamento de Lingüística Computacional, que, partiendo del análisis del vocabulario contenido en esos textos, desarrolló herramientas y recursos básicos para el procesamiento automático del español destinados a agilizar y mejorar las obras académicas.


  Posteriormente, ya en 2007, se añadirá una tercera línea de corpus orientada hacia la neología, en consonancia con el nuevo rumbo del trabajo institucional, que dará lugar a la formación del Corpus del Español del SigloXXI (CORPES), cuyo proyecto, como veremos, fue aprobado por la Asociación de Academias en su XIIICongreso (Medellín, Colombia). Pero, muy pronto, los nuevos proyectos pusieron de manifiesto la necesidad de complementar estos recursos fundamentales con otros corpus especializados. Nacieron así a lo largo de los años el Corpus Escolar, el Corpus Jurídico (CJ), el Corpus Científico-Técnico (CCT), el Corpus de la Gramática (CGRAE) y el Corpus del Diccionario Histórico (CDH).


  A lo largo del año 1998, los dos corpus generales fueron presentados a las universidades españolas y, en el marco del Congreso de la Asociación Internacional de Hispanistas, a los universitarios de todo el mundo; esa proyección, unida a la apertura de la página de la Academia en Internet, que ponía el CREA y el CORDE a disposición de todos los hispanohablantes, supuso un paso decisivo en los compromisos contraídos por la Academia. Se hacía necesario avanzar en su perfeccionamiento cualitativo para una explotación cada vez más rica. Para ello se estableció contacto con los programas internacionales que se desarrollan en ese campo, principalmente en Europa, a través de la eficaz gestión de don Ángel Martín Municio, al tiempo que se incrementaba el esfuerzo en el ámbito de la lingüística computacional.


  Cabe concluir que el banco de datos de la Academia constituye, en la actualidad, una herramienta lingüística de primer orden para afrontar investigaciones diversas, estrictamente léxicas o en campos tan dispares como el de la publicidad, la terminología, la sociolingüística, etc., así como para elaborar una enorme cantidad de productos derivados: gramáticas, diccionarios de todo tipo, métodos y sistemas de didáctica del español, desarrollos informáticos de traducción automática, tesauros y correctores ortográficos integrados en procesadores de textos. Tiene un potencial inmenso.


  AVANZANDO HACIA LA UNIDAD


  Durante estos años se advierte un empeño claro por reforzar la relación con las Academias hermanas, en cumplimiento del mandato estatutario tanto de 1977 como, especialmente, de 1994. Así, se produjeron varios encuentros, con motivo de la celebración del primer centenario de la Academia Venezolana en 1983[393], para realizar en Madrid, en octubre de 1985, unas jornadas de trabajo sobre «El lenguaje y los medios de comunicación»[394] y en 1992, en Salamanca, como parte de la conmemoración del VCentenario del Descubrimiento de América y de la publicación de la primera edición de la Gramática de Nebrija.


  En 1994 se celebró en Madrid el X Congreso de la Asociación de Academias de la Lengua Española. Era entonces presidente de la Comisión Permanente de la Asociación el académico español Gregorio Salvador. A él principalmente, y a algunas destacadas intervenciones, como la de Rodríguez Adrados y la de la académica peruana Martha Hildebrandt, que formuló la propuesta definitiva, se debe el acuerdo de volver al alfabeto universal[395]. De este se había apartado la Real Academia, y con ella todas sus Correspondientes, por una errónea fidelidad de criterio fonético, convirtiendo, a comienzos del sigloXIX, los dígrafos ch y ll en sendas letras. Incluidas como tales en el Diccionario, pasaron a todas las organizaciones alfabéticas estatales de España y de las naciones hispánicas. Llamó la atención del desvío Menéndez Pidal apenas ingresó en la Academia, pero su voz no fue atendida y, creada la Asociación de Academias, tampoco se alcanzó acuerdo. Tuvo que llegar la reclamación de la Unesco advirtiendo de las lamentables consecuencias de la anomalía, para que al fin se impusiera la racionalidad.


  Por otra parte, el X Congreso, reconociendo la necesidad de fortalecer la unidad de la lengua española «como el más firme soporte político, cultural y económico de la comunidad hispanohablante», solicitó a la IVCumbre de Jefes de Estado y de Gobierno —celebrada en Cartagena de Indias ese mismo año— la renovación actualizada del Convenio de Bogotá[396] y abrió una etapa de modernización de la Asociación.


  En 1996 la Comisión Permanente retomó el viejo deseo de elaborar un diccionario académico de americanismos. Durante tres meses trabajó en el borrador de la planta, con la colaboración del Instituto de Lexicografía de la Academia Española. Para estudiarlo se organizó una reunión de trabajo en Montevideo en octubre de 1996, a la que asistieron representantes de la mayoría de las corporaciones.


  FUNDACIÓN PRO REAL ACADEMIA ESPAÑOLA


  A partir de una propuesta de Mariano Rubio, gobernador del Banco de España, desarrollada por su sucesor en el cargo, Luis Ángel Rojo, junto con Fernando Lázaro, se decidió crear una fundación que, ampliando los objetivos, sustituyese a la Asociación de Amigos. Así, el 20 de octubre de 1993, en un solemne acto celebrado en el Palacio Real, bajo la presidencia de los Reyes y con asistencia del cuerpo diplomático hispanoamericano, quedó constituida la Fundación pro Real Academia Española.


  Firmaron en calidad de miembros fundadores, Su Majestad el Rey —presidente de honor—, los presidentes de todas las Comunidades Autónomas de España y los máximos responsables de las principales empresas financieras e industriales del país, quienes hicieron aportaciones importantes para constituir el capital fundacional, cuyas rentas están a disposición de la Academia para la consecución de sus fines. De todas las contribuciones resulta especialmente significativa la de Su Majestad el Rey, quien, a título exclusivamente personal, entregó un cheque por valor de un millón de pesetas, cantidad con la que quiso honrar el propósito de la Fundación así como transmitir su voluntad de ayuda moral y económica a un proyecto cuya finalidad última es la defensa e impulso de nuestro idioma.


  Asentada la Fundación, su actividad se ha orientado durante los últimos años, siendo director Víctor García de la Concha, en tres líneas fundamentales: consolidación de las aportaciones de las Comunidades Autónomas, gestión de ayudas especiales por medio de convenios o acuerdos con instituciones y empresas, y modernización del funcionamiento interno. Mención especial merece la gestión realizada en 2001 por el entonces gobernador del Banco de España como cierre de su período de presidencia de la Fundación. Para compensar la caída de los tipos de interés, don Luis Ángel Rojo solicitó una aportación económica a las principales entidades bancarias del país, que permitió incrementar los fondos de la Fundación.


  Con el propósito de favorecer y estrechar la relación de la Academia con sus benefactores y tomando como referencia las dos jornadas «de puertas abiertas» promovidas por los directores don Pedro Laín y don Fernando Lázaro, desde 1999 se instauró el «Día de la Fundación pro Real Academia Española», que fue concebido como una sesión pública extraordinaria de la Academia destinada a recibir en su sede a sus benefactores y amigos. Ha querido, además, la Academia, como testimonio de gratitud a sus benefactores, enriquecer el contenido de esta ocasión de encuentro con ellos. A este deseo responde el hecho de que desde 2001 se realice en este marco la entrega de los premios de la Academia y, desde 2005, del nuevo Premio Real Academia Española.


  En 2007 se acometió un proyecto de reorganización, inspirado en el modelo de otras entidades similares, para adaptar la Fundación a las circunstancias actuales. Entre las iniciativas más significativas destacan la renovación de la imagen institucional, el establecimiento de nuevas modalidades de colaboración, la creación de una oficina de atención a los benefactores, la construcción de una página electrónica propia, inaugurada en 2008, y el desarrollo de campañas en Internet y redes sociales.


  Ha impulsado también la Fundación algunas publicaciones, como el Boletín informativo, editado desde 1998 hasta 2009 en distintos formatos, y una colección propia, creada en 1999 como deferencia y testimonio de gratitud a sus benefactores, destinada a la publicación de estudios particulares y de algunas de las conferencias magistrales dictadas el «Día de la Fundación pro Real Academia Española», cuyos ejemplares son distribuidos gratuitamente a los miembros de la Fundación[397].


  Desde su constitución, gracias al buen hacer de sus sucesivos secretarios, don José María Concejo y don Ricardo Martí-Fluxá, y al éxito de las diversas campañas realizadas con el objetivo de acrecentar la familia de miembros benefactores, a las que la sociedad española está respondiendo con gran generosidad, la Fundación, que cuenta en la actualidad con mil socios benefactores particulares y corporativos en España y fuera de ella, ha proporcionado a la Academia unos fondos que completan la dotación presupuestaria del Estado. Por otra parte, el respaldo de la Fundación ha contribuido decisivamente a establecer un nuevo modo de relación, mucho más abierto e interactivo, de la Academia con los ciudadanos de todo el mundo, tanto hispanohablantes como interesados en la lengua española.


  CRÓNICA


  LA CONSTRUCCIÓN DE UNA POLÍTICA PANHISPÁNICA


  «Te quedan dos cosas por hacer», me dijo Fernando Lázaro cuando los académicos, él el primero, quisieron que le sucediera en la dirección en diciembre de 1998: «Consolidar económicamente la Academia y América. ¡Sí, América!». La petición se transformó en mandato cuando S.M. el Rey, pocos días después de mi elección, me indicó: «Dedícate por entero a América. Hay que conseguir que todas las Academias de la lengua vivan y actúen como una sola. Yo os ayudaré en todo»[398].


  Es cierto que los nuevos Estatutos de la Española, al consagrar el servicio a la unidad de la lengua como su principal misión, marcaban el camino, y que se habían dado ya algunos pasos aislados. Pero faltaba articular una nueva forma de entender y realizar ese servicio, impulsando un acción panhispánica basada en la participación real y efectiva de todas las Academias en las obras que cimentan y expresan la unidad de la lengua española. El reto era inmenso y el cambio, radical. Había que retomar los hilos tendidos desde el sigloXIX para tejer con ellos un nuevo cañamazo sobre el que asentar la unidad de nuestro idioma común.


  Acabábamos de celebrar en Puebla de los Ángeles (México) el XICongreso de la Asociación de Academias, donde, a propuesta de Chile, se había urgido a la Española para que afrontara de manera definitiva la construcción de una nueva Gramática con la colaboración de todas las Academias. Era noviembre de 1998. El aire de cambio que ya se respiraba había fraguado en una ligera reforma de los Estatutos de la Asociación. Todavía nos dio tiempo —era entonces presidente de la Comisión Permanente de la Asociación de Academias Gregorio Salvador— a consensuar el texto de la nueva edición de la Ortografía incorporando algunas sugerencias americanas, y a los pocos meses, en 1999, se publicó por primera vez una obra académica oficial con la autoría compartida de la Española y sus Correspondientes. El sueño del primer Congreso de la Asociación (México, 1951) empezaba a hacerse realidad.


  En la línea de aquel espíritu asumí la presidencia de la Comisión Permanente unificando la dirección de la Academia Española y la presidencia de la Asociación. Aunque esta correspondía por derecho a la Española, los sucesivos directores habían confiado en ocasiones la tarea a otros académicos. Pero la envergadura de la misión que se me había encomendado requería otorgarle el máximo rango institucional y una atención personal. Fue el primer paso conocer directamente la situación de cada una de las Academias escuchando el testimonio personal de sus miembros. Había que trasladar a América el centro de atención y transmitir el nuevo espíritu de trabajo común. Inicié de inmediato, acompañado siempre del secretario general de la Asociación, Humberto López Morales, la primera visita oficial a todas las Academias y, respaldado por el Convenio multilateral de Bogotá, a los respectivos Gobiernos para revisar el grado de cumplimiento de los acuerdos en él suscritos en cuanto a la dotación de sedes dignas y a la asignación presupuestaria anual. Íbamos con la Ortografía debajo del brazo como fruto primero y presagio, aunque imperfecto, del ambicioso proyecto que pretendíamos abordar.


  En Santiago de Chile, un día de invierno con nevisca de los Andes, tensas las relaciones bilaterales con España por el caso Pinochet, Alfredo Matus, director de aquella Academia y uno de los grandes impulsores del proyecto panhispánico —él acuñó, de hecho, el calificativo—, temía que en la presentación nos encontráramos solos. Pero el aula de Andrés Bello en la Universidad de Chile, donde él y Sarmiento habían intentado una Ortografía radicalmente fonética, estaba rebosante de representaciones y allí recibió el proyecto un respaldo de entusiasmo desbordado. Era el anticipo de la adhesión progresiva a la idea matriz.


  El mismo espíritu guio las 46 visitas institucionales realizadas a América entre 1999 y 2010. Todas ellas contaban con el respaldo personal de S.M. el Rey y el apoyo de nuestras embajadas e incluían un programa cuidadosamente preparado, con sesiones de trabajo en las Academias, visitas a los jefes de Estado, reuniones con los titulares de diversos ministerios, así como encuentros con los máximos responsables de las universidades de cada país —apoyo imprescindible para la labor académica— y de los medios de comunicación a fin de dar visibilidad social a esa tarea. Y a contrapunto de estos programas, iba estableciéndose una relación afectiva: en Asunción el entonces canciller paraguayo y posterior presidente de la Academia, José Antonio Moreno Ruffinelli, otro puntal de la política panhispánica junto con Wilfredo Penco, presidente de la de Uruguay, nos acogía en su casa para preparar el encuentro oficial con el presidente de la República, brindándonos su apoyo decidido.


  EN PIE DE IGUALDAD


  No era otra la idea matriz que la proclamada en el Congreso fundacional de la Asociación, concretada en norma estatutaria por la primera Comisión Permanente y desarrollada de manera programática en el IICongreso madrileño: todas las Academias debían concordar sus acciones en pie de igualdad. No se trataba, pues, de un simple postulado teórico o de una mera adhesión emocional. Era una realidad práctica.


  Pero para realizarla había que lograr la efectiva igualdad de rango de todas las Academias y su equiparación a todos los efectos: la vieja reivindicación de Martín Luis Guzmán en el Congreso de México, asumida ahora como propia por la Real Academia Española. La igualdad pasaba, por ejemplo, por la conveniencia de que las Academias de Argentina y de Uruguay, que hasta entonces tenían estatuto especial de «asociadas» en virtud de las vicisitudes de sus procesos constituyentes, pasaran a ser correspondientes, corresponsabilizándose de todos los trabajos comunes. Ofelia Kovacci, prestigiosa lingüista presidenta de la primera, lo entendió enseguida y, a propuesta suya, el acuerdo fue unánime. Pero lo precedía y acompañaba un largo y detallado debate, pongo por caso, sobre la necesidad de regularizar en la extensión panhispánica el voseo y otros puntos análogos. En la visita que realizamos en 2001 a Argentina y Uruguay, las dos Academias nos transmitieron sus respectivos acuerdos. Fue un momento de gran emoción. Quedaban superadas viejas rencillas del pasado y, sin renunciar al debate y a la reivindicación de lo propio, se apostaba por una nueva acción en común. El camino no era fácil. En Argentina, incluso después del cambio de estatus de la Academia, temimos que volvieran los recelos al desaparecer Ofelia Kovacci. Siempre recordaré el primer encuentro, a finales de 2001, con Pedro Luis Barcia, su sucesor. Íbamos a testimoniar nuestra condolencia por la pérdida de doña Ofelia y nuestro apoyo a la Academia el secretario general, José G.Moreno de Alba (Academia Mexicana), Alfredo Matus (Academia Chilena), Carlos Jones (Academia Nacional de Letras de Uruguay) y yo. La reserva inicial dio paso a un entendimiento inmediato que se transformaría enseguida en uno de los pilares básicos de la acción común. Después de la reunión con Barcia, participamos en un Pleno de la Academia Argentina, que confirmó nuestras expectativas. La deuda de la Academia Española y de la Asociación con Barcia es también impagable.


  En México, José G. Moreno de Alba, por entonces secretario de la Academia que después iba a dirigir, convirtiéndose igualmente en pieza clave de la política panhispánica, no tuvo empacho en cuestionar, en el Aula Magna del Colegio Nacional, puntos básicos de la Ortografía que presentábamos —como el del, a su juicio erróneo, principio de opcionalidad parcial en la normativa— y, más allá de eso, lanzó una dura acusación a la Española por la exasperante lentitud y la cicatería con que el Diccionario incorporaba los mexicanismos. Enseguida quedó pactado un acuerdo público de introducir en la próxima edición del Diccionario 4500 ya documentados por el académico mexicano Guido Gómez de Silva. Y así, al paso de las visitas, se iban perfilando necesidades comunes, al tiempo que el grado de adhesión aumentaba. En el propio México, en una cena familiar ofrecida por el inolvidable Eulalio Ferrer, que tanto hizo por el entendimiento de las Academias, el presidente de la República Ernesto Zedillo, con el apoyo de la Academia, ordenó la adquisición masiva de ejemplares de la Ortografía para todos los colegios públicos.


  Allí mismo recibí el encargo de pedir al Gobierno de España que, ante la imposibilidad práctica de que Colombia organizara el IICongreso Internacional de la Lengua Española tal como se había previsto en el de Zacatecas (México, 1997), España tomara el relevo. Decidió el presidente Aznar que la sede fuera Valladolid. Un convenio con el Instituto Cervantes, siendo director Fernando Rodríguez Lafuente, corresponsabilizaba al Cervantes y a la Academia Española de la organización de los Congresos. Y pusimos manos a la obra para celebrar el segundo en 2001. Desempeñaba la secretaría el Instituto Cervantes, dirigido entonces por Jon Juaristi, y se ocupó de la organización académica la Española, que entregó allí a S.M. el Rey, de la mano de Jaime Posada, director de la Academia decana de América, la 22.ª edición del Diccionario, ofrecida a todos los hispanohablantes en Internet. Fue numerosa la representación de académicos americanos, en particular de México, cuya corporación secundaba con entusiasmo la iniciativa panhispánica: «La Real Academia es una Academia real», repetía el profesor y novelista Gonzalo Celorio. A partir del IIICongreso, que tuvo lugar en la ciudad argentina de Rosario en 2004, todas las Academias de la Asociación participaron en la organización académica de los Congresos.


  La igualdad soñada requería como primera medida que todas las Academias dispusieran de una sede digna y dotada. En Centroamérica eran varias las que carecían de ella. Para eso logró la Asociación de Academias, de mano de la Española, suscribir un convenio con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en virtud del cual esta se comprometía a cofinanciar la restauración o rehabilitación de edificios coloniales, o con cierta nobleza, cedidos a las Academias como sede por los respectivos Gobiernos. En El Salvador, gracias a la gestión del director don Alfredo Martínez Moreno, «hijo distinguido de la Patria» y desde el primer momento cofundador de la comunidad panhispánica, ofreció el Gobierno de la República un palacete de estilo francés en estado ruinoso. Hoy, la antigua Casa Dueñas es la flamante sede de las Academias de la Lengua y de la Historia. El huracán Mitch había literalmente arrasado la Academia de Honduras. Nunca olvidaré la visita que con el director don Óscar Acosta, gran poeta nacional, hicimos al presidente de la República. Le explicamos el alcance del convenio multilateral de Bogotá y la penosa situación de una Academia sin hogar. «¿Y han visto ustedes algún edificio que pudiera servir?». Con sabiduría diplomática —don Óscar había sido embajador— iba haciendo referencias vagas, que concretaba pasito a pasito enseñando unas fotografías. El rostro del presidente se iba animando, hasta que la última foto le hizo exclamar: «Pero, don Óscar, si esto era el Ministerio de Obras Públicas, del que era titular mi papá; aquí jugaba yo…». Hoy es la novísima sede de la Academia Hondureña.


  En Costa Rica se pensó en una antigua estación del ferrocarril que después, gracias al tesón de doña Estrella Cartín, se concretó en el antiguo Banco Anglo. En Guatemala, con Mario Antonio Sandoval y Francisco Albizúrez, se obtuvo la promesa firme para disponer de parte del antiguo Colegio de Jesuitas. En Nicaragua, donde la Academia compartía sede con el Instituto de Cultura Hispánica, se dispone hoy ya de un magnífico solar cedido por el Ayuntamiento en una zona céntrica y el director, don Francisco Arellano, está impulsando el nacimiento de una «Asociación de Amigos» que podría contribuir a la financiación de la construcción. Puerto Rico, con la excelente gestión de José Luis Vega y de la llorada María Vaquero, ha ido cambiando de sede y ocupa hoy una excelente en el antiguo Cuartel de Infantería de Ballajá. Caso análogo es el de Cuba, donde, disipado el temor a que la Academia de la Lengua quedara reducida a mera sección de una Academia de Ciencias según el modelo soviético, Fidel Castro autorizó —«palabra de gallego», me dijo— la devolución del palacete de Dulce María Loynaz que había sido sede académica. La Academia Cubana, tan colaboradora, con Salvador Bueno como director, pasó a compartirla con el Instituto del Libro. El académico Eusebio Leal, que gestiona la rehabilitación del Barrio Viejo de La Habana, le ha procurado después una estupenda sede. Ecuador, en fin, acaba de reinaugurar la sede tradicional que había abandonado y que ha sido ahora íntegramente rehabilitada por la AECID, tras un largo proceso de gestión compartido por los sucesivos directores don Carlos Joaquín Córdova, don Jorge Salvador Lara, don Renán Flores Jaramillo y, al fin, doña Susana Cordero de Espinosa.


  Especial importancia institucional tuvo la inauguración, el 19 de noviembre de 2002, de la nueva sede de la Academia Mexicana en un acto presidido por el presidente de la República, don Vicente Fox, y por los Reyes de España, con la presencia de todos los directores de las Academias, llegados a la capital azteca desde San Juan de Puerto Rico, donde se había celebrado el XIICongreso de la Asociación de Academias. Era nuestro anfitrión el inolvidable director de la Academia Mexicana don José Luis Martínez. En este caso la nueva casa, situada en la colonia Juárez de la ciudad de México —un lugar más accesible que el centro histórico donde se encontraba la antigua casona colonial de la calle Donceles—, se debió al mecenazgo de la Fundación pro Academia Mexicana de la Lengua, cuyo fundador y entonces presidente, don Alejandro Burillo Azcárraga, fue distinguido con el último Premio Nieto López (2001) de la Academia Española, precisamente «en reconocimiento a la ayuda que con su generoso mecenazgo presta a la Academia Mexicana y, por tanto, a la lengua española». Continúa todavía el largo empeño de la Academia Boliviana, iniciado por Raúl Rivadeneira y Mario Frías, por conseguir una sede; es de justicia reconocer que su valioso grupo de académicos, que costean de su peculio personal todos los gastos, son de los primeros en colaborar en todos los proyectos.


  Pero esto, con ser mucho, no era suficiente. Urgía ahora establecer vínculos de relación igualitaria entre las Academias, hasta entonces inexistentes, que permitieran un funcionamiento corporativo eficaz. Iniciativa fundamental para ello fue el reconocimiento de la autoría conjunta de todas las Academias para las nuevas obras académicas. Sólo así podía entenderse la participación plena y real trabajando «en pie de igualdad» en su elaboración. Tal cambio de concepto pudo advertirse ya, como he apuntado, en la nueva edición de la Ortografía (1999) y en la 22.ª edición del Diccionario de la lengua española (2001), que por primera vez recogían en su contracubierta la nómina de Academias como testimonio de autoría. Era un paso importante, aunque insuficiente. Fue en las obras posteriores cuando la autoría compartida se consolidó de manera definitiva al incorporar el escudo institucional de la Asociación de Academias junto al de la Real Academia Española como referencia de autoridad. Recuerdo el entusiasmo con que saludaron la iniciativa el ya citado patricio colombiano, don Jaime Posada, y Odón Betanzos, fundador y director de la Academia Norteamericana de la Lengua Española y uno de los más fervorosos «panhispánicos» junto con el maestro Luis Jaime Cisneros, presidente de la Peruana. Recogieron la antorcha de ese entusiasmo directores y presidentes posteriores, como Bruno Rosario Candelier en la República Dominicana, Óscar Sambrano y Francisco Javier Pérez en Venezuela, o Berna de Burrell en Panamá y Gerardo Piña-Rosales en Estados Unidos.


  Y para que ese concepto cobrara realidad plena, más allá de su mera expresión formal, se ha aceptado también la consecuencia natural de una coautoría, que es el reconocimiento a las Academias de sus derechos de autor. En este punto es obligado destacar el gesto de generosidad de la Academia Mexicana que, por boca de su director, Moreno de Alba, propuso que, descontado el coste de preparación editorial realizado por la Española y destinada una parte para el funcionamiento de la Asociación, todas las Academias se repartieran ex aequo los beneficios derivados de la venta de las obras.


  Desde la presidencia de la Asociación se ha estimulado la independencia económica de las Academias, estableciendo distintos fondos de ayuda para necesidades y para proyectos de investigación propios, así como alentando la constitución en los propios países de fundaciones o asociaciones de benefactores, que, a imagen y semejanza de la Fundación pro Real Academia Española, puedan complementar con sus ayudas para distintos fines los ingresos provenientes de las asignaciones ministeriales de los gobiernos. Los ejemplos de las fundaciones promovidas por la Academia Mexicana, la Academia Puertorriqueña, la Academia Dominicana y la Academia Costarricense son muy relevantes. En este sentido, la transformación interna y el creciente reconocimiento social de las Academias, derivados en buena medida de su participación en el proyecto común de la Asociación, constituyen un aval decisivo para lograr el apoyo tanto de sus gobiernos como de benefactores privados. En definitiva, las Academias se han convertido en instituciones de referencia en sus respectivos países.


  NECESIDAD DE UN NUEVO MÉTODO DE TRABAJO. DE LA COLABORACIÓN PUNTUAL A LA PARTICIPACIÓN DE PLENO DERECHO


  Para llevar a cabo la nueva política había que establecer mecanismos adecuados en el funcionamiento de la Asociación de Academias y en el método de trabajo. Desde la presidencia se realizó una gestión unificada de la relación de la Academia Española con las Academias. Se abrió así un cauce de comunicación permanente, que canalizó la vida institucional y el tráfico de informes sobre los diferentes proyectos; además, permitió mantener un contacto directo con cada una de las Academias, conocer su situación en todos los órdenes, organizar racionalmente —conforme a un calendario general y de interés común— el ritmo de los trabajos y colaborar con cada una de las corporaciones para asegurar su cumplimiento. Consensuamos con los directores de las Academias un nuevo método de trabajo, que, inaugurado en la elaboración del Diccionario panhispánico de dudas, se fue perfeccionando con el tiempo hasta quedar sancionado por los renovados Estatutos de la Asociación aprobados en el Congreso de Medellín (2007).


  Se articulaba el nuevo procedimiento en tres planos complementarios: el funcionamiento académico, la construcción de una red de colaboradores y la creación de una red de comunicación efectiva. En el nivel académico, el método se basaba en la celebración de frecuentes reuniones plenarias de directores y presidentes de Academias, la creación de comisiones interacadémicas específicas para cada uno de los proyectos y la revitalización de la Comisión Permanente. Tal como están concebidas, las reuniones plenarias constituyeron una innovación que pretendía impulsar la actividad común de las Academias al agilizar unas decisiones antes reservadas exclusivamente a los Congresos cuatrienales. Se han convertido, en la práctica, en el órgano ejecutivo de la Asociación, cuya acción se ha intensificado y multiplicado gracias a ellas en una proporción considerable. Desde 1999 hasta 2010 se celebraron en América y en España veinte reuniones plenarias. En ellas todo se compartía, todo se decidía en común y, cuando las diferencias parecían insalvables, el recurso a la fraternidad fraguada en la estrecha convivencia de tantos encuentros alcanzaba el deseado acuerdo. «Juntos somos imparables; esto no tiene vuelta atrás», proclamaban jubilosos los directores en la inolvidable reunión de Sevilla (2009), después de aprobar el texto básico del Diccionario de americanismos y de tomar importantes decisiones sobre los demás proyectos académicos.


  La coordinación de los trabajos preparatorios de cada una de las obras fundamentales se realizaba a través de una comisión interacadémica, integrada por el presidente y el secretario general de la Asociación, por un ponente o encargado de preparar los borradores y por los académicos coordinadores de cada una de las áreas lingüísticas en las que se agrupan las Academias (Chile, Río de la Plata, área andina, Caribe continental, México, Centroamérica, Antillas, Estados Unidos y Filipinas, y España). Entre 1999 y 2010 se crearon cuatro comisiones interacadémicas, para el Diccionario panhispánico de dudas (2000), la Nueva gramática de la lengua española (2002), el Diccionario de americanismos (2004) y la Ortografía de la lengua española (2009), y se aprobó el establecimiento de una quinta para el proyecto del Diccionario escolar básico (2010). En total, se celebraron en este período diecinueve reuniones de comisiones interacadémicas.


  De manera paralela a la formación de las Comisiones Interacadémicas, se reforzó la Comisión Permanente en el número de vocales americanos, que fueron duplicados, lo que permitió una mayor presencia de las Academias en la Comisión, dirigida por el presidente de la Asociación. Tuvo, por ejemplo, un papel decisivo en la incorporación de las 28 000 marcas americanas y filipinas a la 22.ª edición del Diccionario (2001). Los propios Congresos de Academias, máxima instancia decisoria, adquirieron un nuevo dinamismo al potenciar el contenido vinculado a los proyectos y las actividades conjuntas de la Asociación, cada vez más numerosas.


  Pero este inmenso trabajo requería el apoyo de personal cualificado. Así, se promovió la creación de una red de colaboradores que, compartiendo la misma formación y metodología, trabajaran en cada una de las Academias en los proyectos comunes, en estrecha relación con los equipos radicados en la Real Academia Española. Tal iniciativa se desarrollaría en dos fases, una primera de formación y una segunda, complementaria, de colaboración en las Academias.


  Para atender la primera nacía en 2001 la Escuela de Lexicografía Hispánica. Se instaló en la sede de la Academia Española, que, junto con la Asociación, se hacía cargo de su organización y desarrollo. En la Escuela han tenido una participación fundamental desde el principio Humberto López Morales y Alfredo Matus, además de Gregorio Salvador, su primer presidente, y Salvador Gutiérrez Ordóñez, su actual responsable académico. Desde su creación, la Escuela de Lexicografía ha formado a más de 200 licenciados. Experiencia pionera en el mundo hispanohablante, constituye uno de los más útiles instrumentos para el desarrollo de la política lingüística panhispánica. No sólo en lo que respecta a la cualificación académica, sino también, como núcleo de una valiosa red de relaciones personales que se extienden a ambos lados del océano.


  Una vez cumplida la formación, había que facilitar la incorporación de los alumnos a los trabajos académicos. Así, al amparo del ya mencionado convenio marco con la AECID, surgieron en 2004 las «becas de colaboración formativa para extranjeros de países con sedes de las Academias correspondientes de la Real Academia Española», que han beneficiado a más de 350 lingüistas. Todos han pasado por las Academias participando en los distintos proyectos panhispánicos. Dan fe de ello las páginas de créditos de las obras académicas. El trabajo de ida y vuelta entre la Española y las Academias sólo ha sido posible mediante el aprovechamiento de los recursos que ofrecen las nuevas tecnologías para asegurar la permanente comunicación y el intercambio inmediato de grandes cantidades de información. En el año 2000, se acometió una primera fase del proceso de creación de la red electrónica interacadémica dotando a las Academias correspondientes de equipos informáticos con conexión a Internet, así como de páginas electrónicas propias.


  De esta forma, las Academias de la Lengua Española se han convertido en centros de referencia para la investigación de los diversos aspectos del español, que comparten métodos, recursos y técnicas al servicio de fines comunes. Gracias al Gobierno español, la Academia Española y la Asociación cuentan desde 2007 con un moderno Centro de Estudios conjunto en una sede complementaria de la institucional, situada en la madrileña calle de Serrano, que fue inaugurado por los directores de las Academias. Allí se aloja desde entonces la Escuela de Lexicografía. Pero el paso fundamental fue, sin duda, la consagración de la política lingüística panhispánica como finalidad básica de la Asociación de Academias en los nuevos Estatutos aprobados por el XIIICongreso, celebrado en Medellín (Colombia) en 2007.


  UNIDAD EN LA DIVERSIDAD


  Cabe señalar que la tarea fundamental de las Academias en la ejecución de una política lingüística panhispánica ha consistido en la reformulación de los códigos en que se sustenta y expresa la unidad y variedad de la lengua española, sobre el principio de que el español tiene diversas realizaciones dialectales que no quebrantan su unidad esencial. Diccionarios, Gramática y Ortografía han sido y son el centro de atención de un trabajo mancomunado en el que todas las fases de elaboración de una obra nacen del consenso en el que se asienta la autoría común. Las consecuencias que de este nuevo planteamiento se derivan han supuesto una renovación completa del trabajo conjunto de las Academias.


  Diccionario panhispánico de dudas


  Recuerdo bien cómo en el año 1993, cuando me hice cargo de la Secretaría académica, las pocas consultas lingüísticas que se recibían eran despachadas por un eficaz colaborador, que, al tiempo, era conservador de la Casa Museo de Lope de Vega. Creado el Departamento de Español al día, abierto a todas las líneas de comunicación, su número fue creciendo de manera exponencial.


  En el I Congreso Internacional de la Lengua Española celebrado en Zacatecas (México) en abril de 1997, un grupo de académicos y responsables de corrección lingüística de la Agencia EFE y de otros medios de comunicación acordaron con el Instituto Cervantes preparar un manual de corrección grafemática. Al comprobar que los centenares de consultas que a diario recibían las diversas Academias eran en buena medida coincidentes, propuso la Academia Chilena a la Asociación elaborar una obra que ofreciera una respuesta común autorizada, especialmente en lo que se refiere a neologismos y extranjerismos, a fin de que el proceso de evolución del idioma se desarrolle de forma unitaria en todo el ámbito hispánico.


  Nació así el proyecto del Diccionario panhispánico de dudas (DPD), aprobado por el Pleno de directores en la reunión de octubre de 1999 en Madrid. De inmediato se sumó con generosidad a la iniciativa el Instituto Cervantes, con quien la Española suscribió en marzo de 2000 un convenio de colaboración. Sus líneas maestras quedaron fijadas en la reunión especial celebrada ese mismo mes de marzo, que acordó la creación de una comisión interacadémica coordinadora. El simple enunciado de fechas y reuniones indica por sí solo el ánimo con que las veintidós Academias afrontaban la ejecución de la política lingüística panhispánica. Para coordinar y llevar adelante la construcción del DPD se celebraron entre octubre de 2000 y noviembre de 2005 siete largas reuniones de la comisión interacadémica y dos reuniones, en 2004 y 2005, de esta con representantes de los medios de comunicación hispanoamericanos. El texto básico fue aprobado en la reunión plenaria de directores y delegados que tuvo lugar en octubre de 2004 en San Millán de la Cogolla (La Rioja, España).


  Entienden las Academias como norma —y así lo explicaban en el DPD— «el conjunto de preferencias lingüísticas vigentes en una comunidad de hablantes, adoptadas por consenso implícito entre sus miembros y convertidas en modelos de buen uso». Por su carácter de lengua supranacional, el español incorpora un conjunto de normas diversas, que comparten, no obstante, una amplia base común: la que se manifiesta en la expresión culta de nivel formal, extraordinariamente homogénea en todo el ámbito hispánico. Es esa expresión culta formal la que constituye el español estándar y configura un código compartido. Redactado y consensuado por las Academias de todas las regiones del español, el DPD trata de orientar, entre usos divergentes, sobre cuáles pertenecen al español estándar y cuáles están marcados geográfica o socioculturalmente.


  Presentado en la Real Academia Española el 10 de noviembre de 2005, fue entregado ese mismo día, siguiendo la vieja tradición académica, a S.M. el Rey por una amplia representación de cuantos habían contribuido a hacer posible la obra. En el transcurso de la presentación fue leído el texto de una importante Declaración, suscrita la víspera, en la que los principales grupos de comunicación de América y España se comprometían a adoptar el DPD como norma básica de referencia. A partir de ese momento se sucedieron las presentaciones en todos los países americanos, promovidas por cada una de las Academias, que, a su vez, se fueron convirtiendo en centros dinámicos de difusión y actualización del Diccionario panhispánico de dudas. Esa red académica de departamentos de consulta se ha convertido en un poderoso instrumento de cohesión panhispánica.


  Una Gramática nueva


  Treinta años había tardado la Academia en construir, después de terminar el gran Diccionario y la Ortografía, su primera Gramática de la lengua castellana. Conocían la tradición gramatical anterior, pero debían determinar los académicos, a la vista de los mejores modelos, la estructura de la gramática que se proponían hacer, las unidades de análisis, etc. Y algo básico, tenían que decidir quiénes serían sus destinatarios. No ignoraban, por supuesto, que había dos grandes corrientes de concepción de una gramática: la que la entiende como ciencia que de los usos registrados deduce las leyes que rigen el sistema, y la que la concibe como arte para dictar instrucciones de buen comportamiento lingüístico, reglas basadas también en el uso.


  Desde 1771 a 2009 publicó la Academia 37 ediciones de la Gramática (38 si se incluye el Esbozo). De ellas sólo siete, a las que ya me he referido, tienen interés para conocer la evolución del pensamiento gramatical académico. En la primera, que, pensada para los jóvenes, tenía un tono didáctico cercano, no era difícil adivinar en el trasfondo una correspondencia entre las categorías lingüísticas —sustantivo, adjetivo, verbo— y las categorías de pensamiento: persona, cualidades, acciones. Eran tiempos de influencia de la Grammaire générale et raisonnée (1760) de A.Arnault y C.Lancelot. Maridaba, por tanto, ciencia y arte. Queda ya explicado cómo a partir de la segunda mitad delXIX se acentuó el segundo carácter, el normativo. Trataba el Esbozo de volver a nivelar uno y otro concepto, aunque en la práctica, sobre todo en lo redactado por Fernández Ramírez, la balanza se inclinaba con sobrepeso a la reflexión especulativa.


  Y ahí estaba la Academia en 1996. Encargó entonces Fernando Lázaro a su discípulo el académico Ignacio Bosque que comenzara a recopilar materiales. Examiné en primer lugar los informes que sobre el Esbozo habían enviado las Academias correspondientes, ya que en el «Prólogo» reconocía la Española de manera implícita que la Gramática debía tratar con mayor documentación y estudio las variedades americanas de uso. El acuerdo de la Asociación de Academias en el XICongreso de Puebla supuso un aldabonazo. Habían pasado ochenta años desde la última reforma de la Gramática (1917) y había llovido mucho en el uso del español y en los estudios lingüísticos. Las Academias correspondientes apremiaban. Oficializó Lázaro el nombramiento de Ignacio Bosque como ponente y comenzamos las reuniones de la Comisión de Gramática sobre los borradores que él presentaba.


  Habíamos remitido ya algunos borradores a las Academias y en el XIICongreso celebrado en San Juan de Puerto Rico el año 2002 se aprobaron las características que debía tener la Nueva gramática, así como su estructura interna, al tiempo que se eligió un comité de asesores y se estableció un nuevo método de trabajo siguiendo la pauta general de procedimiento fijada en la reunión de Madrid para el Diccionario panhispánico de dudas (2000): la responsabilidad de coordinación y supervisión de todos los trabajos, tanto de cada Academia como del grupo de apoyo establecido en la Española, estarían por tanto a cargo de una comisión interacadémica.


  Esa era la base sustancial de la novedad aludida en el título: la Gramática no sería ya sólo de la Real Academia Española, sino de ella y sus Correspondientes, con autoría compartida. Se pretendía hacer una descripción general no sólo del español de España, como se había hecho desde 1771, sino del español total, construyendo una gramática de referencia, que el propio Bosque definía como la que «aspira a presentar las pautas fundamentales de la lengua sin suscribir una teoría lingüística particular, pero aprovechando y adaptando las aportaciones más relevantes de los modelos teóricos lingüísticos, y específicamente gramaticales, más desarrollados». Atiende así, por ejemplo, a las orientaciones formales y funcionales, a la pragmática y a la gramática del discurso.


  Hasta ese momento las gramáticas académicas apenas si habían prestado atención a América. Ahora, de las 1842 obras literarias, ensayísticas, científicas, etc., que servían para documentar el uso del español a lo largo de los siglos, y principalmente en nuestra época, 1258 eran americanas. Todavía es una proporción inadecuada, aunque conviene tener en cuenta que en las obras del español de España se incluyen autores medievales y de los Siglos de Oro que son patrimonio común. De otro lado, la Nueva gramática es también nueva porque supera esa oposición habitual de «español de España» versus «español de América». Se contempla, en cambio, un uso común, amplísimo, de España y América, señalando a la par los usos diferenciales de las distintas áreas lingüísticas que no siempre se corresponden con la oposición España-América.


  Al igual que en las grandes Gramáticas, como la de Bello o Salvá, se conjugan aquí en el análisis ejemplos expresamente construidos, basados siempre en el uso, con otros tomados de textos: 40 000 en total. 3767 provienen de las obras señaladas, a los que hay que sumar 3381 citas de 307 publicaciones periódicas.


  Se habían movido siempre las gramáticas académicas entre la descripción y la prescripción. Recuérdese lo explicado a propósito de los «vicios de dicción». Ahora, a partir de la Nueva gramática no son las Academias las que «califican». Son los hablantes mismos quienes consideran que tal o cual uso es poco correcto en un discurso, o que es coloquial o vulgar o culto. De acuerdo con esa percepción, la Nueva gramática añade: «Por eso se recomienda evitarlo» o «por ello es preferible»; es decir, la norma no aparece como la expresión de una decisión académica, sino como una variante de la descripción general, y, por supuesto, con la conciencia de que el descrédito social de una expresión no afecta a la dignidad de los hablantes. En resumen, la Nueva gramática conjuga la orientación descriptiva, emparentada con el conocimiento, y la prescriptiva o perceptiva, vinculada a la educación, que es base de la promoción social.


  Técnicamente, la obra se estructura en «Morfología» y «Sintaxis». Se ocupa la primera de la flexión, la derivación y la composición, mientras que la segunda atiende en 28 capítulos a la sintaxis de las clases de palabras y dedica ocho a las funciones sustantivas e informativas y otros ocho a las construcciones sintácticas y las clases de oraciones. En todos se hallan múltiples novedades de análisis que conjugan los mejores logros de la tradición gramatical con las aportaciones de la lingüística contemporánea. Más de 120 personas —filólogos, especialistas universitarios y becarios americanos y españoles— participaron en lo que el ponente calificaba de «cadena de montaje»[399]. A pesar de la dispersión geográfica, se produjo entre todas las Academias una comunicación fluida que tenía sus puntos de apoyo en las reuniones de la comisión interacadémica. Se celebraron ocho, en diversos lugares, siempre recoletos, de España y América, con una duración semanal.


  Para quienes tuvimos la fortuna de estar allí, será inolvidable el solemne acto final en el que, en el marco del XIIICongreso de la Asociación de Academias de Medellín (Colombia, 2007), bajo la presidencia de SS.MM. los Reyes de España y del presidente de la República, con asistencia de más de cien rectores de universidades de España y América y de representaciones de todas las Academias, una a una fueron estas otorgando su voto de aprobación al texto básico de la Nueva gramática de la lengua española. Recuerdo que, terminada la sesión, el entonces rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Juan Ramón de la Fuente, se acercó al Rey Juan Carlos y le preguntó: «¿Ha visto, Señor, alguna vez que veintidós naciones iberoamericanas digan “sí” a algo tan esencial?».


  Todavía se necesitó algún tiempo para completar aspectos de la redacción. Un repaso final y decisiones particulares últimas fueron objeto de la octava y última comisión interacadémica celebrada en Burgos (España) el año 2008. En 2009, al cabo de once años de trabajo, estaban completos los dos primeros volúmenes de la Nueva gramática. Como la aprobación había tenido lugar en América, se realizó la presentación en Madrid. De nuevo todas las Academias congregadas en la más antigua y otra vez con nosotros, profesores, escritores, gentes del ámbito de la cultura, don Juan Carlos y doña Sofía. Cuando, tras la presentación y las intervenciones del gran artífice de la Gramática, Ignacio Bosque; del director de la Academia Mexicana, José G.Moreno de Alba; de Vargas Llosa y Delibes, el Rey estrechó contra su pecho el primer ejemplar —hay documentos gráficos—, la emoción subió de tono. El catedrático y novelista Luis Landero le dijo a su colega José María Guelbenzu: «Nunca creí que se podría llorar en la presentación de una Gramática». Era la más extensa y detallada de la lengua española, con cerca de 4000 páginas. En ella cabía, como con justicia declaraba el lema promocional, «el español de todo el mundo».


  Meses más tarde apareció el tercer volumen dedicado a la Fonética y la Fonología, que, recogiendo datos de todas las hablas hispánicas, con aplicaciones informáticas actuales y un análisis descriptivo de la variación en la lengua española, constituye una aportación igualmente nueva. Su responsable, el académico José Manuel Blecua, coordinó el trabajo de primeros especialistas de todo el mundo. En el libro ocupan los aspectos fonéticos el noventa por ciento de la obra, completados con una fonología de tipo autosegmental que permite el análisis de los rasgos distintivos y de la entonación. El estudio se basa en una encuesta realizada a hablantes de todos los países hispánicos, grabada en una cámara anecoica.


  De ella se han aprovechado los datos para componer un DVD de extraordinario interés que se abre con una explicación práctica de la unidad y diversidad del español. Una segunda sección explica el nacimiento de la codificación y definición de las normas lingüísticas, su estabilización y evolución. Siguen un manual de autoaprendizaje de Fonética experimental, conectado con el programa PRAAT de enseñanza de esta. Los capítulos dedicados a los sonidos y las voces, los acentos básicos y la entonación del español completan el riquísimo estudio, único por su envergadura y calidad hasta el momento en el área de la lingüística hispánica.


  La Nueva gramática ha conocido después dos realizaciones editoriales de adaptación. Un Manual para estudiantes universitarios, preparado por los profesores Julio Borrego (correspondiente de la Española) y Ángela di Tullio (correspondiente de la Academia Argentina de Letras), y la Nueva gramática básica, sintetizada por el académico español Salvador Gutiérrez Ordóñez y destinada al gran público.


  Puede afirmarse con objetividad que, además de lo que significa en la nueva etapa histórica académica —la del logro del panhispanismo—, con esta Nueva gramática se cumplía el sueño, perseguido desde el sigloXIX, de lograr una gramática nueva a la altura de los tiempos.


  Nueva edición de la Ortografía


  He señalado al comienzo algunas reacciones suscitadas por la Ortografía de 1999 en las Academias. El propio Alfredo Matus confesó en un Pleno de la Academia Española que habían accedido a respaldar el texto por sentido institucional de unidad, pero que a partir de entonces las obras debían construirse entre todos. Muy pronto se tomó conciencia clara de la necesidad de una revisión del texto de la Ortografía de 1999 y, sobre todo, de un nuevo planteamiento de la obra que expresara el consenso de todas. La decisión fue adoptada en el XIICongreso de la Asociación (San Juan de Puerto Rico, 2002).


  Por encargo de la presidencia de la Asociación de Academias, presentó el mismo director de la Academia Chilena en el XIIICongreso (Medellín, 2007) un razonado informe que recogía las conclusiones del minucioso análisis del texto de 1999 y establecía las directrices fundamentales de la nueva edición. Fue aprobado en sesión plenaria del Congreso y ratificado posteriormente en su desarrollo práctico por el Pleno de directores y presidentes de las Academias durante una reunión celebrada en Madrid en noviembre de 2007. En sus líneas básicas se subraya que las Academias consideran necesaria una revisión de la Ortografía, pero descartan la idea de una reforma ortográfica de nueva planta; se indica la conveniencia de eliminar, dentro de lo razonable, la opcionalidad abierta por las llamadas normas potestativas, y se apunta la necesidad de vigilar su coherencia con otras obras académicas.


  Se acordó entonces encargar al Departamento de Español al día de la Real Academia Española, dirigido con mano segura por el académico Salvador Gutiérrez Ordóñez, la preparación de los borradores de la nueva edición de la Ortografía, y constituir la comisión interacadémica coordinadora de las tareas. Todos los materiales fueron exhaustivamente revisados por las corporaciones, y sus enmiendas integradas en el texto. Durante el proceso de elaboración de la obra, desde el comienzo de la redacción en 2007 hasta su publicación en 2010, dos reuniones de la comisión interacadémica debatieron las cuestiones más controvertidas. La segunda de ellas, que coincidió con el terrible terremoto que sacudió Chile la noche del 29 de febrero de 2010, se convirtió en una prueba de resistencia del deber académico; a las tres horas del terremoto, los miembros de la comisión continuamos sin tregua nuestro trabajo, estimulados también por la serena entereza del director de la Academia Chilena, que había sufrido las consecuencias de la devastación en su casa familiar y no nos dejó solos ni un instante.


  El texto definitivo de la obra fue aprobado por el Pleno de los directores y presidentes de las Academias reunido en Guadalajara (México) con motivo del homenaje que la Feria Internacional del Libro rindió a la lengua española (28 de noviembre de 2010). En mi ausencia por enfermedad, asumió la presidencia el director de la Academia Mexicana, don José G.Moreno de Alba, quien se encargó de llevar a buen puerto la aprobación, resolviendo con autoridad las últimas cuestiones pendientes de decisión.


  La nueva edición es una Ortografía coherente, exhaustiva y simple. Con coherencia interna, para evitar la existencia tanto de normas vagas, imprecisas o ambiguas como de preceptos contradictorios; y con coherencia externa, pues se propone ser congruente con el resto de las obras académicas. Presenta también un grado de exhaustividad y de explicitud mucho más elevado que la edición de 1999, a fin de solucionar numerosos problemas concretos, que en algunos apartados muestran una casuística muy detallada. Se trata también de una Ortografía razonada por cuanto reflexiona sobre sus fundamentos, su ámbito y campo de aplicación, su naturaleza de convención gráfica, sus relaciones con otras disciplinas lingüísticas y su evolución. Es, por último, una Ortografía didáctica.


  Entre las novedades que aporta destacan sus propuestas de unificar el nombre de las letras en todo el mundo hispánico; eliminar del alfabeto los dígrafos ch y ll; establecer como norma no tildar los monosílabos ortográficos; permitir no tildar los pronombres demostrativos y el adverbio sólo incluso en los casos de posible ambigüedad, o dar normas, basadas en criterios lingüísticos, sobre el uso de las mayúsculas y minúsculas.


  La versión de referencia de la nueva edición de la Ortografía se presentó el día 17 de diciembre de 2010 en una solemne sesión conjunta del Pleno de la Española y de la Asociación de Academias que presidieron SS. AA. RR. los Príncipes de Asturias en la sede de la Real Academia Española. A partir de entonces, como ocurrió con las demás obras, se sucedieron las presentaciones en todos los países americanos. Como en el caso de la Gramática, a partir del texto de referencia, se elaboraron una Ortografía básica (2012) y una Ortografía escolar (2013).


  Nuevo diccionario histórico


  La suspensión en 1996 de la redacción del Diccionario histórico planteado en 1946 no podía significar el incumplimiento de lo preceptuado en el artículoII de los Estatutos de 1993: «Proseguir la elaboración del diccionario».


  A ello se encaminó el intenso trabajo de preparación de los corpus léxicos —CREA y CORDE—, el Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española (2001) que recopila 216 diccionarios del español desde Nebrija, y la «Clasificación temática» de todos los vocablos del DRAE, que permite la agrupación de lemas y acepciones. Al mismo tiempo que, con la mirada puesta en el estudio del léxico histórico, colaboró la Academia en varios proyectos editoriales. Así, con la Fundación Ramón Menéndez Pidal preparó la publicación del Léxico hispánico primitivo (siglosVIII alXII), versión primera del Glosario del primitivo léxico iberorrománico que don Ramón había encomendado a Lapesa, ayudado por Constantino García, y de la que se encargó Manuel Seco en 2003. Seguirían, en 2006, la edición crítica del Tesoro de Covarrubias, con la Universidad de Navarra; la gran H.ª de la lengua española, de Menéndez Pidal; en 2005, la publicación con el Instituto Castellano y Leonés, de Las pizarras visigodas, de Velázquez Serrano; en 2008, la coedición del Nuevo tesoro lexicográfico del español (s.XIV-1726), de Lidio Nieto y Alvar Ezquerra, y, en 2010, la de Los becerros gótico y galicano de Valpuesta, en edición de Ruiz Albi y Herrero Jiménez bajo la dirección de Ruiz Asencio.


  En paralelo al desarrollo de esos trabajos, organizó la Academia en el año 2002 en San Millán de la Cogolla, un seminario que reunió a los responsables de los principales diccionarios históricos de otras lenguas: el Oxford English Dictionary, el Trésor de la Langue Française, el Vocabolario Italiano, y el alemán, así como del euskera, el catalán y el gallego. Con ellos se procedió a una profunda revisión crítica de lo que las obras de este tipo han sido hasta ahora y de las posibilidades reales que se ofrecen para su planteamiento en el futuro inmediato.


  Nacía el 12 de julio de 2005 la Fundación Instituto de Investigación Rafael Lapesa para el Nuevo diccionario histórico de la lengua española. Reunido el Patronato, acordó nombrar al académico José Antonio Pascual director del proyecto. Diversas gestiones con el Gobierno, que culminaron en una visita del presidente don José Luis Rodríguez Zapatero a la Academia, dieron como resultado la firma, el 24 de enero de 2006, de un convenio marco con el Ministerio de Educación y Ciencia, que aseguraba la financiación en la primera etapa (2006-2008) del proyecto que el Gobierno consideraba prioritario en el ámbito de las Humanidades.


  Comenzaron los trabajos de inmediato. Se contaba con la ventaja de poder construir un diccionario con el apoyo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Aparte de facilitar el proceso redaccional, potenciaban la capacidad explicativa y abrían la posibilidad de poner en relación todos los artículos del diccionario y hasta los distintos elementos que los componen. A la par de la preparación del soporte informático para la redacción, en una etapa que se prolongaría hasta finales de 2009, se fueron estableciendo las bases técnicas que servirían para construir la planta, concluida en junio de 2010. La obra se realiza de un modo radicalmente distinto al tradicional sobre soporte de papel y en orden alfabético.


  El 31 de julio de 2007, instalada ya la Fundación en un espacio propio del nuevo Centro de Estudios de la Real Academia Española y de la Asociación de Academias, comenzó la elaboración de un corpus léxico específico para el Diccionario histórico (CDH), integrado en buena parte por textos procedentes de los otros corpus académicos pero con una anotación morfosintáctica semiautomática. Terminado en mayo de 2009, se preparó una interfaz que brinda una gran amplitud y variedad de posibilidades de uso y es ya accesible a la consulta pública.


  A partir de ahí han comenzado las tareas de prerredacción de las 50 000 palabras que se han fijado como objeto de estudio. Una de las conquistas más relevantes del Nuevo diccionario histórico radica precisamente en que la herramienta de redacción se va construyendo a la vez que se elaboran versiones parciales de los artículos con la herramienta provisional. Ello permite relacionar no sólo los lemas del diccionario sino los elementos sobre los que se construyen esos lemas y de este modo se integran todos los materiales en el proceso de redacción. Pueden verse actualmente los resultados de este esfuerzo en una muestra de 500 voces pertenecientes al campo de los instrumentos musicales, de las armas y de las enfermedades, y de sus respectivas familias, que se ofrece en el portal de la Academia en Internet. Todos los artículos contienen un resumen que facilita a quienes no son filólogos el acceso al Diccionario. Es previsible que el complejo proceso de producción del Nuevo diccionario histórico redunde de inmediato en beneficio del Diccionario usual. Pero, una vez más, cuando con encomiable esfuerzo se ha logrado abrir el camino al que ha de ser diccionario fuente de todos los diccionarios, su realización queda supeditada a la dotación económica.


  Diccionario de americanismos


  En el último cuarto del siglo XIX, al tiempo que se constituían las ocho primeras Academias americanas de la Lengua, se propuso la Española construir, con la ayuda de sus nuevas Correspondientes, un diccionario de americanismos, pero la constatación de la deficiencia de fuentes informativas y la limitada posibilidad de comunicación dejaron el ambicioso proyecto en el limbo de las buenas intenciones. No resultó, sin embargo, vano. A lo largo de las dos primeras décadas del sigloXX las nuevas Academias fueron remitiendo fichas del léxico propio de sus respectivos países, y gracias a ello, al tiempo que en los años veinte nacía un segundo grupo de Academias, en 1925 la edición del Diccionario, que pasaba a llamarse de la lengua española, pudo incrementar de tal modo la presencia de americanismos que, como queda dicho, llegó a merecer el título de «americana».


  Acogió en 1996 la Academia Nacional de Letras de Uruguay una reunión de filólogos y académicos que, por iniciativa de Humberto López Morales, comenzaron a estudiar el proyecto de construcción de un Diccionario de americanismos. Continuaron las reuniones en años sucesivos en Santiago de Chile, Buenos Aires y Lima. En el XIICongreso (San Juan de Puerto Rico, 2002) se acordó otorgar un nuevo estatuto al proyecto asumiéndolo como propio de la Asociación. Entendió la Academia Española que en este caso el protagonismo correspondía a las Academias americanas, pero puso a disposición de ellas toda su infraestructura documental y tecnológica, así como lexicógrafos y personal auxiliar complementario. Entre los programas informáticos de redacción y gestión facilitados destacaba el ARU, tesoro electrónico de diccionarios de americanismos —120 recoge—, que constituye en sí mismo una fuente de inestimable riqueza. Consiguió asimismo la Española un generoso patrocinio que hizo posible el complejo trabajo dirigido por López Morales.


  La comisión interacadémica estudió la marcha del proyecto en la reunión de mayo de 2007 celebrada en El Puerto de Santa María (España), donde se dictaminaron las normas comunes que cada Academia debía seguir en el estudio del léxico propio. Planteado como una obra descriptiva, recoge el Diccionario 70 000 voces, formas complejas y locuciones. Se ofrecen sinónimos y variantes de la mayoría de ellas, así como su etimología, y sus 190 000 acepciones están organizadas por ámbitos semánticos y por frecuencia de uso. Todas ellas llevan marcas geográficas y sociolingüísticas (de valoración social, estratificación sociocultural y estilo lingüístico) y a esto se añade un índice sinonímico.


  Prevista su presentación oficial como contribución de la Asociación de Academias a la conmemoración de la independencia de las repúblicas americanas en el VCongreso Internacional de la Lengua Española que debía celebrarse en Valparaíso (Chile), la tragedia del terremoto lo impidió. En el acto celebrado en la Real Academia Española el 27 de octubre de 2010 estuvieron presentes todos los directores de las Academias coautoras. Poco tiempo después, el 23 de noviembre de 2010, los Príncipes de Asturias presidirían en la Universidad de San Marcos (Lima) la solemne presentación americana.


  El Diccionario de americanismos es accesible en la página web de la Asociación, y tiene su complemento natural en los diccionarios que cada una de las Academias americanas va elaborando.


  Línea escolar panhispánica


  Entendió muy pronto la Asociación de Academias que su acción debía extenderse al ámbito escolar, a fin de inculcar en todos desde muy pronto la conciencia de pertenencia a una comunidad lingüística, que, al servicio de la promoción y defensa del idioma, cuenta con una red de Academias que trabajan unidas.


  Como primer fruto de esta iniciativa se preparó un Diccionario del estudiante, destinado a los alumnos de edades comprendidas entre los doce y los dieciocho años. Trabajó en este proyecto de nueva planta, entre septiembre de 1999 y julio de 2005, un equipo vinculado al Instituto de Lexicografía de la Academia Española guiado y supervisado por el académico asesor del Instituto, don Manuel Seco. Incluye el Diccionario más de 40 000 voces y locuciones representativas del léxico actual y más general de España y de Hispanoamérica, con el propósito de recopilar el vocabulario fundamental que en su trabajo debe manejar un alumno de secundaria. Incorpora únicamente voces o acepciones que se encuentran en los diccionarios académicos y fue elaborado a partir de la amplia base documental de los corpus léxicos de la Academia, en particular del corpus escolar que se compiló específicamente para este proyecto. Fue presentado en un acto presidido por los Príncipes de Asturias el 15 de septiembre de 2005 en la sede de la Fundación Rafael del Pino, con asistencia de los directores de todas las Academias de la Asociación.


  Por acuerdo del Pleno de directores celebrado en Rosario (Argentina) en noviembre de 2004, en el marco del IIICongreso Internacional de la Lengua Española, se acometió una revisión exhaustiva del Diccionario del estudiante a fin de adaptarlo de una manera más cercana a la realidad escolar de algunas regiones de América. Con el título de Diccionario práctico del estudiante, se presentó en marzo de 2007 en el IVCongreso Internacional de la Lengua Española realizado en Cartagena de Indias (Colombia).


  En la reunión plenaria de Sevilla (marzo de 2009) se acordó preparar un nuevo Diccionario escolar básico que pueda satisfacer la demanda de los programas educativos en el nivel de la enseñanza primaria. La iniciativa, cuyo estudio ha continuado en sucesivas reuniones plenarias (Madrid, diciembre de 2009; Madrid, octubre de 2010 y Guadalajara —México—, noviembre de 2010), prevé fijar un corpus a cuya base común añadirá cada país o región su léxico específico y otros materiales. Como todos los proyectos panhispánicos, el trabajo será dirigido y coordinado por una comisión interacadémica y el nuevo diccionario tendrá distintas realizaciones nacionales o regionales que están en proceso de estudio.


  Corpus del Español del siglo XXI


  Fue en el tan fecundo XIII Congreso de la Asociación (Medellín, 2007) donde se acordó construir un Corpus del Español del sigloXXI (CORPES). Se abría ahí la tercera línea del Banco de datos léxicos, orientada hacia la neología y con una participación activa de las Academias que no se había dado en el CREA y en el CORDE. El nuevo corpus, que incorpora veinticinco millones de formas léxicas por año, fija una distribución decididamente panhispánica: 70% de textos americanos y 30% de textos españoles. La colaboración de las Academias hermanas pasa, pues, a ocupar un puesto predominante.


  En el trabajo, que dirige el académico Guillermo Rojo, responsable desde el comienzo de la producción de los corpus, no son menos importantes los cambios tecnológicos derivados de los avances experimentales en la lingüística computacional y de la aparición de la red mundial. En esta formidable empresa está colaborando de manera generosa un numerosísimo conjunto de grupos editoriales y medios de comunicación de todo el ámbito hispánico.


  Ediciones conmemorativas y Biblioteca Clásica


  Propuso la Academia Hondureña en el XII Congreso de la Asociación (San Juan de Puerto Rico, 2002) la conveniencia de aunar todos los esfuerzos para preparar, con motivo de IVCentenario de la publicación de la Primera Parte del Quijote, una edición popular que a la riqueza lingüística de su contenido uniera una nobleza de presentación y, recabando ayudas, pudiera ofrecerse a un precio asequible verdaderamente popular.


  Así nacieron las ediciones conmemorativas. Fue, en efecto, la primera la del Quijote, en edición y notas de Francisco Rico, a las que se añadían colaboraciones de Vargas Llosa, Francisco Ayala y Riquer, y varios estudios académicos sobre la lengua, además de un rico «Glosario». El éxito de acogida popular en España y en América fue tal, que se vendieron tres millones de ejemplares. Han seguido las de Cien años de soledad, con texto revisado por el autor y ofrecida a García Márquez en el IVCongreso Internacional de la Lengua Española (Cartagena de Indias, 2007); La región más transparente, de Carlos Fuentes, que fijó también definitivamente el texto; una Antología general de Pablo Neruda, preparada por Hernán Loyola, correspondiente chileno, y otra de Gabriela Mistral, en verso y prosa, para la que el académico chileno Cedomil Goic rescató textos del legado de la Premio Nobel. Se prepararon estas dos últimas para el VCongreso Internacional de la Lengua Española que el terremoto no permitió celebrar en Valparaíso en 2010. Cierra de momento la colección La ciudad y los perros, de Mario Vargas Llosa.


  Finalmente, la reunión de directores de Sevilla (2009) decidió incorporar a la serie de publicaciones panhispánicas la extraordinaria Biblioteca Clásica que dirige Francisco Rico y que es, sin duda alguna, la de mayor rigor y excelencia en las letras hispánicas.


  COLOFÓN


  El discreto y avisado lector habrá reparado sin duda en que a lo largo de esta «Crónica» añadida al relato histórico de los capítulosI alVII se ha impuesto la voz plural. Ello se debe a que, como advertía en la «Presentación», plural ha sido el protagonismo en la construcción de la política panhispánica. De todas y cada una de las Academias de América y Filipinas, como acreditan los nombres señeros evocados. Y, por supuesto, de la Española que, por reconocimiento del Primer Congreso de Academias —y ya desde la constitución de las Correspondientes—, acepta gustosa y honrada el compromiso anejo a la función del primus inter pares. Pienso, ante todo, en los compañeros que asumieron la responsabilidad directa de las grandes obras y los grandes proyectos, y dedicaron y dedican años y esfuerzos a su realización. Pero también en tantos que colaboraron y colaboran silenciosamente haciendo realidad aquel sueño fundacional: «por servir al honor de la Nación». Por servir a la unidad de la lengua que forja la comunidad de naciones hispánicas.


  SÍNTESIS DE LA VIDA E HISTORIA DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Juan Manuel Fernández Pacheco,


          marqués de Villena


          1713-1725


          Director perpetuo desde 1714

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          FELIPE V


          1700-1724

        

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XVIII

        	
          LUIS I


          enero-agosto de 1714

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          Mercurio Antonio López Pacheco


          marqués de Villena


          1725-1738


          Director perpetuo desde 1726

        
      


      
        	

        	
          FELIPE V


          1724-1746

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1711-1713

        	
          • Proceso fundacional de la Real Academia Española.

        

        	1713

        	
          • Planta del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	1713

        	
          • Primera reunión de la Academia registrada en acta.

        

        	

        	
      


      
        	1714

        	
          • Aprobación de la empresa y sello de la corporación.


          • Reconocimiento y sanción de la Academia por Real Cédula de Felipe V.

        

        	

        	
      


      
        	1715

        	
          • Promulgación de los Estatutos.

        

        	

        	
      


      
        	1723

        	
          • El rey Felipe V otorga una renta fija a la Academia.


          • Nombramiento del primer académico tesorero.

        

        	

        	
      


      
        	

        	[image: ]

        	

        	
      


      
        	1724

        	
          • Autorización de «ayuda de costa» para los académicos implicados en la preparación en la presentación del Diccionario.

        

        	

        	
      


      
        	1726

        	
          • Ofrecimiento a la Familia Real del volumenI del Diccionario de autoridades.

        

        	1726

        	
          • Volumen I del Diccionario de autoridades.*

        
      


      
        	

        	

        	1729

        	
          • Volumen II del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	

        	

        	1732

        	
          • Volumen III del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	

        	

        	1734

        	
          • Volumen IV del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	

        	

        	1737

        	
          • Volumen V del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	

        	

        	1738

        	
          • Comienza el proyecto del Suplemento del Diccionario de autoridades.

        
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          
            Andrés Fernández Pacheco,


            Marqués de Villena


            1738-1445


            Director perpetuo desde 1739

          

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          FELIPE V


          1724-1746

        

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
          Juan López Pacheco, Marqués de Villena


          1746-1751


          Director perpetuo desde 1748

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XVIII

        	

        	
          José Carvajal y Lancaster


          1751-1754


          Director perpetuo desde su elección

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          FERNANDO VI


          1746-1759

        

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
          
            Fernando de Silva Álvarez de Toledo,


            Duque de Alba

          


          1754-1776


          Director perpetuo desde 1755

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          CARLOS III


          1759-1788

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1738

        	
          • Provecto de revisión del «Discurso proemial de la Ortographía de la lengua castellana».

        
      


      
        	

        	

        	1739

        	
          • Volumen VI del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	1740

        	
          • Nombramiento de tres comisarios para la preparación de la Poética, que finalmente no se realiza.

        

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1741

        	
          • Primera Ortographía. *


          • «Proyecto de Gramática».

        
      


      
        	

        	

        	1743

        	
          • Reglas para trabajar con uniformidad en la corrección y suplemento del Diccionario.

        
      


      
        	1751

        	
          • «Plan de una Academia de Ciencias y Artes en que se habían de refundir la Española y la de la Historia», elaborado por Luzán.

        

        	1753

        	
          • Interrupción del proyecto del «Suplemento» para centrarse en la edición del Diccionario de autoridades.

        
      


      
        	

        	
          • Cambio de orientación en el trabajo académico, centrado ahora en la instrucción general de la Nación como servicio básico.

        

        	1754

        	
          • Ortografía. Cambio en el título, que pasa de Ortographía a Ortografía.*

        
      


      
        	1754

        	• El rey Fernando VI concede a la Academia un local en la Real Casa del Tesoro, aneja al Palacio Real.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1757

        	
          • Nuevas reglas para la corrección y aumento del Diccionario.
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        	1763

        	
          • Ortografía.

        
      


      
        	1767

        	
          • Pragmática Sanción por la que el rey CarlosIII decreta la expulsión de los jesuitas.


          La Academia declara vacantes inmediatamente las plazas de los dos académicos jesuitas expulsos.

        

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XVIII

        	
          CARLOS III


          1759-1788

        

        	
          
            José Bazán de Silva y Sarmiento


            Marqués de San Cruz

          


          1776-1802


          Director perpetuo desde 1777

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          CARLOS IV


          1788-1808

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1770

        	• Volumen I de la segunda edición del Diccionario de autoridades.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Ortografía.
      


      
        	

        	

        	1771

        	• Primera Gramática de la lengua castellana, reeditada y 1772.*
      


      
        	1773

        	• Acuerdo de «hacer una impresión correcta y magnífica de Don Quijote» y solicitud de la licencia real.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1775

        	• Ortografía.
      


      
        	

        	

        	

        	• Cartillas ortográficas.
      


      
        	1776

        	• Empieza la redacción de una Poética y una Retórica.

        	

        	
      


      
        	

        	• Primera convocatoria de premios.

        	

        	
      


      
        	

        	• El Papa otorga licencia a la Academia y a los académicos para leer libros prohibidos.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1779

        	• Ortografía.
      


      
        	1780

        	• El rey Carlos III declara la Gramática académica de uso obligatorio en la enseñanza.

        	1780

        	• Diccionario de la lengua castellana reducido a un tomo para su más fácil uso [en adelante usual].*
      


      
        	

        	•Tomás de Iriarte presenta a Floridablanca el «Plan de una Academia de Ciencias y Buenas Letras».

        	

        	• Edición del Quijote de Ibarra.*
      


      
        	

        	

        	1781

        	• Gramática, reimpresa en 1788.
      


      
        	

        	

        	1783

        	• Diccionario usual (2.ª edición).*
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        	[image: ]
      


      
        	

        	

        	1791

        	• Diccionario usual (3.ª edición).*
      


      
        	

        	

        	1792

        	• Ortografía.
      


      
        	1793

        	• El rey Carlos IV asigna a la Academia el edificio del antiguo Estando del Aguardiente, en la calle Valverde.

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	XVIII

        	

        	
      


      
        	

        	CARLOS IV

        	
      


      
        	

        	1788-1808

        	
      


      
        	

        	

        	
          Pedro de Silva y Sarmiento


          1802-1808


          Director perpetuo desde 1803

        
      


      
        	

        	
          FERNANDO VII


          1808

        

        	
      


      
        	

        	

        	Dirección vacante
      


      
        	XIX
      


      
        	

        	JOSÉ I BONAPARTE

        	
      


      
        	

        	1808-1813

        	
      


      
        	

        	

        	
          Ramón Cabrera


          1814

        
      


      
        	

        	
          FERNANDO VII


          1813-1833

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1794

        	• Primera sesión académica en la nueva sede.

        	

        	
      


      
        	

        	• Nombramiento del primer académico bibliotecario.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1795

        	• Ortografía.
      


      
        	

        	

        	1796

        	• Gramática «corregida y aumentada».*
      


      
        	

        	

        	1800

        	• Ortografía.
      


      
        	

        	

        	1803

        	• Diccionario usual.
      


      
        	

        	

        	1804

        	• Publicación de Aminta y Jornada de Carlos V a Túnez, ediciones estereotítpicas que inauguraron esta técnica de impresión en España.*
      


      
        	1808-1813

        	• Continuidad de la Academia: sesenta y seis juntas desde el 26 de abril de 1808 hasta el 27 de marzo de 1813.

        	

        	• Revisión de cédulas léxicas para corrección y aumento del Diccionario y corrección de la Ortografía.
      


      
        	1810

        	
          • El gobierno josefino dispone que la Junta de Instrucción Pública se instale en la sede de la Academia.


          • Proyecta el Gobierno un «Instituto Nacional» o «Gran Academia» que integraría a las distintas Academias.

        

        	

        	
      


      
        	1813

        	• El ministro del Interior insta a la Academia a cubrir el cargo de director, vacante desde el fallecimiento de Pedro de Silva.

        	

        	
      


      
        	1814

        	
          • Ramón Cabrera es elegido director, destituido por orden de FernandoVII y suprimido de la lista de académicos.


          • Por orden de Fernando VII son eliminados de la nómina académica, a título de afrancesados, cinco miembros.

        

        	1814

        	• Propuesta de preparar un diccionario «portátil».
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          José Miguel de Carvajal,


          Duque de San Carlos


          1814-1828


          Director perpetuo desde 1815

        
      


      
        	XIX

        	
          FERNANDO VII


          1813-1833

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          José Gabriel de Silva Bazán,


          Marqués de Santa Cruz


          1829-1839


          Director perpetuo desde 1829

        
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1815

        	• Ortografía «notablemente reformada y corregida».*
      


      
        	

        	

        	

        	• Edición del Fuero Juzgo.
      


      
        	

        	

        	1817

        	• Diccionario usual (5.ª edición). Por primera vez aparece el título escueto de Diccionario de la lengua castellana.
      


      
        	1820

        	
          • La Academia solicita al Gobierno la restitución de los académicos en 1814.


          • Cumpliendo el mandato de la Secretaría de Gobernación, los académicos juran la Constitución.

        

        	1820

        	
          • Ortografía.


          •Acuerdo de preparación de un Diccionario manual una vez terminada la sexta edición del Diccionario de uso.

        
      


      
        	

        	

        	

        	
      


      
        	1821

        	• El «Reglamento General de Intrucción Pública» decretado por las Cortes determina la supresión de las Academias y su refundición en una Academia Nacional dependiente del Ministerio de Instrucción Pública.

        	

        	
      


      
        	1822

        	• La Español cuestiona ante el rey la filiación política de la nueva Academia Nacional y solicita la derogación del Decreto.

        	1822

        	• Diccionario usual (6.ª edición).
      


      
        	1823-1826

        	• Continuidad de la Academia en la Década Ominosa: sesenta juntas entre 1823 y 1826.

        	1826

        	• Ortografía.
      


      
        	

        	

        	1832

        	• Diccionario usual (7.ª edición).*
      


      
        	

        	

        	1837

        	• Diccionario usual (8.ª edición)
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Francisco Martínez de la Rosa


          1839-1862


          Director perpetuo desde 1844

        
      


      
        	XIX

        	
          ISABEL II


          1833-1868


          [Regencia de María Cristina de Borbón-Dos Sicilias 1833-1840]

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1843

        	• Diccionario usual (9.ª edición).
      


      
        	1844

        	• La reina Isabel II impone la oficialidad de las normas ortográficas de la Real Academia Española.

        	1844

        	• Comienza la publicación del Prontuario de ortografía de la lengua castellana. Conoce trece ediciones hasta 1866.
      


      
        	1847

        	• Isabel II amplía a treinta y seis el número de académicos.

        	

        	
      


      
        	

        	• Primera ceremonia de ingreso de académicos en junta pública.

        	

        	
      


      
        	1848

        	• Nuevos Estatutos.

        	

        	
      


      
        	

        	• Primer discurso de ingreso publicado

        	

        	
      


      
        	1851

        	• La Academia nombre a Andrés Bello miembro honorario y le solicita autorización para utilizar su Ortología como doctrina académica (1852)

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1852

        	• Diccionario usual (10.ª edición).
      


      
        	

        	

        	

        	• Gramática.*
      


      
        	

        	

        	1854

        	• Gramática.
      


      
        	1857

        	• La Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre —Ley Moyano— establece que la Gramática y la Ortografía académicas serán texto obligatorio y único para estas materias en la enseñanza pública.

        	1857

        	• Epítome de la gramática de la lengua castellana, destinado a la primera enseñanza elemental. Conoce diecinueve ediciones hasta 1869.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Compendio de la gramática de la lengua castellana, dispuesto para la segunda enseñanza. Conoce treinta y cinco ediciones hasta 1923.*
      


      
        	

        	

        	1858

        	• Gramática.
      


      
        	1859

        	• Nuevos Estatutos.

        	

        	
      


      
        	1861

        	• Primer Reglamento.

        	

        	
      


      
        	

        	• Andrés Bello es nombrado académico correspondiente.

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Ángel Saavedra, duque de Rivas


          1862-1865


          Primer director no perpetuado,


          en virtud de los Estatutos de 1859.

        
      


      
        	

        	

        	
          Mariano Roca de Togores,


          marqués de Molins


          1865-1875

        
      


      
        	XIX

        	

        	
      


      
        	

        	
          REVOLUCIÓN DE 1868 Y


          GOBIERNO PROVISIONAL


          1871

        

        	
      


      
        	

        	
          AMADEO I DE SABOYA


          1871-1873

        

        	
      


      
        	

        	
          PRIMERA REPÚBLICA


          1873-1874

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1862

        	• Junta pública de homenaje en la Casa de Lope de Vega, donde se descubre un mural dedicado al poeta.

        	1862

        	• Gramática.
      


      
        	1864

        	• Primer funeral por Cervantes y cuantos cultivaron las letras españolas, en especial por los académicos recientemente fallecidos, en la iglesia del convento de las Trinitarias.

        	1864

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1865

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1866

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1867

        	• Diccionario usual (11.ª edición).*
      


      
        	

        	

        	

        	• Redacción de unas «Reglas para la corrección y aumento del Diccionario vulgar», revisadas en 1872.
      


      
        	1870

        	• Dos monumentos murales en honor a Cervantes en la iglesia de las Trinitarias

        	1870

        	• Gramática. Por primera vez incluye la Prosodia y la Ortografía.*
      


      
        	

        	• Aprobación del informe sobre la creación de Academias Correspondientes en los países hispanoamericanos.

        	

        	• Comienza la serie del Prontuario de ortografía castellana en preguntas y respuestas. Conoce treinta y una ediciones hasta 1931 (las tres últimas con el nombre de Prontuario de ortografía de la lengua española en preguntas y respuestas).
      


      
        	

        	• Creación de una Comisión de Academias Correspondientes americanas.

        	

        	• Epítome de analogía y sintaxis según la gramática castellana nuevamente publicada por la Real Academia Española y dispuesto por la misma para la primera enseñanza elemental. Conoció cincuenta y siete ediciones hasta 1922.
      


      
        	1871

        	• Nace la Academia Colombiana.

        	

        	
      


      
        	1874

        	• Nace la Academia Ecuatoriana.

        	1874

        	• Gramática.
      


      
        	1875

        	• Nace la Academia Mexicana.

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Juan de la Pezuela y Ceballos,


          conde de Cheste


          1875-1906

        
      


      
        	

        	
          ALFONSO XII


          1875-1885

        

        	
      


      
        	XIX

        	

        	
      


      
        	

        	
          AFONSO XIII


          1886-1931

        

        	
      


      
        	

        	
          [Regencia de María Cristina de Habsburgo-Lorena: 1885-1902.


          Exilio desde el 14 de abril de 1931 hasta el fallecimiento del rey el 28 de febrero de 1941]

        

        	
          Alejandro Pidal y Mon


          1906-1913

        
      


      
        	

        	

        	
          Antonio Maura y Montaner


          1913-1925

        
      


      
        	XX

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1876

        	• Nace la Academia Salvadoreña

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1878

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1880

        	• Gramática.
      


      
        	1883

        	• Nace la Academia Venezolana

        	1883

        	• Gramática.
      


      
        	1884

        	• Por Real Orden se concede a la Academia un solar en la calle de Felipe IV para la construcción de una nueva sede.

        	1884

        	• Diccionario usual. Primera referencia a la colaboración de las Academias Colombiana, Mexicana y Venezolana.*
      


      
        	1885

        	• Nace la Academia Chilena.

        	1885

        	• Gramática.
      


      
        	1887

        	• Nacen las Academias Peruana y Guatemalteca.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1888

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1890

        	• Gramática.
      


      
        	1894

        	• Inauguración de la nueva sede de la Academia.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1895

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1899

        	• Diccionario usual. (13.ª edición).*
      


      
        	

        	

        	1900

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1901

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1904

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1906

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1908

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1909

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1911

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1913

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1914

        	• Diccionario usual. (14.ª edición).
      


      
        	

        	

        	

        	• Comienza la publicación del Boletín de la Real Academia Española (BRAE), coincidiendo con el bicentenario de la fundación de la Academia.
      


      
        	

        	

        	

        	• Publicación de un «Plan general para la redacción del Diccionario histórico de la lengua castellana».
      


      
        	

        	

        	1916

        	• Gramática.
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XX

        	
          ALFONSO XIII


          1886-1931


          [Regencia de María Cristina de Habsburgo-Lorena: 1885-1902. Exilio desde 14 de abril de 1931 hasta el fallecimiento del rey 28 de febrero de 1941].

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          Ramón Menéndez Pidal


          1025-1938

        
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1917

        	• Gramática.*
      


      
        	

        	

        	1920

        	• Gramática.*
      


      
        	1923

        	• Nace la Academia Costarricense

        	1924

        	• Gramática. Cambia el nombre de Gramática de la lengua española, que se mantendrá en adelante.
      


      
        	

        	

        	1925

        	• Diccionario usual (15.ª edición). Cambia el nombre de Diccionario de la lengua española, que se utilizará a partir de ahora.
      


      
        	

        	

        	

        	• Compendio de la gramática de la lengua española, dispuesto para segunda enseñanza. Ediciones sucesivas en 1926, 1930, 1931.
      


      
        	

        	

        	

        	• Epítome de analogía y sintaxis de gramática española para la primera enseñanza elemental. Otra edición en 1928.
      


      
        	1926

        	• Por Real decreto, el dictador Primo de Rivera amplía el número de plazas, que pasa a cuarenta y dos. Las ocho plazas nuevas quedan reservadas para académicos representantes de las demás lenguas de España, que constituyen otras tantas «secciones».

        	

        	
      


      
        	

        	• Nacen las Academias Panameña y Cubana.

        	

        	
      


      
        	1927

        	• Nacen la Academia Paraguaya, la Academia Boliviana y la Academia Dominicana.

        	1927

        	• Se publica el Diccionario manual. Conoce cuatro ediciones hasta 1989.*
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	
          ALFONSO XIII


          1886-1931


          [Regencia de María Cristina de Habsburgo-Lorena: 1885-1902. Exilio desde el 14 de abril de 1931 hasta el fallecimiento del rey el 28 de febrero de 1941]

        

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XX

        	

        	
      


      
        	

        	
          SEGUNDA REPÚBLICA


          1931-1939


          [Guerra Civil 1036-1939]

        

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1928

        	• Nace la Academia Nicaragüense.

        	1928

        	• Gramática.
      


      
        	

        	

        	1929

        	• Epítome gramatical (morfología y sintaxis) para primera enseñanza.
      


      
        	1930

        	• A petición de la Academia, tras la caída de Primo de Rivera, un Real Decreto restablece los Estatutos y Reglamento de 1859 y 1861, derogados por el dictador.
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        	[image: ]
      


      
        	1931

        	• La Academia recibe el patronato de la fundación García Cabrejo, propietaria de la Casa Museo de Lope de Vega, y se compromete a restaurar el inmueble.

        	1931

        	• Gramática.
      


      
        	

        	• Nace la Academia Argentina de Letras

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1933

        	• Volumen I del Diccionario histórico de la lengua española.*
      


      
        	1935

        	• La Casa Museo de Lope de Vega es declarada «bien de interés cultural en la categoría de monumento artístico».

        	

        	
      


      
        	1936

        	• Un Decreto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes declara disueltas todas las Academias.

        	1936-1939

        	• Diccionario usual (16.ª edición).
      


      
        	

        	Se crea un Instituto Nacional de Cultura, que no llegó a funcionar. La Academia Española es incautada.

        	1936

        	• Volumen II del Diccionario histórico
      


      
        	1937

        	• Creación por Decreto del Instituto de España (8 de diciembre).

        	

        	
      


      
        	1938-1939

        	• Continuidad de la Academia Española: doce juntas desde enero de 1938 hasta el 1 de abril de 1939.

        	1938

        	• Epítome de gramática de la lengua española para la primera enseñanza.
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          José María Pemán y Pemartín


          [1938]1939-1940

        
      


      
        	

        	

        	
          Francisco Rodríguez Marín


          [1940]1940-1943

        
      


      
        	XX

        	
          Época franquista


          1939-1977

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          Miguel Asín Palacios


          1943-1944

        
      


      
        	

        	

        	
          José María Pemán y Pemartín


          1944-1947

        
      


      
        	

        	

        	
          Ramón Menéndez Pidal


          1947-1948

        
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1939

        	• La Academia se reúne de nuevo en la Casa de Felipe IV.

        	

        	
      


      
        	

        	• Renuncia Menéndez Pidal a la dirección.

        	

        	
      


      
        	

        	• Pemán, designado director accidental por Decreto, es elegido para el cargo por la Academia un año después.

        	

        	
      


      
        	1940

        	• Una orden ministerial cesa a Pemán en la dirección de la Academia, que es confiada a Francisco Rodríguez Marín

        	

        	
      


      
        	1941

        	• Por Decreto son dados de baja como académicos Ignacio Bolívar, Niceto Alcalá Zamora, Tomás Navarro Tomás, Enrique Díez-Canedo, Salvador de Madariaga y Blas Cabrera. La Academia mantiene sin ocupar las plazas de todos ellos, expatriados.

        	

        	
      


      
        	1943

        	• Nace la Academia Nacional de Letras de Uruguay.

        	

        	
      


      
        	1946

        	• Creación del Seminario de Lexicografía con el objetivo de construir el Diccionario histórico.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1947

        	• Diccionario usual (17.ª edición).
      


      
        	1947

        	• Es reelegido como director Menéndez Pidal.

        	

        	
      


      
        	1948

        	• Nace la Academia Hondureña.

        	

        	
      


      
        	1951

        	• Primer Congreso de Academias, celebrado en Ciudad de México a iniciativa del presidente Miguel Alemán. No participa la Academia Española por prohibición gubernamental.

        	1951

        	• Presentación de un «Muestra» del Diccionario histórico. Una vez aprobada, comienza la redacción.
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	XX

        	
          Época franquista


          1939-1977

        

        	
          Ramón Menéndez Pidal


          1947-1968

        
      


      
        	

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	• Creación de la Comisión Permanente que, con sede en México, representa a todas las Academias.

        	

        	
      


      
        	

        	• Aprobación de los nuevos Estatutos de las Academias Correspondientes de la Real Academia Española que suponen el nacimiento formal de la Asociación de Academias de la Lengua Española.

        	

        	
      


      
        	1952

        	• Aprobación del Proyecto de Estatutos de la Comisión Permanente.

        	1952

        	• Nuevas normas de prosodia y ortografía.*
      


      
        	1955

        	• Nace la Academia Puertorriqueña.

        	

        	
      


      
        	1956

        	• II Congreso de Academias (Madrid).

        	1956

        	• Diccionario usual (18.ª edición).
      


      
        	

        	

        	1959

        	• Texto revisado por las Academias de las Nuevas normas de prosodia y ortografía.
      


      
        	

        	

        	

        	• Gramática. Incluye un apéndice con las Nuevas normas de prosodia y ortografía.
      


      
        	1960

        	• III Congreso de Academias (Bogotá). Propuesta del Convenio Multilateral sobre la Asociación de Academias de la Lengua Española.

        	1960

        	• Primer fascículo del segundo Diccionario histórico.*
      


      
        	

        	

        	1962

        	• Gramática, con el apéndice ortográfico y prosódico.
      


      
        	1964

        	• IV Congreso de Academias (Buenos Aires). Traslado de la sede de la Comisión Permanente a Madrid.

        	

        	
      


      
        	1968

        	• V Congreso de Academias (Quito).

        	

        	
      


      
        	

        	

        	1969

        	• Por acuerdo del IV Congreso de Academias, las Nuevas normas de prosodia y ortografía revisadas en 1959 se publican de forma independiente de la Gramática.*
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Dámaso Alonso


          1968-1982

        
      


      
        	

        	
          Época franquista


          1939-1977

        

        	
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	

        	
          Pedro Laín Entralgo


          1982-1988

        
      


      
        	XX

        	

        	
          Manuel Alvar López


          1991-1998

        
      


      
        	

        	

        	
      


      
        	

        	
          JUAN CARLOS I


          1977-

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          Fernando Lázaro Carreter


          1991-1998

        
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	

        	

        	1970

        	• Diccionario usual (19.a edición).
      


      
        	1972

        	• VI Congreso de Academias (Caracas).

        	1972

        	• Aparece el tomo I completo del segundo Diccionario histórico.*
      


      
        	1973

        	• Nace la Academia Norteamericana.

        	1973

        	• Esbozo de una nueva Gramática de la lengua española.*
      


      
        	1976

        	• VII Congreso de Academias (Santiago de Chile).

        	

        	
      


      
        	

        	[image: ]

        	

        	
      


      
        	1977

        	• Nuevos Estatutos.

        	

        	
      


      
        	1980

        	• Un Real Decreto aumenta en diez plazas la nómina académica, que queda fijada en cuarenta y seis.

        	

        	
      


      
        	

        	• VII Congreso de Academias (Lima).

        	

        	
      


      
        	1984

        	• Asociación de Amigos de la Real Academia Española.

        	1984

        	• Diccionario usual (20.a edición).*
      


      
        	1989

        	
          • IX Congreso de Academias


          • Política de fomento de las (San José).

        

        	

        	• Política de fomento de las publicaciones de obras literarias y estudios.
      


      
        	1990

        	• Convenio de cooperación cultural entre la Academia y la Comunidad de Madrid para la restauración y mantenimiento de la Casa Museo de Lope de Vega.

        	

        	
      


      
        	1992

        	• Inauguración de la Casa Museo de Lope de Vega después de la reforma.

        	1992

        	• Diccionario usual (21.ª edición). Con versión popular en 2 volúmenes y de otra en CD-ROM (1995).*
      


      
        	

        	• Comienza el proceso rehabilitación de la sede institucional.

        	

        	• Aparece completo el tomo II del segundo Diccionario histórico.*
      


      
        	1993

        	• Nuevos Estatutos (Real Decreto de 9 de julio), vigentes en la actualidad.

        	1993

        	• Primer fascículo del tomo I del segundo Diccionario histórico.*
      


      
        	

        	• Creación del Instituto de Lexicografía, que integra el antiguo Seminario de Lexicografía.

        	

        	• Comienza renovación tecnológica con la de informatización del fichero general.
      


      
        	

        	• Constitución de la Fundación pro Real Academia Española.

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	XX

        	

        	
      


      
        	

        	
          JUAN CARLOS I


          1977-

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          Víctor García de la Concha


          1998-2010

        
      


      
        	XXI

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	1994

        	• X Congreso de Academias (Madrid).

        	

        	
      


      
        	1995

        	• Inauguración de la sala Rodríguez-Moñino—María Brey dentro del recinto bibliotecario.

        	1995

        	• Comienza la construcción de los corpus lingüísticos CREA y CORDE.
      


      
        	

        	

        	1996

        	• Segundo fascículo del tomo III del segundo Diccionario histórico. Anticipo del primer fascículo de la letra b.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Interrupción de la redacción del Diccionario histórico.
      


      
        	

        	

        	

        	• Primera edición del Diccionario escolar.*
      


      
        	

        	

        	1997

        	• Segunda edición del Diccionario escolar.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Aprobación de la «Nueva planta del Diccionario de la lengua española».
      


      
        	1998

        	• Inauguración de la sala Dámaso Alonso como nuevo espacio bibliotecario.

        	1998

        	• Apertura de la primera página institucional en Internet.
      


      
        	

        	• XI Congreso de Academias (Puebla de los Ángeles, México).

        	

        	
      


      
        	1999

        	• Unificación de la dirección de la Academia Española y la presidencia de la Asociación de Academias.

        	1999

        	• Nueva edición de la Ortografía de la lengua española, que incluye por primera vez la mención de las Academias como coautoras del texto.*
      


      
        	2000

        	• Establecimiento de un nuevo método de trabajo con las Academias.

        	

        	
      


      
        	2001

        	• II Congreso Internacional de la Lengua Española (Valladolid).

        	2001

        	• Diccionario usual (22.ª edición), que refleja en la contracubierta por vez primera la autoría conjunta de todas las Academias.
      


      
        	

        	• Creación de la Escuela de I lexicografía hispánica.

        	

        	• Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española en DVD-ROM. Proceso de preparación de materiales para el Nuevo diccionario histórico.
      


      
        	

        	
          • Convenio marco de colaboración entre la Asociación de Academias y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

        

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	SIGLO

        	ESTADO

        	DIRECTORES DE LA CORPORACIÓN
      


      
        	

        	

        	
          Víctor García de la Concha


          1998-2010

        
      


      
        	XXI

        	
          JUAN CARLOS I


          1977-

        

        	
      


      
        	

        	

        	
          José Manuel Blecua Perdices


          2010-

        
      


      
        	

        	

        	
      

    
  


  
    
      
        	

        	INSTITUCIÓN

        	

        	TRABAJOS
      


      
        	2002

        	• XII Congreso de Academias (San Juan de Puerto Rico).

        	

        	
      


      
        	2004

        	• III Congreso Internacional de la Lengua Española (Rosario, Argentina).

        	2004

        	• Comienza con el Quijote la colección de ediciones conmemorativas de la Real Academia Española y la Asociación de Academias.
      


      
        	2005

        	• Nace la Fundación Instituto de Investigación Rafael Lapesa para el Nuevo diccionario histórico del español.

        	2005

        	• Diccionario panhispánico de dudas.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Diccionario del estudiante.*
      


      
        	

        	

        	2006

        	• Diccionario esencial de la lengua española.
      


      
        	

        	

        	

        	• Comienzan los trabajos del Nuevo diccionario histórico del español.*
      


      
        	2007

        	• XIII Congreso de Academias (Medellin, Colombia).

        	2007

        	• Diccionario práctico del estudiante.*
      


      
        	

        	• IV Congreso Internacional de la lengua Española (C3artagena de Indias, Colombia).

        	

        	• Comienza la construcción del Corpus del Español del siglo XXI.
      


      
        	

        	• Inauguración del Centro de Estudios de la Real Academia Española y de la Asociación de Academias.

        	

        	
      


      
        	

        	

        	2009

        	• Nueva gramática de la lengua española. Morfología y Sintaxis.*
      


      
        	2010

        	• V Congreso Internacional de la Lengua Española (Valparaíso, Chile). Suspendido en su parte presencial por el terremoto y desarrollado en Internet.

        	2010

        	• Manual de la Nueva gramática de la lengua española.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Diccionario de americanismos.*
      


      
        	

        	

        	

        	• Nueva edición de la Ortografía de la lengua española.*
      


      
        	MANDATO EN CURSO
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    [38] Recogido en López de Haro 1692, pp.70-74. <<
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    [401] A partir de esta ed. hay un pequeño cambio de título: Epítome de analogía y sintaxis de gramática castellana para la primera enseñanza elemental. <<

  


  
    [Nota(*)] Indica el asterisco que a lo largo del texto se desarrollan diversos aspectos sobre el contenido de la obra marcada. <<
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